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E

Presentación
En periodos de gran descontento… el gran peligro es la xeno-
fobia, que alimentará y a su vez será alimentada por la extre-
ma derecha. ¿A quién buscará esa extrema derecha? Buscará 
atraer a los “estúpidos” ciudadanos que cuidan su trabajo y 
temen perderlo. Y digo estúpidos irónicamente, quiero acla-
rarle. Porque ahí reside otro fracaso evidente del fundamenta-
lismo de mercado. Dejó libertad para todo. ¿Y la verdadera 
libertad de trabajo? ¿La de cambiarlo y mejorar en todos los 
aspectos? Esa libertad no la respetó porque, para el funda-
mentalismo de mercado, habría resultado políticamente into-
lerable. También habrían sido políticamente intolerables la 
libertad absoluta y la desregulación absoluta en materia labo-
ral, al menos en Europa.

Yo temo una era de depresión.
E. Hobsbawm1

 l de 1989 puede considerarse un año que marcó el fin de un periodo his-
 tórico. Moneda de cuño corriente era la opinión de que la caída del muro
 de Berlín y la emergencia del fenómeno de la globalización de los mer-
 cados y los dineros ponía fin al breve —como fue calificado por el histo-
 riador inglés Eric Hobsbawm— siglo xx. Se hablaba de otro momento; para 
algunos se trataba del “fin de la historia”; para otros, del “choque de civilizaciones”. 
De cualquier manera, se inauguraban nuevos espacios para la producción capitalista.

Si hubiera que resumir bien, podríamos decir que la fecha nos remite, sobre 
todo, a una nueva estructura del poder mundial, una que tenía como uno de sus 
discursos la condena y el arrinconamiento del Estado Benefactor, esa construcción 
política a la que el mundo fue capaz de llegar tras el horror de la segunda Guerra 
y los infinitos descalabros sociales de la Gran Depresión.

Así, buena parte del discurso del mundo capitalista al final del milenio fue 
cambiando el significado de las palabras e introduciendo una visión que glorificaba 
el mercado como epítome de la libertad. La revolución de los ricos, calificada así por 
no pocos y, entre nosotros, título del importante libro de Carlos Tello y Jorge Ibarra.

Avanzaban los símbolos del nuevo mundo global y su mercado abierto y 
libre; el discurso neoliberal no encontraba muros que fueran infranqueables; ahí 
estaban los tabiques del muro de Berlín para dar gráfico ejemplo del renovado 
avance del capitalismo. Asimismo, se aclimataron viejos conceptos con poderes 
evocadores como el de sociedad civil, y el individuo, convertido en el ciudadano y 
consumidor universal, adquirió la dimensión concreta del sujeto de la democracia 
que avanzaba por el mundo occidental.

1 Entrevista con Eric Hobsbawm, “Los historiadores recuerdan lo que otros quieren olvidar”, Pági-
na12, consultado en línea <https://www.pagina12.com.ar/diario/cultura/7-204665-2012-10-02.html>.
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Sin embargo, aunque la democratización logró conquistas nada desprecia-
bles, la realidad no encajó del todo en y con el discurso de un futuro global en paz, 
con derecho y derechos, sin grandes catástrofes sociales. La desigualdad marcó su 
territorio, global también como lo hacía el mercado, y los conflictos estallaron bajo 
formas y expresiones inesperadas, convulsionando el mundo con guerras religio-
sas y violencia. El miedo y la incertidumbre se instalaron en la vida cotidiana. Ade-
más, el extremismo de derecha, xenófobo y chovinista, se implantó como referente 
y convocatoria en Europa, y ahora en los propios Estados Unidos de América.

A treinta años, el mundo presenta no sólo una nueva fisonomía, del todo ini-
maginada en la euforia globalista de fines del siglo pasado. Este nuevo mundo, 
abollado tras la primera gran crisis global que se iniciara en 2008, sigue sin encon-
trar quien le escriba o, mejor aún, le describa. La resurrección del nacionalismo 
comercial y económico, nada menos que propulsada por el campeón del libre 
comercio, no es la menor de nuestras paradojas. Junto con ella se empeña en ocu-
par también los primeros lugares la tragedia humanitaria encarnada por miles y 
miles de migrantes.

Lo que parece marcar los días es la fragilidad del globo que obliga, o debería 
hacerlo, a revisar con hondura y seriedad nuestros proyectos político-ideológicos 
para, desde ahí, entender mejor este mundo hostil y poder formular estrategias y 
políticas alternativas para una recuperación económica sostenible y unas formas 
de gobernanza que den lugar a un orden democrático durable e incluyente.

A contribuir a esto aspira este nuevo número de Configuraciones, nuestra 
casa de deliberaciones e intercambios, donde hemos convergido para dar orden, 
aunque no siempre, a nuestras ideas. La publicación fue concebida como medio de 
la Fundación Carlos Pereyra, que buscaba “hacer del debate ideológico y político 
la avenida por donde transite la vida política, social y cultural del México actual…”, 
decíamos en el primer número.

Eran los primeros pasos del nuevo siglo, uno que en nuestro medio tenía, 
desde el punto de vista político-electoral, mayor certeza y holgura. De hecho, la 
Fundación y su órgano Configuraciones eran compromiso con la pluralidad y la 
diferencia asumidos explícita y abiertamente por aquel proyecto político nacional 
que denominamos Democracia Social, encabezado por Gilberto Rincón Gallardo 
hace casi 20 años. Poco después, la revista se convirtió en el medio del Instituto de 
Estudios para la Transición Democrática.

Aquel primer número (abril-junio de 2000) se ocupaba de temas como la tran-
sición; el clientelismo y la democracia; los movimientos y los partidos; la ecología 
y la globalización; mujeres y ciudadanía; la lucha contra el desempleo, y el Estado y 
la Universidad.

Ahora, veinte años después, con 49 números a cuestas, con interminables 
reformas a reformas electorales, con cambios en el Poder Ejecutivo federal, que 
comenzaron con la llegada del pan, con la creación de organismos autónomos… el 
panorama se ha vuelto diverso y complicado.

Gracias a los empeños y desvelos de Enrique Provencio, este número de 
Configuraciones tiene una oferta rica y variada; el lector encontrará miradas reno-
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vadas sobre nuestros temas: transición democrática, alternancia, división de pode-
res; la globalidad; las relaciones con Estados Unidos; partidos e instituciones elec-
torales; pluralidad parlamentaria; medios de comunicación; violencia y espacio 
social; los cambios demográficos; las corrientes feministas; derechos humanos y 
acceso a la información; la desigualdad y el crecimiento; tecnología e innovación; 
el futuro del ambiente; la energía; el sindicalismo; el fin de la historia…

Juzguen nuestros amables lectores los avances o retrocesos del mundo y sus 
orillas. Treinta años de cambios y ajustes. Mucho que aprender y enmendar en 
nuestro camino hacia una sociedad que permita la edificación de una comunidad 
incluyente, un renovado pacto social que tenga en el crecimiento económico y el 
reparto justo de sus frutos los soportes para la reproducción de la democracia y de 
la vida social.

Rolando CoRdERa Campos

Ciudad Universitaria, 3 de septiembre de 2019
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S
Abc del ietd

Ricardo Becerra*

 i creemos en los empolvados documentos foliados por el notario Julián 
 Matute Vidal y asociados, el 11 de octubre del año 2019 la asociación civil
 denominada Instituto de Estudios para la Transición Democrática (iEtd) cum-
 plió exactamente treinta años. Mírese como se mire un récord de perma-
 nencia, perseverancia y paciencia. También de cierto músculo organiza-
tivo, bastante obsesión por la realidad, una producción intelectual que no es des-
deñable y muchas ganas por reunirse, discutir y estar cerca de los amigos durante 
tres décadas hilvanadas por una mixtura de unos pocos años promisorios y mu chos 
otros lustros aciagos, inciertos y sombríos pero propicios para la discusión, la 
reflexión, la elaboración, la introspección y el mutuo socorro intelectual (y anímico).

En una nuez, eso es y de eso se trata el iEtd: constancia, obsesión, amistad, 
reunirse buscando el mejor de los pretextos, ganas de discutir y “hacer algo juntos”.

Personalmente puedo decir que he ocupado más de la mitad de mi vida acu-
diendo, de vez en vez, al Instituto. No es una actividad sectaria demasiado deman-
dante (un sábado de cada mes, a veces dos, a veces ninguno) y me consta que 
procura ser interesante, atraer a personalidades relevantes, actores de actualidad, 
nunca una rutina.

Una cofradía hecha para nosotros mismos por el puro placer de saber más y 
discutir lo que consideramos importante, saltando sobre una agenda histórica y un 
puñado de temas que nos desvelan: democracia, elecciones, pobreza, desigualdad, 
desarrollo, derechos humanos, medio ambiente, violencia, homicidios, gobernabi-
lidad, población, migración, instituciones y siempre, política e izquierda.

Un grupo excéntrico, insistente, que se propone por método no participar en 
la política aunque ha sido capaz de admitir bastantes excepciones y a pesar de 
que casi todos sus integrantes han acudido y participado de mil formas en ella.

Bien, pues este grupo estuvo predestinado a desaparecer debido a un extra-
ño designio estatutario envuelto en no se sabe qué razones. Una cláusula traviesa 
que mandaba disolver el Instituto en el año 2009, una vez que cumpliese exacta-
mente 20 años.

¿Qué estaban pensando los socios fundadores cuando imaginaron que el 
número de años culminantes podía fijarse en la redondez exacta de dos decenas? 
¿Imaginaban que el cambio económico, político y cultural mexicano duraría 20 
años y que entonces ya estaríamos en ruta de crecimiento, desarrollo, sustentabili-
dad, democracia digna de ese nombre, en medio de una sociedad optimista por el 
influjo de sus tareas cumplidas? ¿O era otra de las jugarretas socarronas de Pablo 
Pascual Moncayo, que ya estaba pensando en forjar una nueva conversación entre 

* Presidente del Instituto de Estudios para la Transición Democrática (iEtd).
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los cuates, para poner a prueba la historia y la madurez de ese grupo, una jugada 
que obligaría a tomar nuevas definiciones en el lejano futuro?

No lo sabemos, o al menos no lo sabían a la vuelta de 20 años los socios que 
no podían explicar por qué había sido cincelada aquella cláusula de cierre. Lo 
que sí supimos todos en ese 2009 es que teníamos enfrente un periodo de cesura, 
en el que no serían los recuerdos sino puro trabajo nuevo el factor que acabaría 
decidiendo si el iEtd sabría encontrar los arrestos y la voluntad para relanzar su 
barco, por otros tantos años, en las aguas más o menos consolidadas del pluralis-
mo mexicano.

* * *

El iEtd no debía morir, fue la conclusión de entonces y debíamos relanzarlo hacia 
otro ciclo toda vez que la “transición democrática” ya había terminado y, en conse-
cuencia, se planteaban problemas nuevos a la acción y al pensamiento políticos.

Fue una discusión que cruzó muchas sesiones abiertas, reuniones de la Junta 
de Gobierno y que mereció varios debates formales. Y aunque no alcanzó a crear 
un consenso interno que propiciara el cambio en nuestro nombre, sí animó a la 
elaboración de varios pronunciamientos —algunos importantes— sobre el curso 
político del tiempo que vendría.

De tal suerte, a la primera veintena de años hubo que agregar otra decena 
para sumar treinta, ahora, en 2020. Si el Instituto vio terminar la transición demo-
crática en 1997, si vio cómo se asentaba un régimen pluralista en medio de pro-
blemas inmensos que se antojan irresolubles, ahora nos corresponde descifrar una 
nueva estación que ha venido a relativizar y poner en cuestión muchas de las cer-
tezas que produjo aquella etapa: los partidos que la protagonizaron, los valores 
que la envolvieron, las reglas que la permitieron.

De modo que la discusión intelectual del Instituto ya lleva tres ciclos históri-
cos: el seguimiento del proceso democratizador, la consolidación democrática y el 
inicio de un periodo incierto cuyos rudos perfiles distinguimos ahora, luego de las 
elecciones federales del año 2018. El país de la vida del iEtd es un país que ha 
mutado, políticamente, tres veces. ¿Existen las suficientes reservas de energía para 
enfrentar y abordar la comprensión de la nueva etapa que se constituye ante nues-
tras narices? A mi modo de ver, ésta es la pregunta que debemos responder en los 
treinta años de celebración.

* * *

Uno de los méritos indiscutibles de los socios fundadores del Instituto es que qui-
sieron “hacer algo” en medio de las turbulencias de aquella época, luego de las 
fusiones y recontrafusiones de la izquierda, las elecciones de 1988, aquel fraude 
electoral y el vértigo del reclamo democrático. “Algo” muy difícil de conseguir: no 
un germen de partido; no una ong concebida como agente de denuncia; no una 
agrupación política con un solo tema, puesta y dispuesta para el subsidio; tampoco 
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un think-tank clásico que lleva al mercado sus talentos o sus ideas. Se trataba de 
un grupo intelectual de discusión consuetudinaria, un referente crítico, un colecti-
vo en el que se practicara la democracia de la elaboración y, como a mí me gusta-
ría llamarlo, un “grupo de interpelación”, de desafío constante a los prejuicios, a los 
tópicos, a los intereses ilegítimos, a los dogmas antidemocráticos, vengan de donde 
vengan, siempre desde una mirada bien plantada en la izquierda y sus coordena-
das esenciales de igualdad y libertad.

El mérito de los fundadores del Instituto, de aquellos que constituyeron la pri-
mera junta —Dulce María Pascual, Rosalba Carrasco, Eugenia Huerta, Rafael Cor-
dera, Rolando Cordera, Arnaldo Córdova, Gilberto Guevara, Antonio Gershenson, 
Arturo Whaley, Raúl Trejo, Pablo Pascual, Luis Salazar, Adolfo Sánchez Rebolledo, 
Enrique Provencio, Julia Carabias, Rosaura Cadena, Fabián González y José Wol-
denberg—, no es sólo su obstinada necedad para “hacer algo juntos”, sino la perse-
verancia y el reclamo para ejercer el derecho legítimo de existir con identidad inte-
lectual propia en un ecosistema político que tenía —y tiene— mucho de salvaje.

Llegamos al año treinta de ese modo: con la misma obstinación y con genuina 
insatisfacción. Si hubiera que resumir el sentimiento colectivo, diría: no nos gusta 
lo que vemos en materia política, en materia social, económica o ambiental. No es 
lo que esperábamos y las cosas que vienen no auguran un curso mejor. Por eso, 
cierto sentido del deber nos convoca a estar juntos, a seguir alertas y erguidos en 
un talante crítico: no nos gusta lo que vemos y por eso, tal vez, sea necesario 
replantear nuestro programa.

Esto no es ni será fácil, pues el Instituto acusa ya la fatiga histórica propia del 
tiempo y de decenas y decenas de trayectorias centrífugas. Pero creo que el iEtd 
puede encontrar inspiración y fuerza en todo su trabajo precedente y en el reflejo 
consolidado de un puñado de intelectuales y maestros (nuestros maestros) vas-
tamente respetados y apreciados gracias a su temperamento polémico. El segui-
miento de sus dichos y hechos no es cosa de meses, sino de décadas, y no sólo 
por razones académicas. Creo poder hablar por todos, los jóvenes de ayer y de 
hoy, cuando digo que nuestra pertenencia al iEtd se debe a las cualidades perso-
nales de ese núcleo originario, al hecho simple de su solidaridad y compromiso 
con las causas que se conocen y se razonan, al inmenso afecto que rodea sus sesio-
nes, las reuniones y las comidas, que consolidan siempre la sensación de una ver-
tiente lejana a la pedantería profesoral y muy cercana a la generosidad.

No sé si en la Asamblea de los treinta años decidamos continuar en el camino 
pero sé, al menos, que asistiremos con una ventaja: una amistad colectiva proba-
da, la experiencia de lo andado durante treinta años y cierta conciencia de lo que 
no debe hacerse.

Creo que es preciso aplaudir el trabajo de los antecesores, los integrantes, 
las juntas y los presidentes: Pepe Woldenberg, Pablo Pascual, Luis Salazar, Luis 
Emilio Giménez Cacho… (y ninguna mujer), quienes, siempre de buen modo, 
supieron mantener la cohesión fundamental en tiempos muy polarizados, sacar a 
flote los engorrosos asuntos administrativos con pocos recursos, mantener vivos 
los proyectos indispensables (nuestra Configuraciones muy principalmente), nunca 
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esconder la cabeza y siempre elaborar un pronunciamiento sobre los temas vitales 
del momento. En esa medida, encontrar la formulación equidistante que nos per-
mitiera “hacer algo juntos”.

A Eugenia Huerta y Antonio Bolívar les debemos la vida de esta revista casi 
heroica, su cuidadosa edición y su impresión limpia, de calidad global, diríamos.

Ahora bien, los últimos diez años son los que me correspondieron adminis-
trar, hasta hoy, 78 reuniones mensuales algún sábado de cada mes (varias de ellas, 
de contenido memorable), 36 reuniones de Junta de Gobierno y merced a la tena-
cidad de Rolando Cordera, 50 números de Configuraciones, algunos de los cuales 
han alcanzado resonancia por su amplitud de miras, utilidad y calidad.

Dos libros colectivos aparecidos gracias a la participación de la editorial Siglo 
XXI, Equidad social y parlamentarismo y el Informe sobre la democracia en Méxi-
co, además de una treintena de pronunciamientos (siempre públicos y publicados, 
siempre de consenso entre nosotros) en torno a los asuntos más significativos o 
delicados de la coyuntura. Cosas que no hubiesen sido posible sin la disposición y 
el convencimiento de dos personas que han acompañado con desinterés y amabi-
lidad las labores cotidianas del iEtd: Nataly Guzmán y Víctor Vega.

En la medida de ese trabajo, en la medida que se concretan esas iniciativas, 
nuestro Instituto ha existido, ganado respetabilidad y una cierta visibilidad públi-
ca, cosas que tan bien sintetiza la redondez de nuestro, presente número 50.

* * *

Pero la pregunta permanece, ¿debe continuar? O mejor aún, ¿tenemos las energías 
políticas, intelectuales y personales para seguir adelante?

He escuchado a varios compañeros decir: el iEtd es más necesario que nunca, 
con lo que se refieren —creo— a la inmensa paradoja instalada en estos meses: la 
política y la democracia están amenazadas y viven retrocesos de distinta gravedad, 
pero ahora por pulsiones e iniciativas que vienen de la política misma.

Los peligros que se ciernen contra la democracia no serían ninguna novedad, 
pues ya los primeros años del siglo xxi fueron ensombrecidos por el estancamien-
to, la cancelación de expectativas, los inverosímiles episodios de corrupción y la 
imparable y trágica crisis de seguridad. Lo novedoso es que las amenazas son pro-
vocadas hoy por la propia política y los políticos, desde lo más alto del poder 
público, pasando por los ejecutivos locales, los congresos y los partidos. O sea: 
ahora, la inseguridad y la inestabilidad provienen también de la política misma.

Por increíble que parezca, los fenómenos más disruptivos y antidemocráticos 
que alimentan el miedo y la incertidumbre son el resultado de decisiones delibe-
radas y perfectamente conscientes. Eso parece ser lo característico del pasaje inau-
gurado hace apenas un año. Y hacen falta estudios, análisis, elaboración de argu-
mentos y esos grupos de interpelación que sepan dar el debate público llegado el 
caso. Por lo demás, se trata de una misión muy típica del iEtd.

Como quiera que sea, grupos que se juntan “para discutir” no sólo son raros 
en nuestro ambiente, sino que generan lo que un italiano llamaba “el laborioso 
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fermento de los principios objetivos necesarios para descifrar el curso del mundo”. 
Por eso, es posible que estemos ante la obligación de sostener este debate, negar-
nos al enmudecimiento y construir una renovada plataforma intelectual frente a 
los extravíos, significados y resignificados que plantean los nuevos vientos.

Por lo pronto, el Instituto puede decir con orgullo que ha cumplido y al 
mismo tiempo ha sido una obra cultural. Un espacio para desarrollar la inteligen-
cia crítica y un especial rigor en su relación con los acontecimientos. Un espacio 
austero para aprender de los compañeros cuya marca de la casa es el placer por 
conocer y el agasajo de la amistad duradera.

Yo creo que un espacio así le hace falta a México, a su política, a su vida inte-
lectual y, sobre todo, a nosotros mismos.

Así, pasado el tiempo, situados este día de nuestro precario futuro, podemos 
mirar atrás para reconocer nuestra peculiar historia, y decir, con nuestros restos de 
ridículo optimismo, luego de treinta años: “Y sin embargo, llegamos”.Ω
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1

Desde el 89  
(el suyo y el nuestro)

Rolando Cordera Campos*

Como mejor se puede expresar gran parte de lo que anda mal 
en el mundo es mediante el lenguaje del pensamiento político 
clásico: estamos intuitivamente familiarizados con los proble-
mas de la injusticia, la falta de equidad, la desigualdad y la 
inmoralidad —sólo hemos olvidado cómo hablar sobre ellos.

tony Judt1

 989 puede ser visto por los historiadores futuros como el año que marca el fin 
 de un periodo histórico, para México y buena parte del mundo. También, como
 la mojonera del inicio formal de la búsqueda de un nuevo orden para un mundo
 en innegable transformación. En particular, en esa fecha se hace evidente que,
  en nuestro país, pero no sólo, se abría paso una exigencia sistémica y estruc-
tural de la que habría de depender una revisión profunda de las relaciones entre la 
economía y la política, el Estado y el mercado y hasta entre la democracia, que 
emergía, y el capitalismo que pugnaba por transformarse en consonancia con los 
cambios del mundo y sus severos desajustes estructurales internos. La caída del 
muro de Berlín precipitó cambios en la geopolítica y en la economía mundiales. 
Se abrieron nuevos territorios a la producción capitalista, vastos espacios de con-
sumo, generación de plusvalía, creación de relaciones sociales con vocación uni-
versal, etcétera.

Más allá de sus portentosos cambios culturales y demográficos, 1989 marca el 
inicio de una nueva estructura del poder mundial. También se delinea la irrupción 
de un ambicioso aspirante a la hegemonía de un mundo que parecía quedarse sin 
eje. China se presenta como el gran taller del mundo con el que soñaron los ingle-
ses a principios del siglo xx y empezó a verse por propios y extraños como el “reino 
del medio” en versión siglo xxi. Más adelante los propios chinos se plantearían la 
agenda milenaria de una sociedad medianamente próspera y una potencia mundial. 
Por lo pronto, el despegue chino desconcertaba a más de uno porque su reformis-
mo combinaba una apertura formidable al mercado mundial, en comercio e inver-
siones, con el mantenimiento del régimen de partido único del que habría de deve-
nir un desafiante capitalismo con partido de Estado, “party State capitalism” sugirió 
hace poco un estudioso francés, donde el partido opera como una gran matriz de 
concertación e información para el control político y la gestión económica.

* Coordinador del Programa Universitario de Estudios del Desarrollo (puEd) de la unam. Profe-
sor emérito de la Facultad de Economía de la unam.

1 Tony Judt, Algo va mal, Madrid, Taurus, 2010.
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Después de unos primeros años de discreción y hasta renuencia a discutir el 
tema de la democracia liberal que se veía como el modelo único posguerra fría, la 
dirigencia china suele presentar su ruta de desarrollo no sólo como legítima sino 
como eficaz, tanto en la economía como en la política y la coordinación de una 
sociedad inmensa y variada. De nuevo, ahora con la experiencia asiática protago-
nizada por China, la cuestión de las relaciones y funcionalidades entre la economía 
y la política se plantea como cuestión decisiva que, sin embargo, no puede resol-
verse de antemano ni conforme a un código único, universal. Ésta es, debería ser, 
una lección central para orientar nuestro debate mexicano sobre el futuro de la 
democracia y del desarrollo.

Sólo a guisa de ilustración, la gráfica 1 da cuenta resumida de unas evolucio-
nes contrastantes entre nuestro país, Brasil, China y Estados Unidos. Debería ser un 
punto de partida para el estudio comparativo que tanta falta nos hace.

También en 1989 París conmemoró el bicentenario de la Revolución france-
sa, movimiento que impulsó los grandes principios de autonomía individual y 
libertad introducidos por los “Padres fundadores” en Estados Unidos y que con esa 
revolución se volvían canon universal. Sin duda, las celebraciones sirvieron como 
contexto de lo que entonces sería el inicio de un terremoto de época con la caída 
del muro de Berlín y su secuela de desplomes precipitados por el de la propia 
Unión Soviética.

Con la caída estrepitosa de la URSS y su comunismo como “sistema-mundo”, 
la globalización como realidad emergente, proyecto planetario y como mantra, 
encuentra sustento como idea-fuerza, articuladora no sólo de un proyecto econó-
mico diferente al heredado de Bretton Woods, sino de un diseño político que pro-

Gráfica 1. Evolución del pib en México, China, Brasil y Estados Unidos,  
1950-2016

FuEntE: elaboración propia con base en Robert C. Feenstra, Robert Inklaar y Marcel P. Timmer, “The 
next generation of the Penn World Table. Version 9.1”, American Economic Review 105, núm. 10, 
2015, pp. 3150-3182.
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metía poner por delante los derechos humanos y la democracia representativa 
como binomio que organizaría la reconstrucción del mundo de la posguerra fría. 
Podía hablarse así, como lo hizo el presidente Bush (padre) después de la primera 
Guerra del Golfo, de que se iniciaba un nuevo orden mundial.

De “nuevo mundo” a “isla desolada” el (des)orden internacional empaña hoy 
las horas y los días humanos y la nueva mundialidad proyectada como hiperglo-
balización se debate en crisis tras crisis, de sus economías y de sus sistemas de 
gobernanza. En el Sur, donde la pobreza impone su cara a la industrialización ace-
lerada, pero también en el Norte, donde se cuecen las peores y extremas tenden-
cias autoritarias y nacionalistas han llevado a no pocos estudiosos y dirigentes 
políticos a advertir el resurgimiento del fascismo.

Así las cosas, hoy es posible proponer que el triunfalismo globalizador de 
fines del siglo xx fue sobre todo una optimista hipótesis de trabajo de la potencia 
triunfante del enfrentamiento bipolar. Luego vinieron la gran recesión de 2008 y 
su secuela austericida y la emergencia agresiva de los nuevos discursos autorita-
rios encabezados nada menos que por Trump y su disruptivo gobierno dedicado a 
subvertir lo que queda del orden internacional de la segunda posguerra.

No obstante lo anterior, conviene consignar un hecho característico de esos 
años finales del milenio: se trató de un “momento” en el que varias naciones y fuer-
zas políticas de Latinoamérica desplegaron estrategias y coaliciones para recuperar 
o implantar sus democracias y, al mismo tiempo, tratar de transfigurar el Consenso 
de Washington: de evangelio de la globalización neoliberal a verbo desarrollista, 
sustentado en las aperturas comerciales y financieras que acompañaban a la globa-
lización del mundo. Ésta fue, también, el escenario de las “revoluciones de tercio-
pelo” de Europa del Este y de la transición del socialismo al capitalismo.

En México, bajo el amparo de un Estado y un partido hegemónicos, preten-
dió seguirse un camino distinto que, desde los observatorios del poder, se presen-
taba como una “democracia peculiar”, que tendría sus especiales modos de buscar 
renovar acomodos políticos y económicos fundamentales en los nuevos planos y 
frente a los dilemas que planteaban la globalización y el fin de la bipolaridad. Tal 
proyecto, que en realidad nunca fue más que una pretensión desde una hegemo-
nía menguante, no prosperó. Las razones son varias, pero entre ellas está la acu-
mulación de intereses y miradas pluralistas en lo político y lo económico que abrió 
como posibilidad la reforma electoral promovida por el presidente López Portillo 
y su secretario de Gobernación Jesús Reyes Heroles en 1977 y que, considerada 
“cosa menor” por muchos en ese momento, probó ser poco menos que una “revo-
lución política”, como la calificara entonces el gran politólogo Arnaldo Córdova.

También ese 89 México vivía los estragos de una profunda crisis financiera y 
económica, desatada en 1982 por la llamada crisis de la deuda externa y extendida 
al conjunto de la estructura económica debido, en alto grado, al draconiano ajuste 
impuesto a la economía y la sociedad por el gobierno del presidente De la Madrid 
para evitar que, en sus palabras, “el país se nos fuera entre las manos”. De cual-
quier forma o hipótesis interpretativa, lo que sobresale en esa época es la fractura 
“no violenta” del bloque dominante propiciada por la nacionalización de la banca 
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en 1982. A partir de entonces el país asistió a la que cada vez más abierta exigen-
cia del capital y la gran empresa de que lo requerido eran cambios y cirugía mayor 
en el Estado y sus relaciones con el resto de la economía interna y foránea, redefi-
nir los linderos entre lo público y lo privado.

La recomposición del pacto de dominación hubo de esperar a que desde el 
Estado se asumiera la necesidad de un cambio estructural drástico y profundo, se 
abriera el mercado al exterior y se procediera a un acelerado proceso de privatiza-
ción y liberalización del régimen de inversión imperante. El pluralismo político 
alcanzado hasta entonces, hegemonizado por Acción Nacional, a pesar de sus 
pobres avances y precaria institucionalización, serviría de eficaz palanca simbólica y 
real para que los reclamos y exigencias del sector privado nacional y la “alta finanza 
internacional”, que diría Polanyi, se fueran concretando en nuevas realidades insti-
tucionales y, en los hechos, en una efectiva reforma económica del Estado en clave 
de mercado y conforme al código globalizador que se desplegaba como un Con-
senso de Washington dirigido a la construcción de un nuevo orden internacional.

Se arriba así a una nueva funcionalidad entre política y economía, entre Esta-
do y mercado y entre un capitalismo cada vez más globalizado y una democracia 
pluralista que sin embargo renuncia a los objetivos históricos desarrollistas y de 
justicia social. El cuadro 1 da cuenta de los registros de crecimiento económico y 
demográfico de México a partir de 1940, cuando empiezan a fincarse y despejarse 
las ecuaciones mencionadas. Estos procesos sentaron las bases de un crecimiento 
económico y unos cambios sociales que llegaron a calificarse de milagrosos y sir-
vieron para posponer sine die, desde el poder del Estado, las asignaturas propias 
de su democratización y su despliegue en el plano de la redistribución social.

A partir de 1982 todo empezó a cambiar en el flanco económico. El creci-
miento se reduce y estanca, y el producto per cápita decrece en ese decenio. Ese 
desempeño, determinado por la crisis financiera que estallara en 1982, la política 
de ajuste extremo y las rupturas del pacto político entre el capital privado y los 
grupos dirigentes, profundiza las grietas que habían surgido desde el gobierno 
del presidente Echeverría, tanto en las relaciones entre esos sectores como en las 

Cuadro 1. Crecimiento económico en diferentes décadas o periodos
(porcentajes)

 1940- 1950- 1960- 1970- 1980- 1990- 2000- 2010-
 1950 1960 1970 1980 1990 2000 2010 2018

pib 5.73 6.04 6.45 6.69 1.83 3.51 1.46 2.17
pib per cápita 2.42 2.82 3.07 3.68 -0.39 1.87 0.04 1.18
Población  3.24 3.13 3.28 2.90 2.22 1.61 1.42 0.97

FuEntE: elaboración propia con base en Juan Moreno Pérez, “Ciclos y tendencias en el México del siglo 
xx: una reinterpretación cuantitativa”, Los Ángeles, University of California, Program on Mexico, 2002; 
inEgi, “sCnm, producto interno bruto trimestral. Año base 2013. Serie del primer trimestre de 1993 al 
segundo trimestre de 2019”, 2019, <https://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/> y Conapo, “Indicadores 
demográficos de México de 1950 a 2050 y de las entidades federativas de 1970 a 2050, consultado el 
27 de agosto de 2019, <https://datos.gob.mx/herramientas/indicadores-demograficos-de-mexico-de-
1950-a-2050-y-de-las-entidades-federativas-de-1970-a-2050?category=web&tag=economia>.

Configuraciones 50.indd   14 23/05/20   18:18



15

potencialidades de acumulación de capital y sostenibilidad del crecimiento eco-
nómico. Esa devastadora crisis no impidió, sin embargo, que la diversificación 
estructural, buscada primero a partir del auge petrolero y propiciada después por 
el cambio en la estrategia con la apertura comercial y financiera de 1985, se pro-
pulsara en 1989 con la propuesta de un Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte. Empero, tal vuelco estructural no se ha traducido en nuevos o renovados 
núcleos dinamizadores de la acumulación, la producción y el empleo, lo que ha 
afectado la cohesión social.

El empleo precario afecta hoy a millones y los ingresos provenientes del tra-
bajo se han concentrado y arrojan un panorama de injusticia distributiva, tanto 
social como de mercado. La inversión pública se ha reducido a su mínima expre-
sión y la privada ha sido del todo insuficiente para sostener ritmos de crecimien-
to aceptables. La desigualdad regional se ha profundizado y las modernizaciones 
productivas propiciadas por el Tratado de Libre Comercio no han dado lugar a una 
matriz dinámica y dinamizadora del conjunto económico nacional.

Recuérdese, además, que en 1987 el pRi sufrió una revuelta interna que dio 
lugar a un auténtico cisma en la arquitectura del régimen político presidencialista. 
De ahí se transitó a un desenlace político-electoral puesto en enrtredicho masiva-
mente y deslegitimado en cuanto a la aceptación general de sus resultados. Ese 
año la sucesión presidencial fue acremente cuestionada desde las propias filas de 
la “coalición revolucionaria” y los principales protagonistas del cisma priista no 
sólo enfrentaron las decisiones del poder presidencial, sino que movilizaron a 
amplios sectores sociales y después convocaron a formar un nuevo partido políti-
co y exigir nuevas reformas electorales en pauta democrático representativa.

A diferencia de experiencias anteriores en el sistema político presidencialista 
y autoritario, en esta ocasión los disidentes no buscaron un retorno más o menos 
suave a las filas del pRi-gobierno sino que optaron por la organización política 
independiente y las vías electorales y legales. De ahí la fuerza y legitimidad de sus 
reclamos de reforma política amplia y profunda, la cual empezaría a procesarse al 
calor de la difícil afirmación de la presidencia de Carlos Salinas para acelerarse al 
final de ese gobierno con el fin de responder y encauzar el reclamo airado y arma-
do del Ezln presentado en 1994.

Poco después, en 1997, el presidente Zedillo llevaría a cabo unas reformas en 
esa dirección que lo llevaron a presumir que se trataba de una “reforma electoral 
definitiva”. No ha sido así; lo que hoy queda claro es que esas complejas y riesgo-
sas jornadas de movilización social y popular, esas coaliciones súbitas entre dere-
chas e izquierdas, la participación abierta o discreta de los empresarios y sus orga-
nismos, obligaron al Estado a reaccionar conforme al nuevo entendimiento que 
surgía de la coyuntura. Con toda la renuencia que se quiera, debe admitirse que 
tanto Salinas como Zedillo respondieron al reclamo con disposición al acuerdo y 
la negociación.

Aparte de estas condiciones internas, queda por estudiar y analizar el papel 
que tuvo el “factor externo” condensado en Estados Unidos y su relación econó-
mica, política, social y migratoria con México. Dicho vínculo se ha vuelto no sólo 
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continental y polivalente sino portador de evoluciones difíciles y convulsas pero 
efectivas de la región hacia procesos definitorios de una creciente integración eco-
nómica y política. El flanco social, que alude al peso creciente de las comunidades 
mexicanas y México-americanas en Estados Unidos alcanza hoy una gran densi-
dad y alienta otras reflexiones abiertas por el avance de los procesos de produc-
ción conjunta, la presencia del trabajo mexicano más allá de las fronteras territo-
riales, etcétera.

La gráfica 2 da cuenta del grado de integración internacional alcanzado por 
la economía mexicana en las últimas décadas; atrás queda la apertura primaria 
exportadora del Porfiriato, en tanto que los coeficientes actuales de exposición 
mexicana al comercio mundial siguen definidos por el hecho de que alrededor de 
80% de nuestras exportaciones van hacia Estados Unidos y, en su mayoría, esas 
ventas corresponden a multinacionales norteamericanas.

Desde las elecciones de 1988 los grupos dirigentes del Estado, la política y los 
negocios tuvieron que aprender a convivir con un pluralismo que buscaba formas 
de expresión e implantación en el territorio geográfico y político con la perspec-
tiva de volver realidad una alternancia en el Poder Ejecutivo pero también en todo 
el territorio. Sin embargo, el camino no ha sido lineal. Como señalamos, desde fines 
de 1993, particularmente en 1994, una versión del “México profundo” del que habla-
ra Guillermo Bonfil se presentó como rebelión indígena armada en Chiapas, misma 
que encontró respaldo “civil” y urbano en la ciudad de México y otras urbes impor-
tantes. A esta insólita convulsión, le siguieron el asesinato del candidato del pRi a 

Gráfica 2. Apertura comercial como porcentaje del pib, 1895-2017

FuEntE: elaboración propia con base en series históricas de inEgi, Estadísticas históricas de México, 
México, inEgi, 2009 y Banco de México, “Sistema de información económica. Balanza de pagos. 
Balanza comercial de mercancías de México (sin apertura de maquiladoras)”, 2019, <http://www.
banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?sector=1&accion=consultarDirec
torioCuadros&locale=es>.
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la Presidencia, Luis Donaldo Colosio y al final de ese año terrible el de otro impor-
tante dirigente priista, José Francisco Ruiz Massieu.

Con y contra todo, el orden presidencialista pudo resistir esas ráfagas de sub-
versión y violencia y encauzar no sólo los reclamos sociales provenientes de los 
rezagos, las crisis y la alta inflación provocada por el ajuste para pagar la deuda 
externa. De lo que se trataba y se trata ahora es de darle al pluralismo surgido y 
codificado por las primeras reformas electorales una ruta efectiva y creíble hacia 
un orden democrático propiamente dicho. Un orden que México nunca ha tenido 
como tal y como proceso maestro de cambio con estabilidad.

Como lo muestra la gráfica 3, el escenario monocolor del presidencialismo 
priista se ha vuelto policromo y la negociación parlamentaria cotidiana. No obstan-
te, al mismo tiempo, es un hecho que la pluralidad no ha sido capaz de desplegar 
deliberación ambiciosa de carácter estratégico, sobre el curso de desarrollo y la 
grave cuestión social. Tampoco parece ser asunto de preocupación el hecho duro 
y ominoso de que ya por más de 30 años la economía ha crecido apenas por enci-
ma de 2% anual.

En 1994, como se apuntó, se llevaron a cabo reformas políticas “de emergen-
cia” que sentaron las bases para una consistente revisión de las reglas de la lucha 
electoral, la constitución y transmisión del poder; en 1997 el pRi perdió la mayoría en 

Gráfica 3. Cambios en la composición política de la Cámara de Diputados

FuEntE: elaboración propia con datos de Efrén Arellano Trejo, “La transformación de la Cámara de 
Diputados”, documento de trabajo, 134, México, Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, 
Cámara de Diputados, 2012; Cámara de Diputados, Integración del pleno: LXI Legislatura, < http://
sitllxi.diputados.gob.mx/info_diputados.php>; LXII Legislatura, < http://sitllxii.diputados.gob.mx/
info_diputados.php>; LXIII Legislatura, <http://sitllxiii.diputados.gob.mx/info_diputados.php>, y 
Cámara de Diputados, Centro de Documentación, Información y Análisis, “Legislaturas XXVII-LX 
(1917-2009), diputados integrantes”, 2008.
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la Cámara de Diputados y el gobierno de la ciudad, espacios privilegiados donde 
solían legitimarse las decisiones cupulares en el Estado. Luego, con el nuevo milenio 
vendría la llamada alternancia en el Poder Ejecutivo abriéndose periodos de alter-
nancias en los diferentes niveles del gobierno hasta (re)conformar un rostro político 
electoral multicolor y mutante. Sin embargo, hay que enfatizar: la nueva cara políti-
co-electoral mexicana no se ha traducido en cambios significativos en la calidad de 
los intercambios políticos, y tampoco en los contenidos de la agenda nacional.

Ciertamente el mapa geoeconómico y social ha cambiado: industrialización 
moderna y exportadora; transformación de la geografía humana en el centro y 
centro norte de México, una demografía dominada por los jóvenes y los adultos 
jóvenes; aceleración de la migración interna y externa. Poblaciones migrantes asen-
tadas en las regiones de la nueva industrialización exportadora, donde se han vivi-
do marcados procesos de proletarización y cambios de ocupación, pero también 
se ha registrado un importante crecimiento del crimen organizado que va del norte 
originario a vastos territorios urbanos en el centro y el centro sur del país.

Desde las crisis de los años ochenta y los ajustes emprendidos para pagar la 
deuda externa y apurar la inscripción de México en los nuevos territorios de la 
globalización, se anotó un fenómeno dañino y contrario a una implantación pro-
ductiva de la nueva estrategia de apertura externa adoptada; desde la contracción 
del Estado empresario e inversor se ha contraído también el ritmo de la inversión,2 
lo que ha resultado en una pérdida progresiva de la potencialidad nacional para 
acumular capital y poder sostener un crecimiento económico que genere los 
empleos socialmente necesarios, produzca los excedentes necesarios para fortale-
cer al Estado y sea capaz de enfrentar la cuestión social (gráfica 4).

El país vive en una “trampa de crecimiento lento y desigualdad”, como lo 
describía Jaime Ros, que reproduce la segmentación del conjunto nacional, agudi-
za la división norte-sur hasta el extremo que hoy recoge la migración masiva 
desde Centroamérica y pone a México en una crisis social de grandes proporciones. 
Son estas trampas y déficits mayores los que deberían definir el derrotero del deba-
te político nacional y los planes de recuperación económica para la superación sos-
tenida de la cuestión social. La democracia tiene que ser capaz de asumir estos 
reclamos provenientes de su estructura que no es, ni ha sido, sólo política. El recla-
mo del movimiento de 1968 derivó en un reclamo político de apertura y democracia, 
pero no se han atendido otras deudas del desarrollo, en particular el reclamo social.

La política se ha vuelto plural y la economía abierta y diversificada, con pers-
pectivas de aumentar su potencial merced a la extrema competencia que han traí-
do los nuevos mundos que surgen al calor de la crisis global y las mutaciones 
hegemónicas que se viven. Sin hipérbole alguna, China e India son algo más que 
economías emergentes que buscan lugar en las constelaciones que se forman al 
calor de esta nueva “gran transformación” capitalista de la poscrisis global. Son, con 

2 Se pensó que el ritmo podría ser superado incrementando la inversión privada nacional y 
extranjera que, atraída por las reformas estructurales y el cambio de giro y de régimen en materia de 
intervención estatal en la economía, sería seducida.
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evidencia cada día mayor, grandes formaciones de poder y liderazgo en desarrollo 
que pretenden ser hegemónicas.

Sin embargo, es obligado reconocer que estos cambios en la morfología e his-
tología de la política, la economía y los tejidos principales de comunicación del país 
con el mundo, no han propiciado la conformación de núcleos dinámicos donde 
pueda asentarse una verdadera, sustancial, redistribución del ingreso, la riqueza y 
las oportunidades. México no tiene ni una economía sólida, ni empleos suficientes 
y bien remunerados; nuestra característica sigue siendo una profunda desigualdad 
y altos niveles de pobreza. Seguimos incapacitados para sustentar nuevas platafor-
mas de bienestar generalizado, articulado por dispositivos institucionales y dinámi-
cas económicas endógenas inscritos en objetivos de equidad e igualdad.

El empleo, en efecto, se ha precarizado, hasta cuotas de informalidad laboral 
superiores a 50% del total de la fuerza de trabajo. Además, la participación de las 
remuneraciones, que tuvo una caída abrupta en las crisis de los años ochenta, se 
ha mantenido por debajo de lo que les correspondería de acuerdo con el creci-
miento del producto y la productividad del trabajo (gráfica 5). La falta de seguri-
dad, la desocupación y la informalidad son relaciones que definen la cotidianidad 
del mercado laboral mexicano. Actualmente, 52.4 millones de mexicanos viven en 
condiciones de pobreza; de ellos, 9.3 millones están en pobreza extrema, y 8.6 
millones se encuentran por debajo de la línea de bienestar económico. Asimismo, 
36.7 millones son considerados vulnerables por alguna carencia social y el prome-
dio de carencias es de 1.7.

Después de la crisis global de 2008 y su secuela de lenta e incierta recupera-
ción, lo que prima como amenaza inminente en los nuevos mundos son los nacio-
nalismos extremos, la xenofobia y el racismo; el olvido radical de los valores de la 

Gráfica 4. Formación bruta de capital fijo (FbkF), pública y privada, 1970-2018

FuEntE: elaboración propia con base en Banco Mundial, “Formación bruta de capital fijo, sector priva-
do (umn actuales)”, consultado el 27 de agosto de 2019, <https://datos.bancomundial.org/indicator/
NE.GDI.FPRV.CN?end=2018&locations=MX&start=1970> e inEgi, Estadísticas históricas de México, 
varios años.

19
65

19
67

19
69

19
71

19
73

19
75

19
77

19
79

19
81

19
83

19
85

19
87

19
89

19
91

19
93

19
95

19
97

19
99

20
01

20
03

20
05

20
07

20
09

20
11

20
13

20
15

20
17

30

25

20

15

10

5

0

FBKF Privado Público

Configuraciones 50.indd   19 23/05/20   18:18



20

Ilustración y de las democracias sociales que pudieron erigirse en la segunda pos-
guerra. Sociedades más desiguales y crecientemente acosadas por todo tipo de 
brechas y violencias obligan al capitalismo a preguntarse de nuevo si los “treinta 
gloriosos” que siguieron a 1945 más que un avance fueron una excepción y que 
ahora el mundo, en particular las franjas avanzadas, tiene como perspectiva una 
azarosa transición hacia una decadencia que traería el fin de esa formación econó-
mica y social cuyos extremos parecían haber sido modulados gracias a la expan-
sión de las democracias.

No se trata de escenarios extravagantes o, diría don Alfonso Reyes, “extraló-
gicos”. Son panoramas que señalan realidades presentes que, incluso, son enarbo-
ladas por las extremas derechas en Europa y Estados Unidos. La combinación entre 
economía y política, democracia y capitalismo, Estado y mercado vuelve como un 
conjunto de dilemas que por su gravedad exigen acción integral por parte del Esta-
do y unas coaliciones multiclasistas que la sostengan. La hora de una nueva econo-
mía mixta para el desarrollo y la justicia social podría haberle llegado a la demo-
cracia y el pluralismo mexicanos.

En palabras de Dani Rodrik, “Es justo decir que, hasta el momento y dentro 
del ámbito político, los principales beneficiarios de las fracturas sociales y econó-
micas forjadas por la globalización y el cambio tecnológico han sido los populistas 
de derecha. Varios políticos, como por ejemplo Donald Trump en Estados Unidos, 
Viktor Orban en Hungría y Jair Bolsonaro en Brasil han llegado al poder porque 
ellos capitalizaron la creciente animosidad en contra de las élites políticas estable-
cidas y explotaron a su favor un latente sentimiento nativista”.3

Gráfica 5. Participación de las remuneraciones en el pib de 1970 a 2018

FuEntE: elaboración propia con base en Norma Samaniego Breach, “La participación del trabajo en 
el ingreso nacional: el regreso a un tema olvidado”, Economía UNAM 11, núm. 33, diciembre de 
2014, pp. 52-77 y Jaime Ros Bosch, ¿Cómo salir de la trampa del lento crecimiento y alta desigual-
dad?, México, El Colegio de México–unam, 2015.
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3 Dani Rodrik, “The left’s choice”, Project Syndicate 8, enero de 2019.
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Tal es el entorno dentro del cual los mexicanos tenemos que imaginar pro-
yectos de protección social y mejora y conservación de lo hecho en el plano insti-
tucional. También, de atreverse a imaginar y recorrer renovados, sólidos y soste-
nibles desarrollos de la economía y la organización social. Estos empeños, que 
ahora forman parte de los compromisos por un desarrollo sostenible abrazados en 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, son propósitos de nuestra democra-
cia y deben convertirse en criterios maestros de evaluación del desempeño de 
gobiernos y gobernantes.

Se trata de una suma estupenda de las tradiciones heredadas de la Revolu-
ción mexicana y ahora, desde 2011, codificadas en los mandatos constitucionales. 
No son objetivos sectoriales o sectorizables, sino horizontes donde las potenciali-
dades de la democracia y los demócratas se pondrán en juego. También lo deben 
ser para el gobierno y sus promesas de una Cuarta Transformación.

Treinta años de cambios, nuevos perfiles y actores. Sin duda nuevas destre-
zas. Avances y retrocesos de y en una sociedad joven pero cruzada, aherrojada, por 
la precariedad y la carencia que nutren y se nutren de la desigualdad. Para hacer 
honor a esa tradición y a esos compromisos y mandatos, la sociedad está urgida 
de una renovación intelectual y de una ética pública capaces de orientar y alimen-
tar unos intercambios sociales, políticos y económicos renovadores, que constitu-
yeron lo mejor de las promesas de que fue portadora la renovación democrática y, 
aunque muy parcial e insuficientemente, del propio Estado.Ω

Tlayacapan, Morelos, 10 de junio de 2019
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9

crisis y pensamiento  
después del fin de la historia

Mariano Sánchez Talanquer*

 de noviembre de 1989. Se cumplen cinco meses de la represión en la plaza 
 de Tiananmén, en la República Popular China. Cinco meses, también,
 desde la estrepitosa derrota del régimen comunista de Polonia frente a 
 la Solidaridad de Lech Wałęsa, en elecciones democráticas. Günter Scha-
 bowski, vocero del Politburó del Partido Socialista Unificado de Alemania,
 se planta frente a los medios de comunicación y, nota en mano, anuncia que los 
ciudadanos de la República Democrática Alemana pueden cruzar hacia la Alema-
nia Occidental. Schabowski no conoce los detalles de la nueva regulación. Ha reci-
bido tan solo un memorándum burocrático sobre la flexibilización de las restriccio-
nes de viaje en la frontera interna. Ignora el calendario y otras especificidades de la 
implementación. Pero a pregunta expresa de los reporteros, responde que la medi-
da es de aplicación inmediata. A partir de allí, se precipitan los acontecimientos.

El anuncio oficial desata una reacción en cadena. La gente se concentra espon-
táneamente en ambos lados del largo muro de concreto que fractura la ciudad 
de Berlín. Entre 150 y 200 personas han muerto en esa franja desde 1961, tratando de 
escapar. Miles han sido detenidos en sus intentos por librar el Muro de Protección 
Antifascista, su designación oficial en la República Democrática (sic) Alemana. Tras 
el anuncio oficial, miles se juntan allí para escalarlo, derruirlo, presenciar en común, 
con cierta incredulidad y ánimo celebratorio, la posibilidad de traspasarlo. Es el fin 
del muro, el inicio de la reunificación alemana, un hito en el proceso de colapso 
de las repúblicas comunistas en todo el lado Este de la Cortina de Hierro. Es tam-
bién un nocaut simbólico a todo un sistema de ideas, a un proyecto de emancipa-
ción humana que no lo fue, pero que organizó la política global y el debate inte-
lectual de todo el siglo xx. La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas quedará 
oficialmente disuelta en 1991.

Son ya treinta años de la caída del muro y también de la publicación de “¿El 
fin de la historia?”, el polémico ensayo de Francis Fukuyama en el que se procla-
maba la victoria final, definitiva, de la democracia liberal y el sistema de mercado 
—y en renovado idealismo hegeliano, su eventual universalización, terminadas las 
contradicciones ideológicas—.1 La tesis quería y podía significar muchas cosas a la 
vez: el anuncio de la victoria definitiva del capitalismo; una predicción empírica 
sobre la caída progresiva de los autoritarismos y la universalización de la demo-
cracia; la conquista de la paz y la libertad; un argumento sobre el fin no de los 

* Profesor-investigador titular en la División de Estudios Políticos del Centro de Investigación y 
Docencia Económicas (CidE).

1 Francis Fukuyama, “The end of history?”, The National Interest 16, 1989, pp. 3-18.
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eventos o los conflictos, pero sí de la confrontación ideológica; un lamento por el 
arribo de una nueva era hedonista, de materialismo rampante, aburrimiento políti-
co y pérdida de significado moral; una afirmación de la invencibilidad de la demo-
cracia liberal capitalista en el plano normativo, de su hegemonía intelectual como 
sistema para todas las sociedades humanas.

Sus múltiples versiones implicaban que la tesis podía ser atacada por muchos 
frentes a la vez, como de hecho lo fue, pero también una ventaja táctica para Fuku-
yama. Como lo detectó Stephen Holmes, al deslizarse entre formulaciones del 
argumento y concepciones de cambio histórico, Fukuyama “presentaba a su críti-
co un blanco en movimiento”.2 Algunos simplemente la redujeron a una proclama 
arrogante de un liberalismo embriagado por la victoria, autocomplaciente y, a la 
postre, demasiado cándido. Otros tomaron la capacidad del autoritarismo de rein-
ventarse y disfrazarse con ropajes democráticos como evidencia inequívoca en su 
contra. Desde entonces, Fukuyama mismo ha revisado sus tesis. Ha admitido lo 
aventurado de sus pronósticos, impuesto mayores límites regionales y culturales, 
ampliado el calendario para la democratización, lidiado con la posibilidad de deca-
dencia de la política en los propios regímenes democráticos.3

Pero en el núcleo había un postulado más difícil de descartar de un plumazo: 
no había ya un modelo creíble de sociedad que reclamara, o pudiera hacerlo, ser 
superior al binomio democracia liberal-economía de mercado para evocar y reali-
zar las aspiraciones más humanas —reconocimiento, igualdad, libertad, bienestar 
material—. El menú de modelos se había agotado. No había alternativa programá-
tica alguna que tuviera, simultáneamente, legitimidad mínima para organizar la 
vida en común en las sociedades modernas, capacidad de atravesar fronteras cul-
turales y posibilidad de crear esperanzas de un futuro mejor.

Ningún movimiento político de importancia reivindicaba ya una plataforma 
económica, un sistema de gobierno, un ideal ético o una narrativa de destino his-
tórico por fuera de los parámetros básicos de la democracia liberal capitalista: 
elecciones libres y periódicas con sufragio universal y secreto, libertades de aso-
ciación y expresión, propiedad privada y libertad de producción e intercambio en 
el grueso de la economía. Muchos regímenes se desviaban de estas normas en la 
práctica, pero lo hacían en la orfandad ideológica, sin coartada moral o doctrina-
ria, forzados al disimulo. Es decir, el mundo había entrado en una nueva fase ideo-
lógico-cultural de hegemonía, con el concomitante estrechamiento del espacio de 
conflicto político —y del pensamiento—.

La tesis era particularmente chocante para la izquierda más ortodoxa, pues 
implicaba asumir la derrota tras décadas de lucha. El dictado de la historia obliga-

2 Stephen Holmes, “The scowl of Minerva” The New Republic 206, núm. 12, 1992, p. 28.
3 Véase por ejemplo Francis Fukuyama, “The end of history symposium: A response”, OpenDe-

mocracy, 2006, <https://www.opendemocracy.net/en/fukuyama_3852jsp/>, y “I still believe in prog-
ress”, Liberal Culture, 13 de junio de 2017, <https://liberalculture.org/i-still-believe-in-progress/>. 
Para su análisis sobre el declive de los sistemas políticos, véase Francis Fukuyama, Orden y decaden-
cia de la política: desde la Revolución Industrial hasta la globalización de la democracia, Barcelona, 
Deusto, 2016.
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ba a contemporizar con las desigualdades socioeconómicas inherentes al capi-
talismo y a asumir como propias normas, instituciones, formalidades que, poco 
tiempo atrás, eran combatidas como simples máscaras de la explotación. Pese a 
todo, observadores agudos en la tradición socialista reconocieron la gravedad 
intelectual de la implosión, la absoluta redefinición global de los parámetros de lo 
posible y las nociones de lo deseable. Perry Anderson diseccionaba en los noven-
ta las tesis del fin de la historia con mano de cirujano, pero reconocía que todos 
los elementos “de la visión socialista han caído en la duda radical” y “ninguna de 
las corrientes que se propusieron desafiar al capitalismo en este siglo tiene moral 
o brújula hoy”. Las “soluciones” que ofrecía la democracia liberal capitalista podían 
en realidad “estar menos disponibles y ser menos seguras de lo anunciado. Pero 
aun así podría ser que no haya otra cosa posible”. No se podía, pues, sino admitir 
que “la visión de Fukuyama no es artificial o inverosímil”.4 Caía la Cortina de Hie-
rro, pero se abría también un enorme hueco político, ideológico y hasta existen-
cial, sin otras opciones para llenarlo que el mercado y las elecciones.

¿Cuál es el balance, treinta años después?, ¿cómo, y en qué grado, se ha refor-
mulado el pensamiento político y económico en esta era posthistórica?, ¿podemos 
decir que han brotado nuevas contradicciones ideológicas, que se ha fracturado 
ya la hegemonía de la democracia y el mercado, en tanto formas institucionales de 
organización social?, ¿empieza a despuntar un orden distinto, tal vez no mejor?

Nuevas viejas realidades
Una cosa es clara: ha quedado atrás esa época de certezas, la sensación de que el 
futuro podía anticiparse, la convicción de que en el horizonte había sólo democra-
cias liberales convergiendo hacia formas avanzadas de capitalismo, con niveles 
siempre crecientes de producción y consumo. El plano práctico-material, por lo 
menos, no se ha empatado con el plano ideal —ése en el que la democracia libe-
ral reina indiscutida como forma última de organización política—. Los autoritaris-
mos no abandonaron nunca el escenario, aunque tras la Guerra Fría varios de ellos 
hayan echado mano de forma selectiva de elecciones (desequilibradas) y otras 
fachadas democráticas, para cumplir con las apariencias en el nuevo orden glo-
bal.5 Además, a escala mundial la democracia atraviesa no un momento de expan-
sión, sino que se ve amenazada por una tercera ola histórica de autocratización, 
después de que la tercera ola democrática la convirtiera en el tipo de régimen más 
extendido en el mundo.6

La democracia sobrevive en un grupo nada despreciable de países, pero algu-
nas sociedades, como la estadounidense, se han polarizado a tal punto que nor-
mas básicas de coexistencia y tolerancia mutua se han reblandecido y dado paso a 

4 Perry Anderson, “The ends of history”, en A Zone of Engagement, Londres, Verso, 1992, pp. 
358-359.

5 Steven Levitsky y Lucan Way, Competitive Authoritarianism: Hybrid Regimes after the Cold 
War, Nueva York, Cambridge University Press, 2010.

6 Anna Lührmann y Staffan I. Lindberg, “A third wave of autocratization is here: What is new 
about It?,” Democratization 26, núm. 7, octubre de 2019, pp. 1095-1113.
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choques que rozan lo violento. Endurecidas a niveles extremos, las identidades 
políticas gobiernan ya no sólo las preferencias electorales, sino la esfera social 
misma —incluso la disposición a convivir con otros, escuchar a otros, admitir los 
mismos hechos—. Otros electorados, dominados por un sentido de alienación res-
pecto del sistema político, han caído en la apatía o la protesta permanente, visibles 
en incrementos en el abstencionismo, la volatilidad electoral crónica, la descon-
fianza en partidos, políticos, congresos. La democracia depende de tener opciones, 
pero las élites gobernantes parecen tan lejanas a la gente común y los partidos tan 
sometidos a otros intereses que, a juicio de muchos, significan todos lo mismo.7 Las 
instituciones democráticas, con sus formalismos y puntos de veto, ofrecen múlti-
ples oportunidades a intereses minoritarios para frustrar cambios deseables para la 
mayoría. La política parece la fuente de los problemas, no de soluciones.

Animados por sentimientos generalizados de insatisfacción con la represen-
tación, o peor aún de traición por parte de élites políticas desconectadas, los ciu-
dadanos a lo largo y ancho del mundo han adoptado posturas antisistema. Éstas 
tal vez podrían inducir cambios favorables en el funcionamiento de instituciones 
clave, innovaciones que renueven la representación política, en un tipo de “des-
trucción creativa” schumpeteriana para la democracia. Pero la poca apreciación 
hacia el imperfecto presente democrático también abre espacio al autoritarismo. 
Predomina el desencanto con las democracias realmente existentes, la esperanza 
de algo distinto, sin que esas energías tengan un destino predefinido ni necesaria-
mente saludable.

Por el contrario, el clima de hartazgo y resentimiento puede ser aprovecha-
do, y lo está siendo, por oportunistas que so pretexto de limpiar el sistema, de 
“drenar el pantano” (Trump) e iniciar algo nuevo, cargan contra normas demo-
cráticas, minan construcciones institucionales, concentran poderes, someten a las 
sociedades a sus caprichos. Rara vez las democracias mueren por colapsos repen-
tinos. No obstante, poco a poco van perdiendo vigor, facultades, sus rasgos distin-
tivos. La erosión insidiosa de su lenguaje, sus formas, sus rutinas, sus normas la 
van deformando y desnaturalizando, hasta que eso que las define —la posibilidad 
de competir por el poder en elecciones libres y equilibradas dentro de un marco 
de libertades básicas para todos— está ya ausente.

Con “cunas de la democracia” en crisis política (Estados Unidos, Reino Unido, 
etc.), el orden internacional de la posguerra tambaleándose y regímenes autorita-
rios como el chino manteniendo el crecimiento y el orden sin la parafernalia 
democrática, los actores políticos parecen tener carta blanca para atestar golpes a 
la institucionalidad democrática en sus países. Así, la resiliencia de las institucio-
nes democráticas está siendo probada en buena parte del mundo. Como suele 
suceder en política, es prematuro anticipar un desenlace. El futuro es siempre 
incierto, pero podemos decir que hoy es más incierto que en ese noviembre de 
1989 cuando los alemanes se congregaban ante el muro. Y, como sea, lo cierto es 
que el enojo popular con el desempeño de las democracias en las últimas tres 

7 Wolfgang Streeck y Armin Schäfer (eds.), Politics in the Age of Austerity, Cambridge, Polity, 2013.
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décadas abre preguntas serias: ¿pueden las instituciones de la democracia liberal, 
en el mundo de la globalización y la revolución digital, revertir las tendencias oli-
gárquicas en operación?, ¿es posible gestionar soluciones a los problemas de la 
mayoría, enfrentar poderosos intereses minoritarios, promover seriamente objeti-
vos de justicia social dentro de los parámetros institucionales de la democracia 
representativa, nacidos en otro contexto? En breve, ¿puede el instrumental de la 
democracia con las expectativas y demandas públicas de las sociedades modernas?

En este entorno convulso se han gestado dentro de la democracia misma exi-
tosos movimientos “populistas” con una relación cuando menos tensa con institu-
ciones liberales. El populismo se afirma democrático, pero es típicamente intole-
rante con la disidencia, alérgico a una concepción pluralista del espacio político y a 
veces tan xenófobo como los viejos enemigos de la democracia. En la nave “popu-
lista” viajan movimientos de muy distinta índole, pero, con honrosas excepciones, 
habita en ellos una propensión a hacer pasar por reivindicaciones de la soberanía 
popular francos saltos hacia el autoritarismo personalista. La revuelta contra las éli-
tes y “sus instituciones”, a veces convertida en autocratización, avanzan como caba-
llo de hacienda en la arena electoral misma. De modo que la democracia liberal no 
sólo parece de nuevo vulnerable, sino propensa a incubar a sus verdugos.

Las cosas no son menos complicadas en la esfera económica, la del capitalis-
mo triunfante. Al menos, otra vez, en los hechos, si no en las ideas. La economía 
de mercado se ha visto azotada por duras crisis, de lentísima, dispareja y muy dolo-
rosa recuperación. En especial, la Gran Recesión, iniciada en 2008 con el colapso 
del sistema financiero estadounidense. Lo que siguió fue el rescate colectivo de 
los bancos —léase, una enorme redistribución hacia arriba— y regresivos pro-
gramas de austeridad para contener la deuda pública que, en un círculo vicioso, 
inhibieron el crecimiento y la capacidad de gasto en sociedades ya de por sí gol-
peadas por la contracción económica. Más de una década después, seguimos obser-
vando las secuelas sociales y políticas. Y cuando apenas las economías se recupe-
ran de la mayor contracción desde 1929, la posibilidad de una nueva crisis cuelga 
ya sobre ellas, como una espada de Damocles.

Además, en la mayor parte del mundo —empezando, otra vez, por el gran 
triunfador de la Guerra Fría, Estados Unidos— las economías y los sistemas políti-
cos parecen incapaces siquiera de atemperar un proceso acelerado y autorrefor-
zante de acumulación de riqueza en la cúspide, en marcha desde fines de los seten-
ta.8 A él contribuye la financiarización de la economía global, el débil control de 
los gobiernos nacionales sobre empresas trasnacionales o el marco institucional 
de la globalización, el cambio tecnológico y digital, la automatización y, sobre 
todo, la falta de contrapesos políticos al capital. Como sea, los Estados nacionales 
parecen inermes frente a esta dinámica de concentración e incapaces, en la eco-
nomía globalizada, de establecer impuestos a los grandes capitales internacionales 

8 Thomas Piketty, Capital in the Twenty-First Century, Cambridge, The Belknap Press of Har-
vard University Press, 2014 [ed. en español: El capital en el siglo xxi, México, Fondo de Cultura Eco-
nómica, 2014].
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para financiar inversiones sociales y satisfacer las múltiples demandas de los elec-
torados democráticos.

La contracara de este proceso es el estancamiento en el ingreso real del ciu-
dadano promedio y la precarización del empleo, con fuertes implicaciones en los 
patrones de organización social —la densidad sindical, por ejemplo—. El efecto 
agregado es la generalización de la inseguridad económica para la mayoría, con 
efectos corrosivos sobre las relaciones sociales, el sentido democrático de control 
colectivo sobre las circunstancias comunes, el bienestar psicológico mismo. La 
falta de convergencia con los países desarrollados y de oportunidades en los paí-
ses del Sur Global, además de factores como la violencia asociada a los mercados 
ilegales también internacionales, estimulan oleadas migratorias que esta globaliza-
ción no está dispuesta a aceptar —una cosa es el libre flujo de mercancías y capi-
tales, otra el de trabajadores—.

Y a todo eso debemos sumar la devastación ambiental y el cambio climático 
sobre los que se sostiene el sistema económico mundial, el problema más urgente 
ya no del capitalismo, sino de la humanidad misma. Un desafío cuya inminencia, 
sin embargo, es ignorada por potencias globales. La crisis ambiental confronta a 
los gobiernos con dilemas serios sobre las posibilidades, la viabilidad misma, de 
mejorar el bienestar material de la población mediante el crecimiento económico 
y pone de manifiesto rígidas jerarquías globales entre los países de desarrollo tem-
prano versus tardío. Peor todavía, la verdad científica sobre cambio climático pro-
vocado por la actividad humana es abiertamente negada por movimientos políti-
cos de reacción contra expertos de todo tipo —parte de un cruel giro oscurantista 
enraizado en las diversas inseguridades, resentimientos y aflicciones del presente, 
con varias manifestaciones en esta era de la posverdad.

En síntesis, eso que parecía definitivo e indiscutible en “el fin de la historia” 
enfrenta serios desafíos fácticos. Pero, ¿se ha reabierto la frontera de pensamiento? 
No hay duda de la gravedad de los problemas. La cuestión, sin embargo, es si esa 
gravedad, si la discusión sobre posibles soluciones, han desplazado también los 
límites intelectuales del fin de la Guerra Fría —si a punta de crisis, cargadas de vie-
jos y nuevos problemas, las sociedades han rebasado o no el armazón ideológico 
de la democracia liberal capitalista que, según la manoseada tesis formulada en 
aquel 1989, significaba el punto final a la evolución intelectual de la humanidad—.

¿Reapertura del pensamiento?
Dice Nancy Fraser que, como en los años treinta (tras el colapso de 1929), hoy (tras 
el colapso de 2008) “los intentos de mercantilizar la naturaleza, el trabajo y el dine-
ro están desestabilizando la sociedad y la economía”, rompiendo solidaridades, 
fomentando el individualismo, multiplicando las ansiedades.9 El auge del mercado 
y la expansión de su lógica (la competencia privada y la maximización) hacia más 
y más esferas (los recursos naturales, los servicios públicos, etc.), bajo el supuesto 

9 Nancy Fraser, “A triple movement? Parsing the politics of crisis after Polanyi,” New Left Review 
81, mayo-junio de 2013, pp. 119-132.
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de la autorregulación como garantía de eficiencia, desembocó como antes en una 
gran crisis internacional. Ésta requirió la mano bien visible del Estado para absor-
ber —es decir, socializar— las responsabilidades del sector financiero y para esti-
mular la demanda, mediante medidas fiscales y flexibilización monetaria.10 Pero 
es crucial notar que la crisis se gestó no en los satélites, sino en el corazón mismo 
del capitalismo global, es decir, en el cuartel general del proyecto triunfador de las 
confrontaciones político-ideológicas del siglo xx.

No era del todo inesperado. Ya para fines de los sesenta, el compromiso de 
clase de la posguerra —respeto a los derechos de propiedad en una economía 
capitalista, a cambio de mejoras en las condiciones de vida y el Estado de bienes-
tar— comenzaba a rechinar.11 Ante la dificultad de satisfacer las demandas labora-
les (incrementos salariales continuos, bajo desempleo) con tasas de crecimiento 
en contracción, los gobiernos recurrieron a la impresión de dinero para fugarse 
del dilema, lo que derivó en los problemas inflacionarios de los setenta.

Las medidas para atajarlos —autonomía de los bancos centrales, alzas en las 
tasas de interés pese al desempleo resultante, mayor apertura comercial y, muy 
especialmente, subordinación de los sindicatos para la contención salarial— domes-
ticaron la inflación. Pero a falta de ese recurso, más una resistencia dogmática a los 
impuestos y necesidades sociales derivadas de los ajustes laborales, el endeuda-
miento público se tornó el mecanismo para salir del aprieto. Solamente se compra-
ba tiempo. De nuevo, el parche terminó por desgastarse: las obligaciones de pago 
comenzaron a absorber proporciones crecientes del presupuesto público, forzan-
do recortes sociales, y desde el sector financiero surgían exigencias de consolida-
ción presupuestal, si es que los inversionistas iban a seguir confiando en los Estados.

Las opciones estatales comenzaban ya a agotarse. Y así, se seguía incubando 
el estallido: salarios estancados o que, incluso, perdían valor real, desde los seten-
ta; mayor apertura económica, mayor competencia y, por ende, mayor inseguridad 
económica; como resultado de ambas, mayores necesidades sociales de provisión 
gubernamental. Al mismo tiempo, disciplina monetaria ya institucionalizada; obli-
gaciones crecientes asociadas al servicio de la deuda; presiones hacia una férrea 
disciplina ahora también fiscal. Y entonces, medidas de austeridad, adoptadas inclu-
so por los partidos tradicionalmente vinculados a los movimientos laborales y ubi-
cados en el centroizquierda. La convergencia programática en la ortodoxia eco-
nómica dejaba huérfanas desde entonces demandas de representación del sector 
laboral, que sin embargo había perdido, como parte de las mismas transformacio-
nes, su capacidad de movilización y presión.

La destrucción de las capacidades de acción colectiva de la enorme mayoría 
social que funda la subsistencia en el trabajo fue una de las llaves para seguir empu-
jando el modelo de mercado sin enfrentar una reacción, al menos en el corto plazo. 

10 Jonas Pontusson y Damian Raess, “How (and why) Is this time different? The politics of eco-
nomic crisis in Western Europe and the United States”, Annual Review of Political Science 15, núm. 1, 
2012, pp. 13-33.

11 Este breve recuento está basado en Wolfgang Streeck, “The crises of democratic capitalism”, 
New Left Review 71, 2011, pp. 5-29.
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Las tensiones distributivas subyacentes, sin embargo, estaban lejos de haberse 
conjurado, lo que de una forma u otra forzaba la búsqueda de nuevas escapato-
rias. Presionados por contener la deuda pública pero también temerosos del des-
contento popular, los gobiernos de fines del siglo xx encontraron en la profundi-
zación de la liberalización financiera una forma otra vez temporal —y como 
quedaría claro, ilusoria— de compensar la retracción del Estado en el ámbito 
social, aunada a la ya larga ralentización del crecimiento. Y es que por esa vía, la 
de la desregulación financiera, se parchó el enorme hueco en la economía política 
del capitalismo con una nueva bomba de tiempo: la deuda privada.

En Estados Unidos, por ejemplo, conforme la riqueza se acumulaba en lo 
más alto, los beneficios sociales se recortaban y los salarios permanecían estanca-
dos, la gente común y corriente financiaba la carísima educación superior con 
préstamos y adquiría hipotecas como pan caliente —hipotecas que, a su vez, se 
comercializaban festivamente en los mercados financieros, generando ganancias 
sobre la nada—. La tarjeta de crédito subsidiaba el consumo y el gasto catastrófico, 
haciendo las veces de un Estado de Bienestar y supliendo la insuficiencia de los 
ingresos. Hasta que llegó el punto en que el bote no podía patearse más, ni el Sol 
taparse con un dedo. Una Gran Recesión.

El adagio de Polanyi volvía por sus fueros: “los orígenes del cataclismo resi-
den en el intento utópico del liberalismo económico de crear un sistema de mer-
cado autorregulado”.12 Pero, pese a las similitudes estructurales de la crisis con la 
del periodo entreguerras, en 2013 Fraser apuntaba a la ausencia de un “contramo-
vimiento” proteccionista como el que antes había “salvado” al capitalismo de la 
autodestrucción (legislación social, políticas de bienestar, regulaciones laborales, 
etc.). Según Polanyi, este tipo de reacción emergía dialécticamente (el “doble 
movimiento”) ante la ficción de que las personas (el trabajo), los recursos natura-
les y el dinero eran como cualquier otra mercancía que se producía para la venta 
en un sistema autorregulado por la oferta y la demanda, conforme al principio de 
ganancia. La tentativa de expandir el mercado a estas esferas era inherentemente 
destructiva de la sustancia de la sociedad, la naturaleza y la organización de la 
producción misma; acarreaba entonces una reacción defensiva de la sociedad, 
que restringía el campo de acción de la oferta y la demanda para protegerse de la 
inseguridad económica y vital.

Pero para Fraser, los brotes inconexos de descontento (por ejemplo, los movi-
mientos de los indignados) y su orfandad programática impedían hablar de un 
contramovimiento al estilo de Polanyi. Las élites políticas globales seguían siendo 
neoliberales en lo fundamental. La protección de los inversionistas y la tranquili-
dad de “los mercados” continuaban guiando las decisiones gubernamentales. Los 
excesos del sector financiero, punto de origen de la crisis, quedaron impunes. La 
regulación apenas fue reformada —parte de los riesgos que siguen pesando sobre 

12 Karl Polanyi, The Great Transformation: The Political and Economic Origins of Our Time, 
Nueva York, Farrar & Rinehart, 1944–Boston, Beacon Press, 2001, p. 31 [ed. en español: La gran trans-
formación. Los orígenes políticos y económicos de nuestro tiempo, México, Fondo de Cultura Econó-
mica, 2017].
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la economía global—. Y sobre todo, seguía sin definirse un “contraproyecto cohe-
rente al neoliberalismo”.13

El panorama político se ha ensombrecido desde entonces. El ascenso iracundo 
de Trump ha puesto en jaque al orden internacional y a las instituciones democrá-
ticas, fracturando el consenso liberal desde el país hegemónico. En plena guerra 
comercial con China, la idea de un sistema permanente de libre comercio interna-
cional, acordado multilateralmente y sostenido por instituciones supranacionales 
como la Organización Mundial de Comercio, ha volado por los aires. El discurso y 
la práctica nacionalista (Make America Great Again) son una realidad que en los 
países más desarrollados, receptores de migrantes, degenera en proteccionismo 
xenófobo.

Se extienden el parroquialismo, el negacionismo, las pulsiones anticientíficas, 
el discurso religioso, el sentimiento antipolítico, la sed de revancha, la inclinación 
por patear el sistema, la esperanza de salvación. Desde ahí se impulsan al poder 
líderes de retórica contestataria, cualidades supuestamente suprahumanas y poco 
aprecio por todo lo establecido (incluyendo instituciones democráticas). Los parti-
dos políticos convencionales sufren derrotas estrepitosas a manos de nuevos com-
petidores o son tomados por asalto, como en Estados Unidos mismo, por autócra-
tas en potencia. No es sin duda la reacción deseada por muchos; pero reacción, es.

Y los agravios subyacentes —la inseguridad económica (y de todo tipo), la 
indiferencia de antiguas élites tecnocráticas, los servicios públicos insuficientes y 
de mala calidad, la enorme desigualdad, los privilegios de una minoría— tienen 
bastante fundamento. ¿Hay para su atención, realmente, nuevas alternativas?

Difícilmente podemos decir que el populismo, el autoritarismo personalista, 
el nacionalismo y el proteccionismo económico representan una nueva vuelta en 
la evolución intelectual. Aun las defensas más sofisticadas del populismo como 
alternativa o correctivo a la democracia cojean por su maleabilidad programáti-
ca; el tribalismo inherente a su estructuración binaria del espacio político (pueblo 
versus no-pueblo); la cancelación de la deliberación racional y pública como fór-
mula para la toma de decisiones; y, en la mayoría de los casos, la propensión a 
equiparar el personalismo autoritario con el ejercicio de la soberanía popular.14

El autoritarismo puro puede recuperar fuerzas y la política económica adqui-
rir tintes más nacionalistas, pero no hay ahí un modelo de sociedad que marque 
una ruptura, un paso hacia una fase superior en el pensamiento político, en la que 
la democracia liberal capitalista ha quedado atrás como ideal normativo. Teme-
mos por la democracia, pero no por la potencia ideológica de sus enemigos. Más 
bien, porque sus déficits sociales y problemas de desempeño están procreando 
engendros que, como enfermedad autoinmune, la atacan y debilitan.

No obstante, me atrevo a decir que hemos entrado en una nueva etapa inte-
lectual. La democracia liberal capitalista, como se le concebía en los días del “fin 

13 Fraser, op. cit, p. 121.
14 Para una discusión véanse los ensayos reunidos en Configuraciones 48-49 y, entre otros, 

Nadia Urbinati, Me the People: How Populism Transforms Democracy, Cambridge, Mass., Harvard 
University Press, 2019.
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de la historia”, está ya rebasada. En los términos en que se imaginaba entonces, 
ese binomio ya no se piensa como la fórmula final para la paz y la prosperidad, a 
menos que se reforme a tal grado que el resultado se parecería poco a eso que se 
tenía en la cabeza cuando caía el muro de Berlín.

La innovación no proviene de la rebelión chovinista, nostálgica y antiilustra-
da que recorre buena parte del mundo. Pero hay otro tipo de reacciones abriendo 
brecha, que implican cambios radicales en el modelo de sociedad y sus formatos 
institucionales. Esos saltos intelectuales tienen que ver con dos problemas que se 
consideran ya irresolubles dentro de los parámetros del orden político-económico 
antes dado como definitivo: uno, la precarización económica de la mayoría mien-
tras la riqueza se concentra hasta arriba; dos, el cambio climático.

En la disciplina económica presenciamos un resurgimiento en el estudio 
sobre la desigualdad, las dinámicas de acumulación de riqueza inherentes al sis-
tema de mercado y las motivaciones del comportamiento humano en la interac-
ción económica, que obligan a revisar modelos teóricos en los que se fundaron 
las recetas de fines del siglo xx. La conformación de una oligarquía global se per-
cibe más y más como un impedimento al bienestar humano. En el debate acadé-
mico y político se exploran opciones para combatir la evasión fiscal por parte de 
empresas trasnacionales, lidiar con los paraísos fiscales e imponer nuevos impues-
tos a la riqueza.15 En el fondo, esas medidas para subsanar la larga crisis del Esta-
do fiscal implicarían un nuevo pacto social, una nueva economía política dentro 
del capitalismo.16

Los planes son tal vez todavía embrionarios como para hablar de una alterna-
tiva programática plena, y bien puede ser derrotada. También la democracia puede 
retroceder. Pero las ideas-fuerza flotan en la conversación pública y se han exten-
dido entre sectores nada despreciables. En pleno Estados Unidos, un precandida-
to presidencial con arrastre entre los jóvenes llama a partir los grandes bancos y 
hacer una “revolución política” que transforme la democracia con un movimiento 
participativo de masas. Además de todo, en el país de Reagan y el macartismo, se 
autoproclama socialista.

Pero la crítica más profunda al capitalismo, la agenda que sacude sus cimien-
tos y dibuja un sistema económico de raíz distinto, proviene hoy del ambientalis-
mo. El cambio climático condena ya no sólo a la economía de mercado a la extin-
ción, sino a la especie misma. También en esta esfera, bajo la etiqueta del Green 
New Deal, se plantean ya objetivos institucionales, reformas, medidas públicas 
urgentes que, en conjunto, equivaldrían a una refundación del sistema producti-
vo a escala global. De nuevo, el consenso se ha roto no porque se dibuje ya en el 
horizonte una alternativa con trazos perfectamente definidos, sino porque está 

15 Véase por ejemplo Emmanuel Saez y Gabriel Zucman, “How would a progressive wealth tax 
work? Evidence from the economics literature”, <http://gabriel-zucman.eu/files/saez-zucman-wealthta-
xobjections.pdf>.

16 Sobre la noción de la crisis fiscal del Estado, véase Joseph A. Schumpeter, “The crisis of the 
tax state”, en Richard Swedberg (ed.), The Economics and Sociology of Capitalism, Princeton, Prince-
ton University Press, 1991.
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claro que el sistema de mercado necesita reinventarse si la especie ha de sobrevi-
vir al cataclismo medioambiental. Al grado, incluso, de que las sociedades habrán 
de enfrentar la cuestión sobre la deseabilidad del crecimiento económico, lo que 
a su vez anticipa la intensificación de conflictos distributivos dentro y fuera de los 
países.

Sabemos que de persistir los niveles actuales de consumo de energía, la adic-
ción a los combustibles fósiles y el materialismo como motor social, los debates 
sobre las formas de organización política y económica de las sociedades huma-
nas quedarán relegados a la crisis de la habitabilidad del planeta. Lo que está por 
verse es, si en esta era poshistórica, la actualización del pensamiento alcanzará 
para cambiar la realidad o ésta rebasará a las ideas.Ω
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C

1989-2019:  
transición democrática, 

fenómenos de alternancia, 
división de poderes  

y pulsiones autoritarias
José Woldenberg*

La transición y el ietd
 reo —sin jactancia— que la tesis medular del Instituto de Estudios para
 la Transición Democrática (iEtd), fundado en 1989, fue correcta. A dife-
 rencia de otras corrientes de pensamiento, quienes nos agrupamos en
 el iEtd extrajimos una conclusión políticamente pertinente luego de las
 elecciones y el conflicto poselectoral de 1988. Para nosotros, estaban 
dadas las condiciones para que México transitara de un régimen autoritario a uno 
democrático. No era fruto del voluntarismo sino de las potentes novedades que 
habían puesto en los primeros lugares de la agenda nacional los comicios del año 
anterior.

Esa elección había develado dos realidades rotundas: a] que México no cabía, 
ni quería hacerlo, bajo el manto de una sola organización partidista, y b] que ni las 
normas ni las instituciones ni los operadores estaban capacitados para procesar 
los resultados electorales de manera limpia y confiable. Mientras la primera era 
una tendencia en expansión (imparable), las segundas requerían ser reformadas 
para abrirle cauce franco a la convivencia y a la competencia de la pluralidad polí-
tica que modelaba al país.

Esa tesis, la de la necesidad de una transición democrática acordada por los 
principales actores políticos, se topaba con dos obstáculos nada despreciables: 
1] los que desde el poder político creían que los resultados electorales de 1988 eran 
fruto de “una mala tarde” y que eventualmente podrían ser revertidos, y 2] en el 
extremo opuesto, los que se negaban a cualquier acuerdo con el nuevo gobierno 
al que calificaban de ilegítimo (de manera destacada la dirección el pRd).

Pero la terca realidad y la voluntad de las principales fuerzas políticas (si se 
quiere de manera zigzagueante), forjaron cuatro reformas político-electorales en 
siete años que acabaron por modificar el marco legal e institucional en el cual se 
desarrollaban las elecciones. En 1989-1990 y 1993, el pRi, el pan y el gobierno acor-
daron cambios relevantes y en 1994 y 1996 todos los partidos con registro (inclui-
do el pRd) generaron transformaciones que hicieron posible que el terreno de dis-
puta electoral fuera imparcial y equilibrado.

* Sociólogo. Profesor de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la unam.
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Si hubiese la necesidad de resumir de manera apretada el curso de la transi-
ción democrática mexicana, se podría decir que primero se abrió la puerta para 
que partidos políticos excluidos del marco institucional pudieran integrarse (1977), 
luego se crearon las instituciones para ofrecer garantías de imparcialidad a los con-
tendientes (1989-1990) y finalmente se construyeron condiciones equitativas para 
la competencia (1996). Concluido ese ciclo, la mecánica democrática tomó asiento.

Desde el inicio de la transición (1977), fue claro que partidos cada vez más 
fuertes influían en las elecciones que paulatinamente resultaban más competitivas y 
que esa competitividad electoral subrayaba la centralidad de los partidos. Esa mecá-
nica de reforzamiento mutuo modificó el mundo de la representación: pasamos de 
un espacio básicamente monocolor a un espacio pluralista, plagado de pesos y con-
trapesos. Hay quien afirma que se trató simplemente de un cambio electoral, pero 
quienes aseveran eso no son capaces de valorar la centralidad que las elecciones 
tienen en todo el entramado y funcionamiento de las instituciones estatales.

Porque a partir de esos cambios, el diseño constitucional de una república 
democrática y representativa se empezó a hacer realidad. La división de poderes 
dejó de ser un postulado normativo para convertirse en un hecho; la centrali-
dad de la Corte en el desahogo de litigios entre poderes y protegiendo derechos 
mediante las acciones de inconstitucionalidad se volvió rutina, el Presidente, si 
bien más que relevante, pasó a ser un poder entre otros, y la multiplicación de 
órganos autónomos hizo del aparato estatal un mundo en el que conviven expre-
siones políticas de muy diverso tipo.

Así, los fenómenos de alternancia en todos los niveles de gobierno se volvie-
ron una rutina y la división de poderes empezó a ser una realidad a la que había 
que sumar un número importante de instituciones autónomas que se crearon a lo 
largo de esos años. Las comisiones de derechos humanos (nacional y estatales), 
los institutos electorales y los de acceso a la información pública conformaron una 
constelación de instituciones con la intención de hacer realidad una añeja aspira-
ción democrática: la de que el poder público se encuentre regulado, dividido, equi-
librado y que sus actos puedan ser controvertidos por medio de la vía judicial.

En ese proceso las libertades se fortalecieron y ampliaron. Las libertades de 
expresión, organización, manifestación, prensa, adquirieron carta de naturalidad y 
el lenguaje de los derechos se abrió paso. La relación entre ciudadanos y aparato 
estatal también se modificó y el contexto de exigencia hacia este último se hizo 
más imperativo. Se trató de un auténtico proceso democratizador que posibilitó 
pasar de un México monocolor a un México plural en el mundo de las institucio-
nes republicanas.

Los logros nublados
No obstante, resulta preocupante que esas transformaciones venturosas que per-
miten e incluso fomentan la coexistencia de la pluralidad política e ideológica que 
cruza al país, no sean valoradas con suficiencia. Las encuestas que ilustran acerca 
del malestar con políticos, partidos, gobiernos y congresos están a la vista y ello no 
es una mera casualidad.
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Fenómenos de corrupción documentados acompañados de una estela de 
impunidad restan credibilidad y confianza a los actores de la escena pública. No 
hay, al parecer, disolvente mayor de la “fe” en las instituciones que el corrosivo de 
la corrupción. Cuando la actividad de los políticos aparece como sinónimo de enri-
quecimiento ilícito, robo de recursos públicos, connivencia con grandes empre-
sas, el malestar con la política tiende a incrementarse de manera exponencial. En 
ese terreno vivimos una auténtica paradoja: no sabemos si hoy la corrupción es 
mayor que hace 40 o 50 años, pero el proceso democratizador que vivió el país la 
hizo más visible (partidos acusando a otros partidos; medios de comunicación, 
con mayores márgenes de libertad, informando y documentando; organizaciones 
de la sociedad civil colocando el dedo en esa llaga, etc.) y por fortuna hoy goza de 
mucho menor tolerancia que en el pasado.

Si a ello sumamos que en los últimos diez años la inseguridad y la violencia 
han crecido de manera exponencial, los nutrientes del desencanto se hacen más 
claramente discernibles. Y por desgracia en este terreno nuestro debate público 
no ha sido capaz de hacerse cargo de lo delicado del asunto.

“Los muertos de Calderón”, “los muertos de Peña Nieto”. Enunciados tontos y 
perversos que fueron algo más: armas políticas, catapultas que hoy se convierten 
en un bumerán contra el gobierno actual. Tontas, porque reducían un problema 
mayúsculo y complejo a una fórmula que sugería que los muertos eran responsa-
bilidad exclusiva de los gobiernos y casi exculpaban a los sicarios. Perversa, por lo 
mismo, y porque fue fácil entonces ir haciendo la suma de los asesinados y cargar-
los a la cuenta de la administración en turno. Como eso se hizo y ayudó a deterio-
rar la fama pública de los presidentes, no faltan quienes ahora activan la misma 
receta para erosionar la reputación del gobierno actual. Un auténtico búmerán.

“Fue el Estado” resultó igualmente una frase eficaz para denunciar el atroz 
secuestro y asesinato de los estudiantes de la Normal de Ayotzinapa. Cierto, dado 
que los estudiantes primero fueron retenidos por fuerzas policiales y éstas las 
entregaron a bandas de delincuentes, puede hablarse de desapariciones forzadas y, 
en ese sentido, existe una responsabilidad y complicidad de una rama estatal. Pero 
la consigna grandilocuente y efectista sirvió para culpar en bloque al gobierno más 
que para intentar conocer, difundir y explicar lo que sucedió esa fatídica noche y 
quiénes fueron los actores del drama. Porque el Estado —habla Perogrullo— está 
constituido por una red de instituciones que no actúan siempre en sintonía y entre 
las que se producen tensiones y conflictos. Pero que la frasecita fue un arma efecti-
va contra el gobierno de Enrique Peña Nieto no hay quien lo pueda negar.

Si a ello le sumamos que en materia de inseguridad y violencia, nuestro deba-
te parece no encontrar puntos de convergencia —porque mientras unos ponen el 
acento en la necesidad de seguridad, otros subrayan la obligación del respeto a los 
derechos humanos, como si no estuviésemos urgidos de conjugar ambas dimen-
siones—. Para unos sólo existen los delincuentes y para otros sólo los excesos de 
las llamadas fuerzas del orden.

De seguir por esas rutas lo más probable es que los desencuentros se multi-
pliquen, que la oposición saque raja de los acontecimientos mientras el gobierno 

Configuraciones 50.indd   35 23/05/20   18:18



36

balbucee respuestas improvisadas, que el deterioro en la credibilidad de las insti-
tuciones se incremente y que sean las bandas delincuenciales las que sigan mar-
cando los tiempos y acontecimientos que ensombrecen y cimbran a la sociedad 
mexicana.

Cuando en España se instaló el flagelo del terrorismo, los principales parti-
dos (psoE, pp y otros) acordaron combatirlo con una política de Estado. Una políti-
ca avalada por todos (buscando el apoyo de la sociedad) en el entendido de que 
ninguno de los actores principales intentaría sacar réditos políticos de los fracasos 
del gobierno. Era una lucha común, mientras en los otros terrenos las formaciones 
políticas mantenían y confrontaban sus diferencias. Una política que ante un ene-
migo delincuencial es capaz de no hacerle el juego a éste por las ansias de vulne-
rar el prestigio del adversario legítimo.

Algo así necesitamos en México. Eso debió suceder desde que empezó la 
espiral de muertos, secuestrados, heridos, vejados, familias quebradas, zonas en 
manos de matones, pero entonces no parecieron existir las condiciones políticas 
para ello, porque en el escenario estaban más que instaladas las rutinas antes 
enunciadas.

Hoy, sin embargo, cuando no es probable que el gobierno pueda por sí solo 
asumir la tarea de pacificar el país y sabemos que en esa materia las victorias pro-
pagandísticas de la oposición se vuelven pírricas, a lo mejor entendemos que por 
encima de infinidad de diferencias políticas, se requiere una política de Estado, uni-
ficada, capaz de enfrentar el reto que las bandas violentas le han colocado al país, 
para paulatinamente reconstruir condiciones hacia una coexistencia pacífica. Por 
supuesto, también podemos continuar dando rienda suelta a una retórica aniñada, 
elemental y mentecata, con la cual todos perdemos.

Por si todo eso fuera poco, un crecimiento económico precario ha impedido 
que el sector formal de la economía se fortalezca: lo que se expande es la informa-
lidad y el horizonte ominoso para millones de jóvenes que no encuentran en el 
mercado de trabajo un empleo digno. Se hace patente otra paradoja: durante casi 
cincuenta años (de 1932 a 1982 aproximadamente) la economía mexicana creció a 
tasas nada despreciables y, aunque los frutos de ese crecimiento no se irradiaron 
de manera equitativa ni equilibrada, de todas formas permitieron que los hijos 
vivieran mejor que los padres. Ése fue un lubricante poderoso del consenso (si se 
quiere, pasivo) con el régimen autoritario. Sí, los márgenes para el ejercicio de las 
libertades se estrecharon, las oposiciones fueron duramente combatidas, el discur-
so de la Revolución convertía en ilegítima cualquier disidencia, pero las familias 
vivieron una mejoría sistemática en sus condiciones de vida. Ello fue una de las 
causas de aquella “paz priista”.

En contraste, la transición democrática y los primeros años de nuestra germi-
nal democracia han transcurrido en otro contexto económico. Una economía casi 
petrificada que defrauda las aspiraciones de millones de personas, en particular 
los jóvenes, que intentan ingresar al mundo del trabajo. Por supuesto, esa realidad 
produce enojo, malestar, e incluso impide valorar lo que en materia política se edi-
ficó en las últimas décadas. Jóvenes sin horizonte productivo y familias que ven 
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que sus posibilidades de progreso material son reducidas o de plano inexistentes 
inyectaron al ambiente una dosis muy grande de desencanto.

Si a todo ello le sumamos nuestras ancestrales desigualdades, que no son de 
ahora ni de ayer sino de siempre (incluso de antes de que México fuera México) a 
lo mejor podemos entender por qué el balance que se hace de nuestro proceso 
democratizador es tan malo. Porque si bien las desigualdades socio-económicas 
son ancestrales, el clima político-intelectual en el cual se reproducen ahora es dis-
tinto. La democracia ha introducido con fuerza la noción de la igualdad y la idea 
de que nunca será cabal si las personas no pueden ejercer sus derechos (civiles, 
políticos, sociales y culturales). Por supuesto si esos ideales no se hacen realidad 
el desafecto tiende a incrementarse.

Porque en nuestro caso, las personas ciertamente son iguales en el acto de 
votar. Pero fuera de esa fecha estelar, la vida en sociedad se encuentra tensionada 
y polarizada porque no hemos sido capaces de construir eso que la CEpal llama 
cohesión social, un sentido de pertenencia a una comunidad nacional que sólo 
puede alcanzarse si las personas se sienten incluidas y perciben que la política se 
despliega en su beneficio.

Así que causas del malestar existen, el quid del problema (o de mi preocupa-
ción) es que dadas esas patologías no vayamos a vulnerar o, peor aún, a desterrar 
lo que en términos democráticos construyó el país en las décadas recientes. Sobre 
todo, porque la actual administración parece que tampoco valora con suficiencia 
esas edificaciones novedosas.

Colonizar el Estado
Ojalá esté equivocado. Pero parece que el gran proyecto del actual gobierno en mate-
ria política es colonizar el conjunto de las instituciones del Estado y para ello está dis-
puesto a vulnerar las normas construidas para que esos espacios fueran receptáculos 
de la pluralidad política. Digamos que es natural que cualquier fuerza intente colocar 
a personas cercanas en los distintos cargos públicos; lo nuevo, sin embargo, es que el 
gobierno actual lo esté haciendo vulnerando la ley o pretendiendo legislar para alla-
nar el camino. Ejemplos, que son eso, ejemplos (porque hay más):

1. Morena logró tener un número muy superior de diputados a los que per-
mite la Constitución, colocando candidatos propios en los lugares que correspon-
dían a los otros dos partidos coaligados (pt y pEs). Con menos de 38% de los votos, 
se acercó a la mitad de la representación gracias a esa triquiñuela que violó la dis-
posición constitucional que establece que entre votos y escaños no puede existir 
una diferencia mayor de 8 por ciento.

2. En el nombramiento de los cuatro nuevos comisionados de la Comisión 
Reguladora de Energía, a pesar de que la ley establece con claridad que, si el Sena-
do rechaza las primeras ternas presentadas por el Presidente, éste debe mandar 
unas nuevas, Andrés Manuel López Obrador decidió repetir 11 de los 12 candida-
tos. Se salió con la suya.

3. Como los ministros de la Corte no son personas alineadas con el gobierno 
se anunció desde el Senado que desean cambiar la Constitución para nombrar cinco 

Configuraciones 50.indd   37 23/05/20   18:18



38

nuevos ministros que integrarían una presunta sala especializada en corrupción. 
Como se sabe, cada ministro es elegido por quince años, un periodo transexenal, 
y la renovación de la Corte es gradual y “lenta”. Así, si vemos la actual composi-
ción, uno de los ministros se eligió en el gobierno del presidente Fox, cinco en el 
de Calderón, tres en el de Peña Nieto y dos en el de López Obrador. Con el actual 
calendario, sólo sería elegido un nuevo ministro de la Corte durante la presente 
gestión. Pero si el pretendido cambio constitucional se aprobara, el Presidente 
podría presentar ternas para seis puestos. (Luego se aclaró que no se trataba de 
una propuesta del Presidente sino del coordinador de los senadores, pero por 
algo se publicitó como una posibilidad).

Se está forzando la máquina, vulnerando el correcto sentido de las normas, 
en la búsqueda de unas instituciones estatales alineadas a la voluntad presiden-
cial. Como si la diversidad de expresiones que conviven en el abigarrado mundo 
estatal fuera un obstáculo para el despliegue del brío del titular del Ejecutivo. Se 
navega incluso en contra de lo que se construyó en las últimas tres décadas y que 
ha permitido la coexistencia tensionada de la pluralidad política en el laberinto 
estatal. Pero, ¿por qué piensan que se pueden saltar olímpicamente las reglas o 
diseñar unas a conveniencia?

Da la impresión de que los esfuerzos de la actual administración son herede-
ros de una añeja idea, con una enorme implantación social, que reivindica que en 
política lo más relevante es “el sujeto” que impulsa las iniciativas y que las normas, 
instituciones y procedimientos no son más que artificios que pueden minusvaluar-
se a nombre de ese “sujeto” virtuoso.

Luego de las crudas y terroríficas experiencias del siglo xx y de las que están 
en curso, debería ser compartida la convicción de que el poder político —por más 
noble que aparezca— requiere ser regulado, equilibrado y vigilado. Ello, porque 
el poder concentrado, discrecional, libre de ataduras, suele incurrir y ha incurri-
do en todo tipo de excesos, negándole derechos a quienes disienten de él y en el 
extremo desatando persecuciones e incluso masacres. De ahí la necesidad de unas 
reglas, unas instituciones y unos procedimientos que sean capaces de procesar la 
diversidad que anida en cualquier sociedad “moderna”.

No obstante, y por desgracia, cuando los líderes se piensan a sí mismos como 
la expresión de una masa virtuosa, todo el entramado normativo que pone en pie 
el Estado democrático suele parecerles una camisa de fuerza. Da la impresión de 
que “el pueblo bueno” es el sujeto que ha reemplazado al proletariado, a nombre 
del cual se construyó un régimen sin contrapesos, opresivo.

En suma: los problemas del país son mayúsculos y, si no se atienden, la des-
confianza en la política seguirá creciendo. El nuevo gobierno tiene una ventaja: el 
Presidente, al parecer, logra conectar con capas muy amplias de la ciudadanía 
gracias a su aceitada vena popular y ha logrado inyectar buenas dosis de esperan-
za en franjas considerables de la población. Combatir la corrupción, frenar la vio-
lencia y la inseguridad, reactivar la economía y atemperar las desigualdades socia-
les, parece una agenda necesaria si se desea tender puentes de comunicación e 
intercambio efectivos entre la sociedad y las instituciones estatales. Pero ojalá en 
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esos esfuerzos no se desprecie y menos se vulnere lo que al país le costó tanto 
trabajo construir: un entramado normativo y estatal en el cual la diversidad políti-
ca puede convivir y competir de manera pacífica, porque tanto desde la sociedad 
como desde el gobierno se emiten señales preocupantes. Una especie de añoran-
za por las presuntas unanimidades del pasado parece recorrer las calles por 
donde transitan los ciudadanos y por los corredores y oficinas donde se reprodu-
ce el poder político.Ω
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1989-2019

Carlos A. Flores Vargas*

 n 2017 el Instituto de Estudios para la Transición Democrática (iEtd) publicó
 el Informe sobre la democracia mexicana en una época de expectativas
 rotas.1 De ese volumen se desprende un balance cardinal que delinea el
 aliento antiautoritario y el horizonte democrático ampliamente compar-
 tido por fuerzas políticas, intelectuales, sociedad civil, medios de comu-
nicación y hasta por el mismo gobierno, para lograr un cambio de régimen de forma 
gradual, institucionalizado y en paz.

En 30 años, se lee en el informe, transitamos de un México caracterizado por 
un sistema de partido hegemónico a un abanico de fuerzas políticas capaces de 
representar la diversidad nacional; de una mecánica electoral sin competencia a un 
sistema comicial confiable, legal y competido, capaz de generar decenas de alter-
nancias políticas con absoluta certeza; de un régimen enmarcado en un mapa polí-
tico monocromático a un país dibujado por la pluralidad; de un conjunto de liber-
tades individuales y ejercicio de algunos derechos civiles, políticos y sociales, a una 
nación que alberga, practica y promueve una mayor cantidad de ellos, pero sobre 
todo, una ciudadanía más fortalecida.

Hay que decir también que la reconfiguración político-electoral de las últi-
mas tres décadas ha sido una larga marcha que deja ver con claridad un genuino 
“equilibrio de poderes” en el que los gobiernos sin apabullantes mayorías absolu-
tas fueron la normalidad entre 1997 y 2018 e, incluso, fortaleciendo las competen-
cias entre los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, pero también creando diver-
sas piezas gubernamentales autónomas que han contribuido a un mejor sistema 
democrático (órganos electorales, de transparencia, educativos y de derechos huma-
nos); la descentralización del poder político con resortes autónomos en el federa-
lismo y municipalismo, pues México no ha experimentado otra época de gobier-
nos en manos de una diversidad de fuerzas políticas que ejercen el poder bajo su 
propio sello y negociación con los órdenes federales; la “institucionalización de la 
diversidad partidista” y “una intensa competencia” reflejada en centenas de alter-
nancias en todos los cargos (nacionales, estatales y municipales) y niveles (federal 
y local); una sociedad civil como tejido de asociaciones que no pueden compri-

* Maestro en administración pública y análisis político por el Tecnológico de Monterrey. Miem-
bro de la Junta de Gobierno del Instituto de Estudios para la Transición Democrática (iEtd).

1 Ricardo Becerra (coord.), Informe sobre la democracia mexicana en una época de expectati-
vas rotas, México, Siglo XXI Editores, 2017.
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mirse en una sola y se desdobla cada vez en mayor independencia y participación; 
la ruta de los poderes para alcanzar el “gobierno de la ley por medio de la ley” y 
una opinión pública más libre que permite apreciar ya algunos “medios como 
arena de disputas públicas”.2 Sin embargo, esta condición no siempre fue así. Ha 
sido un largo esfuerzo de luchas y cambios institucionales en el que los partidos 
políticos e instituciones electorales han tenido un papel central.

Las elecciones de 1988 quedaron marcadas por haber sido las primeras elec-
ciones realmente competidas del siglo xx en las que, paradójicamente, la erosión 
de la confianza por el fraude de la noche de aquella elección con la denominada 
“caída del sistema”, permitió que, en medio de una crisis de gobernabilidad, se 
abriera un proceso reformista en materia político-electoral cuya consecuencia ini-
cial sería la instalación de un órgano ciudadano para la organización comicial en 
el país: el Instituto Federal Electoral (iFE).

Desde esta icónica fecha, la transición política vio el surgimiento de una 
nueva generación de partidos políticos: de la Revolución Democrática (1988); del 
Trabajo (1990) y Verde Ecologista de México (1991); Alianza Social, Sociedad Nacio-
nalista, Centro Democrático, Democracia Social y Convergencia (1999); Fuerza Ciu-
dadana (2002); México Posible (2003); Nueva Alianza y Alternativa Social Demó-
crata y Campesina (2005); Movimiento Ciudadano (2011), y Encuentro Social y 
Movimiento Regeneración Nacional (2014). Se trata de 15 fuerzas políticas que 
han participado en cinco elecciones presidenciales y centenares de comicios loca-
les representando un mosaico plural de oferta ideológica y programática en Méxi-
co y, quizá lo más relevante, han visto la alternancia política como una realidad en 
el marco de una transición política que concluyó en 1997, año en que la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión dejó de contar con una mayoría absoluta 
por primera vez y la sede de los poderes, es decir, la ciudad de México vivió su 
primera alternancia con el triunfo de Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano emanado 
del Partido de la Revolución Democrática (pRd). A ello hay que sumar la inclusión 
de las candidaturas independientes con las reformas de 2012 como parte del pai-
saje plural en la representación política nacional.

La primera alternancia política (Baja California, 1989) fue el inicio de un 
cambio de mapas políticos que desdibujaron el presidencialismo mexicano. De 
aquella fecha en la que un solo partido conquistaba todas las elecciones estata-
les, llegamos al año 2000 cuando el otrora partido hegemónico, el Partido Revolu-
cionario Institucional (pRi), gobernaba 20 entidades federativas, el Partido Acción 
Nacional (pan) ya tenía ocho gubernaturas y el pRd sumaba seis. Dieciocho años 
más tarde, en 2018, el pRi sólo se quedó con 12 gobiernos locales, el pan con 10, 
Morena con cinco, el pRd con uno, coaliciones entre pan y pRd con dos, el Movi-
miento Ciudadano con uno y hasta un candidato independiente logró destronar 
la hegemonía partidista en Nuevo León.

2 Para una comprensión general de cada componente de la democracia, véase Jesús Silva-Her-
zog Márquez, Esferas de la democracia, México, Cuadernos de Divulgación de la Cultura Democráti-
ca, Instituto Federal Electoral, 2001.
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La representación política sólo fue posible por mecanismos democráticos en 
los que el papel de las instituciones electorales resultó fundamental. El iFE (1990) y 
su transformación, en 2014, en Instituto Nacional Electoral (inE) y, por supuesto, 
los tribunales electorales, han hecho posible la existencia de condiciones para la 
competencia y convivencia democrática de los mexicanos; de garantizar eleccio-
nes pacíficas, limpias y legales; de consolidar un sistema plural de partidos; contri-
buir al desarrollo de la cultura cívica y los valores democráticos en la sociedad y, 
en lo fundamental, constituir la base de la estabilidad política del país. Elección 
tras elección, la ciudadanía ha podido atestiguar que la organización de los comi-
cios constituye un proceso de alta complejidad por la multiplicidad de actores y 
actos que en éste conviven y que la transparencia y definitividad de las etapas 
durante cada proceso electoral han mostrado ser la clave de elecciones limpias.

De 1990 a la fecha, hemos consolidado autoridades electorales reconocidas 
internacionalmente, en buena medida, por lo complejo y barroco de un sistema comi-
cial que funciona de forma cierta, legal y objetiva. Es cierto que nuestros órganos 
electorales se han construido en medio de intensos debates públicos y varias refor-
mas electorales en las que la desconfianza ha sido una variable central de su propia 
naturaleza. Un breve apunte numérico da cuenta de la dimensión y magnitud de la 
obra electoral: entre 1994 y 2018, el iFE / inE ha logrado construir una lista nominal de 
poco más de 47 millones de ciudadanos a casi 90 millones; ha pasado de instalar 
96 000 casillas a casi 157 000; ha involucrado a más de un millón de ciudadanos en 
todo el entramado, cuidado y vigilancia electoral, y en la variable de la participación 
ciudadana ha pasado de 35 millones de votantes en 1994 a 56 millones en 2018.

Decenas de hombres y mujeres han edificado esa obra colosal que llamamos 
“sistema electoral” y han visto los avances políticos del país, hago hincapié, en cen-
tenas de alternancias; ha sido la ciudadanía, en general, la responsable de cambios 
y del buen funcionamiento de los procesos electorales, aunque el secreto de las 
elecciones limpias en México ha sido una construcción por etapas (resultado de 
una larga sucesión de medidas, decididas y ejecutadas unas detrás de las otras), 
han sido los ciudadanos, los partidos políticos y las autoridades electorales quie-
nes han afianzado ese método elección tras elección.

En este mecanismo de arbitraje, los partidos políticos han tenido acceso a 
cada etapa sin excepción y el propósito político del iFE / inE ha sido lograr que 
todos los partidos brinden su aval a cada paso y para cada instrumento, así como 
para cada pieza, cada funcionario, cada instrumento, cada procedimiento; han 
estado abiertos al escrutinio de los partidos políticos y de la sociedad en su con-
junto. Cada asunto se ha discutido en sus méritos, después de ser aprobado, un 
eslabón queda resuelto para poder evaluar y discutir el siguiente. Ha sido esta 
mecánica operativa —real y objetiva— la que construye la elección; los partidos 
políticos participan y les consta toda la obra, desde el principio y hasta el último 
eslabón. Así que, a lo largo de los últimos treinta años, la renovación pacífica de 
los poderes ha sido una obra que involucra a millones de voluntades, se trata de 
una construcción meticulosa, con múltiples y redundantes candados y habitado 
por legiones de vigilantes e inspectores.
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En un breve pasaje por la historia de las instituciones electorales, podemos 
identificar, al menos, 10 grandes momentos:3

 1. La creación del iFE el 5 de agosto de 1990.
 2. La aprobación del primer diseño de la credencial para votar con fotogra-

fía el 3 de julio de 1992.
 3. La reforma constitucional que estableció los “consejeros ciudadanos” en 1994.
 4. La autonomía del iFE en 1996.
 5. La obligación partidista de promover la igualdad de oportunidades y equi-

dad de mujeres y hombres para acceder a cargos de elección popular en 2002.
 6. El reconocimiento del derecho a votar desde el extranjero en 2005.
 7. La reforma que cambió el modelo de comunicación político-electoral en 

2007-2008.
 8. La obligatoriedad de la cuota de género en 2007-2008.
 9. La inclusión de candidaturas independientes e iniciativas ciudadanas en 

2012.
10. La creación del inE el 10 de febrero de 2014.
Si esta cronología da cuenta de los hechos quizá más emblemáticos, recojo 

aquí algunos datos de los últimos 30 años de construcción democrática:4

 1. Once elecciones federales han sido organizadas por un organismo electo-
ral autónomo (iFE / inE).

 2. Se han registrado 15 partidos políticos nuevos.
 3. La primera alternancia política fue para el Partido Acción Nacional en 

Baja California.
 4. La primera alternancia presidencial fue en 2000 y ya han ocurrido dos 

más (2012 y 2018).
 5. Entre 1989 y 2018 ha habido 60 alternancias de ejecutivos locales: tres en 

el periodo 1988-1994; 12 entre 1994 y 2000; 8 entre 2000 y 2006; 16 entre 2006 y 
2012, y 21 entre 2013 y 2018.

 6. La competencia ha sido tan intensa que se ha definido al ganador de la 
Presidencia por menos de un punto porcentual en 2006 (0.58%) y muy lejos 
quedó la imagen del triunfo de Luis Echeverría Álvarez con el 100% de los votos.

 7. Hoy, solo cinco entidades federativas no han experimentado una alternan-
cia en el Ejecutivo local (Campeche, Coahuila, Colima, Hidalgo y Estado de México).

 8. Entre 2015 y 2018, de 600 diputaciones federales en contienda, hubo 343 alter-
nancias, mientras que, de las 96 senadurías en disputa en 2018, hubo 79 alternancias.

 9. Entre 2015 y 2019, de 1 325 diputaciones locales en competencia, se alter-
naron 760 cargos, mientras que de 3 423 ayuntamientos, 2 302 cambiaron de fuer-
za política.

10. De 1990 a 2014 México ha experimentado cuatro grandes reformas políti-
co-electorales (1990, 1996, 2007 y 2014).

3 Tomo la secuencia cronológica de inE y Museo del Objeto, Ciudadanía, democracia y pro-
paganda electoral en México, 1910-2018, Catálogo de la exposición, 2018.

4 Agradezco al Instituto Nacional Electoral por la información y datos contenidos en esta lista; 
varios provienen de presentaciones del consejero presidente y del secretario ejecutivo.

Configuraciones 50.indd   43 23/05/20   18:18



44

11. Entre 1989 y 2018, hubo cuatro candidatas presidenciales (Cecilia Soto y Mar-
cela Lombardo en 1994; Patricia Mercado Castro en 2006, y Josefina Vázquez Mota en 
2012), luego de que Rosario Ibarra de Piedra fuese la primera mujer postulada como 
candidata a la Presidencia por el Partido Revolucionario de los Trabajadores en 1982.

12. El Congreso de la Unión logró su primera legislatura paritaria en 2018 
(51.6% hombres y 48.4% mujeres) y muy lejos quedó la legislatura 1988-1991 en la 
que las mujeres apenas representaron 11.6 por ciento.

13. Del nacimiento de internet en 1990 hasta el año 2018, las campañas polí-
ticas se transformaron profundamente gracias a las redes sociales que hoy facilitan 
la oportunidad de “informar, opinar, compartir y transmitir mensajes sobre los 
asuntos públicos, desde dispositivos electrónicos”.5

Así llegamos a la tercera alternancia en cuatro elecciones presidenciales pos-
teriores al proceso histórico de la transición democrática (1977 a 1997). Y convie-
ne señalar que,

esta transferencia del poder ha sido posible, porque fue habilitada por elecciones 

genuinamente democráticas. La llegada del nuevo gobierno es la prueba viviente de 

un esfuerzo colectivo, histórico, mediante el cual México construyó un marco institu-

cional que hace posible el ejercicio efectivo, el cuidado y el cómputo de la voluntad 

soberana de los mexicanos

como también señaló en su momento el Instituto de Estudios para la Transición 
Democrática.6

Hoy esa marcha de largo aliento y de enormes avances parece haberse estan-
cado en un nuevo momento del cambio político de México, pero también en el 
mundo, propiciado por una situación democrática que nos ha puesto en los límites 
del sistema de partidos procreado por la transición política al menos desde 1997.

Como colofón de lo que ha ocurrido en los últimos 30 años en México en 
materia de partidos políticos, procesos electorales e instituciones de la democra-
cia, es pertinente hacer un breve recuento de los cambios que también se advier-
ten en un mundo que anticipa la fragilidad democrática por la vía de regresiones 
autoritarias y populistas.

El mundo se encuentra en el momento de mayor tensión política desde el fin 
de la Guerra Fría. La democracia como forma de gobierno está más extendida que 
en ningún otro momento de la historia, sin embargo, su riesgo ante subversiones y 
regresiones populistas-autoritarias es cada vez más amplio.

Hacia finales del siglo pasado, Samuel Huntington expresaba con optimismo 
que “el dramático crecimiento de la democracia en tan breve lapso [era], sin duda, 
uno de los cambios políticos más espectaculares e importantes en la historia de la 
humanidad”.7 Se refería, por supuesto, al clímax de la “tercera ola democratizado-

5 inE y Museo del Objeto, op. cit.
6 Instituto de Estudios para la Transición Democrática, La construcción política de la confian-

za, pronunciamiento público del 11 de diciembre de 2018.
7 Samuel P. Huntington, “After twenty years: The future of the third wave”, Journal of Democra-

cy 8, núm. 4, julio de 1997, pp. 3-12.
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ra” justo después de la caída del muro de Berlín, del derrumbe de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas y del destierro liberal del comunismo como ene-
migo ideológico universal. Parafraseando a Michael Ignatieff, el “fin de la historia” 
parece hoy un fresco pintoresco de la desaparecida época unipolar.

Después del Brexit8 y el triunfo electoral de Donald Trump como presidente 
de Estados Unidos, se acentuó el temor de nuevas regresiones antidemocráticas 
en el mundo, especialmente, a partir del ascenso de nuevos “populismos autorita-
rios” de izquierda y de derecha en el arranque de este siglo.

La democracia en el mundo ha estado bajo fuertes presiones regresivas en lo 
que va del siglo xxi. La “tercera ola democratizadora” de Samuel Huntington cum-
plió su ciclo y nuevos momentos de autocratización surgen con mayor eco en dis-
tintos países del orbe.

Los debates académicos han concentrado la atención entre “la crisis de la 
democracia” y “el ascenso de populismos de izquierda y derecha”, al mismo tiem-
po que aparece toda una ola de escritos sobre autoritarismos, autocracias y regre-
siones antidemocráticas.

Los años que siguieron al fin de la Guerra Fría estuvieron marcados por tres 
tendencias:9

1. La oleada democratizadora que comenzó con la “tercera ola” a mediados 
de 1970, se mantuvo hasta la mitad de la primera década del siglo xxi. Las “demo-
cracias electorales”, según los registros de Freedom House pasaron de 76 en 1990 a 
119 en 2005.

2. Una “regresión antidemocrática” comenzó a mediados de los años 2000, regí-
menes autoritarios comenzaron a aplicar medidas para limitar voces e instituciones 
independientes. En Georgia (2003), Ucrania (2004) y Kirguistán (2005) las medidas 
fueron más lejos, al limitar libertades de expresión y asociación, atacando fuertemen-
te a organizaciones no gubernamentales. El contexto global de respaldo a la demo-
cracia cambió, como lo documentaron Gershman y Allen10 al encontrar que 20 de 80 
países habían recibido ayuda para fortalecer sus democracias entre 1990 y 2005.

3. Una “oleada autoritaria y autocrática” cambió las coordenadas de la políti-
ca global comenzando con cinco grandes detractores de la democracia: China, 
Rusia, Irán, Arabia Saudita y Venezuela.

Ése es el contexto que priva en el orbe y las construcciones democráticas 
corren el riesgo de erosionarse o perderse, incluso en México. Como recuerda el 
historiador Timothy Garton Ash, “el extremismo está triunfando en el mundo no 
porque sea muy fuerte, sino porque la democracia era muy débil; más bien, la 
hicimos débil”.Ω

 8 Brexit es una abreviatura en inglés de “British exit”, un proceso derivado del referéndum 
celebrado en julio de 2016, mediante el cual el Reino Unido decidió salir de la Unión Europea.

 9 Larry Diamond, Marc F. Plattner y Christopher Walker (eds.), Authoritarianism Goes Global: 
The Challenge to Democracy, Baltimore, Johns Hopkins University Press, 2016.

10 Carl Gershman y Michael Allen, “The assault on democracy assistance”, Journal of Democra-
cy 17, núm. 2, abril de 2006, pp. 36-51.
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Tres décadas  
de integración parlamentaria: 

la pluralidad irreversible

Ciro Murayama*

Introducción
 na de las características del régimen de partido hegemónico que vivió
 México hasta el final del siglo xx fue la existencia de una amplia
 mayoría parlamentaria del gobierno en ambas cámaras del Congreso
 de la Unión. No fue sino hasta 1997 cuando el gobernante Partido
 Revolucionario Institucional (pRi) dejó de tener la mayoría en la Cáma-
ra de Diputados, y hasta el año 2000 cuando se produjo la primera conformación 
del Senado de la República sin mayoría. Se había concretado así la división de 
poderes entre Ejecutivo y Legislativo. Esa situación de “gobierno dividido” se pro-
longó por las siguientes dos décadas.

En el cambio de siglo se confirmó la democratización del sistema político 
mexicano como resultado de movilizaciones políticas, cambios legales y cons-
trucciones institucionales que habían empezado décadas antes. Con la reforma 
electoral de 1977, la de la apertura democrática, se inició el caudal de transforma-
ciones que terminaron por desmontar el régimen de partido hegemónico para 
sustituirlo por un sistema plural de partidos. Un momento clave en la historia del 
cambio político fue la elección de 1988, la primera elección presidencial realmen-
te competida sin que las normas e instituciones electorales resultaran capaces de 
dar garantías de limpieza, transparencia y respeto al sufragio. Desde entonces se 
sucedieron reformas que tenían como propósito edificar un sistema electoral capaz 
de ofrecer elecciones genuinas y confiables para la renovación pacífica del poder 
político.

En las tres décadas transcurridas entre 1988 y 2018, México dejó atrás la época 
de dominio unipartidista en el Congreso de la Unión para instalarse en un escena-
rio de expresión y recreación de una vasta pluralidad política en ambas cámaras, 
cambio que se antoja irreversible.

Este artículo presenta una mirada sobre 30 años de conformación del Congre-
so poniendo atención a indicadores clásicos de competitividad electoral y repre-
sentación política. Se analiza también lo ocurrido en 2018, cuando si bien surgió 
mayoría de legisladores afines al presidente no hubo mayoría de votos ciudadanos 
en esa dirección. El texto culmina con breves propuestas para mejorar la integra-
ción del Congreso en términos de expresión de la pluralidad política real.

* Economista. Consejero electoral del Instituto Nacional Electoral (inE). Agradezco a Martín Gou, 
politólogo, el trabajo en la recolección y procesamiento de datos para este artículo.

Configuraciones 50.indd   46 23/05/20   18:18



47

Breve paréntesis metodológico
Para conocer la fragmentación o concentración en un sistema de partidos no basta 
atender sólo el número formal de actores, pues no tomaría en cuenta el peso rela-
tivo de las distintas opciones políticas en votos y escaños. Por ello la literatura en 
política comparada cuenta con dos útiles herramientas: 1] el número efectivo de 
partidos (nEp), con respecto a la votación y a los asientos, y 2] el índice de propor-
cionalidad de Gallahger.1

El nEp, introducido en 1979 por Markku Laakso y Rein Taagepera, refleja el 
peso relativo de los partidos políticos en las elecciones y en el Congreso.2 Al ele-
var al cuadrado la proporción de votos o escaños, este conteo ponderado asegura 
que los partidos más grandes (con más votos o escaños) contribuyan al índice en 
mayor medida que los pequeños.

El nEp se obtiene al sumar el cuadrado de la proporción de votos o asientos 
de cada partido (Pi), para luego obtener su recíproco. De esta forma, el índice 
mide el peso relativo de cada partido:3

Así, si un partido tuviera la mitad de la votación, pesaría 0.25, que es el resul-
tado de elevar 0.5 al cuadrado. En cambio, un partido más pequeño que obtuviera 
el 10%, contribuiría con 0.01 (el resultado de elevar 0.1 al cuadrado). La compara-
ción de ambos indicadores permite analizar la fragmentación o concentración del 
sistema de partidos.

Por otra parte, para analizar cómo se refleja la preferencia del electorado en 
el Congreso, es fundamental conocer la proporcionalidad entre votos y asientos, 
la forma en que los votos se traducen en escaños. El indicador más reconocido es 
el índice de Gallagher:4

Este índice resulta de la suma del cuadrado de la diferencia entre la propor-
ción de votos (Vi) y la proporción de asientos en el Congreso (Si) de cada partido 
(es decir, la diferencia entre el porcentaje de votos y el porcentaje de asientos 
obtenidos en el Congreso), para luego dividir dicha suma entre dos y obtener la 
raíz cuadrada. Su medición abarca de 0 a 100, indicando una mayor desproporcio-

1 Matthew S. Shugart y Rein Taagepera, “Electoral system effects on party systems”, The Oxford 
Handbook of Electoral Systems, 26 de abril de 2018, <https://doi.org/10.1093/oxfordhb/978019025 
8658.013.15>.

2 Markku Laakso y Rein Taagepera, “‘Effective’ number of parties: A measure with application 
to West Europe”, Comparative Political Studies 12, núm. 1, 1 de abril de 1979, pp. 3-27, <https://doi.
org/10.1177/001041407901200101>.

3 Si el peso de cada partido fuera el mismo, el nEp coincidiría con el número total de partidos. 
Si los pesos de los partidos varían, el nEp será menor que el número total.

4 Michael Gallagher, “Proportionality, disproportionality and electoral systems”, Electoral Stud-
ies 10, núm. 1, 1 de marzo de 1991, pp. 33-51, <https://doi.org/10.1016/0261-3794(91)90004-C>.

 1
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∑ ni = 1
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nalidad (entendida como desviación de la proporcionalidad) cuanto mayor sea 
el índice.

Siguiendo la misma lógica que el diseño del nEp, al considerar el cuadrado de 
la diferencia, pesarán más dentro de la suma aquellos partidos cuya resta entre el 
porcentaje de votos y de asientos sea mayor. Si hay un partido que con cierta vota-
ción obtuvo una proporción considerablemente mayor de escaños (o viceversa, 
dado que se eleva al cuadrado la diferencia siempre será positiva), el índice resca-
tará esa desproporcionalidad.

Ésos son los indicadores que se emplean en este texto.

Cámara de Diputados: amplia pluralidad con sub y sobrerrepresentación
Entre 1988 y 2018 la Cámara de Diputados se ha renovado 11 veces. En las prime-
ras tres legislaturas (1988-1991, 1991-1994 y 1994-1997) del periodo, el pRi contó 
con la mayoría de los asientos legislativos. Después, durante 21 años (1997-2018) 
se vivieron conformaciones parlamentarias sin mayoría unipartidista en la Cámara. 
Fueron los años de mayor contrapeso del Legislativo al presidente de la República. 
En la legislatura de 2018-2021 se produce un fenómeno llamativo: si bien el parti-
do más votado no obtiene la mayoría de los votos ciudadanos, se hace con la mayo-
ría de los diputados (gráfica 1).

Puede apreciarse que en estas tres décadas la Cámara de Diputados ha sido 
preponderantemente un espacio donde se consiguió representar la pluralidad polí-
tica real de la sociedad, permitiendo así la puesta en práctica de la división y el 
equilibrio de poderes propios de la vida democrática.

Gráfica 1. Porcentaje de curules en la Cámara de Diputados  
y de votación del partido en el poder

FuEntE: elaboración propia, de 1988 a 1991, con los datos de la Enciclopedia parlamentaria de Méxi-
co, serie iv, vol. iii, t. 2, “Legislación y estadísticas electorales, 1814-1997”. De 1994 a 2018, con los 
datos presentados en el Sistema de Consulta de la Estadística de las Elecciones Federales (Siceef), 
<http://siceef.ine.mx/atlas.html?p%C3%A1gina=1#siceen>.
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En 1988 el número efectivo de partidos de acuerdo con la votación (nEpv) 
para la Cámara de Diputados fue de 3.14, precisamente en una elección en la que 
el pRi obtuvo 260 legisladores (de 500) con 51.11% de la votación, y la oposición, 
el resto. En 1991, la recuperación del partido en el gobierno, que alcanzó 61.5% 
de los sufragios, se tradujo en una reducción del nEpv a 2.39. Desde entonces, como 
muestran el cuadro 1 y la gráfica 2, fue creciendo el número de partidos votados 
hasta alcanzar en 2015 un indicador de 5.63, es decir, cuando casi seis partidos 
resultaron opciones significativas para la ciudadanía. Es, también, 2015 el año de 
mayor fragmentación de la votación entre distintas opciones en la configuración 
de la Cámara de Diputados.

En 2018, el nEpv resulta de 4.42, superior al promedio (3.74) y la mediana 
(3.63) del periodo estudiado y también mayor al que se registró en 2000 y 2012, 
años de cambio en el partido en el gobierno y por tanto de reconfiguración del 
poder político. Este hallazgo indica que, de forma contraria a la percepción de que 
en 2018 surgió una nueva hegemonía unipartidista en México, para el electorado 
hay prácticamente cuatro partidos y medio que son competitivos.

Por lo que toca al número efectivo de partidos con representación se da una 
situación similar: en los últimos 30 años son cada vez más las fuerzas relevantes 
que integran la Cámara de Diputados. De hecho, el indicador para 2018 (4.69) es 
más del doble del de 1991 (2.20). En el cuadro 1 puede verse, asimismo, que, en 
1997, cuando se dio el primer gobierno dividido, el índice resultó de 2.86, lo que 
muestra que prácticamente con la existencia de tres partidos competitivos en tér-

Cuadro 1. Indicadores de competencia, proporcionalidad y representación  
en la Cámara de Diputados, 1988-2018

 Índice nepv nepa  Número
 de votación curules Diferencia de
Año Gallagher (A) (B) (A-B) partidos

1988 3.14 3.16 3.02 0.13 8
1991 2.58 2.39 2.20 0.18 10
1994 7.42 2.87 2.29 0.58 9
1997 6.73 3.42 2.86 0.56 8
2000 5.21 3.39 2.78 0.61 11
2003 6.14 3.63 3.00 0.62 11
2006 8.86 4.25 3.57 0.68 8
2009 6.63 3.75 3.03 0.72 8
2012 7.49 4.26 3.55 0.71 7
2015 8.01 5.63 4.09 1.53 11
2018 10.65 4.42 4.69 –0.26 10

Promedio 6.62 3.74 3.19 0.55 9.18

Mediana 6.73 3.63 3.02 0.61 9.00

FuEntE: elaboración propia, de 1988 a 1991, con los datos de la Enciclopedia parlamentaria de Méxi-
co, serie iv, vol. iii, t. 2, “Legislación y estadísticas electorales, 1814-1997”. De 1994 a 2018, con los 
datos presentados en el Sistema de Consulta de la Estadística de las Elecciones Federales (Siceef), 
<http://siceef.ine.mx/atlas.html?p%C3%A1gina=1#siceen>.
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minos de representación en la Cámara de Diputados pueden generarse gobiernos 
divididos y por ende claros contrapesos reales al Ejecutivo.

Cabe señalar que si el nEpa en 2018 resulta mayor que el nEpv ello puede expli-
carse porque los convenios de coalición permitieron que hubiese partidos con 
importante representación en la Cámara a pesar de tener una votación exigua (des-
taca el Partido Encuentro Social que “ganó” 56 diputados —11.2% del total— de 
mayoría relativa gracias a los votos de Morena, aunque su votación nacional para 
diputados fue de 2.4% del total).

Los indicadores demuestran una intensificación de la competitividad en plu-
ral de los partidos tanto en votos como en escaños, lo que puede leerse como un 
proceso propio de la expansión de la democratización. No obstante, el índice de 
Gallagher también ha crecido, y lo hizo de manera drástica en 2018, lo que refleja 
que hay una disonancia significativa entre la voluntad popular depositada en las 
urnas y la manera como ésta se traduce en la conformación de la Cámara de Dipu-
tados. Es decir, persiste un fenómeno creciente de sub y sobrerrepresentación.

En los primeros años del periodo analizado, las elecciones de 1988 y 1991, el 
índice de Gallagher resulta bajo porque en efecto el pRi obtenía porcentajes de 
diputados en consonancia con su votación relativa (51% de los votos y 52% de los 
escaños para 1988, así como 61.5% de los votos y 64.2% de los escaños para 1991). 
En 1994 se disparó el índice a 7.42, lo que se explica en buena medida porque el 
pRi, que obtuvo el 50.2% de la votación, consiguió el 60% de los asientos de la 
Cámara. A partir de ahí y hasta el 2000 se da una disminución del índice, lo cual 
refleja que la traducción entre votos y escaños mejoró. Sin embargo, en 2003 y, en 
especial, 2006 hubo un notable aumento de la sobre y subrepresentación.

Gráfica 2. Número efectivo de partidos e índice de Gallagher  
para la Cámara de Diputados, 1988-2018

FuEntE: elaboración propia, de 1988 a 1991, con los datos de la Enciclopedia parlamentaria de Méxi-
co, serie iv, vol. iii, t. 2, “Legislación y estadísticas electorales, 1814-1997”. De 1994 a 2018, con los 
datos presentados en el Sistema de Consulta de la Estadística de las Elecciones Federales (Siceef), 
<http://siceef.ine.mx/atlas.html?p%C3%A1gina=1#siceen>.
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En 2006 el repunte del índice de Gallagher a 8.86 se explica en buena medi-
da por la polarización en dos opciones a la Presidencia, que tuvo su correlativa 
expresión en la votación a la Cámara de Diputados. Ello implicó que las dos fuer-
zas más votadas (el pan y la coalición que encabezó el pRd, respectivamente) se 
hicieran con el grueso de las victorias de diputados de mayoría relativa, en detri-
mento a los triunfos del pRi, que situándose en tercer lugar logró escasos triunfos 
distritales.5 Esto hace evidente que las elecciones de mayoría relativa (el ganador 
de cada distrito se lleva el 100% de la representación) no ayudan al mejor reflejo 
de las preferencias agregadas del electorado en la composición de la Cámara.

En 2009 cayó de nuevo el índice y comienza un ligero aumento en las dos 
siguientes elecciones hasta llegar al máximo del periodo en 2018 cuando alcanzó 
10.65 puntos. Esa distorsión fue de tal magnitud que permitió que los partidos de 
la coalición encabezada por Morena, habiendo recibido 43.6% de la votación se 
hicieran con 61.6% de los asientos de la Cámara de Diputados. Es decir, que la 
minoría de electores se convirtiera en mayoría parlamentaria. En otro espacio6 he 
explicado en detalle cómo fue posible la conformación de esa mayoría que los 
votos ciudadanos no otorgaron. Valga señalar, de momento, que aquí hay una dis-
torsión significativa de la voluntad popular que tendría que ser corregida.

Senado: del partido casi único a la pluralidad
En el periodo de democratización de México la expresión de la pluralidad llegó de 
manera un tanto tardía al Senado de la República a pesar de que, desde 1988, era 
evidente que existían más de tres opciones políticas competitivas para el electora-
do. Así lo confirma el número efectivo de partidos votados (nEpv) en 1988 (3.18), 
frente al número efectivo de partidos representado (nEpa) ese mismo año (1.13). 
En ese entonces, la forma de integración del Senado (la fuerza más votada en cada 
entidad obtenía los dos senadores correspondientes) produjo que dos opciones 
políticas opositoras que eran importantes en términos de su votación recibida no 
alcanzaran prácticamente representación. Algo similar ocurrió en 1991, cuando se 
renovó un senador por entidad y, obviamente, sólo la fuerza más votada tuvo repre-
sentación.

Para 1994, merced a la reforma de 1993 que permitió la elección de cuatro 
senadores por entidad de los cuales tres se asignarían a la fuerza más votada y uno 
a la primera minoría, se atenuó, de forma moderada, la diferencia entre el número 
efectivo de partidos de acuerdo con su votación (nEpv) y el número efectivo de 
partidos con asientos en la Cámara alta (nEpa).

La reforma electoral de 1996 fijó una nueva fórmula de integración del Sena-
do que se utilizó en las elecciones de 2000, 2006, 2012 y 2018. Se eligen tres sena-

5 Con 34.4% de los votos el pan obtuvo 41.2% de los diputados (una sobrerrepresentación de 
6.8 puntos porcentuales); el pRd con 17.99% de los sufragios alcanzó 25.2% de asientos (+7.21 pun-
tos) y el pRi con 26.34% de la votación obtuvo 20.8% de los diputados (una subrepresentación de 

–5.54 puntos).
6 Ciro Murayama, “La captura del Congreso por Morena”, Nexos, julio de 2019, <https://www.

nexos.com.mx/?p=43100>.
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dores por entidad federativa (96 en total), de los cuales dos corresponden al parti-
do o coalición más votado y uno al segundo lugar. Además, hay 32 senadores que 
surgen de una lista nacional con proporcionalidad directa.

En lo que va del siglo, las elecciones al Senado se han caracterizado por un 
incremento en el número efectivo de partidos tanto en los votos que reciben como 
en la representación que alcanzan. De nuevo, la expresión de la pluralidad política 

Cuadro 2. Indicadores de competencia, proporcionalidad y representación  
en el Senado, 1988-2018

 Índice nepv nepa  Número
 de votación curules Diferencia de
Año Gallagher (A) (B) (A-B) partidos

1988 34.56 3.18 1.13 2.04 8
1991 28.07 2.37 1.06 1.30 10
1994 13.29 2.86 1.95 0.92 9
2000 7.59 3.45 2.73 0.72 11
2006 7.08 4.23 3.49 0.74 8
2012 7.57 4.24 3.33 0.91 7
2018 5.95 4.45 4.10 0.36 10

Promedio 14.87 3.54 2.54 1.00 9

Mediana 7.59 3.45 2.73 0.91 9

FuEntE: elaboración propia, de 1988 a 1991, con los datos de la Enciclopedia parlamentaria de Méxi-
co, serie iv, vol. iii, t. 2: “ Legislación y estadísticas electorales. 1814-1997 “. De 1994 a 2018, con los 
datos presentados en el Sistema de Consulta de la Estadística de las Elecciones Federales (Siceef), 
<http://siceef.ine.mx/atlas.html?p%C3%A1gina=1#siceen>.

Gráfica 3. Número efectivo de partidos e índice de Gallagher  
para la Cámara de Senadores, 1988-2018

FuEntE: elaboración propia, de 1988 a 1991, con los datos de la Enciclopedia parlamentaria de Méxi-
co, serie iv, vol. iii, t. 2, “Legislación y estadísticas electorales, 1814-1997”. De 1994 a 2018, con los 
datos presentados en el Sistema de Consulta de la Estadística de las Elecciones Federales (Siceef), 
<http://siceef.ine.mx/atlas.html?p%C3%A1gina=1#siceen>.
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real en expansión. Se ha atenuado, de manera más que elocuente la sub y sobrerre-
presentación pues el índice de Gallagher fue, en 1988, 5.8 veces mayor que el de 
2018 (gráfica 3).

Apunte final
Los indicadores sobre el número efectivo de partidos muestran con claridad una 
expansión de la pluralidad política a lo largo de 30 años. De forma inequívoca, la 
sociedad mexicana es crecientemente diversa y lo es también en sus preferencias 
electorales.

El hecho de que en 2018 la coalición ganadora de la Presidencia obtuviera 
mayoría en el Congreso, en contraste con lo que ocurrió desde el cambio de siglo 
y durante dos décadas, no es producto de una nueva hegemonía unipartidista 
(Morena y sus aliados no alcanzaron los porcentajes de votos que recibió el pRi 
hasta 1994 en las elecciones a la Cámara de Diputados, por ejemplo), sino de fór-
mulas constitucionales que aún permiten la sobrerrepresentación (de hasta un 8%) 
y de estrategias al amparo de las coaliciones para sortear los límites al exceso de 
diputados en relación con los votos recibidos.

En los años por venir deberían explorarse fórmulas de integración del Con-
greso que permitan la mejor traducción de votos en asientos. En la Cámara de 
Diputados, al eliminar la sobrerrepresentación y utilizando los 200 espacios de 
representación proporcional para compensar las distorsiones surgidas de las elec-
ciones de 300 diputados de mayoría relativa. En el Senado, al permitir la misma 
representación de cada entidad (cuatro senadores) con un criterio de proporcio-
nalidad directa en la asignación de los mismos.

La pluralidad política real de la sociedad mexicana no merece ser distorsio-
nada en su expresión parlamentaria.Ω
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E

Viejas rutinas y nuevas 
tensiones en los medios  

de comunicación
Raúl Trejo Delarbre*

 n 1989 la revolución fue televisada. Los medios de comunicación, al pro-
 pagar los cambios sociales y políticos en aquel año transformador, se
 convirtieron en pivotes de la globalización —al menos en sus implica-
 ciones políticas y culturales— y nos hicieron espectadores de ella. Aquel
  año vimos por televisión, en marzo y abril, los reclamos de los sindica-
listas de Solidaridad en Polonia. En junio nos enteramos de las protestas de los 
estudiantes chinos y la represión en Tiananmen. En noviembre contemplamos en 
directo la caída del muro berlinés. El fundamental historiador Eric Hobsbawm con-
sideraría que aquel 1989 señalaba el anticipado fin del siglo xx y que a partir de 
entonces economías y Estados nacionales quedarían sujetos a un intenso proceso 
de globalización.1

Los medios propagaron y, en algunos casos, contribuyeron a empujar esos 
cambios. La televisión de Alemania Occidental, repleta de comerciales que anun-
ciaban codiciables productos y un estilo de vida inaccesible para los alemanes del 
Este, fue uno de los factores que propiciaron la caída del muro. La represión del 
gobierno chino a los muchachos de Tiananmen fue conocida gracias a los teléfo-
nos satelitales que tenían algunos de esos jóvenes y a la presencia de corresponsa-
les extranjeros. La Cnn, creada en 1985, se convirtió en actor de la política interna-
cional y pronto se pudo ver en México, en televisión por cable. A imitación de ese 
canal de noticias, en septiembre de 1988 comenzó a transmitir el sistema Eco, que 
la empresa mexicana Televisa mantuvo hasta 2001.

Muchos diarios, escaso debate público
En México, desde comienzos de los años ochenta y luego en el transcurso del gobier-
no de Carlos Salinas (1988-1994), hubo un proceso de liberalización política que ate-
nuó el control y la censura que padecían los medios. Paulatinamente, las posiciones 
críticas respecto del gobierno encontraron en diarios y revistas, y ocasionalmente en 
la radio, espacios que antes no tenían. En la televisión predominaban las voces ofi-
ciales, pero incluso allí surgieron algunos espacios de discusión. En todos los medios 
de cuando en cuando, ya fuese por indicaciones desde el poder político o debido al 
temor de los dueños de esas empresas que no querían irritar al gobierno, había epi-
sodios de censura y despidos de conductores, comentaristas o reporteros.

* Doctor en sociología. Investigador en el Instituto de Investigaciones Sociales de la unam.
1 Eric Hobsbawm, The Age of Extremes: A History of the World, 1914-1991, Nueva York, Vinta-

ge Books, 1996, p. 15.
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Uno de los motores de la transición política que se desplegaría desde media-
dos de los años noventa fue el desarrollo de la opinión crítica en los medios. 
Cuando el primer día de 1994 estalló la rebelión del Ejército Zapatista de Libera-
ción Nacional, los medios informaron sin restricciones acerca de ese grupo en 
Chiapas. La autonomía de los medios respecto del poder político no comenzó 
con el alzamiento zapatista, pero en aquellos meses de 1994 muchos comunica-
dores ejercieron la libertad que, junto con el resto de la sociedad, habían con-
quistado tiempo antes.2 El control rígido que el poder político ejercía sobre los 
medios había sido reemplazado por una mezcla de respaldos recíprocos y tensio-
nes pragmáticas.

Entre 1989 y 2019 el escenario de los medios ha experimentado cambios rele-
vantes. La prensa está sujeta a un contexto de exigencia antes inexistente; los seg-
mentos más perspicaces de la sociedad, o al menos con mayor interés en los asun-
tos públicos, cotejan, discuten y cuestionan los contenidos de los medios. En las 
opiniones de los ciudadanos prevalecen los juicios peyorativos y hay más emocio-
nes que discusión de hechos, pero constituyen un contrapeso que en otros tiem-
pos no tenían los medios y el gobierno.

En la prensa escrita hay competencia entre algunos de los diarios más impor-
tantes que buscan ensanchar su presencia en ese mercado y no solamente el sub-
sidio de la publicidad oficial. Sin embargo, se mantienen centenares de periódicos 
y revistas de escasa circulación y con pocos lectores o sin ellos. La pervivencia de 
la publicidad oficial es la única explicación a esa abundancia de medios impresos.

En México nunca ha existido un registro a la vez completo y confiable de dia-
rios y revistas. Durante mucho tiempo la única fuente de información fue el Direc-
torio de medios impresos publicado por una empresa privada y nutrido con la infor-
mación que proporcionan los diarios y revistas que buscan publicidad. En 1997 
contabilizamos los periódicos, casi todos ellos diarios, de cada estado del país que 
anunciaba esa publicación y comparamos esos datos con registros de 20 años antes.3 
Más de dos décadas más tarde hemos contado los periódicos inventariados por 
esa misma publicación, que ya se encuentra en línea.

Desde hace algunos años existe además el Padrón Nacional de Medios Impre-
sos, administrado por la Secretaría de Gobernación, en el que cada empresa edito-
rial informa sus tarifas publicitarias. Por lo general, es indispensable que para que 
un medio impreso reciba publicidad oficial, se inscriba en ese padrón. Gracias a 
ello contamos con dos fuentes de información sobre los diarios que se publican en 
México. Ninguna de ellas es exhaustiva, pero sus datos describen de manera signi-
ficativa la cantidad de periódicos en cada entidad. El cuadro adjunto muestra los 
datos recabados en 1977, 1997 y 2019 en el Directorio de medios impresos. En la 
última columna aparece el número de periódicos diarios que se han registrado en 
la Secretaría de Gobernación.

2 Un examen detallado del comportamiento de los medios en los primeros meses de 1994 se 
encuentra en Raúl Trejo Delarbre, Chiapas. La comunicación enmascarada : los medios y el pasamon-
tañas, México, Diana, 1994.

3 Raúl Trejo Delarbre, “20 años de prensa en México”, Nexos, enero de 1998.
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Cuadro1. Periódicos mexicanos en 1977, 1997 y 2019

    2019
     en el padrón
 1977a 1997 b 2019c de la Segobd

Aguascalientes 3 3 3 5

Baja California 9 11 10 14

Baja California Sur 3 4 4 7

Campeche 2 4 8 10

Coahuila 24 18 24 19

Colima 10 7 6 6

Chiapas 10 13 9 14

Chihuahua 11 11 10 9

Ciudad de México 29 31 23 46*

Durango 6 5 4 8

Guanajuato 9 15 6 24

Guerrero 18 12 10 10

Hidalgo 5 3 6 9

Jalisco 9 9 13 16

Estado de México 11 11 9 25

Michoacán 15 13 11 14

Morelos 9 5 3 11

Nayarit 7 3 6 7

Nuevo León 8 16 10 10

Oaxaca 6 4 7 12

Puebla 7 10 12 15

Querétaro 4 4 4 7

Quintana Roo 1 5 13 14

San Luis Potosí 4 6 5 7

Sinaloa 16 13 17 21

Sonora 15 12 13 22

Tabasco 5 5 7 15

Tamaulipas 32 25 20 25

Tlaxcala 1 2 2 3

Veracruz 22 18 22 45

Yucatán 3 4 8 10

Zacatecas 5 5 3 3

Totales 319 307 308 463

* Cinco de esos diarios se publican en otros estados, pero fueron registrados en Ciudad de México.
FuEntEs: a Periódicos diarios y de otra frecuencia registrados en la edición 4-77, noviembre de 1977 a 

enero de 1978, de Medios impresos, publicado por Medios Publicitarios Mexicanos. b Periódicos 
registrados en la edición 3-97, agosto de 1997, de Medios impresos. c Periódicos registrados en 
Directorio MPM Medios impresos, disponible en <http://www.mpm.com.mx>, consulta realizada el 
28 de mayo de 2019. d Secretaría de Gobernación, Padrón nacional de medios impresos, disponi-
ble en <https://pnmi.segob.gob.mx>, consulta realizada el 29 de mayo de 2019.
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En más de la mitad de las entidades del país, en 2019 tenemos casi el mismo 
número de periódicos que 22 años antes. En 17 estados la diferencia es de uno o 
dos diarios o, incluso, se registran las mismas cantidades. En 10 estados, siempre a 
partir de la comparación entre los datos de Medios impresos, hay más periódicos. 
En Campeche y Yucatán se duplicaron, de 4 a 8; lo mismo en Hidalgo y Nayarit, 
de 3 a 6; en Coahuila se incrementaron de 18 a 24; en Jalisco, de 9 a 13; en Oaxa-
ca, de 4 a 7; en Quintana Roo, de 5 a 13; en Sinaloa, de 13 a 17, y en Veracruz, de 
18 a 22. Solamente en cinco entidades disminuyó el número de periódicos: en 
Chiapas había 13 y dos décadas más tarde quedaban 9, aunque la Segob registra 
14; en Ciudad de México disminuyeron de 31 a 23 pero en el padrón del gobierno 
hay 41 (más cinco que se editan en otras entidades); en Guanajuato se redujeron 
de 15 a 6 (pero el padrón oficial registra 24); en Nuevo León, de 16 a 10; en Tamau-
lipas, de 25 a 20.

Esos datos no son necesariamente exactos porque hay periódicos locales que 
no son inscritos en el directorio de medios publicitarios, pero muestran tendencias 
de interés. En más de cuatro décadas, la cantidad de periódicos en México prácti-
camente no cambió. Eran 319 en 1977, 307 en 1997 y suman 308 en 2019. La crisis 
que ha golpeado a los diarios en todo el mundo, pareciera no afectar a la prensa 
mexicana. Los diarios enumerados en ese recuento no son los mismos en todos los 
casos. En esas cuatro décadas han desaparecido centenares de periódicos, funda-
mentalmente de poca circulación, pero han surgido otros más.

Por supuesto, las nuevas condiciones del periodismo, con menos lectores, 
creciente relevancia de la información en línea, dispersión de la publicidad comer-
cial y, en el caso especifico de nuestro país, restricciones en la asignación de publi-
cidad oficial, afectan a los diarios en México. Sin embargo la cantidad de periódicos 
en el país indica que se ha mantenido un periodismo fundamentalmente afianzado 
en la simulación, con pocos lectores y escasos ejemplares impresos pero aún finan-
ciado con publicidad oficial.

El periodismo profesional que investiga, discute y trata de mantener su inde-
pendencia es minoritario en el panorama de una prensa que, cuando suscita el 
interés público, es por su propensión a la estridencia. Sin un periodismo capaz de 
indagar con rigor, jerarquizar la información de acuerdo con el interés público y no 
con intereses política o financieramente facciosos y que sea promotor y a la vez 
escenario de la discusión de esos asuntos, la sociedad carece de elementos para 
tomar posturas y decisiones de manera enterada.

Nuevas tendencias en televisión abierta
Entre 1989 y los primeros 15 años del nuevo siglo los canales de televisión de los 
cuales disponía la sociedad mexicana fueron esencialmente los mismos. La orien-
tación comercial de ese medio fue reforzada por el gobierno del presidente Salinas 
quien, en 1993, privatizó las dos cadenas nacionales que tenía el Estado. Televisión 
Azteca, resultado de la venta de esas cadenas, reprodujo y en muchos casos empeo-
ró la televisión de mala calidad que había definido a Televisa. En todo momento 
hubo canales culturales o estatales de cobertura y audiencias escasas. La ausencia 
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de opciones en la televisión nacional contribuyó a que la mayor parte de los mexi-
canos dependieran de la información insuficiente y los contenidos ramplones que 
han predominado en ese medio.

En 2014 hicimos un recuento de las televisoras comerciales y no comerciales 
que han transmitido desde 1989.4 Después de aquel inventario, el panorama de la 
televisión abierta ha experimentado algunos cambios. La reforma legal para tele-
comunicaciones y radiodifusión aprobada en 2013 propició la apertura de más de 
200 frecuencias adjudicadas a empresas e instituciones que comienzan a estable-
cer nuevos equilibrios en la televisión mexicana. Las estaciones no comerciales 
siguen constituyendo el 35% de las televisoras pero, entre las comerciales, la hege-
monía que compartían Televisa y TV Azteca ha disminuido. Hasta 2014, Televisa y 
TV Azteca ocupaban 94% de frecuencias para televisión comerciales y 62% de 
todas las frecuencias, incluyendo las no comerciales. En 2019 Televisa tiene 286 
estaciones y Azteca 207, que significan 81% de las televisoras para uso comercial y 
53% de todas las frecuencias nacionales.

Imagen, de nueva creación, tiene 46 estaciones; Multimedios 13; Telsusa 11, y 
otras empresas privadas, de cobertura local, suman 45 estaciones. Por otra parte, 
los gobiernos de los estados tienen 181, el gobierno federal 92, hay 36 frecuencias 
universitarias y el Congreso de la Unión tiene 11 frecuencias.

La capacidad de cada canal se puede multiplicar hasta por cuatro o más seña-
les, dependiendo de la tecnología que se utilice, gracias a la digitalización que 
desde 2016 es obligatoria para toda la televisión mexicana. Por ejemplo, el Canal 
14, del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, tiene 27 frecuen-
cias en todo el país. Varias de ellas transmiten de manera desagregada para, ade-
más de la señal del 14, difundir las señales de los canales 11 del ipn, 20 de la unam, 
22 de la Secretaría de Cultura, Ingenio TV de la sEp y el Canal del Congreso. Gra-

4 Raúl Trejo Delarbre, “Los medios de comunicación y la democratización”, en Ricardo Becerra 
(coord.), Informe sobre la democracia mexicana en una época de expectativas rotas, México, Siglo 
XXI Editores, 2014.

Gráfica 1. Televisoras comerciales y no comerciales, 1989-2019
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cias a la digitalización las opciones en televisión abierta se han multiplicado. Televi-
sa tiene restricciones para difundir más señales a través de sus frecuencias naciona-
les debido a que ha sido considerada como empresa preponderante por el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones.

Cuatro tensiones sin resolver
En los medios mexicanos se manifiesta un intenso escrutinio del poder político y 
de otros sectores con influencia pública —empresarios, iglesias, fuerzas armadas, 
los medios de comunicación mismos—. A diferencia de otras épocas, no hay temas 
vedados a la mirada mediática. La cobertura periodística de lo que hacen y dicen 
esos y otros actores de la vida pública tiene deficiencias importantes. En la mayor 
parte de los medios se mantienen enfoques maniqueos, sin matices y con escasa 
información documental; las impresiones reemplazan a las reflexiones; el examen 
de los asuntos públicos tiene escaso seguimiento; el debate en los medios, cuando 
existe, por lo general se limita a intercambios de impresiones y adjetivos con poca 
o nula densidad analítica.

El periodismo de investigación es inconstante en los medios más establecidos. 
Las indagaciones periodísticas más sólidas han sido desarrolladas por publicacio-
nes en línea (Animal Político o emeequis) que tienen recursos escasos y pocos lec-
tores en comparación con los portales de información sensacionalista. Hay grupos 
de periodistas financiados por empresas y fundaciones privadas (como Mexicanos 
contra la Corrupción) que contribuyen a develar asuntos de interés público, pero 
que tienen agendas que pueden acotar su libertad periodística.

El periodismo profesional es aquel que investiga, defiende su independencia 
y observa reglas éticas, pero es minoritario dentro de un escenario colmado por 
medios que hacen negocio con la estridencia o el convenencierismo. Los medios 
están parcialmente acotados por una discusión social que suele ser más catártica 
que analítica y que se expresa en las redes sociodigitales. En 2018 tenían acceso 
regular a internet 74.3 millones de mexicanos, que representan 66% de las perso-

Cuadro 2. Televisoras comerciales y no comerciales, 1989-2019

 1989 1994 2000 2006 2012 2014 2019

Comerciales 241 352 462 460 460 452 608
No comerciales 326 104 117 220 245 256 320

Total 567 456 579 680 705 708 928

FuEntEs:
1989: inEgi, Anuario estadístico de los Estados Unidos Mexicanos, 1990.
1994: Ernesto Zedillo, Primer Informe de Gobierno. Anexo, 1995.
2000: Presidencia de la República, Segundo Informe de Gobierno. Anexo, 2002.
2006:  Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, Primer Informe de Gobierno, 2012-2013. Anexo 

estadístico, 2013.
2014:  Instituto Federal de Telecomunicaciones, “Infraestructura de radio y televisión”, al 30 de abril 

de 2014, disponible en <www.ift.org.mx>.
2019:  a partir de Instituto Federal de Telecomunicaciones, “Listado de canales virtuales,” actualizado 

a junio de 2019, disponible en <www.ift.org.mx>.
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nas de seis años o más. Ocho de cada 10 de esos usuarios acostumbra acceder a 
redes sociodigitales.5

En 2019, y de aquí para adelante, los cambios sociales —o las quejas ante la 
ausencia de ellos— serán tuiteados en mensajes que transitarán de unas redes a 
otras, se mezclarán y trivializarán entre contenidos de toda índole, suscitarán con-
fusiones y desmentidos. Las redes sociodigitales son un ágora plural colmada de 
bullicio en donde adquieren voz quienes no la tendrían de otra manera pero, a 
la vez, muchos más se confunden, creen en lo que quieren creer o son víctimas 
de manipulaciones. La tarea de jerarquización y contexto que debieran hacer los 
medios profesionales es más necesaria que nunca.

Las redes sociodigitales forman parte de un ecosistema mediático en el que 
los medios convencionales siguen siendo centrales pero, cada vez más, en interac-
ción con los contenidos y reacciones que circulan en plataformas como twitter, 
facebook e instagram. Medios y sociedad en México están imbricados en una cuá-
druple tensión, resultado de procesos que no acaban de resolverse.

La primera de esas tensiones es la que se mantiene entre el viejo periodismo, 
adocenado a intereses y recursos del poder político y, por otra parte, el periodis-
mo profesional que indaga, cuestiona y trata de apoyarse en la sociedad y no en el 
Estado.

La segunda tensión se despliega entre los medios de comunicación tradicio-
nales concentrados en pocas manos y que a su vez centralizan el manejo de la 
información y, en el otro extremo, la descentralización, la velocidad y la diversidad 
de las redes sociodigitales. Esa tensión se mantendrá y expresará en intercambios 
constantes entre viejos y nuevos medios.

La tercera fuente de contradicciones ocurre entre la costumbre del poder polí-
tico que considera a los medios como instrumentos a su servicio y las exigencias 
de la sociedad activa que quiere instituciones de comunicación capaces de pro-
porcionarle información completa y oportuna.

La cuarta tensión resulta de la preferencia de amplios segmentos de la socie-
dad por las noticias e interpretaciones que se ajustan a sus inclinaciones culturales 
o a sus simpatías políticas y, por otra parte, el empeño de los medios que tratan de 
no circunscribirse a agendas preestablecidas. De esa tensión entre la información 
preetiquetada y la que requiere una sociedad abierta, se deriva una contradicción 
más: en el viejo sistema de medios la deliberación pública era marginal y excep-
cional; en un sistema mediático entrelazado con la democracia, la deliberación es 
el principal afluente en la construcción de la ciudadanía. Nos consta que eso no 
sucede, pero así tendría que ser.Ω

5 “Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de tiC en Hogares (EndutH) 2018”, consultada 
el 11 de junio de 2019, <http://www.inegi.org.mx/>.
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P

Violencias y espacio social: 
urgencia y desafíos

Mario Luis Fuentes*

 ensar en el fenómeno de la violencia en México, la forma como ha cambiado
  y las dinámicas que se han producido en torno a él durante los últimos 
 años constituye un desafío mayor para el quehacer público de nuestros
 días. Desde la perspectiva de los riesgos sociales, es necesario asumirlo
 como uno de los mayores riesgos sociales que hoy se enfrentan debido, 
entre otras cosas, a la manera en la que está transformando al espacio social 
—entendido como el espacio físico y simbólico en el que los sujetos se relacionan 
entre sí y con las instituciones—1 al estar generando procesos de deterioro en 
estructuras fundamentales de socialización que ya se encuentran profundamente 
erosionadas.

La complejidad de las violencias
Las dimensiones y magnitudes con las que desde hace algunos años el fenómeno 
de la violencia se manifiesta en México, obliga a imaginar nuevos asideros con-
ceptuales que permitan una mejor comprensión de su origen y sus dinámicas, con 
el propósito último de contribuir a su urgente contención. En ese sentido, frente al 
término “formas de violencia”, lo que se plantea como punto de partida es que 
existen numerosas violencias, cada una con su naturaleza propia pero imbricadas 
entre sí, que ocurren, casi siempre, de forma simultánea.

Hablar de violencias, en plural, permite visibilizarlas en su multiplicidad, simul-
taneidad e interdependencia. Por ejemplo, se ha documentado que la violencia físi-
ca que se ejerce contra las mujeres dentro de los hogares, en muchas ocasiones ha 
sido precedida o se acompaña de violencia psicológica, sexual y económica. Otro 
ejemplo es la trata de personas, considerada aquí como una violencia extrema al 
ser resultado de un cúmulo de violencias que se concatenan hasta llegar a ese 
punto, por ejemplo, la violencia familiar o durante el noviazgo, y otras problemáti-
cas que son resultado de ellas, como las adicciones o profundos procesos de dete-
rioro de la salud mental en quienes las viven.

Los análisis que se han llevado a cabo sobre las tendencias de las violencias 
durante los últimos años en México se han concentrado, en particular, en la vio-
lencia homicida, debido al significativo incremento en la incidencia de homicidios 
dolosos (y culposos) a partir de 2008. Sin embargo, a partir de la búsqueda y siste-
matización de los datos disponibles, desde 1990 y hasta 2018, sobre incidencia 

* Investigador del Programa Universitario de Estudios del Desarrollo (puEd) de la unam.
1 Pierre Bourdieu, Capital cultural, escuela y espacio, trad. de Isabel Jiménez, México, Siglo XXI 

Editores, 2011.
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delictiva y fenómenos de naturaleza violenta,2 se observa que la violencia homici-
da no es la única que ha tenido un incremento abrupto desde 2008: como se obser-
va en la gráfica 1, delitos como la violencia familiar, la violación y el robo3 han cre-
cido de forma igualmente significativa a lo largo de los últimos años.

Un fenómeno que expresa una de las violencias más extremas y que también 
se ha incrementado de forma alarmante durante los últimos años es el suicidio: 
entre 1990 y 2016 aumentó en alrededor de 230%, pasando de 1 941 (cinco dia-
rios) en el primer año a 6 370 (17 diarios) en el segundo.

En ese sentido, un primer señalamiento a hacer es que el incremento de la 
violencia homicida y criminal tan ampliamente documentado ha estado acompa-
ñado del aumento de otras violencias que ocurren en prácticamente todos los ámbi-

2 Nos referimos aquí a una revisión exhaustiva de los datos disponibles entre 1990 y 2018 en 
torno a lo que aquí se entienden como “huellas” de la violencia: incidencia delictiva (denuncias, ave-
riguaciones previas, sentencias); vivencia de violencia o testimonio de victimización; conductas anti-
sociales, y registro de conflictividad social, específicamente. Clasificando estos datos por tipo (averi-
guaciones previas, denuncia, nivel de victimización, etc.) es posible identificar, al menos, 146 tipos 
distintos de datos provenientes de 37 fuentes de información.

3 Para el periodo 2000-2014 se toman los datos de incidencia delictiva del Secretariado Ejecuti-
vo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (sEsnsp) registrados a partir de la metodología previa al 
año 2015 en la que se distinguían cuatro “modalidades” de robo: común, en instituciones bancarias, 
de ganado y en carreteras. Para los años 2016 y 2018 se consideran los datos del sEsnsp registrados a 
partir de la “nueva metodología” y en la que se agrupan en una sola categoría (robo) 13 tipos de robo: 
casa habitación, institución bancaria, negocio, transeúnte en espacio abierto al público, transeúnte 
en vía pública, a transportista, de autopartes, de ganado, de maquinaria, de vehículo automotor, en 
transporte individual, en transporte público colectivo y en transporte público individual, además de 
otros robos. En ambas metodologías se clasifican robos con violencia y robos sin violencia. sEsnsp, 
“Incidencia delictiva del fuero común”, 2019, <http://secretariadoejecutivo.gob.mx/incidencia-delictiva/
incidencia-delictiva-fuero-comun.php>.

Gráfica 1. Total de averiguaciones previas por homicidios (dolosos),  
violencia familiar, violación y robo, 2000-2018

FuEntE: elaboración propia con base en datos de incidencia delictiva del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (sEsnsp).

Homicidios dolososViolencia familiarRobo Violaciones

800

700

600

500

400

300

200

100

35

30

25

20

15

10

5
2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014 2016 2018

R
o
b
o
s 

y 
vi

o
le

n
ci

a 
fa

m
ili

ar
 (

m
ile

s)

H
o
m

ic
id

io
s 

d
o
lo

so
s 

y 
vi

o
la

ci
o
n
es

 (
m

ile
s)

763 381

28 816

14 558

180 008

Configuraciones 50.indd   62 23/05/20   18:18



63

tos y bajo lógicas distintas a aquellas que pueden considerarse como “directamen-
te vinculadas al crimen organizado”, a saber, además de los homicidios dolosos y 
algunos culposos, aquellas que se expresan en las personas desaparecidas (a mayo 
de 2019 se estimó un total de casi 39 000) y en el hallazgo de fosas clandestinas o 
de cadáveres sin nombre, y que nos han llevado a una realidad en la que lo que 
predomina son los duelos sin cuerpo.

A fin de hacerlas visibles, se ha articulado una propuesta de “tipología de las 
violencias en México”, agrupándolas en función de su origen y del ámbito en el 
que ocurren. Como se muestra en la figura 1, es posible identificar por lo menos 
cuatro grandes grupos: 1] las directamente relacionadas con el crimen organizado; 
2] las no necesariamente vinculadas al crimen organizado; 3] las que ocurren en 
ámbitos privados, y 4] las que se derivan de la conflictividad social.

Violencias, espacio social  
y estructuras de socialización

Esta compleja articulación de violencias que, como ya se mencionó, son múltiples, 
simultáneas e interdependientes, y que hoy se expresan con tendencias y dimen-
siones inéditas, está transformando al espacio social de diversas formas. Sus conse-
cuencias y efectos en él aún son inestimables pero, sin lugar a duda, la presencia 
de crímenes del mayor sadismo y barbarie, como el cometido contra los tres estu-
diantes de cine en Guadalajara o el secuestro y asesinato del joven Norberto Ron-
quillo en Ciudad de México, sobrecogen y transforman de forma radical la manera 
en la que construimos relaciones con los otros en esta cruenta realidad.

Como se apuntó previamente, a la par del aumento en la incidencia de esta 
violencia que confronta nuestro carácter civilizatorio, también se han incrementa-
do o por lo menos mantenido tendencias inerciales preocupantes de otras violen-
cias que ocurren en prácticamente todos los ámbitos de la vida social y en espacios 

FuEntE: elaboración propia.

Figura 1. Hacia una tipología de las violencias en México
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tanto físicos como simbólicos, y que están teniendo implicaciones aún inexplora-
das en las relaciones entre las personas y con su entorno.

Ante este escenario, la hipótesis que articula este texto es que las violen-
cias están generando un profundo deterioro de las estructuras fundamentales 
de socialización, que ya enfrentan largos procesos de erosión provocados por 
la persistencia de condiciones de pobreza y marginación, por la precarización del 
ingreso, y más aún por la profundización de los fenómenos de la desigualdad y 
discriminación. Estas estructuras son los hogares, las escuelas, el empleo y la 
comunidad.

Se trata de una cuestión mayor porque estas estructuras son espacios funda-
mentales para la construcción de capacidades de diálogo, respeto y tolerancia, 
indispensables para que las sociedades sean verdaderamente solidarias, para el 
desarrollo de hábitos de cuidado necesarios para una vida saludable en todos los 
aspectos, para el rechazo de las violencias, y para la disposición hacia el cumpli-
miento de las normas, entre otros.

En este sentido, lo que la irrupción de las violencias en estos espacios supone 
es la erosión de la ciudadanía integral, definida por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (pnud) como aquella que sólo puede ser tal mediante el 
ejercicio pleno de los derechos que cada persona porta de forma inherente,4 y 
—en el caso mexicano— a partir del fortalecimiento de la democracia como siste-
ma de vida cuyo fin último es el constante mejoramiento de las condiciones de 
existencia de toda la población, tal como lo establece el artículo 3° constitucional.

La anterior afirmación se basa en la definición de “socialización” propuesta 
por Berger y Luckmann que se refiere a aquello que introduce al individuo en la 
sociedad, lo cual implica la “internalización por parte del sujeto de un ‘mundo obje-
tivo’ social construido por ‘otros significativos’ encargados de su socialización”.5

Por otra parte, Bourdieu6 propuso la categoría de habitus para el análisis de 
la manera como las relaciones se ven afectadas por el contexto (estructura) en el 
que se dan. En ese sentido, lo define como la “estructura estructurante” mediante 
la cual la sociedad se irá articulando en función de las relaciones entre los indivi-
duos, pero sobre todo en la manera como éstas se interiorizan dentro de cada uno 
de ellos y a su vez estructuran el espacio social y la forma en que se den las rela-
ciones de los sujetos.

La categoría de habitus permite tener más claridad acerca de cómo los suje-
tos interiorizan su entorno y, en función de ello, viven en él; es decir, el proceso 
subjetivo mediante el cual se construyen a sí mismos en relación con los otros. De 

4 pnud, “La democracia en América Latina: hacia una democracia de ciudadanas y ciudadanos”, 
Buenos Aires, 2004.

5 Peter Berger y Thomas Luckmann reconocen en el hogar la estructura de socialización pri-
maria, y la escuela y otras instituciones sociales de etapas posteriores de la vida como estructuras de 
socialización secundaria, citados en Hugo Simkin y Gastón Becerra, “El proceso de socialización. 
Apuntes para su exploración en el campo psicosocial”, Ciencia, Docencia y Tecnología”, año 24, 
núm. 47, noviembre de 2013, p. 124.

6 Bourdieu, op. cit.
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ahí que, si bien puede resultar exagerado, se plantee aquí la posibilidad de que las 
violencias se estén configurando como habitus.7

Deterioro y erosión profundos
En el contexto del capitalismo en su fase neoliberal y de una “globalización a la 
americana” (parafraseando a Bolívar Echeverría y su “modernidad americana”) no 
sólo de la economía, sino también de la ideología y la cultura, y a pesar de los 
importantes avances que ha habido en materia de reconocimiento y protección a 
los derechos humanos y en la democratización de la vida pública, gran parte de los 
históricos rezagos no sólo permanecen, sino que se han agudizado, mientras que 
los riesgos sociales se diversifican y se amplían para un número cada vez mayor 
de personas.

El deterioro de larga data que las estructuras de socialización han enfrentado 
tiene que ver con la abrumadora desigualdad que hay en el país, expresada en el 
dato-síntesis de que sólo dos de cada 10 mexicanos no son pobres ni vulnerables,8 
en la corrosiva discriminación y, relacionadas con éstas, la pobreza en la que vive 
la mitad de la población (43.6%), así como los niveles de marginación que conti-
núan siendo prácticamente los mismos que los de 1995.

De forma específica, en lo relativo a los hogares, de acuerdo con la Encuesta 
nacional de ingresos y gastos en los hogares (EnigH), uno de cada tres hogares (10 
millones) percibe ingresos mensuales por debajo de la línea de bienestar (urbana 
y rural),9 mientras que con datos de la Encuesta intercensal 2015, 1.13 millones de 
viviendas tienen pisos de tierra; el techo de 415 000 es de lámina de cartón; 6.88 
millones no tienen disponibilidad de agua entubada en el interior; 2.07 millones 
no cuentan con drenaje; 325 000 no cuentan con energía eléctrica, y 791 000 no 
tienen servicio sanitario. Asimismo, alrededor de 11.62 millones de personas viven 
en hacinamiento, lo cual ha sido señalado como un factor detonante del surgi-
miento de dinámicas violentas dentro de los hogares.10

Los datos sobre la incidencia del delito de violencia familiar constituyen el 
indicador-síntesis de la forma en la que hoy millones de hogares son no sólo luga-
res con un enorme deterioro,11 sino en los que se vive de forma cotidiana y ame-
nazante la violencia, son espacios fecundos para ella, propicios para su reproduc-

 7 Retomo lo expuesto por Marta Lamas (“Diferencias de sexo, género y diferencia sexual”, Cui-
cuilco, vol. 7, núm. 18, enero-abril de 2000) respecto a la interpretación de Bourdieu sobre el género 
como habitus.

 8 Coneval, “Medición de la pobreza. Pobreza en México”, 2017, <https://www.coneval.org.
mx/Medicion/MP/Paginas/Pobreza_2016.aspx>.

 9 inEgi, “Encuesta nacional de ingresos y gastos de los hogares 2016”, 2017, <https://www.inegi. 
org.mx/programas/enigh/nc/2016/>.

10 inEgi, “Encuesta intercensal 2015”, 2017, <https://www.inegi.org.mx/programas/intercensal/ 
2015/>.

11 Para una descripción más amplia del deterioro en los hogares, las escuelas y los espacios 
comunitarios, véase Mario Luis Fuentes, “Las violencias y la cuestión social”, en Grupo Nuevo Curso 
de Desarrollo, Consideraciones y propuestas sobre la estrategia de desarrollo en México, México, 
unam, 2018 y “La creciente complejidad del reto social”, Brújula Ciudadana, núm. 100, Los desafíos 
de la Cuarta Transformación, junio-julio de 2018.

Configuraciones 50.indd   65 23/05/20   18:18



66

ción. De acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública (sEsnsp), entre 2015 y abril de 2019 se registraron 472 668 denuncias por el 
delito de violencia familiar, lo cual se traduce en una incidencia diaria de 431 
casos, y un incremento en tan sólo tres años y cuatro meses de 31.6 por ciento.12

Una de las formas más extremas de la violencia familiar se expresa en otro 
delito: el incesto. Se trata, sin duda, de una de las mayores fracturas dentro de la que 
debiera ser por definición la estructura social protectora. De acuerdo con los datos 
del sEsnsp, en 2018 hubo 35 denuncias por este delito, el doble de las registradas 
en 2015. La cifra no es muy alta en comparación con otros delitos; sin embargo, es 
muy posible que esto se deba más a un sumamente bajo nivel de denuncia, y no 
de incidencia.

En segundo lugar, respecto del deterioro de las escuelas, el informe 2018 del 
Instituto Nacional de Evaluación Educativa (inEE) para la educación obligatoria 
señala que seis de cada 10 alumnos de educación básica recibieron insultos y gol-
pes por parte de sus compañeros; en los salones de primaria y secundaria son víc-
timas de burlas, apodos, nombres ofensivos e incluso amenazas; entre los alum-
nos de educación media superior llega a haber, incluso, robo, agresión física y 
difamación. Además, 38.5% de los estudiantes de primaria fueron testigos de insul-
tos y 21.4% de peleas a golpes.13 Estos datos coinciden con lo que muestra la 
Encuesta Nacional de Niños, Adolescentes y Jóvenes 2015 en cuanto a que la escue-
la es considerada el segundo espacio más violento contra este grupo de pobla-
ción, sólo después de la calle.14

Sobre la forma en que las violencias están profundizando este deterioro o 
interactuando con él, si bien no existen estadísticas “directas” en la materia, se 
cuenta con algunos datos que pueden dar cuenta de ello (asumiendo que tampo-
co pueden responder exclusivamente a estas variables) y son los relativos al des-
empeño y abandono escolar. Al respecto, la Secretaría de Educación Pública (sEp) 
hizo público al final del gobierno federal anterior que, pese a la reforma educati-
va, no logró mantener al 80% de las personas que en 1990 ingresaron a la educa-
ción básica y que en 2017 tenían 24 años. De acuerdo con las estadísticas más 
recientes publicadas por dicha dependencia, cada año alrededor de 1 193 000 
niños y jóvenes se ven obligados a abandonar alguno de los grados escolares de 
educación básica obligatoria.15

En cuanto al deterioro del mundo del trabajo, lo primero que es necesario seña-
lar es que los empleos que lograron generarse durante los últimos años han sido 
insuficientes y precarios, y han estado acompañados del deterioro de los salarios, 

12 sEsnsp, “Incidencia delictiva del fuero común”, 2019, <http://secretariadoejecutivo.gob.mx/
incidencia-delictiva/incidencia-delictiva-fuero-comun.php>.

13 inEE, “La educación obligatoria en México”, 2019, <https://publicaciones.inee.edu.mx/buscador 
Pub/P1/I/243/P1I243.pdf>.

14 Mario Luis Fuentes, Mónica González, Erika Tapia y Mauricio Padrón Innamorato, Conoci-
mientos, ideas y representaciones acerca de niños, adolescentes y jóvenes: ¿cambio o continuidad? 
Encuesta nacional de niños, adolescentes y jóvenes, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
unam, 2015.

15 sEp, “Estadística del sistema educativo, México, ciclo escolar 2016-2017”, 2017.
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con efectos negativos para la fuerza laboral que se incorporó al “mercado laboral” y 
que por primera vez se enfrenta a menores probabilidades de movilidad social que 
sus padres. Es necesario reiterar que los mercados laborales se encuentran suma-
mente distorsionados, la oferta de trabajo formal es muy baja y no compite con el 
ingreso que algunas opciones de empleo informal e incluso actividades ilícitas ofre-
cen. Entre la población ocupada, alrededor de 30 millones de personas se encuen-
tran trabajando en alguna condición de informalidad, es decir seis de cada 10.

Uno de los indicadores que en mayor medida hacen visible que el empleo 
está lejos de traducirse en el acceso a mejores condiciones de vida es el Índice de 
Tendencia Laboral de la Pobreza (tlp), elaborado por el Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) para dar cuenta de la evolu-
ción del poder adquisitivo de los ingresos laborales. A partir de las estimaciones 
para el cuarto trimestre de 2018, el organismo señaló que la población con ingreso 
laboral inferior al costo de la canasta alimentaria se redujo apenas 1.6% en el segun-
do trimestre de 2018 respecto del segundo trimestre del año anterior, permane-
ciendo muy lejos del nivel de 2008 (el más bajo entre 2006 y 2018). La población 
con ingreso laboral inferior al precio de la canasta básica asciende a 38.5%, es 
decir, 47.9 millones de personas.16

Los espacios comunitarios, por su parte, han sufrido una espiral de deterioro 
que ha afectado la posibilidad de encontrarse con el “otro”: la calle se percibe hoy 
como el espacio donde los niños enfrentan más violencia17 y, de igual manera, 
es el espacio más violento para la mujer.18 La desconfianza entre pares es de 70%, 
y la inseguridad es el sentimiento más común entre la población mexicana.19 De 
acuerdo con los datos más recientes de la Encuesta nacional de seguridad pública 
urbana (actualizada a abril de 2019), 74.6% de la población de 18 años y más con-
sidera que, en términos de delincuencia, vivir en su ciudad es inseguro, porcentaje 
que se eleva hasta 79.7% para las mujeres.20

Las políticas de bienestar y seguridad frente a las violencias:  
apuntes para la reflexión

En la corriente teórica “contractualista” de la llamada “sociología del riesgo”, los 
“riesgos sociales” se explican como el resultado de los modelos de organización 
económica y social que se diseñan desde el Estado y, en relación con ellos, los sis-
temas de protección institucional que se establecen para atenderlos.

Los principales riesgos sociales que han surgido durante los últimos 30 años 
en México, pueden considerarse como expresión del hecho de que el Estado no 

16 Coneval, “Índice de la tendencia laboral de la pobreza (itlp)”, 2018, <https://www.coneval.
org.mx/Medicion/Paginas/Indice-de-la-tendencia-laboral-de-la-pobreza-(ITLP).aspx>.

17 Fuentes, González Tapia y Padrón Innamorato, op. cit.
18 inEgi, “Encuesta nacional sobre la dinámica de las relaciones al interior de los hogares 2016”, 

2017, <https://www.inegi.org.mx/programas/endireh/2016/>.
19 Julia Isabel Flores, Sentimientos y resentimientos de la nación, México, Instituto de Investi-

gaciones Jurídicas, unam, 2015.
20 inEgi, “Encuesta nacional de seguridad pública urbana”, abril de 2019, <https://www.inegi.

org.mx/programas/ensu/>.
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ha logrado generar un curso de desarrollo traducido en bienestar generalizado (en 
clave de derechos humanos), pero también de un contexto global caracterizado 
por un ambiente de incertidumbre, determinado, entre otras cosas, por la crisis del 
desempleo, las migraciones, la crisis ambiental y un conjunto de crisis económicas 
graves, así como por profundas estructuras de desigualdad económica y social 
que dan lugar a brechas cada vez más profundas.

Las implicaciones de las políticas públicas en los espacios de socialización 
requieren ser analizada de forma cuidadosa y más profunda, a fin de responder 
en qué medida el no reconocimiento de la relevancia de los hogares, las escuelas 
y el espacio público, como espacios centrales en la construcción de los sujetos, 
ha influido en las dinámicas de las distintas violencias observadas durante los últi-
mos años.

La propuesta social del actual gobierno federal tampoco ha asumido, como 
no lo hicieron las pasadas administraciones, que existen estructuras fundamenta-
les de socialización sin las cuales no es posible comprender la complejidad de la 
cuestión social, de tal forma que las transferencias monetarias para los grupos que 
constituyen la población beneficiaria de los distintos programas sociales se siguen 
otorgando sin reconocer el deterioro de las estructuras fundamentales de sociali-
zación. Desde esta perspectiva, es indispensable reconsiderar el papel al que se 
han relegado los hogares, las escuelas, al empleo y a los espacios comunitarios en 
el diseño e implementación de la política y los programas sociales.

Otro de los desafíos que de forma urgente debe ser asumido como parte de 
la política social es la atención y protección a las víctimas de las violencias, así 
como la garantía de su derecho a la justicia y a la reparación del daño. La política 
que hoy se plantea como “política de bienestar”, se encuentra ante el enorme desa-
fío de recuperar lo establecido desde el 2013 en la Ley General de Víctimas y reco-
nocerlas como sujetos que requieren una urgente atención.

En ese sentido, es necesario recordar la definición de víctima contenida en la 
Ley y que reconoce tanto víctimas directas como indirectas. Desde esta perspec-
tiva, para el periodo 2015-2018 se tiene un total aproximado de 128 493 víctimas 
directas letales; 582 863 víctimas de lesiones (muchas de ellas con posibles secue-
las discapacitantes); 86 076 víctimas directas de alguna violencia de índole sexual, 
y alrededor de 146 000 víctimas indirectas, es decir, familiares de personas asesi-
nadas o desaparecidas.21

Vale la pena destacar, como lo hiciera Juan Ramón de la Fuente, que es incal-
culable el daño psicológico que significa vivir en un país donde los crímenes 
sociales se repiten sin cesar, y señala que éstos “atentan contra la integridad psí-
quica y física de la gente” y se traducen en

estrés, angustia y la depresión como asuntos sintomáticos de la inestabilidad 
económica y social, pero también [como resultado del] colapso nervioso pro-

21 sEsnsp, “Incidencia delictiva del fuero común”, 2019, <http://secretariadoejecutivo.gob.mx/
incidencia-delictiva/incidencia-delictiva-fuero-comun.php>.
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vocado por tantas muertes en la fallida estrategia contra el crimen organizado 
y, en otro ámbito igualmente importante, a enfermedades potencialmente 
prevenibles pero indisolublemente ligadas a los niveles de pobreza y a la falta 
de educación, como es el caso del sobrepeso, la obesidad y la diabetes”.22

En efecto, el deterioro de la salud mental que se asocia con los contextos 
generalizados de todo tipo de violencia es uno de los mayores desafíos que enfren-
ta la política de bienestar, y también la de salud.

Si entendemos que la política de seguridad es aquélla a la que corresponde 
contener de forma directa las violencias y garantizar la seguridad de la población, 
ante la situación hasta aquí descrita lo que puede asumirse es que la propuesta 
de la actual administración federal, pese a reconocer la relevancia de implementar 
una política “integral” que contemple elementos que van más allá de la noción 
tradicional de “seguridad” —al incorporar como parte de sus objetivos el “garanti-
zar empleo, salud, educación y bienestar; el pleno respeto y promoción de los 
derechos humanos; la regeneración ética de la sociedad; y emprender la recons-
trucción de la paz”, así como la inclusión de la “participación ciudadana” como 
parte de sus estrategias específicas—, lo cierto es que no habrá estrategia que fun-
cione si el fenómeno de la violencia no se asume en toda su complejidad, y eso 
pasa por reconocer las dinámicas que se articulan en torno a ella en los hogares, 
las escuelas, el mundo del trabajo y los entornos comunitarios.

Si bien la Estrategia nacional de seguridad pública 2018-2024 reconoce que 
“más allá del narcotráfico y el crimen organizado, la vida del ciudadano está 
impactada por los delitos del orden común, en el hogar, el barrio, en el traslado al 
lugar del trabajo, en la escuela y al circular por las calles”, es necesario profundi-
zar en el diagnóstico en torno a las causas estructurales de las violencias que ame-
nazan permanentemente a la población y revertir el proceso de deterioro de las 
estructuras de socialización, recuperándolas como sujetos centrales no sólo de la 
política de bienestar, sino de la política pública en conjunto.23

Frente a la creciente centralidad que la Guardia Nacional está adquiriendo en 
la política de seguridad, más aún ante la actual coyuntura migratoria y la presión 
que está ejerciendo el gobierno de Estados Unidos, es necesario insistir en su insu-
ficiencia para garantizar la posibilidad de lograr la pacificación del país. Al respec-
to, será necesario alcarar con más precisión los criterios con base en los cuales se 
han delimitado las zonas o regiones de actuación de la Guardia Nacional, pues no 
ha habido la necesaria transparencia en torno a los delitos que se están conside-
rando en el llamado “Índice delictivo” con base en el que se están ponderando las 
regiones en alto, medio y bajo índice.24

22 Juan Ramón de la Fuente, La sociedad dolida: el malestar ciudadano, México, Grijalbo, 
2018, p. 16.

23 Gobierno de México, “Estrategia nacional de seguridad pública 2018-2024”, 2019.
24 Andrés Manuel López Obrador y Transición México, “Plan nacional de paz y seguridad 

2018-2024”, 2018, <https://lopezobrador.org.mx/wp-content/uploads/2018/11/Plan-Nacional-de-Paz- 
y-Seguridad_.pdf>.
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Más aún, en los casos de gran complejidad como el de Guanajuato, una de las 
entidades en las que más ha crecido la violencia homicida (19% para el periodo 
2010-2016), pero también donde más ha crecido la economía (a tasas de 5% anual), 
se pone en tensión uno de los supuestos centrales que se han considerado: la rela-
ción entre bajo crecimiento, desempleo o empleo precario y delincuencia.

Como se muestra en la gráfica 2, si se compara el porcentaje al que han cre-
cido los homicidios durante los últimos años con el porcentaje promedio de la 
población en pobreza, no es posible identificar (por lo menos en un primer acerca-
miento) que a menor pobreza la violencia sea también menor; de hecho, Colima, la 
cuarta entidad con menor porcentaje de población en pobreza promedio para el 
periodo 2010-2016, tiene el mayor porcentaje de crecimiento en homicidios para 
ese periodo (44.24%), casi 10 puntos porcentuales arriba de Chiapas (22.8%), la 
entidad con mayor porcentaje de población en pobreza promedio entre esos años.

Conclusiones
Las violencias son uno de los mayores y más desafiantes riesgos sociales para el 
actual gobierno. Al ser múltiples, simultáneas e interdependientes provocan pro-
cesos de profundo deterioro en estructuras fundamentales de socialización (hoga-
res, escuelas, empleos y espacios comunitarios), que ya enfrentan una erosión de 
larga data, derivados de persistentes condiciones de desigualdad, discriminación, 
pobreza, marginación, etc. El problema es del mayor calado porque estas estructu-
ras son espacios fundamentales para la construcción de una ciudadanía integral, 
es decir, una ciudadanía con plenos derechos humanos.

El escenario que hoy se vive, en el que las violencias y el deterioro están 
alcanzando dimensiones de emergencia, exige asumirlos en toda su complejidad, 
a fin de articular las políticas de bienestar y seguridad con base en un diagnóstico 
que permita dar cuenta de todas sus dimensiones, y con estrategias que permitan 
enfrentar el problema en el corto, mediano y largo plazos. Asimismo, es indispen-
sable que se considere a las víctimas de las violencias de los últimos años como 
sujetos centrales de la política social.

Al igual que en las administraciones federales anteriores, la propuesta social 
del actual gobierno federal tampoco ha asumido que sin las estructuras funda-
mentales de socialización no será posible enfrentar la complejidad de la cuestión 
social, de tal forma que las transferencias monetarias para los grupos que constitu-
yen la población beneficiaria de los distintos programas sociales se siguen otor-
gando sin reconocer lo que implica el doble deterioro de los hogares, las escuelas, 
los empleos y los espacios comunitarios: el de los rezagos históricos y el de las 
violencias.

En este sentido, es necesario afirmar que las violencias no pueden ser consi-
deradas sólo como un problema de seguridad, sino como uno con radicales impli-
caciones para el espacio social. De ahí la urgencia de fortalecer los hogares, las 
escuelas, los empleos y los espacios comunitarios: las colonias, los barrios, la vía 
pública; todo espacio de encuentro con los otros.Ω
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U

La población de México: 
algunos cambios 

demográficos en treinta años 
del IETD
Introducción

 n grupo de profesores de la maestría en Población y Desarrollo, de la
 Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (Sede México), partici-
 pamos con beneplácito en este número de la revista Configuraciones.
 Para celebrar dos efemérides, cada uno presenta indicadores referidos
 a la población, con el fin de mostrar cambios importantes en los 30 
años transcurridos desde 1989, año de la fundación del IETD. Diez años después 
apareció la revista, que ahora alcanza su número 50.

Suele pensarse que las modificaciones en los indicadores demográficos se 
aprecian sólo a largo plazo, empero, con esta colaboración esperamos mostrar que 
los cambios demográficos ocurren, a pesar de la percepción que prevalece sobre 
la lentitud con que evoluciona la población.

El referente habitual de la población de México es el número de habitantes, 
pero desde hace más de medio siglo se sabe que esta cantidad debe valorarse en 
relación con la aspiración al desarrollo, entendido como un bienestar perdurable.

La diversidad de factores políticos, sociales, económicos, culturales y ambien-
tales, cuyas interacciones actúan sobre la evolución de la población, convoca a inves-
tigarla desde múltiples disciplinas. Para escapar de esta complejidad es común 
ocultarla bajo la expresión la variable poblacional.

Los temas que a continuación se tratan no son exhaustivos; fueron elegidos 
por los participantes, de acuerdo con sus intereses actuales de investigación, y limi-
tados tanto por la información estadística disponible para el periodo 1989-2019, 
como por el espacio destinado a este artículo.

La población en su concreción territorial

Rosa María Rubalcava*

La población a que se refieren los indicadores presentados en los párrafos ante-
riores resulta de agregar individuos según diversos criterios. Empero, los indivi-
duos no viven aislados; en su diaria convivencia social en familias y comunida-
des, sus vivencias dan significado a los eventos vitales como nacimientos, muertes 

* Coordinadora académica de la maestría en Población y Desarrollo de la Facultad Latinoameri-
cana de Ciencias Sociales (Flacso).
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y migraciones, pero también a su situación en relación con la educación, el tra-
bajo y la salud.

La vida de las personas, las familias y las comunidades transcurre en determi-
nado territorio. Como los censos y las encuestas no registran comunidades, los 
estudios recurren a las localidades, que el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (inEgi) define como el lugar cuyos pobladores reconocen por un nombre 
(dado por la ley o la costumbre); puede ser una ranchería, un pueblo, una ciudad 
o una metrópoli.

El tamaño de la localidad condiciona la infraestructura, el equipamiento y los 
servicios con que cuentan sus habitantes. Compararé, en 1990 y en 2010, dos tama-
ños contrastantes: las localidades con menos de 500 habitantes (pequeñas) y las 
que tienen 100 000 o más.1

Las localidades pequeñas en 1990 eran 140 551 y en 2010 aumentaron a 
173 411. En 2010, nueve de cada 10 localidades del país eran pequeñas, y en ellas 
residían 9 de cada 100 mexicanos. En 20 años el aumento de la población en estas 
localidades (615 325 habitantes) fue equivalente a la población total de la zona 
metropolitana de Oaxaca en 2010; en las dos décadas “surgieron” 32 860 nuevas 
localidades pequeñas. Entonces, puede afirmarse, contra lo que supone el sentido 
común, que las localidades con menos de 500 habitantes siguen aumentando su 
número (123 por cada 100, mientras que su población sólo 106 por cada 100), 
reforzando no sólo la dispersión de la población en el territorio, sino también su 
aislamiento.

El número de viviendas ha crecido más aceleradamente que la población y las 
localidades. Esto se debe a la conjugación de diversos factores relacionados con la 
dinámica demográfica, la formación y disolución de uniones, diferencias cultura-
les y conductuales, entre otros. Por ejemplo, en las localidades con menos de 500 
habitantes, por cada 100 viviendas que había al inicio del periodo, en el año 2010 
ya eran 137.

En el otro extremo, el de las localidades con 100 000 habitantes o más, resalta 
que, en 2010, en ellas reside casi la mitad de la población del país (48%). El incre-
mento de su población en los 20 años considerados se aproxima a 18 millones, lo 
que equivale a la población conjunta de las siete zonas metropolitanas más pobla-
das del país en ese año (exceptuando la Zona Metropolitana de la ciudad de Méxi-
co). En estas localidades “grandes” el crecimiento de la población en esos 20 años 
fue de 49%, y el de las viviendas 89% (de 1990 a 2015, en estas localidades, los 
aumentos respectivos fueron 56 y 107%, lo que significa que las viviendas más 
que se duplicaron en cinco lustros).

1 La encuesta intercensal del año 2015 no da información sobre el número y tamaño de las 
localidades, lo que impide extender la comparación al lapso de 25 años. En esa fuente, los datos dis-
ponibles para 2015 son la población total (119 530 753), el número total de viviendas (31 949 709); y 
la población y viviendas en localidades con 100 000 habitantes o más (56 221 057 y 15 679 657, res-
pectivamente). inEgi, “Encuesta intercensal 2015”, 2015, <https://www.inegi.org.mx/programas/inter-
censal/2015/>.
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Mortalidad y esperanza de vida al nacer

Claudio Dávila Cervantes*
En 1990, México se encontraba en una etapa intermedia de la transición epidemio-
lógica, lo que implicaba una interacción entre las enfermedades crónicas (como 
por ejemplo diabetes y enfermedades cardiovasculares) y las enfermedades infec-
ciosas.2 Esto se reflejó en que las principales causas de muerte ese año fueron las 
enfermedades isquémicas del corazón (EiC), la diabetes mellitus (dm), las infeccio-
nes respiratorias agudas bajas, las enfermedades infecciosas intestinales y la enfer-

* Profesor-investigador de la Flacso.
2 Andrea Puig, José A. Pagán y Beth J. Soldo, “Envejecimiento, salud y economía. La Encuesta 

nacional sobre salud y envejecimiento en México”, El Trimestre Económico 73, núm. 290, 2017, pp. 
407-418, <https://doi.org/10.20430/ete.v73i290.549>.

Anexo. Indicadores demográficos de México

1990

 Tamaño
 de la    Ocupantes
 localidad Número  Viviendas en viviendas
 (núm. de de Población particulares particulares
 habitantes) localidades total habitadas* habitadas*

 Total 156 602 81 249 645 16 183 310 80 889 977
 1 - 499 140 551 9 950 659 1 850 508 9 911 198
 500 - 999 8 515 5 922 495 1 090 009 5 902 298
 1 000 - 2 499 4 950 7 416 770 1 383 637 7 394 064
 2 500 - 4 999 1 364 4 647 566 882 474 4 631 518
 5 000 - 9 999 609 4 226 294 814 543 4 202 034
 10 000 - 14 999 197 2 410 451 466 577 2 402 719
 15 000 - 49 999 263 6 750 754 1 345 976 6 716 498
 50 000 - 99 999 55 3 854 850 786 062 3 835 837
 100 000 y más 98 36 069 806 7 563 524 35 893 811

2010

 Total 192 247 112 336 538 28 607 568 111 954 660
 1 - 499 173 411 10 565 984 2 528 037 10 541 029
 500 - 999 9 264 6 507 030 1 538 155 6 491 896
 1 000 - 2 499 5 921 8 976 755 2 137 711 8 933 825
 2 500 - 4 999 1 839 6 360 949 1 533 858 6 340 734
 5 000 - 9 999 882 6 081 738 1 495 553 6 069 849
 10 000 - 14 999 300 3 664 946 907 937 3 645 942
 15 000 - 49 999 413 10 567 938 2 658 829 10 544 690
 50 000 - 99 999 86 5 946 088 1 511 579 5 930 407
 100 000 y más 131 53 665 110 14 295 909 53 456 288

* No incluye las viviendas colectivas, ni sus ocupantes.
FuEntE: inEgi, censos de población y vivienda 1990 y 2010.
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medad cerebrovascular (EC).3 Para 2017, el país se encaminó hacia una etapa más 
avanzada de dicha transición. Las principales cinco causas de muerte fueron cró-
nico-degenerativas (dm, EiC, EC, cirrosis y otras enfermedades crónicas del hígado) 
y por la acción del hombre (homicidios). Destacan el incremento de la mortalidad 
por dm, cuya tasa estandarizada casi se duplicó entre 1990 y 2017 (48.6 a 86.2 
defunciones por cada 100 000 habitantes) y el aumento de la tasa de mortalidad 
por homicidios (la cual se triplicó entre 2007 y 2017).4 El comportamiento de la 
mortalidad por dm y homicidios, especialmente entre 2007 y 2014, provocó un 
estancamiento de la esperanza de vida en hombres y un escaso crecimiento en la 
femenina.5 La esperanza de vida en México se incrementó casi 5 años entre 1990 y 
2017 (de 70.4 a 75.3 años). Este incremento fue mayor para hombres (con 5.9 años, 
aunque dicho crecimiento se dio principalmente antes de 2007 y después de 2014) 
que para mujeres (3.9 años), lo que provocó que la diferencia entre los sexos (casi 
7 años a favor de las mujeres en 1990) disminuyera (a sólo 5 años). Actualmente, 
la esperanza de vida masculina es 72.9 años y la femenina 78.1 años. Por entidad 
federativa la mayor esperanza de vida se encuentra en Nuevo León en ambos sexos 
(74.9 para hombres y 79.1 para mujeres) y la menor se ubica en Guerrero para 
hombres (70.2 años) y en Chiapas para mujeres (76.2). Entre 1990 y 2017, Oaxaca, 
Chiapas, Sonora y Chihuahua, presentaron los mayores incrementos entre las muje-
res (entre 4.9 y 5.4 años de ganancia), mientras que entre los hombres fueron Chia-
pas, Baja California, Oaxaca, Chihuahua y Puebla (con más de 7 años de ganancia 
en cada uno).

Salud materna

Marisol Luna*
La atención a la salud materna (sm),6 que incluye el parto en instituciones de 
salud (pi) y el control prenatal (Cp), contribuyen a reducir la mortalidad materno-
infantil, ya que proporcionan a las mujeres condiciones para un embarazo, un 
parto y un puerperio seguros y saludables. En las tres últimas décadas, México ha 
tenido grandes avances en cuanto a la sm: en 1990, de cada 100 nacimientos, 67 
fueron en una institución de salud; para 2017 aumentó a 99. Entre 2009 y 2017 
hubo un aumento de las mujeres que tuvieron cinco o más consultas de Cp y la pri-

3 Cálculos propios con base en inEgi, “Micro-datos de mortalidad 1990 y 2017”, 2019, <https://
www.inegi.org.mx/programas/mortalidad/>.

4 Idem.
5 José Manuel Aburto et al., “Homicides in Mexico reversed life expectancy gains for men and 

slowed them for women, 2000-10”, Health Affairs (Project Hope) 35, núm. 1, 2016, pp. 88-95, <https://
doi.org/10.1377/hlthaff.2015.0068>; José Manuel Aburto e Hiram Beltrán-Sánchez, “Upsurge of homi-
cides and its impact on life expectancy and life span inequality in Mexico, 2005-2015”, American 
Journal of Public Health 109, núm. 3, 2019, pp. 483-489, <https://doi.org/10.2105/AJPH.2018.304878>.

* Profesora-investigadora de la Flacso.
6 Los datos del pi y el Cp fueron obtenidos del Subsistema de Información sobre Nacimientos, 

“Nacimientos”, <http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/bdc_nacimientos_gobmx.html>.
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mera consulta ocurrió durante el primer trimestre del embarazo, pasando de 61.7 
a 70.5 por ciento.

Aun con la gran cobertura de los servicios de sm, la mortalidad materna (mm) 
sigue siendo un problema de salud con repercusiones sociales considerables, lo 
cual pone de manifiesto las brechas de desigualdad de las mujeres entre regiones, 
estados y comunidades. Estas brechas son consecuencia de la distribución des-
igual del ingreso y de recursos materiales, entre otros factores.7 Entre 1990 y 2017, 
la razón de mortalidad materna (Rmm)8 en México pasó de 88.7 a 34.0 defunciones 
durante el embarazo, el parto o el puerperio, por cada 100 000 nacidos vivos (nv). 
La evolución de la Rmm muestra diferencias en el país: en 1990 Oaxaca (175.2), 
Veracruz (129.1) y Tlaxcala (126.8) fueron las entidades con mayor Rmm, superan-
do 100 defunciones maternas (dm) por cada 100 000 nv. En cambio, Sinaloa (26.8), 
Aguascalientes (23.0) y Coahuila (12.4) presentaban los menores niveles de Rmm. 
Para 2017 ninguna entidad superó siquiera las 70 dm por cada 100 000 nv, pero en 
tres entidades del sur fue donde se concentraron las Rmm más altas: Chiapas (47.5), 
Oaxaca (58.4) y Guerrero (61.2). Aun cuando Oaxaca sigue siendo uno de los 
estados con mayor Rmm, es el que más la ha reducido, a diferencia de Coahuila y 
Tamaulipas, que tuvieron un aumento, pasando de 12.4 a 38.6, y de 34.3 a 40.2, 
defunciones maternas por cada 100 000 nv, respectivamente.

Trasformaciones en el trabajo

Nelson Florez*
Desde el siglo pasado, el país viene transitando por el proceso de transición demo-
gráfica, acompañado de múltiples transformaciones sociales y económicas. En este 
apartado queremos resaltar un elemento de gran importancia, las principales trans-
formaciones en el mercado de trabajo: 1] el incremento de la participación femeni-
na en la fuerza laboral; 2] la tercerización del empleo, y 3] la preponderancia del 
trabajo informal, acompañada de una mayor inestabilidad y precariedad.

Los incrementos en la actividad económica femenina han sido notorios en las 
últimas décadas; con base en la información de los censos de población, se pasó de 
casi 13% a mediados del siglo xx, a 31% en la década de los noventa, y ya para 2015 
representa cerca de 40%. Estas trasformaciones han estado acompañadas del creci-

7 María Graciela Freyermuth Enciso, “Determinantes sociales en la mortalidad materna en México”, 
Revista CONAMED 21, núm. 1, 2016, pp. 25-32, <https://www.academia.edu/24953090/Determinantes_
sociales_en_la_Mortalidad_Materna_en_M%C3%A9xico>.

8 La Rmm de 1990 se obtuvo del Sistema de Información de los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble, “Razón de mortalidad materna”, <http://agenda2030.mx/ODSind.html?ind=ODS003000030010&cv
eind=26&cveCob=99&lang=es#/Indicator>, y la de 2017 se elaboró con nacimientos ajustados por la ss 
disponibles en Secretaría de Salud, “Nacimientos ajustados”, consultado el 7 de junio de 2019, <http://
www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/menu-informacion-relevante-dgis?state=published> y con 
la información sobre mm disponible en Secretaría de Salud, “Mortalidad materna”, consultado el 7 de 
junio de 2019, <https://datos.gob.mx/busca/dataset/mortalidad-materna>.

* Profesor-investigador de la Flacso.
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miento gradual de la población económicamente activa lo largo del siglo xx, frente 
a de una disminución de la tasa de crecimiento poblacional desde los años ochenta.

Estos cambios obedecen a los determinantes de la transición demográfica, a 
los mayores niveles de escolaridad de las mujeres y a los cambios en los patrones 
de las uniones, aspectos que han contribuido a una mayor autonomía y participa-
ción femenina en el mercado de trabajo. Es de resaltar que, a pesar de estos avan-
ces, se sigue observando una gran brecha en la participación de las mujeres en 
relación con los hombres, cuya participación es 76%, y respecto a la participación 
de las mujeres en otros países de América Latina, con igual nivel de desarrollo 
(superiores a 50%). Por otro lado, se mantiene el patrón de la desigual distribución 
de género en el trabajo no remunerado, sigue predominando la participación de 
las mujeres en el trabajo doméstico y de cuidados, lo que muestra una doble carga 
de trabajo para ellas, y conduce a dificultar la conciliación del trabajo para el mer-
cado, con el de cuidados.

Por otro lado, a comienzos de los años setenta, sólo una de cada tres perso-
nas se encontraba vinculada al sector terciario de la economía; el impulso del pro-
ceso de industrialización que posteriormente se enfocó hacia la globalización eco-
nómica del país contribuyó al crecimiento acelerado del sector terciario. Para inicios 
del siglo xxi, 50% de la población se encontraba en estas actividades, y en 2015, 
dos de cada tres trabajadores estaban vinculados al comercio y los servicios.

Por último, cabe destacar el fenómeno de la informalidad de los mercados de 
trabajo urbanos: cerca de 60% de la población ocupada se encuentra sin acceso a 
seguridad social, siendo los más afectados los jóvenes, los indígenas y aquéllos 
con bajos niveles de escolaridad. Es de llamar la atención el deterioro de las con-
diciones laborales: para el año 2015, 40% de la población ocupada recibía como 
máximo dos salarios mínimos y 23%, más de dos y hasta tres salarios mínimos.

cambios en la estructura salarial  
en los principales mercados laborales  

urbanos de México: 1987-2015

J. Mario Herrera Ramos*
Entre 1990 y 2015, los salarios reales en México han pasado por etapas de incre-
mento y de disminución, y a lo largo de la mayor parte de este siglo el salario pro-
medio real de México se ha reducido, de modo que en 2015 se encontraba al mismo 
nivel que tenía a principios de la década de 1990. Esta reducción en el salario pro-
medio real comienza en 2005 y se intensifica a partir de la crisis de 2008-2009. Fue-
ron los trabajadores con mayores niveles de educación quienes sufrieron las reduc-
ciones salariales; los trabajadores con menores niveles de educación tuvieron 
sueldos relativamente constantes y la reducción de 2008-2009 les afectó levemen-
te. La desigualdad salarial, a consecuencia del proceso antes descrito, disminuyó.

* Profesor-investigador de la Flacso.
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El estudio de la evolución del salario en los principales mercados laborales 
urbanos permite analizar la gran heterogeneidad en dicho proceso. La disminu-
ción del salario fue mayor en unas ciudades que en otras, como Tijuana, que al 
inicio del periodo era la ciudad en la que se pagaba el más alto salario real por 
hora promedio y, al final del periodo, dicho salario era similar al de León. En esta 
última ciudad se pagó el salario real por hora promedio más bajo desde 1990 hasta 
2015, en relación con el correspondiente a las otras 10 ciudades que consideramos 
como los principales mercados laborales urbanos. El empleo informal y su interac-
ción con los niveles de educación es una causa importante en el proceso de dismi-
nución salarial.

Este análisis muestra la heterogeneidad de la distribución del salario. El efec-
to de los años de educación también es heterogéneo, tanto sobre la distribución 
salarial como entre ciudades. Encontramos un proceso de convergencia salarial a 
la baja, con características muy diferentes entre las ciudades. La heterogeneidad 
de los efectos de factores como la educación, el género y la informalidad destacan 
más cuando analizamos los mercados laborales urbanos. Un estudio reciente iden-
tifica los factores y sus efectos heterogéneos en la disminución salarial y en la des-
igualdad.9

Migración interna

Virgilio Partida*

El cuantioso éxodo del campo a la ciudad, que marcó la migración interna durante 
la industrialización por sustitución de importaciones, cedió la primacía a los des-
plazamientos entre núcleos urbanos cuando la globalización sentó sus reales. En 
1990, 180 de cada 10 000 residentes en las localidades no urbanas (menos de 
15 000 habitantes) cambiaron su hábitat a otra localidad, 28 con destino a una no 
urbana y 150 a una ciudad (15 000 habitantes o más).10 Aún más marcada la distri-
bución de la emigración urbana: de 203 de cada 10 000 que dejaron una ciudad, 
17 se alojaron en el ámbito no urbano y 186 en el citadino.

Pero no sólo cambiaron las direcciones de la movilidad territorial, sino tam-
bién disminuyó la intensidad de la movilidad territorial de 1990 a 2015: 194 de 
cada 10 000 habitantes de la nación mudaron su residencia de una localidad a otra 
en 1990 y apenas 53 lo hicieron un cuarto de siglo después. En 2015, 65 de cada 
10 000 residentes en las localidades no urbanas se fueron a vivir a otra localidad, 

 9 Mario Herrera Ramos, Carlos Alberto Francisco Cruz y Ricardo Jaspeado Montiel, “Estructura 
salarial y desigualdad. Trayectoria en México de 1987 a 2015”, en Alicia Puyana Mutis y Mariano Rojas 
(coords.), Desigualdad, empleo y pobreza en América Latina ¿Es posible romper el vínculo?, México, 
Flacso (en prensa).

 * Profesor-investigador de la Flacso.
10 Para nuestros fines, consideramos cada zona metropolitana o conurbación como una sola 

localidad, a diferencia del criterio censal en el que las localidades quedan circunscritas a los límites 
municipales.
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17 con destino no urbano y 48 con uno urbano; y de las 48 que dejaron el medio 
citadino, 9 prefirieron el no urbano y 39 otra ciudad.

En suma, 11.2% del total de migrantes internos del país en 1990 se asentaron 
en una localidad no urbana y el restante 88.8% en una ciudad, mientras 21.8 y 
78.2% lo hicieron en 2015. Entre quienes llegaron a una localidad no urbana, casi 
por igual provenían del mismo ámbito en 1990 (5.7%) y del citadino (5.4%); la dis-
tribución fue menos equitativa un cuarto de siglo más tarde (8.5 y 13.3%, respecti-
vamente). En cambio, entre quienes se establecieron en el medio urbano en 1990, 
casi el doble prefirió el mismo entorno (58.1%) que el no urbano (30.7%), y más 
desproporcionada fue la diferencia en 2005 (54.7% asentándose en una ciudad y 
23.5% en una localidad no urbana).

Guatemaltecos, hondureños y salvadoreños  
residentes en México

Rodolfo Casillas R.*

México no ha sido, no es ni será en el futuro próximo, atractivo para la inmigra-
ción extranjera, según los registros censales nacionales del siglo xx y lo que va del 
xxi. En esos registros es muy menor el peso relativo de guatemaltecos, hondure-
ños y salvadoreños, quienes son los que más engrosan el flujo en tránsito por el 
país y que, por tal razón, son objeto de atención pública. Según la encuesta inter-
censal de 2015, el total de extranjeros en México en ese año fue de 1 007 063 
(0.83% de la población total). De esa cifra, el porcentaje mayor de extranjeros en 
México corresponde a estadounidenses, con 739 168 personas (0.61%). En segun-
do lugar están los guatemaltecos con 42 874 personas (0.04%), en términos abso-
lutos y relativos muy distante de la población estadounidense. Hondureños (14 544) 
y salvadoreños (10 594) ocuparían el noveno y décimo sitios con un 0.01%, res-
pectivamente, muy lejos de quienes se ubican en los dos primeros sitios de pobla-
ciones extranjeras en México. El peso relativo de esas poblaciones centroamerica-
nas en el total de extranjeros es poco significativo y lo es menos en el universo 
poblacional de México.

Aunque históricamente la población extranjera nunca ha llegado a significar 
el 1% de la población total en México, no se descarta que el censo de población 
de México de 2020 dé noticia de una relativa mayor presencia de dichas poblacio-
nes centroamericanas en suelo mexicano. Si se toma en cuenta que un número 
importante de la población extranjera considerada como estadounidense es en 
realidad mexicana, el porcentaje de la población extranjera es aún menor, pero 
incluso así Guatemala seguirá en ese segundo lugar, mientras Honduras y El Salva-
dor eventualmente desplazarán a algunas otras del grupo de 10 poblaciones extran-
jeras más numerosas en el país.Ω

* Profesor-investigador de la Flacso.
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H

Esbozo de las  
corrientes feministas

Marta Lamas*

 ace años Rossana Rossanda afirmó: “Movimiento es algo más y algo
 menos que partido. Movimiento es una cultura, un quehacer de masas
 que se consolida dentro de la sociedad, la atraviesa y cambia su fi-
 sonomía, aún la institucional. No tiene los límites ni las reglas ni la je- 
 rarquía del partido. Movimiento es un impulso, una oleada, una marea”.1

Resulta imposible, en pocas páginas, describir la diversidad del quehacer polí-
tico de los feminismos mexicanos en épocas recientes; por ello, intentaré esbozar a 
grandes rasgos su trayectoria rica y compleja. Aquí no doy cuenta de la producción 
cultural de artistas y escritoras, ni de la labor de las académicas feministas, sólo 
relato algunas formas significativas de intervención política feminista originadas en 
distintas zonas de nuestro país, que cobran presencia en causas paradigmáticas, 
como la despenalización del aborto, el reclamo de la paridad, la lucha contra la 
violencia sexual y, más recientemente, la demanda de una economía de cuidados.

Las asociaciones ciudadanas feministas
Desde mediados de los años ochenta, muchas feministas mexicanas desarrollaron 
su activismo vía la formación de asociaciones ciudadanas, proceso que se calificó 
de “institucionalización”. Si bien hay feministas que consideran que la instituciona-
lización conduce de manera inevitable a un descenso en la radicalidad, esta forma 
de sostener el activismo no implicó renunciar a los objetivos políticos. Al contra-
rio, significó la posibilidad de promover estratégicamente cambios dirigidos a 
mejorar la vida y la autonomía de las mujeres. El esquema organizativo favoreció 
la colaboración de esas asociaciones ciudadanas en la formación de redes de apoyo 
con grupos de mujeres por todo el país, así como en el acompañamiento a grupos 
de mujeres indígenas y de sectores populares en su actividad política. Contar con 
financiamiento de la cooperación internacional permitió dedicarse al activismo de 
tiempo completo y, sobre todo, defender causas que no recibían apoyo de institu-
ciones nacionales. Un ejemplo paradigmático ocurrió en la ciudad de México con 
la despenalización del aborto.

En 1991, un grupo de feministas se propuso sensibilizar a la sociedad y a la 
clase política respecto a un cambio legislativo para hacer del aborto un servicio de 
salud. Poco a poco esas feministas desplegaron una estrategia para transformar la 
narrativa social sobre el aborto, tan teñida por el discurso religioso, para posibili-
tar así un cambio en la ley. Construyeron una red de apoyo a la demanda de des-

* Antropóloga. Profesora-investigadora del Centro de Investigaciones y Estudios de Género 
(CiEg) de la unam.

1 Rossana Rossanda, Las otras, Barcelona, Gedisa, 1982, p. 221.
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penalización, con la participación de figuras intelectuales, científicas y políticas, e 
involucraron a otros grupos sociales. En el año 2000, esa asociación ciudadana y 
otras dos organizaciones feministas se aliaron a dos asociaciones civiles de corte 
más técnico para construir la andaR, Alianza Nacional por el Derecho a Decidir.2 
A pesar de sus diferentes capitales —económico, político y simbólico— la colabo-
ración entre las cinco organizaciones fue crucial para lograr la interrupción legal 
del embarazo (ilE) en la ciudad de México.

Luego de un proceso de incidencia feminista, una coalición socialdemócrata 
de cinco partidos3 votó el 27 de abril de 2007 a favor de la interrupción legal del 
embarazo antes de las 12 semanas. Esto fue un triunfo en un país con fuerte inje-
rencia de la Iglesia católica y con una cada vez mayor presencia de las Iglesias 
evangélicas. Hoy día, en varios estados de la República, asociaciones feministas 
operan un sistema de acompañamiento para mujeres que viajan a abortar a la capi-
tal, mientras otras cabildean en sus congresos locales.

Una labor relevante, fundamental para avanzar en los terrenos jurídicos, cons-
tituye el litigio de casos específicos: en mayo de 2019, la Suprema Corte de Justicia 
(sCJ) resolvió un amparo4 —promovido a lo largo de un lustro— y determinó que 
debe garantizarse el derecho de las mujeres a interrumpir el embarazo cuando 
existan afectaciones a su salud, con independencia de que el Código Penal federal 
y muchos códigos locales no contemplen la causal de “riesgo a la salud”. La reso-
lución de la sCJ sostiene que, al negar el aborto por afectaciones o riesgos, las insti-
tuciones sanitarias incurren en una violación de derechos humanos. Este avance se 
debe al litigio jurídico sostenido más de cinco años por una asociación feminista.

Las feministas de la gobernanza
El avance del feminismo en México, además de la organización ciudadana, ha 
requerido también lo que Halley et al. llaman “feministas de la gobernanza”, es 
decir, feministas que se insertan en el gobierno o los partidos y participan en pro-
cesos locales y mundiales, como los foros de la Organización de las Naciones Uni-
das (onu).5

Al ocupar puestos en las estructuras partidarias, legislativas y gubernamenta-
les, integrarse a comisiones de trabajo, crear instancias de consultoría y llegar al 
Congreso, produjeron una profesionalización de la intervención feminista en la 
vida pública. En nuestro país, las feministas de la gobernanza que participan en la 
realpolitik han establecido alianzas al margen de sus diferencias políticas, pues tie-
nen muy claro que se requieren más mujeres en cargos de toma de decisiones. Pri-

2 Véase Marta Lamas, La interrupción legal del embarazo. El caso de la Ciudad de México, 
México, Fondo de Cultura Económica, 2017.

3 Alternativa Socialdemócrata (psd), Nueva Alianza (Panal), Partido de la Revolución Democrá-
tica (pRd), Partido del Trabajo (pt) y Partido Revolucionario Institucional (pRi).

4 Se trata del amparo 1388/2015. La Primera Sala resolvió la ponencia del ministro Alfredo Gutié-
rrez Ortiz Mena por unanimidad de cinco votos.

5 Janet Halley et al., Governance Feminism: An Introduction, Minneapolis, University of Minneso-
ta Press, 2018.
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mero cabildearon cuotas de mujeres en la representación política y luego lucha-
ron por la paridad.

Ahora bien, la forma en que las feministas de la gobernanza han retomado el 
término de paridad reside en su acepción numérica de 50/50 en los puestos públi-
cos, sin incluir la paridad doméstica, indispensable para construir un orden social 
más igualitario.6

En las elecciones de 2018, y por primera vez en la historia, tanto la Cámara 
de Diputados federal como el Senado se integraron con una mitad de mujeres ele-
gidas, además de que a muchos congresos estatales llegó un aluvión de mujeres. 
Y en mayo de 2019 quedó consagrada constitucionalmente esa paridad. Si bien 
“cuerpo de mujer” no garantiza pensamiento feminista, la paridad numérica es rele-
vante en una cultura machista como la nuestra, aunque sería ingenuo creer que 
resuelve la brecha de desigualdad de género.

Las luchas contra la violencia
El combate a la violencia contra las mujeres se ha convertido en la batalla princi-
pal de la mayoría de las feministas. Esta lucha ha tenido gran visibilidad política y 
social y ha contado con un fuerte apoyo de todas las corrientes políticas, de todos 
los gobiernos y todas las Iglesias. Ninguna otra causa feminista ha logrado más 
leyes, recursos y propaganda. Esta batalla se ha encauzado, además de hacia la 
violación y los brutales feminicidios, contra las distintas expresiones de la violen-
cia institucional, la intrafamiliar (también llamada doméstica), la trata y —en últi-
mas fechas— el acoso sexual.

Así, un rastreo realizado en medios de comunicación sobre movilizaciones 
feministas de los últimos 10 años, en la ciudad de México, registra 124 marchas y 
manifestaciones: 30 corresponden a temas de derechos humanos, 26 a derechos 
sexuales y reproductivos y 67 a violencia.7 ¡Más de la mitad de las movilizaciones 
feministas registradas han sido relativas a la violencia!

Las movilizaciones han ido en aumento, y las redes sociales han favorecido 
unirse a las convocatorias mundiales y locales. Así, el llamado a la “Movilización 
nacional contra las violencias machistas” —también llamado “Primavera violeta”— 
que se llevó a cabo el domingo 24 de abril de 2016 en más de 40 ciudades, surgió 
en el Estado de México —una de las entidades con mayor número de feminici-
dios—, y se coordinó con el movimiento feminista internacional. “Colectivas” inde-
pendientes convocaron en plataformas digitales como Facebook y Twitter, y miles 
de mujeres indignadas expresaron su repudio a la violencia machista gritando 
“¡Vivas nos queremos!”.

En diversas zonas del país hay grupos de activistas que, de manera compro-
metida y valiente, acompañan a las víctimas de violencia en la búsqueda de justi-
cia, protección y reparación del daño. En la ola de violencia en la que México está 

6 Joan Wallach Scott, Parité! La igualdad de género y la crisis del universalismo francés, Méxi-
co, Fondo de Cultura Económica, 2012.

7 Cirenia Celestino Ortega, Movilizaciones feministas en la ciudad de México 2007-2017, 
México, Comunicación e Información para la Mujer, A.C., 2018.
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sumido, destaca la manera específica en que ésta repercute en los jóvenes, a tal 
grado que José Manuel Valenzuela nombra “juvenicidio” a esta lacerante circuns-
tancia.8 Además, millones de jóvenes viven en una marginalidad provocada por la 
desigualdad social, la falta de oportunidades laborales y de acceso a la educación 
formal, y en sus movilizaciones políticas las jóvenes feministas denuncian que la 
vulnerabilidad que padecen se agudiza cada vez más.

El activismo feminista ha logrado que esta trágica realidad social empiece a 
ganar visibilidad. Ahora bien, así como es necesario reconocer la especificidad de la 
violencia contra las mujeres, también es indispensable ubicarla dentro de la varie-
dad enorme de formas de vulneración, agresión y crueldad a las vidas humanas que 
existe en México. Como señala Rita Segato,9 no es posible comprender la violencia 
contra las mujeres sin recordar qué tipo de sujetos y de prácticas se generan en el 
momento actual del capitalismo neoliberal, que impone nuevas violencias sobre los 
cuerpos y las subjetividades. En ese sentido la violencia contra las mujeres, que tam-
bién se expresa de manera dramática en la utilización de las mujeres por las redes 
del crimen organizado, forma parte de la violencia estructural del capitalismo.

La organización en constelaciones
Muchísimas jóvenes que se asumen como feministas despliegan una variedad de 
acciones desde una forma distinta de organización: las constelaciones. Esta metá-
fora de su mecánica política alude a que mantienen una vinculación como la de 
“estrellas” distintas que están agrupadas, y que incluso pueden estar en conflicto, 
pero que siempre mantienen sus vínculos. Así ocurre en este momento con dife-
rentes grupos de activistas jóvenes que se informan en las redes, se comunican 
entre ellas con tuits y memes y se desplazan por todo el país con diferentes inicia-
tivas, y se hacen visibles tanto en las manifestaciones callejeras como en Twitter.

Conscientes del poder del activismo en redes, esas jóvenes se han sumado al 
¡Basta ya! mundial referente al acoso. En 2016, lanzaron el espacio de denuncia 
llamado Mi primer acoso, que resultó casi un preámbulo a la marcha de la “Prima-
vera violeta”; y, a finales de marzo de 2019, estalló el escándalo de los #MeToo 
mexicanos. De acuerdo con un foro realizado el 11 de abril en la Comisión de 
Derechos Humanos de la Ciudad de México, entre el 23 de marzo y el 4 de abril se 
registraron más de 420 000 tuits con denuncias de abusos, acoso y hostigamiento. 
Estos #MeToo exhibieron denuncias de mujeres urbanas acerca de incidentes ocu-
rridos en espacios laborales y estudiantiles, pero no hubo un #MeToo de obreras ni 
de campesinas. Tampoco se debatió con igual intensidad el llamado “acoso calle-
jero” que se da en el espacio público, y que afecta también a personas gays y trans.

Hoy las jóvenes “hacen feminismo” de otro modo. Aunque su esfera de acción 
más conocida es la calle, ellas expresan una nueva forma de organización política 
que incluye formas culturales de solidaridad (trueque de servicios, espacios de 

8 José Manuel Valenzuela Arce, Sed de mal: feminicidio, jóvenes y exclusión social, México, El 
Colegio de la Frontera Norte, 2012.

9 “La pedagogía de la crueldad”. Entrevistado por Verónica Gago, p. 12, 29 de mayo de 2015, 
<https://www.pagina12.com.ar/diario/suplementos/las12/13-9737-2015-05-29.html>.
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encuentro, cocina colectiva, fanzines). Gran cantidad de activistas jóvenes desa-
rrolla una variedad de prácticas que interrumpen y cuestionan la transmisión de 
valores hegemónicos (heteronormativos, racistas, patriarcales y capitalistas). Algo 
muy significativo es la línea discursiva que desarrollan, con una perspectiva inter-
seccional, con la cual se analiza la forma como se intersectan la clase social, la 
condición étnica, la edad y la orientación sexual. También abanderan reivindica-
ciones extremas que enuncian críticamente el momento político del país. Sus inter-
venciones político-culturales no encajan fácilmente en los esquemas típicos de la 
política, y pese a la reflexión crítica que despliegan, con frecuencia son ignoradas 
por los medios de comunicación tradicionales, a pesar de que han conquistado un 
lugar importante en redes sociales.

Un río subterráneo
El objetivo radicalmente igualitario del feminismo hoy tiene una poderosa presen-
cia en el imaginario de ciertas capas sociales de México, y aunque ha movilizado a 
mujeres escritoras, científicas, artistas, funcionarias y políticas, cala especialmente 
entre las estudiantes. En la marea feminista, las jóvenes fluyen con sus constelacio-
nes y arman coaliciones puntuales y efímeras con grupos distintos que expanden 
el horizonte feminista más allá de las demandas tradicionales de sus antecesoras, 
quienes persistimos en la vieja idea de construir un movimiento más estructurado.

Algunas de las aguas de la marea se desplazan de manera oculta y sigilosa, 
como un “río subterráneo”, expresión que difundió en múltiples foros Luciana 
Castellina para describir el impulso feminista. Ese río subterráneo inunda otras 
expresiones políticas en distintas partes del territorio nacional. Un ejemplo nota-
ble es el Primer Encuentro Internacional, Político, Artístico, Deportivo y Cultural 
de Mujeres que Luchan, convocado por las zapatistas, y que se efectuó por el Día 
Internacional de la Mujer, del 8 al 10 de marzo del 2018, en el Caracol de Morelia, 
Zona Tzots Choj. En ese encuentro participaron cerca de 5 000 “mujeres que luchan, 
resisten y se rebelan en contra del sistema capitalista machista y patriarcal”, prove-
nientes de todos los caracoles zapatistas, así como de 27 entidades del territorio y 
de otros 34 países. Su esquema incluyente expresó la aspiración feminista de lograr 
una acción transnacional solidaria entre diversas luchas de las mujeres en el mundo. 
En el encuentro se refrendó la perspectiva interseccional y el objetivo anticapita-
lista. El mensaje feminista se resumió en el discurso de cierre, que concluyó: “¡Que 
vivan todas las mujeres del mundo! ¡Que muera el sistema patriarcal! Desde las 
montañas del sureste mexicano, las mujeres zapatistas”.

Un feminismo para el 99%
Hoy, en México, persiste el activismo feminista vía las asociaciones ciudadanas, 
cada vez hay más feministas de gobernanza y el accionar radical de las jóvenes 
feministas engrosa la marea feminista mundial. Aunque con frecuencia se expre-
san creencias igualitarias en distintas esferas de la sociedad, todavía ese anhelo no 
se nota en las prácticas sociales. Desde sus diversas formas de activismo, un cre-
ciente número de feministas se pronuncia contra las políticas imperialistas y neoli-
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berales que vulneran los cuerpos, la autodeterminación y la libertad de los seres 
humanos. La precariedad laboral, el desempleo y la ausencia de seguridad social 
han puesto en el centro de la agenda feminista la reivindicación del “trabajo decen-
te”, que implica una economía que ponga los cuidados en el centro de un desa-
rrollo verdaderamente humano. Ése es, en parte, el sentido del Manifiesto de un 
feminismo para el 99% de la población de Arruzza, Bhattacharya y Fraser.10 Estas 
autoras enfatizan que como las mujeres, en particular las mujeres no blancas, son 
quienes más trabajan dentro y fuera del hogar, es necesaria una estrategia mun-
dial. Sin embargo, en nuestro país no se ven muchos vasos comunicantes con las 
sindicalistas, ni se arman coaliciones con otros grupos de trabajadoras. Un caso 
excepcional ha sido el de las empleadas del hogar, grupo impulsado inicialmente 
por las feministas desde 1975, que al sumar a su lucha a otros sectores progresistas 
logró un triunfo notable al conseguir su acceso a la seguridad social.

Rossana Rossanda describió bien al movimiento feminista como una marea, y 
Luciana Castellina acertó con el río subterráneo. El desafío político de esas aguas 
estriba en articular formas de acción y organización que tomen como eje el trabajo, 
dentro y fuera del hogar. Sin embargo, hacer política requiere, además de elevar la 
conciencia sobre la necesidad de la acción colectiva, la voluntad para la acción rela-
cional del diálogo. La práctica que Raquel Gutiérrez califica de “la palabra compartida 
que circula en los espacios que construimos”,11 no se nota tanto hacia afuera. Es indis-
pensable tender puentes, hacer coaliciones y construir el diálogo con otros sectores. 
La acertada crítica al “empoderamiento” de unas cuantas mujeres subraya que las 
opciones individualistas fortalecen el modelo neoliberal y la sociedad de mercado.

En política, las narrativas son cruciales, y los recientes lemas de batalla, como Nos 
queremos vivas, ¡Basta ya! o Quiten sus rosarios de nuestros ovarios, aunque expresan 
una crítica a aspectos fundamentales de la dinámica social, no aluden al punto central 
del trabajo. Inquieta el futuro del movimiento ante cambios en el mundo laboral y la 
irrupción de novísimas tecnologías que afectan las relaciones humanas y la vida coti-
diana. De ahí la importancia de retomar el análisis acerca de la división sexual del tra-
bajo, que en realidad deberíamos llamar división generizada y racializada del trabajo.

El llamado feminista a conjugar fuerzas para lograr un bloque histórico, capaz 
de concretar una nueva relación de la producción y el consumo con la reproduc-
ción de la vida rebasa el tradicional dilema “institucionalización”/desinstitucionali-
zación. Mientras se logra desarrollar esa nueva economía política es necesario seguir 
avanzando con reformas e intervenciones puntuales que beneficien las vidas con-
cretas de las personas y que vayan incidiendo en cuestiones estructurales, como la 
injusta distribución del trabajo que reproduce y fortalece la desigualdad de género.Ω

10 Cinzia Arruzza, Tithi Bhattacharya y Nancy Fraser, Feminism for the 99%: A Manifesto, Londres–
Nueva York, Verso, 2019.

11 Raquel Gutiérrez Aguilar, “La lucha de las mujeres contra todas las violencias en México: reu-
nir fragmentos para hallar sentido”, en Verónica Gago et al., 8M Constelación feminista. ¿Cuál es tu 
huelga? ¿Cuál es tu lucha?, Buenos Aires, Tinta Limón, 2018, <https://www.traficantes.net/libros/8m-
constelaci%C3%B3n-feminista>.
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Treinta años  
de expansión normativa  

en derechos humanos: 
obstáculos para hacer efectivo 

el derecho de acceso  
a la información

Jacqueline Peschard*

Los derechos humanos se insertan  
en la transición a la democracia

 or paradójico que parezca, durante los 20 años de transición a la democracia 
 en México (1977-1997), los derechos humanos no ocuparon el centro de
 la agenda política. A pesar de que nuestro país había suscrito la Declara-
 ción Universal de los Derechos Humanos de la Organización de las Nacio-
 nes Unidas de 1948 y la Convención Americana de Derechos Humanos de 
la Organización de Estados Americanos (Pacto de San José, 1969), en los últimos 25 
años del siglo xx, el principal foco de atención fueron los derechos políticos de pri-
mer nivel: el derecho a que el voto fuera escrupulosamente respetado y a que los 
gobernantes y representantes políticos emanaran de la voluntad libre de los electores.

No obstante, dos factores influyeron conjuntamente para que el Estado mexi-
cano empezara a edificar reglas e instituciones encargadas de proteger, promover 
y garantizar los derechos humanos: 1] las resoluciones de organismos internacio-
nales y regionales que promovieron la defensa de los derechos humanos y 2] las 
demandas de organizaciones de la sociedad civil a favor de los grupos más vulnera-
bles a violaciones a sus derechos, a saber: mujeres, migrantes o indígenas, así como 
opositores políticos, periodistas y activistas. Dicho de otra manera, y de forma para-
lela al reclamo democrático, fue ganando terreno la movilización de la sociedad a 
favor de que el Estado mexicano atendiera las violaciones a los derechos humanos, 
fortaleciendo la estructura institucional para atenderlos.1

En 1990, en el contexto del ascenso de las reformas político-electorales que 
se sucedieron como secuela de la elección parteaguas de 1988, que confrontó al 
régimen político con las protestas por los fraudes electorales, se creó la Comisión 

* Socióloga. Profesora de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la unam.
1 En 1986, organizaciones sociales promovieron una queja ante la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (CidH) por violaciones a los derechos políticos en las elecciones de Chihuahua. 
Véase Human Rights Watch, “La Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México: una eva-
luación crítica”, consultado el 11 de junio de 2019, <https://www.hrw.org/legacy/spanish/reports/2008/
mexico0208/>.
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Nacional de Derechos Humanos (CndH).2 La CndH fue fundada para vigilar que 
las dependencias y entidades gubernamentales cumplieran con sus obligaciones 
constitucionales de defender y respetar los derechos humanos y muy rápidamen-
te, en 1992, se aprobó una reforma constitucional que la transformó en una agen-
cia descentralizada del gobierno con personalidad jurídica propia, aunque depen-
diente del Ejecutivo federal, ya que su titular era designado por el presidente de la 
República.3

La concientización social sobre las violaciones a los derechos humanos fue 
creciendo a la par que los hechos ganaban mayor notoriedad4 y ello motivó que 
una reforma constitucional le otorgara autonomía plena a la CndH en 1999, lo cual 
implicó que su presidente y los integrantes de su consejo consultivo fueran nom-
brados por las dos terceras partes del Senado de la República, a partir de una con-
sulta abierta a la sociedad civil.5

La CndH investiga casos de violaciones a los derechos humanos de cualquier 
autoridad federal o servidor público y emite recomendaciones no vinculantes a 
las entidades involucradas. Estas facultades se han robustecido gracias a la refor-
ma de 2011 al artículo 1º constitucional, que significó un salto cualitativo en mate-
ria de protección de los derechos humanos al establecer la obligación de todas las 
autoridades de promover, defender y garantizar los derechos humanos estableci-
dos tanto en la Constitución, como en los tratados internacionales que México ha 
suscrito.6

Al mismo tiempo que el Estado mexicano construía el andamiaje institucio-
nal para focalizar su atención en las violaciones a los derechos humanos, la tran-
sición a la democracia concluía su periplo para garantizar el derecho a la integri-
dad del voto. En la intersección de estos dos procesos que hoy conforman parte 
del andamiaje institucional de nuestra aún frágil democracia, irrumpió la deman-
da social de abrir la información pública gubernamental al escrutinio de toda la 
sociedad. La pulsión democratizadora puso el énfasis en la defensa y garantía de 
los derechos en plural, como característica distintiva del sistema democrático al 
que aspirábamos.

2 Por decreto presidencial, en 1990, la Dirección General de Derechos Humanos de la Secreta-
ría de Gobernación se convirtió en CndH.

3 Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 29 de junio de 1992.
4 Caso de la masacre de Aguas Blancas en Guerrero, en 1995, en la que murieron 17 campesi-

nos, con la intervención policiaca. Caso de Acteal en Chiapas, en 1997, en la que fueron asesinados 
46 campesinos, Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Recomendación 104/95, 14 de agosto 
de 1995.

5 El artículo 102, apartado B, de la Constitución dotó de autonomía de gestión y presupuestal a 
la CndH, desvinculándola del Poder Ejecutivo y extendió dicho principio para sus homólogos en 
todas las entidades federativas. Si bien se mantuvo la limitación a su acción en asuntos electorales y 
jurisdiccionales, se permitió que interviniera en temas de violaciones a derechos laborales.

6 La reforma al artículo 1º constitucional del 10 de junio de 2011 fue un auténtico salto cuali-
tativo en materia de garantía de los derechos humanos porque establece que las autoridades deben 
recurrir a la normativa que mejor los proteja, independientemente de que sea una legislación, la 
Constitución o un tratado internacional, es decir, se elimina la jerarquía normativa a favor del prin-
cipio de mayor protección.
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La implantación del acceso a la información:  
un derecho humano y un instrumento de legitimación del poder

El acceso a la información se ha considerado un derecho de tercera generación, 
porque su regulación sólo se proyectó internacionalmente hacia fines de los años 
noventa.7 En México, la idea del derecho a la información hizo su aparición en 
ocasión de la reforma constitucional en materia político-electoral de 1977, al esta-
blecer en el artículo 6º que “el derecho a la información será garantizado por el 
Estado”. La gran paradoja fue que el tema se constitucionalizó “tempranamente”, 
pero no se reglamentó en una ley secundaria que definiera con claridad tanto su 
significado como los mecanismos para garantizar su ejercicio. Tuvieron que pasar 
25 años para que en 2002, finalmente, se aprobara la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental (lFtaipg).8

Durante los 20 años de transición, dado que no había un procedimiento para 
obtener información gubernamental invocando el artículo 6º constitucional, ante 
la negativa había que recurrir al amparo, sin que los órganos jurisdiccionales tuvie-
ran claridad sobre su significado y alcance. Las primeras interpretaciones de dicha 
frase estuvieron marcadas por la coyuntura del reclamo democrático, de ahí que 
se entendiera como el derecho de los partidos políticos a acceder a espacios en 
medios de comunicación para difundir sus opiniones y propuestas para estimular 
la competencia política. En 1984, una resolución de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (sCJn) rechazó que la frase implicara que cualquier ciudadano podía 
solicitar y obtener información pública-gubernamental.9

En 1995, al solicitarse información sobre la matanza de Aguas Blancas en 
Guerrero, la sCJn dio un giro cualitativo y sentenció que las autoridades que no 
entregaran información completa y verídica a la sociedad incurrían en una viola-
ción grave a las garantías individuales.10 Hay que recordar, como bien ha señalado 
Sergio López Ayllón, que esta novedosa interpretación fue dictada por una Supre-
ma Corte surgida de la reforma constitucional de 1994 que había cambiado su 
mecanismo de integración, además de que se había convertido, de hecho, en un 
tribunal constitucional.11

La intervención de la CndH en investigaciones sobre las violaciones graves a 
los derechos humanos, en el marco de la profundización de las reformas en dere-

 7 Sin considerar el antecedente muy remoto de la Ley de Suecia de 1776, para 1990 sólo 12 
países en el mundo contaban con una legislación en materia de transparencia y acceso a la informa-
ción y sólo al arrancar el siglo xxi fue generándose un “efecto demostración” que abarcó a países en 
todos los continentes. Así, a la fecha, más de 120 países tienen una legislación en la materia, “Centre 
for Law and Democracy”, Centre for Law and Democracy, s.f., <https://www.law-democracy.org/
live/>.

 8 Sergio López Ayllón, El derecho a la información, México, unam–Porrúa, 1984.
 9 Tesis 2a. I/92 t. XVII, abril de 2003, p. 1020, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, s.f.
10 Tesis P. LXXXVIII/96 t. III, junio de 1996, p. 514, Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, s.f.
11 Sergio López Ayllón, “El trayecto de la reforma constitucional: del derecho incierto al dere-

cho de parte entera”, en Jacqueline Peschard (coord), Hacia el sistema nacional de transparencia, 
México, Seminario Universitario de Transparencia, unam, 2016, pp. 3-32.
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chos político-electorales de 1996 y de las resoluciones de avanzada de la sCJn sobre 
el acceso a la información como derecho fundamental, prepararon el terreno para 
que, una vez lograda la alternancia que fue la prueba de que había elecciones 
libres y competidas, se legislara sobre el derecho de acceso a la información.

Es difícil encontrar en nuestro país un asunto cuya regulación haya seguido 
un trayecto tan virtuoso y en tan corto plazo, como el del acceso a la información 
que implica fijar los procedimientos para hacer efectiva la obligación de los entes 
público-gubernamentales de transparentar sus acciones y decisiones, ofreciendo 
al público la información que obra en sus archivos por cualquier motivo. En un 
lapso de 12 años, entre 2002 y 2014, el acceso a la información pasó de estar con-
templado en una ley federal y dos leyes estatales (2002), a ser recogido en todas 
las 32 entidades federativas (2007), para después elevarse a rango constitucional, 
e identificarse como derecho fundamental y humano (2007), homologando los 
principios y reglas de aplicación en todo el país. Finalmente, en 2014, una nueva 
reforma constitucional amplió la cobertura del derecho para obligar a los partidos 
políticos y a todo aquel que reciba recursos políticos a ofrecer información, y para 
someter a todos los sujetos obligados a la vigilancia de un órgano garante nacio-
nal, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (inai). Así, quedó normada la estructura institucional más aca-
bada del derecho de acceso a la información.12

La transparencia y el acceso a la información se refieren a reglas de compor-
tamiento de las entidades públicas que hacen de la información un bien público, 
de ahí que no haya funcionario público que la rechace abiertamente. Es más, cada 
uno de los tres presidentes de la postransición, Fox, Calderón y Peña Nieto, pro-
movieron una nueva legislación en la materia.

La sociedad civil organizada como palanca  
de la calidad normativa del derecho de acceso a la información

No es posible explicar la fortaleza de nuestro marco legal en transparencia y acce-
so a la información sin considerar los métodos que permitieron procesar las res-
pectivas legislaciones, al menos en el ámbito federal. Desde la primera legislación 
de 2002, la sociedad civil organizada tuvo un papel relevante en el diseño y los 
contenidos de la ley. De hecho, sin la participación del “Grupo Oaxaca” en las dis-
cusiones sobre la ley, no se habría logrado que ésta cumpliera con los principales 
estándares internacionales de “máxima publicidad”, excepciones a la transparen-
cia establecidas en ley, mecanismos expeditos y gratuitos para acceder a la infor-
mación, así como un órgano garante con facultades para resolver en definitiva las 
quejas por falta de respuesta o respuesta incompleta.13

12 Hasta 2018, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública de México 
fue clasificada como la mejor del mundo, de acuerdo con el Índice Global de las Leyes de Acceso a 
la Información (Global RTI Rating) que elabora el Centre for Law and Democracy de Canadá, que 
evalúa la fortaleza del marco legal para el ejercicio del derecho, <https://wwwrti-rating-org>.

13 El Grupo Oaxaca estuvo conformado por periodistas, académicos y representantes de orga-
nizaciones de la sociedad civil y tuvo incidencia en la construcción de la primera lFtaipg.
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Con dicho marco normativo, el desempeño del iFai durante sus primeros cinco 
años de vida logró hacer del acceso a la información un referente de nuestra demo-
cratización que seguía en marcha. El iFai fue resolviendo recursos de revisión a favor 
de la apertura de asuntos que iban desde los salarios y prestaciones de los funciona-
rios públicos, los contratos de obra pública y de servicios, hasta los fideicomisos 
conformados por recursos del erario o los datos sobre créditos fiscales cancelados.14 
A pesar de que el iFai carecía de facultades para sancionar al servidor público que 
ocultara o alterara la información —esa era atribución de la Secretaría de la Función 
Pública—, fue ganando autoridad moral para que sus resoluciones se acataran.

Entre 2006 y 2007, justo en el contexto del cambio del primer gobierno surgi-
do de elecciones competidas y después de unos comicios presidenciales muy con-
trovertidos, el iFai, con el acompañamiento de organizaciones de la sociedad civil, 
lideró una campaña para elevar a rango constitucional el derecho de acceso a la 
información y para terminar con las asimetrías legales que sobre el tema existían 
en el país.15 Dicha reforma implicó añadir siete fracciones al artículo 6º constitu-
cional, agregando así un nuevo derecho fundamental a nuestro sistema constitucio-
nal y sentando las bases y principios que habría de contener cualquier legislación 
de transparencia y acceso a la información en los estados.

Más tarde, la reforma constitucional de 2014 se planteó reforzar los márgenes 
de acción del órgano garante de transparencia, dotándolo de autonomía constitu-
cional para que todos los sujetos obligados, excepto la sCJn, quedaran bajo su com-
petencia. El ahora inai, además de ser el principal regulador en la materia, se ha 
convertido en el máximo tribunal de transparencia, con facultades para resolver 
sobre prácticamente todas las quejas y apelaciones de manera definitiva, inataca-
ble y vinculante, incluso respecto de las resoluciones de sus pares en las entidades 
federativas, al ser segunda instancia de resolución, con la sola excepción de los 
asuntos de seguridad nacional.16

Una de las grandes apuestas en todo este trayecto normativo fue que se 
implantara una “cultura de la apertura”, o “transparencia por diseño” en las enti-
dades públicas y sujetos obligados, de suerte que cada documento, acta, dictamen, 
minuta, resolución, etc., desde el momento de su elaboración, fuera archivada con 
la perspectiva de ser divulgada.17 Sin embargo, la transparencia es siempre incó-

14 Los casos relevantes de apertura de información resueltos por el iFai se encuentran en los 
informes anuales que el Instituto presenta al Senado de la República, <www.inicio.ifai.org.mx/Sites/
Pages/ifai.aspx>.

15 Para 2007 todos los estados y la ciudad de México contaban con su propia ley de transpa-
rencia, pero con diferencias sustantivas que hacían que un mismo derecho tuviera diferentes formas 
de ejercerse: Mauricio Merino, “Muchas políticas y un solo derecho”, en Sergio López Ayllón (coord.), 
Democracia, transparencia y Constitución, México, iFai–unam, 2006.

16 La única materia sobre la cual el inai no es la última instancia es la seguridad nacional, que 
deja el resquicio de que el consejero jurídico del gobierno federal interponga un recurso de revisión 
ante la sCJn, cuando las resoluciones del inai pongan en peligro la seguridad nacional: artículo 189, 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (lgtaip), noviembre de 2015.

17 La Ley General de Archivos, que pretende ser la normativa en materia de gestión documen-
tal, se promulgó el 15 de junio de 2018, dos años después de la lgtaip, debido sobre todo a la falta
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moda para el poder y por ello los sujetos obligados suelen echar mano de dife-
rentes resquicios y atajos para ocultar información, declarándola inexistente o 
invocando seguridad nacional, sobre todo si dicha información puede ventilar 
irregularidades administrativas de alguna entidad o abusos de autoridad de algún 
funcionario público.

La transparencia y el derecho de acceso a la información se han socializado y 
no hay política pública o iniciativa de ley que no invoque a la transparencia como 
uno de sus ejes rectores. Además, el acceso a la información ha sido una herra-
mienta invaluable para desarrollar periodismo de investigación y para muestra 
están las investigaciones que han realizado Animal Político y organizaciones de la 
sociedad civil como Fundar, Centro de Investigación y Análisis, Artículo 19, Trans-
parencia Mexicana o Mexicanos contra la Corrupción y la Impunidad, entre otros, 
sobre los casos de corrupción en años recientes.18

No obstante, así como la trayectoria normativa en esta materia ha sido virtuo-
sa, los sujetos obligados han ido desarrollando habilidades para negar la informa-
ción sin faltar a la ley, declarando, por ejemplo, que la información es inexisten-
te o entregando archivos incompletos o desactualizados, u ofreciendo versiones 
públicas con partes enteras testadas, o en formatos incomprensibles, con la espe-
ranza de que el solicitante de información se desanime y ya no siga adelante con 
una queja o recurso de revisión ante el inai.

A pesar de que las mayores facultades que hoy tiene el órgano garante debían 
permitir que los procesos de acceso a la información facilitaran que las personas 
contaran con la información de manera cada vez más ágil y fluida, este derecho 
humano que se caracteriza porque tiene mecanismos para hacerlo exigible sigue 
dependiendo de la voluntad y las opiniones de quienes encabezan el inai y no 
siempre están comprometidos con promover la “máxima publicidad”. Dicho de 
otra manera, después de 15 años de leyes de transparencia, no hemos logrado con-
vertirla en una práctica rutinaria de los entes públicos y los sujetos obligados, o sea, 
sigue sin estar institucionalizada y la sociedad tiene que seguir pujando para que 
alcance tal estadio.

La asimetría informativa que alienta el nuevo gobierno
Así como promover el derecho de acceso a la información y la transparencia fue 
una bandera de legitimación de los tres gobiernos anteriores, el arrastre electo-
ral que llevó a Andrés Manuel López Obrador al poder dotó a su gobierno de un 
fuerte bono democrático que explica, en cierta forma, que el presidente muestre 
desdén por la transparencia y falta de aprecio por una institución como el inai, 

de consenso sobre qué tipo de documentos históricos podían mantenerse como confidenciales, <www.
diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGA>.

18 Los casos recientes de “La estafa maestra”, de la desviación de recursos públicos en los 
gobiernos de Javier Duarte en Veracruz, César Duarte en Chihuahua o Roberto Borge en Quintana 
Roo, entre otros que salieron a la luz pública, fueron producto de múltiples solicitudes de informa-
ción que sirvieron para realizar investigaciones sobre dichos casos de corrupción, Mexicanos Contra 
la Corrupción y la Impunidad, consultado el 11 de junio de 2019, <https://contralacorrupcion.mx/>.
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pues entiende que no necesita dosis adicionales de legitimidad. El Instituto de 
Transparencia es un organismo constitucionalmente autónomo, cuya naturaleza 
lo obliga a ser independiente de los poderes públicos para determinar, sin pre-
sión alguna, qué información que está en los archivos gubernamentales debe ser 
pública.

Para López Obrador, la transparencia no es un mecanismo útil porque no ha 
reducido los niveles de corrupción,19 que son el problema principal que enfrenta 
su gobierno. Pero justamente gracias a la transparencia, la corrupción es más 
visible y agraviante, pero López Obrador valora negativamente a los organismos 
autónomos en general, porque no responden a su línea de mando y públicamente 
ha señalado que desconfía del inai.

La falta de aprecio por la transparencia que ha manifestado López Obrador 
es reflejo de su forma personal de gobernar, fuertemente centralizada y vertical, 
que rechaza cualquier tipo de contrapeso, amparado en su legitimidad de origen y 
en su facilidad para comunicarse con la gente. La información que el presidente 
proporciona todas las mañanas en sus ruedas de prensa invaden el espacio mediá-
tico con datos y afirmaciones que él pone sobre la mesa. Pero las declaraciones 
del presidente no pueden sustituir a la transparencia, ni satisfacer el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, porque éste implica que las personas obten-
gan datos y documentos que prueben que sustentan las decisiones que toman las 
autoridades, existiendo un mecanismo en manos del ciudadano para verificar la 
consistencia y calidad de la información.

Mientras el acceso a la información es una palanca democratizadora porque 
no existe requisito alguno para allegarse de los documentos gubernamentales que 
son en principio públicos y porque toda persona tiene la posibilidad de quejarse 
por información incompleta o de mala calidad, la información que fluye en las 
conferencias mañaneras es un acto unilateral del presidente en el que los ciudada-
nos carecen de herramientas para garantizar que la información es auténtica y 
verificable. La asimetría informativa que se provoca diariamente no sólo contradi-
ce el eje horizontal y de ida y vuelta que implica el proceso de acceso a la infor-
mación, sino que está lejos de cumplir con el principio de “máxima publicidad”.

La fuerte presencia en los medios del presidente de la República sirve para 
fijar la agenda pública de manera vertical y para generar una línea de comunica-
ción virtual permanente con la población. Sin embargo, la información que ahí se 
presenta no se somete a ningún tipo de validación de parte de la sociedad que 
pueda corroborar las fuentes en las que se sustenta o la veracidad de la misma, lo 
cual es un principio esencial del derecho de acceso a la información.

Si tradicionalmente los obstáculos a la transparencia y al acceso a la informa-
ción han estado en las resistencias y las malas prácticas del poder para someterse 

19 El Índice de Percepción de la Corrupción (ipC) que elabora todos los años Transparencia 
Internacional muestra que en los últimos cinco años, la calificación de México ha ido cayendo siste-
máticamente y hoy se coloca en el lugar 135 de 180, con una puntuación de 28 puntos, mientras que 
hace cinco años tenía una de 35 puntos, <www.transparency.org>, s.f., <https://www.transparency.
org/>.
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al escrutinio puntual de la población por medio de información que pueda vali-
darse, hoy existe un elemento adicional a dichas barreras que es la renuencia del 
titular del Ejecutivo federal a reconocer que él también está obligado a divulgar 
información verificable.

Hay que insistir que el acceso a la información no es una dádiva generosa 
del poder, sino un derecho humano universal que en nuestro país cuenta ya con 
mecanismos para hacerlo justiciable y no debería contrariarse con el argumento 
de la legitimidad electoral de un gobernante. Lo ganado requiere, una vez más, 
la mayor participación de la sociedad civil para fortalecerlo y proyectarlo hacia 
adelante.Ω
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E

La evolución  
de la desigualdad  

del ingreso en México  
de 1984 a 2016:  

algunos rasgos destacables
Fernando Cortés*

Introducción1

 n este artículo se describe la evolución en la distribución del ingreso en
 México durante poco más de cuatro décadas, desde 1984 hasta 2016. Los
 datos provienen de las Encuestas Nacionales de Ingresos y Gastos de los
 Hogares (EnigH), encuestas que levanta el Instituto Nacional de Estadís-
 tica y Geografía (inEgi) con regularidad en los años pares, y proporcio-
nan información de ingreso comparable durante todo ese periodo.2

El año 2016 es peculiar pues el inEgi introdujo modificaciones al operativo de 
campo en el control de los encuestadores, por lo que los ingresos resultaron no 
ser comparables con los captados los años anteriores,3 de modo que se produjo 
una discontinuidad en las series de desigualdad y de pobreza.

Enfrentados a este problema, el Consejo de Evaluación de la Política de Desa-
rrollo Social (Coneval) y el inEgi acordaron procedimientos estadísticos que “corre-
gían” los ingresos derivados del trabajo de la EnigH, mediante la información pro-
porcionada por la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (EnoE).4 Así, para 
llevar a cabo los cálculos oficiales de pobreza en 2016 se empleó la información 
proporcionada por el Modelo Estadístico (mE) que soluciona el problema de com-
parabilidad de las mediciones de desigualdad y pobreza, en lugar de utilizar los 
datos que provienen directamente de los cuestionarios. Debido a esta razón las 

* Investigador del Programa Universitario de Estudios del Desarrollo (puEd) de la unam. Profe-
sor emérito de la Flacso. Agradezco las sugerencias, correcciones y comentarios de Rosa María Rub-
alcava a una versión anterior de este trabajo. Los errores, imprecisiones e inconsistencias que hayan 
sobrevivido a la meticulosa revisión de la doctora Rubalcava son de mi exclusiva responsabilidad.

1 Con excepción de los años 2005 y 2015, cuando hubo levantamientos extraordinarios.
2 Si bien en 2008 hubo cambios en las definiciones de ingreso, el inEgi siguió publicando simul-

táneamente los datos de ingreso de las definiciones originales.
3 En el boletín de prensa del inEgi 286/16, fechado el 15 de julio de 2016, se afirma: “Sin embar-

go, las acciones instrumentadas para mejorar la captación del ingreso en campo hacen que el Módu-
lo de este año no sea comparable con los ejercicios estadísticos previos”.

4 Quienes se interesen en el procedimiento empleado deben revisar el documento del inEgi, 
“Panorámica de la población joven por condición de actividad”, Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo 2013, 2014, 2015; <https://www.inegi.org.mx/investigacion/eash/2016/default.html>, consul-
ta realizada el 24 de julio de 2018.
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series de ingreso presentadas aquí tienen dos valores para el año 2016, uno que 
proviene directamente de la EnigH2016 y el otro es el resultado que arrojó el mE.

En este texto se analiza el comportamiento de la desigualdad en el ingreso 
corriente total de los hogares, concepto que se conforma por la suma de los ingre-
sos monetarios y no monetarios recibidos en los hogares. Supera al ingreso labo-
ral pues no sólo se limita a los pagos percibidos por el trabajo realizado en calidad 
de dependiente o autónomo, sino que incluye, además, transferencias como jubi-
laciones y pensiones, apoyos en especie y monetarios proporcionados por los 
programas de la política social, también las remesas, así como las rentas del capital 
como, por ejemplo, intereses y utilidades, entre otras.

La descripción de las variaciones que ha experimentado la desigualdad en el 
ingreso en las últimas cuatro décadas tiene como trasfondo los cambios en la orien-
tación del modelo económico, así como las crisis que han afectado a la economía 
mexicana. Será útil tener presente que, en la década de los ochenta del siglo pasa-
do, México inició un proceso de cambio estructural: desde una economía basada 
primordialmente en el mercado interno, a un sistema económico de libre comer-
cio, guiado por la doctrina del Consenso de Washington. En diciembre de 1994 esta-
lló una ruda crisis interna que se propagó por las economías del mundo con el nom-
bre de “crisis del tequila”. A principios del siglo xxi, la economía mexicana, ya atada a 
Estados Unidos y Canadá por el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
tuvo varios años de retracción económica como consecuencia de la recesión de la 
actividad económica estadounidense. La última gran contracción económica fue la 
originada por la crisis desatada por lo bonos hipotecarios en Estados Unidos en 2007.

La evolución en la desigualdad del ingreso en México
A lo largo de los 42 años que transcurrieron entre 1984 y 2016 la desigualdad en el 
ingreso corriente total ha tenido fluctuaciones: experimentó reducciones y alzas 
que se reflejan en las medidas resúmenes presentadas en el cuadro 1.

La simple comparación de las tres medidas de desigualdad más empleadas 
en los estudios sobre el tema (coeficientes de Gini, Theil y varianza de los logarit-
mos) lleva a concluir que, a pesar del lapso transcurrido, la inequidad en la distri-
bución del ingreso no sólo es elevada5 sino que aún es más alta que en 1984. Al 

5 A lo largo de sus 70 años de existencia son muchos los textos de la Comisión Económica para 
América Latina (CEpal) que han documentado que América Latina y el Caribe es la región más desigual 
del mundo; una síntesis de esta afirmación se encuentra en una publicación reciente que sostiene 
que “La desigualdad es una característica histórica y estructural de las sociedades latinoamericanas y 
caribeñas que se ha mantenido y reproducido incluso en periodos de crecimiento y prosperidad 
económica. Aunque en la última década se han producido avances importantes en su reducción, 
como se ha indicado en sucesivas ediciones del Panorama Social de América Latina, persisten altos 
niveles de desigualdad económica y social. América Latina y el Caribe sigue siendo la región más 
desigual del mundo, por sobre el África subsahariana (la segunda región más desigual), con un índi-
ce de Gini promedio casi un tercio superior al de Europa y Asia Central (CEpal, Panorama social de 
América Latina, Santiago de Chile, 2019, p. 38). No obstante, Facundo Alvaredo et al. (World Inequa-
lity Report 2018, Cambridge, Belknap Press, An Imprint of Harvard University Press, 2018) sostienen 
que tanto el Oriente Medio como África subsahariana presentan niveles de desigualdad más eleva-
das que Brasil, uno de los países con mayor desigualdad en América Latina.
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comparar los valores de los tres indicadores en los años inicial y final se observa 
que en 2016 aún no se alcanza el nivel de 1984, ya sea que se compare con los 
ingresos de la EnigH o con el estimado del mE; la única excepción a esta regulari-
dad es la varianza de los logaritmos, en que la estimación de la desigualdad en 1984 
es mayor que la calculada con el ingreso reportado por los entrevistados en 2016.

Estos resultados son consistentes con los que se obtienen al contrastar los 
ingresos corrientes totales del décimo respecto al primer decil. En efecto, en 1984 
era necesario juntar el ingreso de casi 22 hogares del primer decil para reunir el de 
un hogar del décimo, mientras que en 2016 se necesitaba un hogar más, era nece-
sario agregar el ingreso de 23 hogares del primer decil y 26 hogares si se empleara 
el ingreso estimado del mE.

En la gráfica 1 destaca que los tres indicadores de desigualdad tienden a mover-
se al unísono, los tres suben y bajan con sincronía; aunque debe tomarse en cuenta 
que, debido a que son observaciones muestrales, parte de los cambios observados 
pueden deberse a fluctuaciones de azar. También resalta el hecho de que el tránsito 
de 1984 a 2016 dista de ser parsimonioso, hay años en que la desigualdad ha expe-
rimentado variaciones bruscas.

Una regularidad notable es que a las crisis económicas suceden reducciones 
en los niveles de desigualdad. Así acontece en 1996, año en que la economía de 
los hogares resintió los efectos de la crisis de 1994-1995, conocida también con los 
nombres “error de diciembre” o “crisis del tequila”. Lo mismo ocurre en 2002, año 
posterior a la contracción económica de 2001 y el propio 2002, y vuelve a ocurrir 
en el año 2010, que refleja los efectos de la crisis de los bonos hipotecarios, origi-
nada en Estados Unidos.

El índice de Gini es, tal vez, el coeficiente más utilizado para medir desigualdad, 
pero presenta variaciones de menor magnitud que las otras dos medidas, por lo que 
no es tan claro, al revisar la gráfica 1, que su valor disminuya después de las crisis. 
Para hacerlo visible se presenta la gráfica 2, cambiando la escala del eje de ordenadas.

Cuadro 1. Indicadores de desigualdad para el ingreso corriente total, 1984-2016

 1984 1989 1992 1994 1996 1998 2000 2002 

Gini 0.439 0.485 0.486 0.489 0.471 0.489 0.493 0.465
Theil 0.341 0.503 0.455 0.462 0.448 0.470 0.462 0.399
Varlogs 0.686 0.749 0.764 0.760 0.689 0.788 0.794 0.721
Ing. × decil  
 vs. l 21.6 30.6 31.4 30.8 30.1 34.0 33.9 25.6

        2016
 2004 2006 2008 2010 2012 2014 2016 me 

Gini 0.468 0.458 0.471 0.446 0.452 0.451 0.463 0.478
Theil 0.440 0.405 0.446 0.370 0.386 0.418 0.563 0.606
Varlogs 0.682 0.713 0.674 0.658 0.622 0.648 0.708
Ing. × decil  
 vs. l 26.3 24.7 26.1 23.1 23.0 22.4 23.00 25.7

FuEntE: cálculos propios con datos de las EnigH de 1984 a 2016.
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La regularidad crisis económica-disminución de la desigualdad también se 
observó al confrontar el ingreso monetario de 1984 con el de 1977.6

Con la información disponible y los resultados de los estudios previos se 
pueden distinguir tres fases en la evolución de la desigualdad desde mediados del 
siglo pasado a la fecha. En la primera, que se corresponde con los años del desa-
rrollo orientado hacia dentro o hacia el mercado interno, la desigualdad en el ingre-
so tendió a reducirse lenta pero persistentemente hasta 1984, que sería el último 
de esa etapa para el cual se tiene información estadística7 y que, además, coincide 

Gráfica 1. Indicadores de desigualdad del ingreso corriente total, 1984-2016
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Gráfica 2. Índice de Gini del ingreso corriente total, 1984-2016

FuEntE: elaboradas con base en los datos del cuadro 1.
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6 Sara Ochoa e Iliana Yaschine, “Contexto socioeconómico para la comprensión de la evolu-
ción de la desigualdad del ingreso en México 1982-2014”, en Fernando Cortés y Agustín Salvia 
(coords.), De Argentina y México ¿Igualmente (des)iguales?, México, Siglo XXI, 2019, pp. 43-45.

7 Fernando Cortés y Delfino Vargas, “La evolución de la desigualdad en México: viejos y nue-
vos resultados”, Revista de Economía Mexicana, Anuario unam 2 (2017), pp. 43-45; Enrique Hernán-
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con el primero que marca el inicio de la serie que se considera en este texto. Para la 
segunda fase (1984-1989), las gráficas muestran que la desigualdad sufrió un repun-
te espectacular; justamente fue en este quinquenio cuando se tomaron las primeras 
medidas tendientes a reducir el papel del Estado y ampliar el del mercado8 y que 
presentó niveles elevados de inequidad, aunque fluctuantes, hasta el año 2000, sin 
considerar la caída provocada por la crisis de 1994-1995. A esta segunda fase sigue 
una tercera en la que a partir de 2002 la desigualdad tiende a reducirse, con excep-
ción del dato de 2016. Por el momento no disponemos de suficiente información 
como para dilucidar si se trata de una tendencia o de una reducción escalonada.9

Las cuatro medidas utilizadas en este artículo, Gini, Theil, varianza de los 
logaritmos y la razón de ingresos del décimo al primer decil, tienen la gran virtud 
de sintetizar la información pero, por la misma razón, ocultan procesos que tienen 
lugar en otro nivel de agregación de los datos. Con el propósito de develar las 
regularidades subyacentes en estas mediciones sintéticas, en la sección que sigue 
se presentan las distribuciones del ingreso según deciles de hogares.

Los cambios en la distribución del ingreso según deciles de hogares
Al agrupar los hogares, el ingreso tendería a aumentar con el tamaño del grupo. 
Para controlar este efecto se calculan los ingresos para grupos de igual tamaño; si 
dicho tamaño es de 10% entonces la población, en este caso de hogares, se divide 
en 10 deciles, donde el primero reúne al 10% de los hogares más pobres y el déci-
mo al 10% de los más ricos.

En el cuadro 2 se muestran las participaciones de los hogares en los ingresos 
corrientes totales, según deciles de hogares, y se puede observar cómo han varia-
do de 1984 a 2016. El gran salto en la desigualdad entre 1984 y 1989 se debió a 
que los nueve primeros deciles perdieron participación relativa y sólo el décimo 
ganó. En la sección anterior las medidas agregadas de desigualdad registraban un 
aumento importante en la época cuando comienza el retiro del Estado y se liberan 
los mercados, en el marco del nuevo modelo económico. El mismo cuadro mues-
tra que el crecimiento de la inequidad se debió a que sólo uno de cada 10 hogares, 
aquellos del tope de la distribución, ganó en participación relativa, entre ambos 
años, y los restantes nueve sufrieron una pérdida relativa.

El panel (a) de la gráfica 3 permite dar una vuelta de tuerca adicional ya que 
muestra los cambios del ingreso entre 1984 y 1989 que subyacen en el patrón de 
variaciones en las participaciones relativas registradas en el cuadro 2. En efecto, en 
dicho quinquenio hubo un crecimiento generalizado en el ingreso corriente total 
de los hogares, que se representa en dicho panel por la línea paralela al eje de abs-
cisas, sin embargo, los nueve deciles inferiores experimentaron un alza menor al 
promedio; la única excepción fue el décimo, cuyo ingreso creció significativamen-
te por encima del promedio.

dez Laos, Crecimiento económico y pobreza en México. Una agenda para la investigación, México, 
Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Humanidades, unam, 1992, p. 88.

8 Ochoa y Yaschine, op. cit.
9 Cortés y Vargas, op. cit.
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El crecimiento de la desigualdad, concomitante al cambio en la orientación 
del modelo económico, tuvo lugar en un ambiente generalizado de mayores ingre-
sos, sin embargo, en términos relativos los frutos del crecimiento se repartieron des-
igualmente favoreciendo mucho más a los hogares en la cúspide de la distribución 
del ingreso que a los restantes. Aún más, los que menos aumentaron sus ingresos 
fueron los pertenecientes a los deciles I, II y III, es decir, aquellos que forman la 
base de la estratificación por ingresos.

Los paneles (b), (c) y (d) de la gráfica 3 muestran el comportamiento de la dis-
tribución del ingreso corriente total después de las crisis económicas.

Los cuadros y las gráficas 1 y 2 muestran la caída de la desigualdad en el ingre-
so de los hogares, entre los años 1994 y 1996, los cuales están mediados por la 
“crisis del tequila”. Los índices globales de desigualdad cayeron porque aumenta-
ron las participaciones relativas del tercero al octavo deciles, las fluctuaciones de 
los dos primeros deciles fueron insignificantes, pero la del décimo sufrió una fuer-
te merma, se redujo de 42.5% en 1994 a 41.3% en 1996.

FuEntE: cálculos propios con base en inEgi, Encuestas de Ingresos y Gastos de los Hogares de los 
años correspondientes.

Gráfica 3a. Curvas de incidencia  
del crecimiento del ingreso corriente total,

según deciles, 1984-1989
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Grafica 3c. Curvas de incidencia
del crecimiento del ingreso corriente total, 

según deciles, 2000-2002
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Gráfica 3d. Curvas de incidencia  
del crecimiento del ingreso corriente total, 

según deciles, 2008-2010
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Gráfica 3b. Curvas de incidencia  
del crecimiento del ingreso corriente total, 

según deciles, 1994-1996
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La crisis provocada por el “error de diciembre” fue de tal envergadura que el 
ingreso medio de los hogares se redujo en todos los deciles [véase el panel (b) de 
la gráfica 3], pero fue mayor en el estrato de los hogares más pudientes del país y 
los que menos perdieron se ubicaron entre el segundo y quinto deciles. El país 
asistió así a un proceso de equidad por empobrecimiento por segunda vez; la pri-
mera vez se presentó a raíz de la crisis de 1982.10

Al comenzar el nuevo siglo, México entró en retracción económica; de 2000 
a 2002 el pib per cápita decreció poco menos de 2%. En un ambiente de contrac-
ción económica, los índices de Gini, Theil y varianzas de los logaritmos registra-
ron una caída de la desigualdad y el número de hogares del primer decil, necesa-
rio para formar el ingreso de uno del décimo se redujo, en números redondos, de 
34 a 26. El cuadro 2 permite apreciar que, en el año 2002 con respecto al 2000, 
todos los deciles ganaron en participación relativa, excepto el décimo que per-
dió. El panel (c) de la gráfica 3 muestra que la caída promedio en el ingreso de 
los hogares (línea paralela al eje de abscisas) fue cercana a cero, lo que es consis-
tente con la tasa de reducción del pib en el bienio, y que la caída en la inequidad 
y el cambio en las participaciones relativas tuvo su origen en que los hogares de 
los deciles inferiores aumentaron sus ingresos y que el crecimiento tuvo una rela-
ción inversa con los deciles, es decir, mientras más baja era la posición del hogar 
en la estratificación mayor la tasa de crecimiento en los ingresos, de modo que a 
partir del séptimo fue muy cercana a cero y el décimo decil experimentó una 
reducción en sus ingresos.

La crisis de los bonos hipotecarios, cuyo efecto sobre el ingreso de los hogares 
fue captada por la información del bienio 2008-2010, estuvo asociada a una nueva 
reducción de la desigualdad, tal como lo muestran los tres índices que se han 
empleado en este estudio. Además, en 2008 había que reunir los ingresos de 26 
hogares del primer decil para igualar el ingreso de uno del décimo decil, mientras 
que en 2010 fueron necesarios sólo 23. Adicionalmente, las participaciones relati-
vas de los deciles en el ingreso corriente total (cuadro 2) muestran que sólo el déci-
mo decil perdió, los nueve restantes ganaron en términos relativos. La gráfica de la 
curva de incidencia del crecimiento [gráfica 3 panel (d)], permite ver, en primer 
lugar, que la profunda crisis económica se reflejó en una disminución significativa 
del ingreso de los hogares mexicanos, un poco menos profunda que la provocada 
por el “error de diciembre”. En segundo lugar, que en general todos los hogares vie-
ron reducidos sus ingresos y, en tercer lugar, que la caída fue más marcada en los 
deciles superiores que en los inferiores y que el que más perdió fue el décimo.

Los tres paneles (b), (c) y (d) hacen ver que cada vez que hay crisis económicas 
son los hogares del décimo decil los que más pierden. En los tres casos registra-
dos en este trabajo, en las contracciones económicas la curva de incidencia del cre-
cimiento del ingreso tiene pendiente negativa respecto a los deciles, y el punto 

10 Fernando Cortés y Rosa María Rubalcava, Autoexplotación forzada y equidad por empobre-
cimiento: la distribución del ingreso familiar en México (1977-1984), México, Centro de Estudios 
Sociológicos, El Colegio de México, 1991.
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correspondiente al décimo decil es el único que se encuentra por debajo de la tasa 
de crecimiento promedio. Esta característica también se observó en el comporta-
miento del ingreso monetario entre 1977 y 1984, crisis económica de 1982 mediante.

Discusión final
En los años del modelo sustitutivo de importaciones, la desigualdad en el ingreso 
se redujo con lentitud, pero con persistencia. Esta tendencia era consistente con la 
necesidad de ampliar el mercado interno, alimentada, además, por razones ideo-
lógicas que se remontan al origen del Estado surgido de una revolución popular 
que buscó reducir la desigualdad económica.11 El ritmo lento se puede explicar por 
la “dependencia estructural del capital”;12 esto quiere decir que el paso en los 
cambios en la distribución del ingreso no debe afectar el ahorro y la inversión.

Este proceso incubado durante largos años fue borrado del mapa en un breve 
lapso, durante la implementación del conjunto de medidas cuyo propósito fue ali-
near la economía mexicana con los principios establecidos por el Consenso de 
Washington. Las mediciones disponibles hacen ver que en el lapso de los cinco 
años entre 1984 y 1989, la desigualdad sufrió un alza sin precedentes, por lo menos 
para los años de que se dispone de información relativamente confiable. Las cifras 
presentadas en la segunda sección no dejan lugar a dudas. Los coeficientes de des-
igualdad sufren una variación no vista a lo largo de todo el periodo, el aumento se 
debió a que el décimo decil tuvo una ganancia relativa de ingresos en contra de la 
pérdida en la participación porcentual del restante 90% de los hogares. Sin embar-
go, estos movimientos tuvieron lugar en un contexto de crecimiento del ingreso, 
de modo que la desigualdad aumentó porque el ingreso de los más ricos aumentó 
más que el del resto.

Sin tomar en cuenta las fluctuaciones de la serie del ingreso de los hogares, 
se observa que durante la década de los noventa la inequidad se mantiene eleva-
da y que se reduce durante los años que han transcurrido del siglo xxi. A pesar de 
ello, los niveles de inequidad en 2016, calculados ya sea con los datos del modelo 
estadístico o con los reportados por los entrevistados, son más elevados que el de 
1984, último año de la época de desarrollo basado en el mercado interno para el 
cual se tiene información de la EnigH.

Los datos de la segunda y tercera secciones permiten sostener que después de 
cada crisis económica la desigualdad en la distribución del ingreso se reduce debi-
do a que se abate la participación relativa del décimo decil, en comparación con 
los nueve restantes. Entre los años que enmarcan las crisis económicas, la tasa de 
crecimiento del ingreso en los hogares es negativa y en las crisis profundas, como 
fueron las del “tequila” y la de los bonos hipotecarios, todos los hogares pierden, 
pero menos los deciles inferiores y más el décimo. En el estancamiento registrado 
entre los años 2000 y 2002 la concentración disminuyó debido a que todos los 

11 Carlos Tello, Sobre la desigualdad en México, México, Universidad Nacional Autónoma de 
México, 2012.

12 Adam Przeworski y Michael Wallerstein, “Structural dependence of the state on capital”, The 
American Political Science Review 82, núm. 1 (1988), pp. 11-29, <https://doi.org/10.2307/1958056>.
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hogares tuvieron una mejoría en sus ingresos; sólo los más ricos perdieron. Algu-
nas explicaciones a estos cambios se pueden consultar en un estudio mío.13

Sería imperdonable en un trabajo sobre este tema no referirse al libro publica-
do en 2010, Declining Inequality in Latin America, editado por Luis Felipe López-
Calva y Nora Lustig, obra que tuvo amplias repercusiones entre los estudiosos que 
se dedican a América Latina y que generó también varias polémicas.

El título de dicho volumen puede dar pie a una interpretación optimista si 
“declining” se entiende como una tendencia a la reducción, en cuyo caso implica-
ría que América Latina por fin habría iniciado, después de las reformas de merca-
do, un descenso sostenido de la desigualdad en la región más inequitativa del 
mundo. Pareciera que ésta es la interpretación más extendida y en la actualidad en 
muchos círculos ha pasado a ser un hecho. Sin embargo, la cita de la página 2 de 
dicho texto podría entenderse también como una caída escalonada, en cuyo caso 
el optimismo debiera moderarse.

En el estudio referido a México (uno de los cuatro países considerados en el 
libro) los autores señalan que la reducción en la participación del décimo decil, 
particularmente a partir de 2002, tendría su origen en el excedente relativo de 
población con educación terciaria,14 resultado de la política educativa emprendida 
en los últimos años por los gobiernos del país y que el alza en los deciles inferio-
res se originó en la política social de transferencias monetarias condicionadas y en 
el aumento de los salarios de los trabajadores de la maquila.

Pero dada la regularidad de la crisis seguida por la caída de la desigualdad, 
que se ha observado durante las últimas cuatro décadas, esta explicación de lo 
acontecido entre 2000 y 2002 es local y no se puede extender a las tres contraccio-
nes económicas ocurridas durante la era neoliberal. Una hipótesis que podría 
explicar esta regularidad sería que, en consonancia con la idea de equilibrio fiscal, 
en cada crisis el Estado ha procedido a recortar gastos, particularmente gastos 
corrientes, expresados en recortes de personal, llamados a retiro voluntario y con-
tención salarial, y son precisamente estos actores sociales los que pueblan el déci-
mo decil.15

Esta hipótesis no descarta explicaciones locales que permitan hacer inteligi-
bles los cambios en la inequidad a lo largo del tiempo, pero requiere investigacio-
nes más profundas para dotarla de una sólida base empírica.Ω

13 Fernando Cortés, “¿Disminuyó la pobreza? México 2000-2002”, en Miguel Székely (coord.), 
Números que mueven al mundo: la medición de la pobreza en Mexico, México, anuiEs–CidE–Sedesol–
Miguel Ángel Porrúa, 2005, pp. 221-251.

14 Nora Claudia Lustig, Luis Felipe López-Calva y Eduardo Ortiz-Juárez, “Declining inequality 
in Latin America in the 2000s: The cases of Argentina, Brazil, and Mexico”, Working Paper Series, 
2012; Luis Felipe López-Calva y Nora Claudia Lustig (eds.), “Inequality in Post-Structural Reform 
Peru: The Role of Market Forces and Public Policy”, en Declining Inequality in Latin America: A 
Decade of Progress?, Washington, Brookings Institution Press, 2010, pp. 175-217.

15 Rosa María Rubalcava, Necesidades, recursos y posibilidades: el ingreso de los hogares mexi-
canos en el periodo 1984-1994, México, CiEsas-Occidente, 1998, pp. 97-98, 128-139.
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E

Treinta años (y algunos más) 
buscando la senda  

del crecimiento

José I. Casar*

 n este 2019 en que celebramos la aparición del número 50 de Configura-
 ciones y los 30 años del Instituto de Estudios para la Transición Democrá-
 tica se cumplen, también, tres décadas desde que, en el primer año de
 gobierno de Carlos Salinas de Gortari, finalizó formalmente la crisis de la
 deuda de 1982 con la puesta en marcha del Plan Brady, la firma de los 
acuerdos con el Fondo Monetario Internacional (Fmi) y el Club de París en mayo, 
el Paquete Financiero con el Banco Mundial y el acuerdo en principio con la banca 
comercial acreedora de México en julio. La reestructuración de la deuda externa 
permitió el regreso del país a los mercados de capitales, redujo el monto y el servi-
cio de la deuda y disminuyó las transferencias netas de recursos al exterior en casi 
2 puntos del pib en 1989 y 2.4 puntos en 1990.1 Ello permitió que el pib creciera ese 
año 4.1%, luego de siete años de estancamiento en que se había mantenido bien 
por debajo o, a lo sumo, un punto porcentual por arriba del nivel alcanzado en 
1981, último año del auge petrolero y, más significativo desde luego, último año del 
llamado milagro mexicano, el segundo periodo de crecimiento sostenido de Méxi-
co en su vida independiente.

La exitosa renegociación de la deuda, la recuperación del crecimiento y el 
control de la inflación configuraron el marco político y social adecuado para con-
solidar el proceso de transformación estructural y el cambio en la filosofía y la 
práctica de la política macroeconómica que se había iniciado en el sexenio ante-
rior. El paradigma que se impuso en esos años se mantuvo de manera hegemónica 
hasta 2018 y aún hoy goza de cabal salud en muchos ámbitos del quehacer públi-
co, notablemente la política económica, a pesar de que se haya decretado desde la 
Presidencia de la República la muerte del neoliberalismo.

Lo que se impuso fue un cambio profundo en la manera concebir el papel 
mismo del Estado en el proceso de desarrollo y con ello el papel de la política eco-
nómica. La disputa por la nación que Rolando Cordera y Carlos Tello habían hecho 

* Investigador del Programa Universitario de Estudios del Desarrollo (puEd) dE la unam. Este 
ensayo se apoya, a veces textualmente, en José I. Casar, “México a diez años de la Gran Recesión: la 
persistencia del lento crecimiento y la profundización de la desigualdad”, Informe del Desarrollo en 
México, México, puEd, unam, 2019) Las cifras estadísticas presentadas provienen de dicho trabajo.

1 Véase inEgi, “La renegociacón de la deuda externa de México”, México: Información Económi-
ca y Social, 1990, <http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/
espanol/bvinegi/productos/historicos/920/702825911843/702825911843_10.pdf>.
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evidente y analizado en 19812 tenía finalmente un vencedor. Al superarse la crisis 
de la deuda en 1989 se generalizó, desde la administración y desde la élite econó-
mica, la idea, ya presente desde 1982, de que la crisis había sido producto de la ino-
perancia de la política económica y de los excesos de los gobiernos de los años 
setenta y se popularizó la expresión “la docena trágica” para referirse a los años 
1970-1982. No se trataba ya simplemente de corregir el rumbo de la política 
macroeconómica para ajustarse a la nueva realidad internacional. Los ganadores 
de la disputa embarcaron al país en un cambio profundo de concepción del fun-
cionamiento de la economía y del papel del Estado en el desarrollo: apoyándose 
en la crisis mundial del paradigma keynesiano y en el surgimiento de una nueva 
ortodoxia en la década previa, se fue conformando un nuevo consenso —des-
pués bautizado como neoliberal— que ponía en tela de juicio la intervención 
del Estado en la economía, y, con una versión aggiornada del pensamiento eco-
nómico anterior a la Gran Depresión, recuperaba la fe en el mercado como meca-
nismo de asignación óptima de los recursos en lo micro y como generador de 
equilibrio con pleno empleo de los recursos en lo macro, dejando a un lado déca-
das de análisis y políticas cuyo objetivo era enfrentar las fallas del mercado para 
centrarse en el combate a las fallas del gobierno.

Esta primera ola reformista —las reformas habrían de continuar en la segun-
da mitad de los años noventa y tendrían un renovado impulso al inicio del 
gobierno de Enrique Peña Nieto cuando se produjo una segunda ola de cambios 
estructurales— involucró, entre otras medidas, una creciente liberalización del 
comercio exterior que comenzó con la entrada de México al Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (gatt) y culminó con la firma del Trata-
do de Libre Comercio de América del Norte (tlCan); una liberalización de las 
restricciones a la inversión extranjera y a los flujos internacionales de capital; 
una privatización masiva de las empresas públicas incluyendo la banca que 
había sido nacionalizada en 1982 que, sin embargo, tuvo en las empresas del 
sector energético su excepción más notable; un programa de desregulación de 
la actividad económica sin precedente que después daría lugar a la promulga-
ción de una ley para fomentar la competencia y a la creación de la Comisión Fede-
ral de Competencia Económica (Cofece), como ente autónomo, para combatir 
prácticas monopólicas.3

Por el lado de la política económica el énfasis se ha puesto, desde la crisis de 
1982, en la preservación de los equilibrios macroeconómicos. Primero fue el ajus-
te fiscal y la devaluación masiva del peso para enfrentar el violento choque de pre-
cios relativos que supuso el alza de las tasas de interés internacionales y el colapso 
del precio del petróleo en los ochenta. La estrategia de combate a la inflación, sin 
embargo, supuso la utilización del tipo de cambio como ancla de las expectativas 
inflacionarias, lo que dio lugar a una creciente sobrevaluación de peso en términos 

2 Rolando Cordera Campos y Carlos Tello Macías, Mexico: la disputa por la nacion. Perspecti-
vas y opciones del desarrollo, México, Siglo XXI Editores, nueva edición, 2010.

3 En Nora Claudia Lustig, Mexico: The Remaking of an Economy, Washington, Brookings Insti-
tution, 1998, se detalla y analiza el proceso de liberalización de la economía en los años ochenta.
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reales y a un creciente desequilibrio en la balanza de pagos. La justificación del 
desequilibrio en las cuentas externas, en boga a principios de los años noventa, era 
que, dado que el déficit se financiaba con entradas de capital privado en la cuenta 
corriente y, por consiguiente, las reservas no se reducían, se trataba de un desequi-
librio “sano” (por contraste con la situación previa a la crisis de 1982 cuando el défi-
cit en cuenta corriente tenía como contrapartida el exceso de gasto sobre ingreso 
del sector público). No era necesario, en consecuencia, recurrir a una devaluación 
real para corregir el desequilibrio. La incertidumbre política de 1994 y la reducción 
del flujo de inversión hacia las economías emergentes impidieron que la modes-
ta corrección cambiaria que se intentó en 1994 tuviera el efecto buscado. La fuga 
masiva de capitales y la devaluación de diciembre condujeron a la crisis de 1995 y 
pusieron fin al periodo de expansión que se había iniciado con la exitosa renego-
ciación de la deuda en 1989. A lo largo del ciclo completo (1981-1994), es decir 
considerando los seis años de recuperación, la economía mexicana creció apenas 
a una tasa promedio de 1.9% anual, tasa inferior al crecimiento de la población, de 
suerte que entre 1981 y 1994 el producto por habitante cayó a un ritmo de 0.3% 
cada año.

La combinación de un tipo de cambio real subvaluado, la entrada en vigor 
del Tratado de Libre Comercio y la introducción de un régimen de tipo de cambio 
flexible permitió que la crisis de 1995, si bien más profunda que la de 1982, fuera, 
sin embargo, más corta; la balanza de pagos se ajustó rápidamente y para 1996 se 
había recuperado el nivel de actividad de 1994 y la economía se expandió rápida-
mente hasta el final de la década. De hecho, el crecimiento de 3.3% anual para el 
ciclo completo (1994-2000) se compara favorablemente con el magro 1.9% del 
ciclo anterior y del que le siguió (2000-2008), lo mismo que con el decepcionante 
2.1% que registra hasta ahora el ciclo iniciado en 2008. Al mismo tiempo, se fue 
desarrollando un esquema de política monetaria que culminaría con el estableci-
miento de un sistema de metas de inflación para cumplir con el mandato práctica-
mente único, establecido junto con la autonomía del Banco de México en 1993, de 
velar por la estabilidad del poder de compra de la moneda.

El esquema de política económica que acompañó a las reformas estructura-
les estaba, así, completo: una política fiscal comprometida con el equilibrio de las 
cuentas públicas, una política monetaria que responde únicamente a la evolución 
de la inflación y las expectativas inflacionarias y un tipo de cambio flexible para 
impedir la reaparición del desequilibrio externo que había estado detrás de las cri-
sis de 1982 y 1994-1995. El esquema ha probado ser eficaz para mantener la esta-
bilidad macroeconómica y para hacer frente a choques externos, como los que 
supuso la crisis internacional de 2008-2009 y la caída de los precios del petróleo a 
partir de mediados de 2014, de mejor manera que lo que se ha visto en la mayor 
parte de América Latina.

Sin embargo, el esquema de política económica descrito no ha conseguido 
relanzar al país por la senda del crecimiento. Por un lado, ha impedido, el uso de 
las herramientas de la política macroeconómica para contrarrestar el ciclo econó-
mico y, por el otro, ha dado lugar al paulatino deterioro del crecimiento potencial 
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de largo plazo. Por lo que hace al primero, la política fiscal, al insistir en mantener 
un superávit primario independientemente del entorno externo y del ritmo de cre-
cimiento de la economía, se ha convertido en los hechos en un elemento procícli-
co, frenando más a la economía cuando ésta se desacelera y viceversa. Esto es lo 
que se registró, de manera casi ininterrumpida entre 2000 y 2007, y de nueva cuen-
ta en 2013 y a partir de 2016 y hasta la fecha. La política monetaria, por su parte ha 
desempeñado un papel similar al acomodar una rápida revaluación del tipo de 
cambio real luego de las crisis 1995 y hasta bien entrada la década siguiente a 
pesar de la desaceleración de la actividad económica a partir de los últimos meses 
de 2000. Lo mismo se observa luego de la devaluación real asociada a la crisis 
internacional de 2008-2009 y hasta el tercer trimestre de 2014, salvo un breve lapso 
en 2011-2012. Las excepciones al esquema permitieron la recuperación del ritmo 
de crecimiento entre 2010 y 2012 en el caso de la política fiscal y, en el de la políti-
ca monetaria, evitar una desaceleración mayor a la observada a partir de 2016.

Por lo que hace al efecto del esquema de política sobre el crecimiento de la 
economía a largo plazo, el efecto fundamental es el relacionado con el colapso de 
la inversión pública que no ha sido contrarrestado en su totalidad por la expan-
sión de la inversión privada. La inversión fija bruta que había alcanzado 24.9% del 
pib en los tres últimos años del auge petrolero se contrajo rápidamente durante la 
crisis de la deuda, y aunque se recuperó parcialmente entre 1989 y 1994, sólo 
alcanzó el 22.1% al final de ese periodo. Resulta notable, sin embargo, que si bien 
la inversión privada pasó de 13.9% en el primer periodo a 18.3% como proporción 
del pib en el segundo, la inversión pública se redujo, en los mismos años, de 11 a 
3.8% como resultado de que el ajuste fiscal, en ausencia de una reforma fiscal que 
elevara los ingresos públicos, se concentró en la reducción del gasto en inversión. 
El patrón se mantiene hasta el presente: para el trienio final de los noventa el peso 
de la inversión pública en el pib fue de 3%; subió ligeramente a 5% en promedio 
entre 2006 y 2008, en vísperas de la crisis financiera internacional, y ha venido 
cayendo desde entonces hasta ubicarse por debajo de 3% del pib desde 2017. Así, 
aunque la inversión privada ha vuelto a representar alrededor de 18% del pib, la 
inversión total, debido a la contracción de la inversión pública, se ha mantenido 
en niveles que no son suficientes para llevar a la economía mexicana a una trayec-
toria de crecimiento más allá del 2.5% anual.

En las discusiones de los últimos años sobre el desempeño de largo plazo de 
la economía mexicana es posible encontrar juicios y evaluaciones muy diversos y 
en ocasiones contrapuestos a partir de la misma evidencia empírica. Si bien, y como 
no podría ser de otra manera, hay consenso en torno a que el crecimiento en las 
últimas décadas (2.1% anual entre 1981 y 2018, o 2.6% en los 20 años que van de 
1998 a 2018) ha sido lento en relación con el periodo previo a la crisis de la deuda 
en 1982, hay quienes señalan que el ritmo de crecimiento en las últimas décadas, y 
sobre todo a partir de la gran recesión de 2008-2009, ha sido lento pero sostenido 
y superior al de algunos países comparables con México; en otras palabras, no ha 
sido tan malo dadas las circunstancias. Quienes opinan así, frecuentemente argu-
mentan a favor de mantener el esquema de política económica en vigor por lo 
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menos desde principios de siglo en vista de que ha estado acompañado de estabi-
lidad y equilibrio macroeconómico; en su opinión es el único que garantiza que 
esta situación se mantenga en el tiempo y consideran que dicho equilibrio es indis-
pensable para el crecimiento. Al mismo tiempo, por lo general, defienden las refor-
mas de mercado y abogan por su profundización con la esperanza de que, even-
tualmente, conducirán a la aceleración del crecimiento. Por el contrario, quienes 
ponen el acento en las necesidades de la población, en los niveles de desigualdad 
y pobreza prevalecientes, opinan que el crecimiento económico ha sido de todo 
punto insuficiente. Consideran que ese ritmo de crecimiento es inaceptable y se 
manifiestan a favor de un cambio en la política económica que ponga en el centro 
de sus preocupaciones la aceleración del crecimiento.

Elegir entre uno u otro juicios sobre el crecimiento económico en México 
depende de la concepción que el observador tenga sobre el funcionamiento de la 
economía y sobre la capacidad de la política económica para influir sobre ella 
puesto que la evidencia empírica permite sostener ambas posiciones: el crecimien-
to económico, efectivamente se ha mantenido en terreno positivo a lo largo de la 
última década y el equilibrio económico se ha preservado; son logros que pocas 
economías en América Latina pueden presumir. Al mismo tiempo, el crecimiento 
ha sido insuficiente para evitar la profundización de la desigualdad y abatir las 
carencias que aquejan a un porcentaje elevado de la población. De esta suerte, la 
cuestión de si una política económica diferente podría haber alcanzado mejores 
resultados en términos de crecimiento de largo plazo —y si puede hacerlo en el 
futuro— se vuelve crucial para juzgar el desempeño observado. Si damos una res-
puesta negativa a esta pregunta, esto es, si analíticamente concluimos que no había 
curso alternativo que ofreciera mejores resultados, la evaluación del crecimien-
to pierde sentido y pasa a ser un asunto de mera opinión: el vaso medio lleno o 
medio vacío.

El breve repaso de los avatares de la política macroeconómica ofrecido líneas 
atrás sugiere que un esquema de política económica alternativa era no sólo viable 
sino también deseable. El argumento que frecuentemente se esgrime contra esta 
afirmación es que la preservación de la estabilidad macroeconómica, entendida 
como estabilidad de precios, equilibrio en las finanzas públicas y equilibrio exter-
no es condición sine qua non para la inversión y el crecimiento, y que, en un con-
texto de apertura comercial y de flujos de capital, cualquier desviación del equili-
brio sería severa e inmediatamente castigada por los mercados internacionales 
forzando la vuelta a políticas como la que han sostenido los gobiernos de diversas 
inclinaciones ideológicas desde hace ya casi 20 años. Si bien es evidente que no 
resulta sensato proponer cambios en la política económica que involucren des-
equilibrios permanentes, el argumento ignora que la configuración de las princi-
pales variables macroeconómicas que genera equilibrio no es única; es decir, nada 
impide pensar en una configuración distinta en la que un tipo de cambio real más 
alto, un nivel de la tasa de interés más bajo y, sobre todo, un nivel de tributación 
más alto permitan financiar un volumen de inversión pública sustancialmente 
mayor al actual manteniendo el equilibrio fiscal. Esta configuración alternativa de 
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política económica seguramente requeriría la adopción de una política monetaria 
que buscara, en el marco de una política de tipo de cambio flexible, además del 
control de la inflación, la preservación de un tipo de cambio real competitivo; una 
política fiscal que buscara el equilibrio presupuestal y la estabilidad del coeficien-
te de deuda a pib a lo largo del ciclo y no en cada momento del mismo, y sobre 
todo, una política de ingreso y gasto que encuentre el equilibrio fiscal en niveles 
más altos de carga fiscal y de gasto en inversión pública. El problema que enfrenta 
México hoy, pues, no es uno de viabilidad técnica de un esquema de política eco-
nómica alternativa, el problema es uno de economía política: ¿es viable, en el Méxi-
co de hoy, elevar la carga tributaria al nivel requerido para relanzar la inversión 
pública y detonar el crecimiento?

En las décadas previas a 1981, México fue cerrando la brecha de ingreso que 
lo separaba de las economías líderes. Si en 1950 el pib por habitante era de menos 
de 30% del de Estados Unidos, para 1981 era de más de 42% a pesar de la notable 
expansión del vecino del norte y de la rápida expansión de la población en Méxi-
co. Con la crisis de la deuda y el colapso del crecimiento lo avanzado en términos 
relativos en 30 años se perdió y para 1994 el pib por habitante era de menos de 
28% del de Estados Unidos. Aún hoy, a 30 años de superada la crisis de la deuda, 
no alcanza el 30% de lo que, en principio, sería posible dado el estado de la tecno-
logía actual. En términos relativos, perdimos lo avanzado entre la posguerra y la 
crisis de la deuda, con el resultado de que estamos tan lejos del desarrollo hoy 
como lo estábamos hace casi 70 años. Es claro que México ha extraviado la senda 
del crecimiento durante ya demasiado tiempo; es también claro que seguir insis-
tiendo en el mismo esquema difícilmente permitirá retomar una trayectoria de cre-
cimiento elevada.Ω

Junio de 2019
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La transformación tecnológica 
y la innovación

Esperanza Carrasco Licea*

 n 1989, al tiempo en que se estaba constituyendo el Instituto de Estudios
 para la Transición Democrática (iEtd), se lograba la primera conexión a
 internet en nuestro país gracias a la iniciativa y las gestiones de Gloria
 Koenigsberger Horowitz. Sin duda, internet1 ha sido una de las transfor-
 maciones tecnológicas que ha tenido mayor impacto mundial en las últi-
mas décadas. Si bien la conexión entre computadoras se empezó a desarrollar desde 
fines de la década de 1960, fue a principios de la década de 1990 cuando internet se 
extendió de Estados Unidos al resto del mundo. La llegada a México se debió a que 
la doctora Koenigsberger, investigadora del Instituto de Astronomía de la unam, bus-
caba tener acceso a los datos del observatorio espacial International Ultraviolet Explo-
rer, cuya base de datos se encontraba en Boulder, Colorado.2 Este acontecimiento es 
un ejemplo de cómo las necesidades científicas promueven la aplicación de tecnolo-
gía de punta que después se extiende a otros sectores de la sociedad.

En las últimas décadas, los esfuerzos por colaborar internacionalmente en 
torno a proyectos de gran calado se acentuaron considerablemente gracias al rápi-
do acceso a los nuevos resultados, al avance constante de las tecnologías de la 
información, al reconocimiento de que son en beneficio de las partes, a la indis-
pensable interdisciplinariedad y a que, en la mayoría de los casos, solo pueden lle-
varse a cabo con un financiamiento que se distribuya entre las instituciones de los 
países o de los organismos internacionales participantes.

Una de las primeras grandes colaboraciones científicas europeas es el CERn,3 
laboratorio fundado en 1954 cerca de Génova. Su objetivo principal es entender 
cuál es la naturaleza de nuestro universo, de qué está hecho. Se trata del labora-
torio de partículas elementales más grande del mundo. En la actualidad, más de 
17 000 científicos provenientes de cerca de 600 instituciones han visitado y usado 
los laboratorios e instrumentos del CERn. El presupuesto de operación anual solo 

E

* Astrónoma. Investigadora del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica (inadE).
1 Internet se refiere al sistema global de información que tiene las siguientes características: 

I] Está interconectado a nivel lógico por un único espacio global de direcciones basadas en el Inter-
net Protocol (ip) o sus extensiones/adiciones futuras; II] Es capaz de efectuar las comunicaciones uti-
lizando el Transmission Control Protocol/ Internet Protocol (tCp/ip) o sus extensiones/adiciones futu-
ras, en otros protocolos compatibles con el ip, y III] Proporciona, utiliza o hace accesible, ya sea en 
forma pública o privada, servicios de alto nivel que conforman capas superpuestas a la infraestructu-
ra de comunicaciones.

2 Gloria Koenigsberger, Los inicios de Internet en México, México, dgdC-CiC-ia-dgtiC, unam, 2014, 
<http://www.dgdc.unam.mx/libros/libros/libro/9786070256172>.

3 Conseil Européen pour la Recherche Nucléaire.
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de los países miembros suma cerca de 1 200 millones de dólares. Existen además 
otras contribuciones de países asociados y convenios de colaboración específicos, 
como es el caso de México.

No sorprende del todo que la red de redes (World Wide Web) se haya desarro-
llado justamente en este gran laboratorio internacional. Inicialmente se concibió como 
un medio para compartir información científica, pero la web creció hasta ser una tec-
nología esencial para la sociedad. El 12 marzo de 2019 se celebró en el CERn el 30 ani-
versario del documento titulado “Information Management: A Proposal” elaborado 
por Tim Berners-Lee. De acuerdo con la directora general del CERn, Fabiola Gianotti,

Tal documento reflejaba una visión que transformó la sociedad, el acceso a la infor-

mación y la forma en que nos conectamos a nivel global. Esa visión cristalizó en la 

red de redes… Este hecho permite resaltar el poder de la investigación fundamental 

para empujar la innovación. La ciencia básica con sus ambiciosas metas lleva el desa-

rrollo de tecnologías al límite de lo posible en muchas áreas que pueden tener un 

impacto profundo en la sociedad.4

En el ámbito mundial, en los últimos 30 años el hito en el conocimiento del 
Homo sapiens fue el proyecto Genoma humano. Se articuló conceptualmente en 
1988 en Estados Unidos por un comité especial de la Academia Nacional de Cien-
cias. Posteriormente, lo adoptaron conjuntamente los Institutos Nacionales de 
Salud y el Departamento de Energía por medio de una serie de planes quinquena-
les muy detallados con financiamiento del Congreso de ese país. En 1990 la fase 
de planeación inicial concluyó con la publicación del programa de investigación 
“Understanding Our Genetic Inheritance: The Human Genoma Project, the First 
Five Years, FY 1991-1995”. Dicho programa definió las metas específicas para los 
primeros cinco años de un esfuerzo de investigación que habría de durar 15 
años,5 con un costo de 2 700 millones de dólares.

El Consorcio Público Internacional de Secuenciación del Genoma Humano 
publicó el primer artículo en la revista Nature en septiembre de 2001, con un avan-
ce de 90% y con mas de 2 800 investigadores en coautoría. La secuencia completa 
se publicó en abril de 2003. Esto ha dado a la humanidad un recurso de informa-
ción detallada respecto a la estructura, organización y función del conjunto com-
pleto de los genes humanos. Ha sido un agente transformador de la medicina que 
da un poder inmenso a los profesionales de la salud para tratar, prevenir y curar 
enfermedades. Con base en esos resultados se emprendieron líneas de investiga-
ción que dieron lugar a nuevas especialidades como la medicina genómica, pro-
teómica, farmacogenómica, nutrigenómica y genómica comparada, entre otras.6

4 Traducción propia. CERn, 30th Anniversary of the World Wide Web (resync), 2019, <https://www.
youtube.com/watch?v=pJrAUGpFnPw&feature=youtu.be>.

5 “What is the Human Genome Project?”, Genome.gov, 2019, <https://www.genome.gov/human-
genome-project/What>.

6 Leticia Mendoza Martínez, “Proyecto Genoma humano y medicina genómica en México: su 
efecto en instituciones y organismos, en lo político y en la sociedad”, Revista Casa del Tiempo iv, 
núm. 35, 2010, pp. 29-33.
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En México, el sector Ciencia, Tecnología e Innovación (Cti), entendido como 
toda la actividad de generación de conocimiento original o aplicado, de innova-
ción y desarrollo tecnológico proveniente de cualquier área de las ciencias físicas 
y naturales o las sociales y las humanidades7 ha aumentado en las últimas décadas 
como resultado de esfuerzos de distinta índole, entre ellos la descentralización así 
como la creación y paulatina consolidación de instituciones involucradas en el 
sector, como el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), las academias 
de Ciencias, Ingeniería, Medicina, Lengua e Historia, el Sistema de Centros Públicos 
de Investigación (Cpi), los Institutos Nacionales de Salud y la Comisión Coordina-
dora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad, Consejos 
Estatales, el Foro Consultivo Científico y Tecnológico (FCCyt), diversas instituciones 
de educación superior, el Sistema Nacional de Investigadores (sni) y las becas para 
estudios de posgrado.8

La descentralización se inició en 1971 con la inauguración del Instituto Nacio-
nal de Astrofísica, Óptica y Electrónica (inaoE) como heredero directo del Obser-
vatorio Astrofísico Nacional de Tonantzintla, que había sido creado en 1942. Continuó 
mayormente durante los siguientes 20 años. De los 26 centros y un fideicomiso 
que forman el sistema de Cpi del Conacyt, solo cinco se formaron después de 1990 
y el último se fundó en 2001.9 Actualmente el Sistema de Cpi es el de mayor cober-
tura en el territorio nacional: entre sedes, subsedes y consorcios, tiene instalacio-
nes en 100 ciudades del país y en 30 entidades federativas que aportan al espectro 
completo de temas prioritarios de Cti. Por medio de distintos esquemas de finan-
ciamiento, como los fondos mixtos y sectoriales, el sistema Cpi ha abordardo pro-
blemas tanto regionales como nacionales. Cuenta con cerca de 4 700 investigado-
res y por el número de miembros del sni, el sistema ocupa el segundo lugar, solo 
después de la unam. Asimismo, como sistema ofrece el mayor número de posgra-
dos en el país, por encima de la misma Universidad, del Instituto Politécnico Nacio-
nal, de la Universidad de Guadalajara y la de Nuevo León.

El Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional, fundado en 1961 con la misión de preparar investigadores y tecnólogos 
especializados, cuenta con 650 investigadores y 33 departamentos, y tiene en la 
actualidad presencia en 10 estados. Por su parte, la unam y el ipn también han pasa-
do por un proceso de descentralización importante.

Como ha sucedido en todo el mundo, en México, en cierta medida, se ha 
transitado de la actividad científica focalizada en lo individual a participar en pro-
yectos de mayor alcance tanto a nivel nacional como internacional. El mayor pro-
yecto científico de México en la historia es el Gran Telescopio Milimétrico Alfonso 
Serrano (gtm). Se trata de una colaboración internacional, liderada en México por el 
inaoE, con la Universidad de Massachusetts / Amherst. Comenzó en 1988 y fue apro-

7 unam, “Hacia la consolidación y desarrollo de políticas públicas en ciencia, tecnología e inno-
vación. Objetivo estratégico para una política de Estado 2018-2024”, 2018.

8 Idem.
9 “Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica (ipiCyt)”, 2019, <https://www.

ipicyt.edu.mx/>.
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bado binacionalmente en noviembre de 1994. Ubicado en la Sierra Negra, Puebla, 
es una antena de 50 m de diámetro, la de mayor tamaño en su tipo. El costo de 
construcción fue de cerca de 200 millones de dólares y opera regularmente desde 
2013. De cara al financiamiento, el gtm tuvo que enfrentar obstáculos monumenta-
les cuando en realidad la inversión gubernamental fue apenas equiparable a la 
contribución anual para gastos de operación del CERn de algunos de los países 
miembros con economías similares a la de México.

A pesar de las dificultades que enfrentó durante la fase de construcción, el 
gtm es un proyecto de orgullo nacional que contribuye a la cohesión social. Lo 
mismo podría decirse del Observatorio de Rayos Gamma, HawC,10 ubicado en las 
inmediaciones del gtm. Ambos proyectos han tenido un impacto científico inter-
nacional en la formación de nuevos investigadores y también uno muy positivo en 
el acercamiento al conocimiento de niños y jóvenes en el país mediante diversas 
actividades de divulgación.

El sni, creado en 1984 para compensar los bajos salarios de los investigado-
res, ha contribuido al desarrollo científico como un sistema de evaluación cuyo 
éxito radica en que se basa en comisiones de pares, las cuales son públicas y autó-
nomas, modelo similar seguido para definir comisiones públicas y transanuales en 
el Conacyt. Sirve también como un parámetro del avance de la ciencia: el sni pasó 
de 5 700 miembros en 1990 a más de 28 000 en 2018, lo que representa un aumen-
to de 390% debido, en gran medida, a que profesores contratados por universida-
des en todo el país han tenido incentivos para realizar investigación científica y 
tecnológica, así como una apreciable cantidad de médicos que como parte de sus 
actividades realizan investigación en salud.

Un modelo innovador de organismo gubernamental es la Comisión Nacio-
nal para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (Conabio), creada en 1992. Se 
trata de una comisión intersecretarial, integrada por diez secretarías de Estado.11 
Ampliamente reconocida en todo el mundo, promueve, coordina y apoya activi-
dades de gestión y regulación de otros centros de decisión gubernamentales, así 
como a la academia y a la sociedad. Construyó y opera el Sistema Nacional de 
Información sobre Biodiversidad, para dar información y consejos tanto a entida-
des mexicanas como extranjeras. Ha sido exitosa porque está dirigida por científi-
cos, opera con las mejores tecnologías disponibles a partir de internet y está en 
permanente vinculación con lo que sucede en el mundo.12

Si bien México no participó en el proyecto Genoma humano, sí aprovechó la 
oportunidad de sus avances y enseñanzas para el desarrollo de la medicina genó-

10 High Altitude Water Cherenkov Observatory. Colaboración entre 10 instituciones mexicanas, 
10 estadounidenses y 3 europeas liderada en México por el inaoE y en Estados Unidos por la Univer-
sidad de Maryland y el laboratorio de Los Álamos.

11 Medio Ambiente y Recursos Naturales (Sermanat), Agricultura y Desarrollo Rural (Sader), 
Bienestar (sb), Economía (sE), Educación Pública (sEp), Energía (Sener), Hacienda y Crédito Público 
(sHCp), Relaciones Exteriores (sER), Salud (SSa) y Turismo (Sectur).

12 Executive Office of the President of the United States, “Report to the President, Sustaining 
environmental capital: Protecting society and the economy”, 1 de julio de 2011, <http://www.conabio.
gob.mx/web/conocenos/pdf/Reporte%20pcast%20al%20presidente%20USA%202011.pdf>.
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mica en nuestro país. El Instituto Nacional de Medicina Genómica se fundó en 
2004 como resultado de un esfuerzo de diversas instituciones que realizaron ges-
tiones durante varios años, con el propósito de contribuir al cuidado de la salud 
desarrollando investigación científica de excelencia. Asimismo, tiene una vocación 
internacional: su visión es ser una institución líder indiscutible en México y uno de 
los principales polos de desarrollo de la medicina genómica en el mundo.13

Es sabido que los países que han logrado mayor desarrollo son aquellos que 
han considerado la ciencia como una prioridad nacional y han invertido en Cti de 
manera creciente y sostenida durante décadas. Desafortunadamente en México 
nunca se ha tenido esa visión. Como resume José Sarukhán,14 el sistema de Cti es 
reciente, pequeño, de relativamente buena calidad pero completamente subutili-
zado, subvalorado y subapoyado.

El financiamiento a dicho sistema siempre ha sido insuficiente. Indicadores 
como la inversión en Cti medida por el gasto en investigación y desarrollo experi-
mental (gidE), muestran que ha oscilado entre 0.35 y 0.5% del pib, lo que resulta 
bajísimo dentro del bloque de los países de la oCdE, cuyo promedio es de 2.4%. En 
los últimos 20 años no ha cambiado la cobertura en educación superior, que es de 
36%, ni el número de tres investigadores por cada 10 000 habitantes, así como la 
cifra de 0.8 investigadores por cada 1 000 habitantes de la población económica-
mente activa. La inversión proviene principalmente del sector público federal, a 
diferencia de lo que sucede en países con alto nivel de desarrollo, en los que las 
empresas privadas invierten en investigación básica y aplicada.

La falta de inversión se refleja en diversos aspectos, pero de manera notable 
en la falta de creación de nuevos centros de investigación y de universidades. No 
se han creado nuevas plazas para investigadores, personal administrativo y opera-
tivo en los centros de investigación del Conacyt desde que inició el gobierno del 
presidente Fox en el año 2000. Las plazas de catedráticos del Conacyt han repre-
sentado un respiro para la integración de nuevos investigadores y es un esfuerzo 
que merece reconocimiento. Sin embargo, las posibilidades de éxito de estos inves-
tigadores y de las siguientes generaciones están muy limitadas precisamente por 
la falta de inversión en infraestructura científica.

Dadas las características de su economía y población, en México deberían 
desarrollarse simultáneamente varios proyectos específicos nacionales de infraes-
tructura científica de gran envergadura, como las iniciativas a una escala de 100 a 
200 millones de dólares de inversión en construcción, cuyos gastos de operación 
anuales son generalmente de 10% de la inversión en la construcción.

Se deben definir áreas estratégicas con proyectos de ciencia disruptiva, por 
su valor e impacto intrínsecos pero también para el desarrollo de capacidades. 
Como ejemplos de la madurez, iniciativa e intenso trabajo de la comunidad cientí-
fica nacional cabe mencionar proyectos como los buques de investigación ocea-

13 “Instituto Nacional de Medicina Genómica”, 2019, <https://www.inmegen.gob.mx/el-instituto/
mision-vision-y-valores/>.

14 Foro Consultivo Científico y Tecnológico, A.C, Reflexiones sobre ciencia, tecnología e inno-
vación en los albores del siglo xxi, México, Gustavo Casasola, 2014, p. 41.

Configuraciones 50.indd   115 23/05/20   18:18



116

nográfica y geofísica marina, el Sincrotrón, el Telescopio de San Pedro Mártir y la 
creación de un centro de investigación en virología,15 entre otros. En este tipo de 
proyectos se siguen las prácticas internacionales comunes en grandes proyectos 
científicos. Se llevan a cabo estudios de viabilidad, diseños conceptuales, diseños 
detallados y planes de gestión, entre otros. Son proyectos evaluados regularmente 
por comités nacionales e internacionales de expertos. Se trata de metodologías 
indispensables para llevar a cabo exitosamente proyectos científicos complejos. 
Estas nuevas formas de trabajo se han adquirido debido a la participación de 
miembros de la comunidad científica en colaboraciones internacionales.

Se requiere una visión de largo alcance en la que se reconozca el valor que 
tiene la generación de conocimiento como principal producto de la ciencia y 
como motor del desarrollo económico y social. En el corto plazo se debe incre-
mentar el gidE hasta 1% de pib y llegar al promedio de la oCdE de 2.4% a mediano 
plazo para alcanzar metas de desarrollo ambiciosas. La inversión debe ir acom-
pañada de una verdadera política de Estado para la expansión y el fortalecimien-
to del sistema Cti, que incluya el andamiaje institucional requerido en el que par-
ticipen todos los actores y que garantice continuidad mas allá de los ciclos 
sexenales. Los gobiernos de los estados deben asumirse como actores funda-
mentales en la promoción del sector Cti. Asimismo, se deben fortalecer y diversi-
ficar los esfuerzos para que las empresas aumenten la inversión en investigación 
básica y aplicada para contribuir a crear empleos atractivos para personal alta-
mente calificado.

Como lo ilustran el caso del CERn, del proyecto Genoma humano y en México 
del Gran Telescopio Milimétrico Alfonso Serrano, entre otros, los desarrollos de 
ciencia básica toman décadas en avanzar y concretarse, por lo que es necesario 
visión y financiamiento a largo plazo. La mejor estrategia para la innovación es 
apoyar la investigación básica que está movida por la curiosidad sin rumbo fijado 
porque, por definición, no se puede predecir un descubrimiento. El gobierno, en 
representación de los ciudadanos, tiene que apoyar las investigaciones que impli-
quen riesgos y puedan requerir mucho tiempo.

Es necesario insistir ante los tomadores de decisiones en que, además del 
valor intrínseco del conocimiento, que contribuye a entender la naturaleza, los pro-
yectos científicos llevan de manera directa o indirecta a patentes o desarrollos tec-
nológicos, transferencias de tecnología, a aplicación y apropiación de tecnología o 
a soluciones que contribuyen a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos.

En un estudio realizado por la unam en 2018,16 elaborado por diversos acto-
res del circuito científico como miembros de las principales instituciones de edu-
cación superior, de agrupaciones académicas, centros e institutos públicos de inves-
tigación, dependencias gubernamentales, empresas y fundaciones, se presentó el 
diagnóstico, análisis y recomendaciones puntuales de la comunidad nacional en 
Cti para el periodo 2018-2024. El documento retoma una iniciativa similar realiza-

15 William Lee, “Ciencia en México, ¿para qué?”, Ciencia 70, núm. 2, abril-junio de 2019.
16 unam, “Hacia la consolidación y desarrollo de políticas…”, op. cit.
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da por primera vez en la última transición de la administración pública federal17 y 
refleja que la comunidad, pese a ser pequeña, se ha consolidado, es activa y pro-
positiva.

Se debe aprovechar y reforzar lo construido como las academias científicas y 
otros organismos como el Foro Consultivo Científico y Tecnológico (FCCyt), cuyas 
funciones están establecidas en la Ley de Ciencia y Tecnología. Cabe destacar el 
papel de este último como un organismo autónomo asesor de los poderes Ejecuti-
vo y Legislativo, y miembro de la junta de gobierno del Conacyt, que convoca a 
los diferentes actores de la comunidad científica, académica, tecnológica y del sec-
tor productivo con el propósito de promover el diálogo para generar propuestas 
de políticas en Cti. Si bien se requiere actualizar la Ley de Ciencia y Tecnología,18 
para introducir mejoras ya identificadas en la práctica hay que reconocer que el 
contar con dicha ley desde 2002 ha generado múltiples beneficios. Uno de ellos es 
que se ha sistematizado la información por medio de informes periódicos del 
Conacyt y del FCCyt, entre otras instancias, con datos duros, indispensables para el 
diagnóstico, la generación y la evaluación de políticas públicas.

Los científicos tal vez debamos esmerarnos aún más en socializar el valor de 
la ciencia, como un bien público que contribuye al desarrollo económico y bien-
estar de la población, pero también la clase política debe esforzarse por entender 
los beneficios de invertir en Cti ya que es una responsabilidad del Estado llevar a 
México a una sociedad basada en el conocimiento.

Dado que las recomendaciones se han puesto por escrito en documentos y 
en espacios conformados por la comunidad científica y otros agentes interesados 
en el desarrollo de Cti en México, el trabajo encaminado al desarrollo de políticas 
públicas en esta materia resulta fundamental para aspirar a que en algún momen-
to México sea el lugar de origen de proyectos de gran calado para el país y la 
humanidad como el Genoma humano, por ejemplo, el cual fue financiado en sus 
etapas iniciales por el Congreso de Estados Unidos.Ω

17 “Hacia una Agenda Nacional en Ciencia, tecnología e innovación”, 2012, <http://www.foro 
consultivo.org.mx/documentos/agenda_nal_cti_extenso_260912.pdf>.

18 unam, “Hacia la consolidación y desarrollo de políticas …”, op. cit., cap. xii.
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C

La cuestión ambiental  
a partir de 1989  

y su situación actual

Julia Carabias* y Enrique Provencio**

 ómo veíamos la cuestión ambiental hacia fines de los años ochenta del
 siglo xx? Con más esperanza que ahora, sin duda. No faltaban adverten-
 cias del deterioro ecológico, aunque sabíamos menos que ahora, es
 cierto. Sin embargo, había muchos trabajos académicos al respecto, y
 ya estaba en marcha todo un movimiento mundial por el desarrollo 
sustentable, que partía, precisamente, de conocimientos que anticipaban que en 
el futuro próximo la humanidad enfrentaría nuevas dificultades si no se atacaban a 
fondo las causas de la degradación ambiental. Vivimos ya en ese futuro próximo, 
y 30 años después de la fundación del iEtd estamos ante una crisis planetaria ple-
namente reconocida.

Entre quienes fundamos el iEtd en 1989 había un grupo que se ocupaba en el 
trabajo ambiental, tanto en algunas regiones y comunidades como en el ámbito 
académico. Formábamos parte de una corriente que valoraba la integración de las 
dimensiones ambientales con las sociales, las económicas y las políticas. Lo hacía-
mos con optimismo y voluntad, buscando un desarrollo más humano y amigable 
con el entorno. Hoy la evidencia científica y la vivencia cotidiana muestran que a 
pesar de lo realizado, que no ha sido poco, nos encontramos ante urgencias mayo-
res que entonces; pero a pesar de todo, hay razones para pensar que es posible 
conseguir un desarrollo más sustentable.

Años setenta y ochenta
Durante los años setenta se acumularon evidencias científicas sobre los impactos 
ambientales de muchos proyectos gubernamentales, particularmente en el trópico 
húmedo, con la destrucción de selvas para destinarlas a actividades ganaderas. 
Tales proyectos detonaron las protestas de universitarios que compartíamos la tra-
dición de luchas sociales y sindicales.1

Los años ochenta vieron pasar muchos y grandes cambios respecto a los 
asuntos ambientales. La política ambiental mexicana había comenzado en 1971 
con un sesgo heredado del contexto internacional. Ya para entonces, en los países 
desarrollados había movilizaciones de grupos ecologistas por los altos niveles de 

* Bióloga. Profesora de la Facultad de Ciencias de la unam.
** Economista. Investigador independiente del Programa Universitario de Estudios del Desarro-

llo (puEd) de la unam.
1 Víctor M. Toledo, “Uxpanapa: ecocidio y capitalismo en el trópico”, Nexos, noviembre de 1978.
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contaminación del aire y el agua en sus países. La Organización de las Naciones 
Unidas llevó a cabo la primera Cumbre Sobre el Medio Ambiente Humano en Esto-
colmo en 1972, y en el contexto de los debates preparatorios México fundó la pri-
mera Subsecretaría de Mejoramiento del Ambiente en el seno de la Secretaría de 
Salud. La visión ambiental quedaba marcada como un tema de salud humana.

Muchos estudiosos de la economía argumentaron desde entonces que el alto 
crecimiento económico contribuía al agotamiento de los recursos renovables y no 
renovables, y afectaba la capacidad de la naturaleza para dotar de agua y otros 
bienes a la sociedad. No se utilizaba todavía el concepto de servicios ambientales. 
Surgieron corrientes de pensamiento que integraban los temas ambientales a los 
económicos, como los límites del crecimiento,2 el ecodesarrollo,3 el crecimiento 
estable,4 entre otras.

Estos y otros antecedentes contribuyeron a que a principios de los ochenta la 
izquierda mexicana enarbolara la bandera ambiental. El Partido Socialista Unifica-
do de México, que contendió en las elecciones federales de 1982, elaboró un plan-
teamiento sobre política ecológica5 y colocó el debate en la agenda de desarrollo. 
El nuevo gobierno amplió la gestión ambiental con una visión de ecosistema y no 
solo de la salud humana, y así se fundó la Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco-
logía. Poco después, con un Congreso un poco más plural, se decretó en 1987 la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que sigue sien-
do la viga maestra de la gestión ambiental treinta años después.

La década de los ochenta se caracterizó también por la proliferación de orga-
nizaciones de la sociedad civil y por grupos de académicos que iniciaron investi-
gaciones y acciones de desarrollo en el medio rural con comunidades campesinas 
e indígenas.6 La información científica fue demostrando que los procesos de dete-
rioro avanzaban muy aceleradamente. Un caso emblemático sirve de indicador: la 
deforestación en el país entre 1976 y 1993 fue de un poco más de 18 millones de 
hectáreas, es decir, 8% de los ecosistemas terrestres nacionales. Poco más de un 
millón de hectáreas de cobertura vegetal perdidas por año, y de éstas, casi 40% 
correspondieron a las selvas tropicales.7

Para 1989, año de fundación del iEtd, se empezaba a conocer un marco inno-
vador para el tema que nos ocupa: el desarrollo sustentable. La Comisión de las 

2 Dennis L. Meadows et al., Los límites del crecimiento, México, Fondo de Cultura Económica, 
1972.

3 Ignacy Sachs, “Ambiente y estilo de desarrollo”, Comercio Exterior, xxiv, 1974, pp. 360-368. 
Enrique Leff (ed.), Memorias del Primer Simposio sobre Ecodesarrollo, México, Asociación Mexicana 
de Epistemología, 1977.

4 Herman E. Daly, Steady-State Economics (1a. ed. Freeman, 1977); 2a. ed., Washington, Island 
Press, 1991.

5 Julia Carabias y Víctor M. Toledo (coords.), Ecología y recursos naturales: Hacia una política 
del psum, México, Ediciones del Comité Central [del psum], 1983.

6 Julia Carabias, Enrique Provencio y Carlos Toledo, Manejo de recursos naturales y pobreza 
rural, México, unam–Fondo de Cultura Económica, p. 138.

7 Fernando Tudela, La modernización forzada del trópico: el caso de Tabasco. Proyecto inte-
grado del Golfo, México, El Colegio de México, 1989.
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Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo,8 nombrada pocos años antes 
por el Secretario General y encabezada por Gro Harlem Bruntland, lanzó el infor-
me Nuestro futuro común, que marcó un parteaguas para el medio ambiente 
pues integró las cuestiones sociales, económicas y ambientales bajo el enfoque 
de la sustentabilidad.

Al terminar los años ochenta México tenía ya centenares de jóvenes, muchos 
formados profesionalmente y con visiones optimistas y reformistas, apostando por 
un cambio hacia la sustentabilidad del desarrollo. Las instituciones académicas 
abrían nuevas áreas de conocimiento y programas de formación ambiental, en un 
entorno de intensa y novedosa reflexión interdisciplinaria. El país estrenaba un 
excelente marco legislativo, y se registraban repercusiones directas en el quehacer 
político tanto en el ámbito global como en las agendas nacionales. También esta-
ban en marcha programas y proyectos con estrechos vínculos entre la sociedad, la 
academia y las comunidades rurales y urbanas. Por estas y otras razones, muchos 
involucrados en la cuestión ambiental compartíamos la expectativa de que avan-
zaríamos más rápido en el control de los procesos de deterioro ambiental. Algu-
nos de ellos estábamos entre los fundadores del iEtd.

La madurez y el clímax en los noventa
En 1992 se registró un hito global con la Cumbre de la Tierra, la convocatoria 
ambiental global más significativa de entre las realizadas hasta ahora. Gobiernos 
(casi 150 jefes de Estado) y miles de organizaciones de la sociedad civil se dieron 
cita en Rio de Janeiro para debatir sobre las vinculaciones de los temas ambienta-
les con la pobreza y el bienestar social. Las reflexiones sobre las relaciones socie-
dad-naturaleza alcanzaron su clímax. El interés ambiental de los gobiernos nunca 
había sido tan alto… y nunca volvió a registrarse el mismo grado de compromiso.

La investigación científica había demostrado los cambios en el clima, el ace-
leramiento de la pérdida de la biodiversidad, los riesgos de la pérdida de los bos-
ques y del abuso y contaminación del agua y el suelo. El negacionismo climático 
estaba presente, claro, pero las evidencias sobre el calentamiento global ya eran 
abundantes. Se adoptaron en esta Cumbre: la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático, el Convenio sobre la Diversidad Biológica, la 
Agenda xxi, la Declaración de Rio, los Principios sobre los Bosques y, poco des-
pués, la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación. 
Todo este cúmulo de innovaciones y acuerdos multilaterales, con una gran legiti-
midad por la presencia de los jefes de Estado, dio orientaciones para la construc-
ción de las agendas nacionales durante todo el resto de la década y hasta la fecha. 
Aún ahora, al terminar la segunda década del siglo xxi, seguimos bajo el paraguas 
de aquellos acuerdos multilaterales de 1992.

México llegó a la Cumbre con la novedad de dos nuevas instituciones, crea-
das precisamente al tenor de las discusiones en la Cumbre de la Tierra. En 1992 la 

8 Cnumad (Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo), 
Nuestro futuro común, Nueva York, Organización de las Naciones Unidas, 1987.
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Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología se transformó en la Secretaría de Desa-
rrollo Social, con dos órganos desconcentrados, el Instituto Nacional de Ecología y 
la Procuraduría Federal de Protección Ambiental. Este conjunto colocaba el tema 
ambiental vinculado al programa más importante de la Presidencia, Solidaridad, 
para atender la pobreza y, al tiempo, cumplía con las expectativas de las negocia-
ciones en torno al Tratado de Libre Comercio. La preocupación de Estados Unidos 
era que la falta de una normativa ambiental estricta y la debilidad de aplicación de 
la ley favoreciera a que las empresas se trasladaran a México con la consecuente 
pérdida de empleos en Estados Unidos.9 La otra institución fue la Comisión Nacio-
nal para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, que al paso de unos cuantos 
años se convirtió en la más importante del mundo en su género.

Dos años después, en 1994, el tema ambiental dio otro salto sustantivo. La 
activa participación social de la época, el conocimiento acumulado y el contexto 
internacional fueron propicios para que finalmente se integraran en una sola ins-
titución la gestión de la conservación y uso de los recursos naturales. Así, los sec-
tores que estaban dispersos y desarticulados, responsables de la administración 
del agua, de la pesca, de los bosques, se fusionaron en la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (Semarnap). Se avanzó, además, en la ade-
cuación de un marco legal ambiental a la altura de las nuevas condiciones, se esta-
blecieron nuevas políticas integradas y sus programas correspondientes con una 
visión para hacer compatible la superación de la pobreza y el respeto al medio 
ambiente.

Los criterios de sustentabilidad ambiental empezaron a influir en el uso y 
abuso de los recursos naturales. Esta nueva construcción sentó las bases institucio-
nales, legales y programáticas de una política ambiental moderna, con una amplia 
participación de la sociedad y de la evidencia científica para la toma de decisio-
nes. Sin embargo, aunque el presupuesto para el sector se incrementó significati-
vamente, partía de una base original tan precaria que fue insuficiente para las nue-
vas necesidades que se estaban creando. Inmersa en una crisis económica que 
duró la mayor parte del sexenio, la primera secretaría ambiental federal no tuvo 
tiempo de madurar ni presupuestalmente ni en términos de recursos humanos. 
Tampoco se lograron los avances planeados y deseados en materia de sustenta-
bilidad del recurso hídrico, y continuó la inercia de las obras de infraestructura 
hidráulica. Sin embargo, quedaron establecidos los cimientos de un cambio hacia 
el desarrollo sustentable.

Cabe apuntar que un grupo amplio de integrantes del iEtd intervino acti-
vamente en la creación y despliegue de esta nueva generación de instituciones 
ambientales mexicanas, e impulsó cambios a tono con la transición democrática 
nacional, sobre todo en los espacios de intervención ciudadana en las políticas 
públicas, las reformas para la transparencia y el acceso a la información, la promo-
ción de un marco de derechos ambientales, el acceso a la justicia ambiental y el 
control y erradicación de la corrupción, entre otros aspectos.

9 Enrique Provencio, “Desarrollo, desigualdad y ambiente”, Economía Informa, 230, julio de 1994.
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Avances y reveses en el nuevo milenio
Poco a poco se fueron gestando en las instituciones de educación superior nuevas 
licenciaturas, maestrías, doctorados, diplomados, especialidades y programas de 
investigación. Este acierto fue construyendo una masa crítica de alto nivel en el 
país en materia ambiental. Las organizaciones de la sociedad civil se multiplicaron, 
pero con el tiempo fueron perdiendo perspectiva nacional para concentrarse en 
asuntos regionales y locales. Las fuentes de financiamiento gubernamentales y pri-
vadas se diversificaron y las entidades federativas constituyeron sus respectivas 
instituciones ambientales.

En el ámbito global el retroceso fue palpable. El derribo de las Torres Geme-
las en Nueva York marcó un parteaguas. El interés por el medio ambiente fue des-
plazado por el terrorismo, la violencia y el narcotráfico, temas que han ocupado 
desde entonces la mayor atención en las agendas nacionales.

Con el cambio de gobierno de diciembre de 2000 la institucionalidad ambien-
tal sufrió un primer revés. Por compromisos de campaña el presidente de la Repú-
blica sustrajo el sector pesquero de la Semarnap y lo ubicó en el sector agrope-
cuario. La visión de sustentabilidad ambiental perdió la fuerza que empezaba a 
consolidarse y la predominancia productiva regresó a la política pesquera. La 
Semarnap se convirtió en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat). En contraste, y como un gran acierto, se constituyó la Comisión Nacio-
nal Forestal, con cuantiosos recursos económicos, que permitió avanzar de mane-
ra sustantiva en la gestión forestal en el país y derivó en una nueva ley.

En el sexenio 2006-2012 el tema del cambio climático alcanzó su máxima 
presencia en la agenda nacional: se elaboró una Estrategia de Cambio Climático, 
un Programa Especial de Cambio Climático y se decretó la Ley de Cambio Climáti-
co en 2010, todo ello con una amplia participación de la sociedad, la academia y 
los sectores gubernamentales, lo que constituyó un verdadero ejercicio de planea-
ción transversal con sustentabilidad ambiental. Su aplicación dejó mucho que desear 
y, sobre todo, perdió el impulso en el siguiente periodo gubernamental, que dejó 
caer en picada el tema ambiental, con todo y su presupuesto. Por un lado, la heren-
cia de la guerra contra el narcotráfico y, por el otro, el discurso predominante del 
crecimiento económico por encima de obstáculos ambientales fue el preámbulo 
para los recortes del gasto público y de personal especializado en las instituciones 
ambientales.

Dos hechos globales fueron quizá los que más contribuyeron a que la agen-
da ambiental nacional no se desdibujara completamente y que mantuviera cierto 
apoyo al más alto nivel político. Ambos ocurrieron en 2015. Uno fue la aprobación 
de la Agenda 2030 de Desarrollo y los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible en la 
Asamblea General de la onu, acuerdos adoptados por México, que se sumaron al 
marco legal ambiental nacional. Se trata de una Agenda integradora de los princi-
pales retos que debe enfrentar la humanidad en las siguientes décadas y tiene la 
virtud de abordar los distintos desafíos desde todas las variables que causan el 
problema, ofreciendo orientaciones para su solución mediante la definición de más 
de 169 metas específicas.
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El otro fue la organización en México de la Conferencia de las Partes (COP13) 
del Convenio sobre la Diversidad Biológica. En el contexto de la COP13 la Comi-
sión Nacional para el Conocimiento y el Uso de la Biodiversidad coordinó la ela-
boración de la Estrategia Nacional de Biodiversidad con una muy destacada parti-
cipación académica y no gubernamental. Lamentablemente, la Estrategia carece 
de un mecanismo de obligatoriedad y de implementación coordinada y ha queda-
da muy relegada en su implementación, perdiendo el potencial para avanzar hacia 
el desarrollo sustentable.

La importancia de la política ambiental en las políticas públicas se ve refleja-
da en el presupuesto. Entre 2004 y 2009 el presupuesto autorizado a Semarnat cre-
ció a precios constantes en 25%, se estancó entre 2009 y 2014 y empezó su desplo-
me en 2016. Para 2017 había retrocedido al nivel de 2005. En 2014 alcanzó un 
máximo de 0.38% del pib y en 2019 bajó a 0.16 por ciento.10

Presente y futuro
En el mundo y en México se han registrado avances significativos en las institucio-
nes, la legislación y la gestión pública, hay mejoras en la cultura y las prácticas 
concretas, pero los avances ambientales están por debajo de lo esperado y de lo 
necesario. En pocas palabras, y sin despreciar lo conseguido, en la mayoría de los 
procesos no hemos podido revertir las tendencias profundas del deterioro eco-
lógico y los avances hacia la sustentabilidad del desarrollo son muy lentos. Si se 
compara con las visiones fines de los años ochenta, las expectativas están dismi-
nuidas.

Se conoce bien que los tiempos ecológicos siguen ritmos distintos a los eco-
nómicos y desde hace mucho se sabe que las transiciones ambientales son lentas. 
Aun así, hemos ido a un ritmo inferior a lo que podríamos haber logrado. Las cau-
sas son variadas. Una de ellas se encuentra en la dimensión global. Han proliferado 
los acuerdos multilaterales, en prácticamente todos los temas —cambio climático, 
biodiversidad, desertificación, agua, bosques, residuos peligrosos y contaminantes 
persistentes, por ejemplo— y hay más y mejor información y conocimiento; tam-
bién hay más instituciones de gestión e instrumentos, pero al mismo tiempo surgie-
ron nuevas resistencias al cambio que debilitaron los impulsos que se vislumbraban 
en los años noventa. La crisis del multilateralismo empantanó las negociaciones, y 
el financiamiento y la cooperación nunca llegaron a los niveles requeridos para 
llevar a cabo las convenciones y tratados internacionales.

Otras causas son internas, y tienen relación sobre todo con las resistencias 
para asumir los costos económicos y tecnológicos de la transición al desarrollo 
sustentable, ignorando o más bien eludiendo el hecho conocido de que los cos-
tos de la inacción son mayores para la sociedad en el presente y en el futuro. 
También podemos ver otras razones de nuestro rezago ambiental en las torpes 
visiones que siguen sin asumir en los hechos que ya estamos de lleno en medio 

10 Enrique Provencio y Julia Carabias, “El presupuesto federal de medio ambiente: un trato injus-
tificado y desproporcionado”, Este País, 336, abril de 2019.
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de un cambio global que está rebasando los umbrales planetarios, y no solo en lo 
climático, sino también, e incluso más, en la biodiversidad, el estrés hídrico, la 
contaminación de mares y costas, entre otros.

Al paso de estas tres décadas en México han desaparecido centenas de especies 
y miles de sus poblaciones, las cuales ni siquiera la ciencia llegó a conocer, debido 
principalmente a la deforestación de cerca de 30 millones de hectáreas de ecosistemas 
naturales; es decir, en treinta años perdimos cerca 25% del patrimonio natural que 
tenía México en los años ochenta. Si consideramos sólo los ecosistemas arbolados, sel-
vas y bosques, la pérdida es de 47% en este periodo. La pérdida acumulada del patri-
monio natural ya rebasa el 53%. Ese es el cambio que debemos detener, y que requie-
re reforzar los esfuerzos públicos y sociales para la sustentabilidad del desarrollo.

Podríamos seguir haciendo un recuento del deterioro de la calidad del aire 
en las ciudades, del incremento de la producción de residuos sólidos y peligrosos, 
de la contaminación del agua y sobreexplotación de los acuíferos, pero rebasa a la 
intención de este texto. Podemos en síntesis resumir que, en ningún caso, hemos 
revertido las tendencias.

Se suman a este desalentador diagnóstico las señales que el presente gobier-
no ha estado enviando desde que tomó posesión, en incluso desde el periodo de 
transición en el segundo semestre de 2018. Por ejemplo, el fomento de grandes 
megaproyectos que no responden a una planeación regional ni respetan la nor-
mativa ambiental que tanto trabajo le ha costado al país construir; las agresiones a 
las organizaciones de la sociedad civil, no solo desconociendo su imprescindible 
papel para el avance de las políticas ambientales y el desarrollo regional, sino des-
calificándolas injustificadamente, bajo sospechas de mal uso de recursos, y tratan-
do a todas con el mismo rasero.

Las señales para los próximos años son muy confusas, por decir lo menos. El 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 ha hecho caso omiso de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible a 2030, perdiendo una gran oportunidad de articular las políti-
cas nacionales bajo esas orientaciones, que no solo son un compromiso moral de 
México, sino que constituyen una verdadera agenda para el desarrollo sustentable, 
para la superación de la pobreza, la equidad, el desarrollo regional y la sustentabili-
dad ambiental. De forma acelerada, en el primer año del nuevo gobierno se fue retra-
yendo el impulso a las energías renovables y se opacó el apoyo a los compromisos 
mexicanos para cumplir con las metas nacionales adoptadas en el Acuerdo de París, 
entre otras señales de una política ambiental débil y sin el suficiente apoyo político.

Por si fuera poco, luego de la precaria situación presupuestal con la que cerró 
la administración federal pasada, el nuevo gobierno aplicó recortes adicionales de 
20% para 2019 y se anuncian algunas reducciones más para los próximos años. A 
precios constantes, el presupuesto ambiental con el que iniciará la tercera década 
del siglo xxi es igual al que se tenía en el año 2000, así que se perdió todo lo incre-
mentado en los últimos 20 años. Esto deja a la autoridad ambiental en una situa-
ción muy difícil para cumplir con sus responsabilidades.11

11 Provencio y Carabias, ibid.
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Parecería que no hay motivos para mantener algún optimismo, pero no es 
así. México todavía cuenta con 90 millones de hectáreas de ecosistemas naturales 
terrestres, en relativo buen estado de conservación, que pueden ser —bien usados 
y manejados—, la base de un nuevo tipo de desarrollo para el bienestar y compa-
tible con su conservación. Porque existen centenas de experiencias exitosas de 
desarrollo regional sustentable que pueden convertirse en políticas públicas. Por-
que nunca hemos tenido la cantidad y calidad de información accesible como en 
el presente. Porque hay millones de jóvenes entre 15 y 40 años que constituyen la 
fuerza de un cambio, muchos de ellos preparados y crecientemente preocupados. 
Falta seguir construyendo los mecanismos y oportunidades para que se ocupen y 
nuevas generaciones también están ya ocupados en ello.

En 1989 en el iEtd entendíamos que el desarrollo nacional suponía horizon-
tes más amplios que los económicos, que necesitábamos un gran esfuerzo ambien-
tal para proteger los ecosistemas y sus servicios a la sociedad, que debíamos for-
mar parte activa de las corrientes mundiales que se sumaban a ese gran cambio 
planetario hacia la sustentabilidad. Muchos nos adherimos a ese esfuerzo, desde 
las comunidades, los centros de investigación y de estudio, o desde las institucio-
nes públicas y civiles. Impulsamos, de hecho, una política para el desarrollo sus-
tentable convergente con la transición democrática. El resultado no ha sido tan 
satisfactorio como lo esperábamos, así lo hemos comentado en este artículo, pero 
contamos con logros que ahora deben ser fortalecidos. En eso seguiremos empe-
ñados, en acelerar la transición al desarrollo sustentable.Ω
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La energía:  
marcha estructural  

a la dependencia  
y la insuficiencia

Ramón Carlos Torres Flores*

 989 fue un año emblemático que anunció un quiebre muy importante en la his-
 toria mundial de los Estados-nación. Se anticipó en ese año la desaparición de
 la URSS, el fin de los regímenes socialistas de Europa y occidente de Asia y la
 extinción de la llamada Guerra Fría. Se renovaron esperanzas de democracia
 en vez de Estados autoritarios y vio la luz el llamado Consenso de Washington. 
A partir de entonces las relaciones internacionales y el funcionamiento interno de 
las naciones experimentaron reacomodos profundos en los equilibrios de poder. 
Cobraron fuerza la hegemonía y dominio de las economías de mercado y el giro 
hacia la menor intervención de los gobiernos en los procesos económicos. La doc-
trina económica liberal o neoliberalismo, si se prefiere la expresión con tintes peyo-
rativos, se afianzó como paradigma económico universal. Los Estados cedieron fun-
ciones a las fuerzas del mercado.

1989 también fue emblemático en México. El país se encontraba inmerso en el 
letargo del sexenio de Miguel de la Madrid, que había concluido su gestión el año 
anterior. La austeridad y astringencia del gasto constituían los instrumentos socorri-
dos para enfrentar las dificultades financieras de la economía: el excesivo endeuda-
miento externo, la inestabilidad de los equilibrios macroeconómicos y el desplome 
de los precios internacionales del petróleo, que para entonces se había instalado 
como eje principal del financiamiento y el funcionamiento de la economía.

El presidente entrante, Carlos Salinas de Gortari, comenzó su gestión con nue-
vas formas de alcanzar la ansiada estabilidad y, al mismo tiempo, de recuperar la 
senda perdida de crecimiento que caracterizó al México desarrollista del tercio de 
siglo anterior al de Miguel de la Madrid. Pretendió centrar el crecimiento en el impe-
rativo de romper el estatismo, intensificar la participación privada en la inversión y 
promover la inserción eficiente del país en la globalización mundial y regional de 
los mercados. Las estructuras jurídicas e institucionales vigentes se mostraban inade-
cuadas para solventar esas aspiraciones. En contraste, el entorno externo de favo-
recer el libre accionar de las fuerzas de mercado y acotar el rol del Estado, ofrecía 
convergencia con los objetivos del nuevo gobierno.

1

* Investigador del Programa Universitario de Estudios del Desarrollo (puEd) de la unam. Mi reco-
nocimiento a Jorge Linares, quien colaboró en preparar la información cuantitativa incluida en este 
trabajo.
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El sector de la energía constituyó un caso conspicuo. En efecto, Salinas de 
Gortari inició la práctica de instrumentar reformas estructurales en ese sector, par-
ciales y fragmentadas, pero convergentes y unitarias con el propósito de librar a la 
actuación de los mercados las actividades de hidrocarburos y electricidad, en reem-
plazo del Estado. Con diferentes matices, profundidad y metodología, esas prácticas 
se tornaron habituales durante su administración y se extendieron a las cuatro sub-
siguientes (Zedillo, Fox, Calderón y Peña), hasta culminar con los cambios constitu-
cionales integrales de diciembre de 2013 que dieron forma al orden jurídico vigente.

El propósito de esas reformas consistía en impulsar la apertura del sector 
energético a las corrientes internacionales de comercio, inversiones, tecnología y 
mercados; atraer la inversión privada nacional y extranjera; modernizar y hacer 
más eficiente la administración de las paraestatales; optimizar la explotación de 
los recursos naturales no renovables en beneficio de los ingresos del gobierno, y 
reducir la exposición de las finanzas públicas a fluctuaciones e inestabilidad pro-
pias del mercado internacional del petróleo.

Las actividades energéticas en nuestro país se rigen por preceptos constitu-
cionales entre los que destacan los de la propiedad de la Nación sobre los hidro-
carburos, la participación exclusiva del Estado en actividades estratégicas relacio-
nadas con la energía —sin que por ese hecho se constituyan en monopolio— y el 
usufructo del gobierno de beneficios derivados de esas actividades.

La disputa en torno a estos tres preceptos constitucionales (propiedad, exclu-
sividad y beneficios) ha sido una constante en la historia del país. Las reformas 
estructurales se inscriben en esa disputa. Cuestionan el contenido y alcance de las 
funciones empresariales del Estado como propietario, administrador y usufructua-
rio de beneficios, en detrimento del derecho de los particulares a ejercer esas fun-
ciones. Dirimir la disputa no es asunto trivial. El fin de los regímenes socialistas se 
asocia en algún modo al fracaso de encontrar fórmulas democráticas de conviven-
cia entre Estado y particulares, en especial en cuestiones relacionadas con la pro-
piedad y administración de los medios de producción.

A diferencia de lo que sucede ahora, en los años de posguerra se favoreció la 
mayor participación del Estado en la economía, que se consideraba la vía política 
idónea para sortear los obstáculos al desarrollo. Fue en los años ochenta cuando 
se impuso el paradigma actual: reducir o eliminar la intervención del Estado como 
medio de favorecer el desarrollo, más aún en lo relacionado con actividades empresa-
riales. El Consenso de Washington fue elocuente, resumió en diez recomendaciones 
de política económica la reivindicación del mercado y el confinamiento del Estado.

Las reformas estructurales instrumentadas desde 1989 son muy variadas. Para 
fines analíticos se agrupan en cuatro áreas según el propósito para el que fueron 
formuladas: flexibilizar los mercados donde participan las paraestatales como 
demandantes de recursos humanos y financieros; reorganizar la operación de los 
organismos del sector con criterios empresariales de eficiencia y competitividad; 
privatizar actividades menos relevantes para el propósito productivo de las paraes-
tatales, y abrir al régimen de mercados funciones productivas a cargo exclusivo del 
Estado, mediante modificaciones integrales al orden jurídico.
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Flexibilizar los mercados laboral y de capital
Apenas iniciado el año 1989, a unas cuantas semanas del comienzo de su gobier-
no, Salinas desmanteló la oposición que ofrecía el Sindicato de Pemex para una 
operación flexible y eficiente de los recursos humanos contratados por la paraes-
tatal (capítulo conocido como “Quinazo”). En lo que hace a recursos financieros, 
especialmente los requeridos para sufragar inversiones públicas, se instrumenta-
ron diversos mecanismos de financiamiento extrapresupuestal con capital priva-
do. Entre ellos destaca el arrendamiento puro o financiero de instalaciones, la con-
tratación de proyectos integrales de “llave en mano” y el esquema de “Proyectos 
de Inversión de Infraestructura Productiva con Registro Diferido en el Gasto Públi-
co (Pidiregas) que se formalizó en el gobierno de Zedillo.

Reorganizar las entidades paraestatales  
con sistemas de empresa privada

La reorganización consistió en facilitar el funcionamiento de las entidades paraestata-
les con reglas de la empresa privada. Algunos de los mecanismos fueron los siguien-
tes: fragmentar las entidades por líneas de negocio; segregar las exportaciones de 
petróleo en una empresa comercial privada; instalar sistemas de precios de transfe-
rencia con criterios de ventajas comparativas; adoptar políticas laborales de empresa 
privada para ejecutivos de nivel medio y superior; eliminar actividades internas espe-
cializadas de identificación y ejecución de proyectos de inversión, entre otras. Se 
pretendía que las entidades funcionaran como empresas privadas, sin dotarlas de 
recursos, funciones, autonomía y marco jurídico, indispensables para ese propósito.

Privatizar actividades a cargo del Estado
Destacan al respecto la privatización de actividades hasta entonces reservadas al Esta-
do y la desincorporación de activos e instalaciones públicas. Esto fue especialmente 
relevante en el transporte, distribución y venta de gas natural (1995); la producción 
petroquímica no básica; la desincorporación de plantas de transformación industrial 
en complejos petroquímicos y de fertilizantes; y lo que fue de singular importancia e 
impacto, la autorización a particulares para generar electricidad y venderla a la CFE.

Reestructurar integralmente la industria energética
El propósito de reformar integralmente el sector energético fue motivo reiterado 
de iniciativas legislativas durante las gestiones de los presidentes Zedillo (1998), 
Fox (2005 y 2007),1 Calderón (2008) y Peña (2013).2 Solo las de estos dos últimos 
mandatarios dieron lugar a cambios legislativos relevantes. La iniciativa presenta-
da por Calderón al Congreso fue especialmente significativa por el debate sin pre-
cedente que generó en el Senado de la República. Durante más de dos meses, 163 

1 Iniciativa enviada al Congreso en 2006 y aprobada en 2007.
2  La reforma fue un proceso largo que se dio en todo el sexenio, pues inició con el Pacto por 

México a finales de 2012, la aprobación de la reforma, la modificación a leyes secundarias y las refor-
mas administrativas y jurídicas que se dieron posteriormente, que abarcaron desde 2012 hasta 2016, 
al menos.

Configuraciones 50.indd   128 23/05/20   18:18



129

especialistas presentaron ponencias documentadas que fueron discutidas y anali-
zadas en centenares de intervenciones parlamentarias. La iniciativa privatizadora 
fue descartada. Se aprobaron cambios legislativos para mejorar la eficiencia ope-
rativa de Pemex, disminuir la carga fiscal, restituir reservas, ampliar la capacidad 
de refinación, asumir mayor compromiso con la sustentabilidad, mejorar el funcio-
namiento de los órganos de gobierno, avanzar en la planificación del sector y sol-
ventar el excesivo endeudamiento de las paraestatales.

En 2013 el presidente Peña y los partidos pan y pRd presentaron al Legislativo 
sendas iniciativas integrales para reformar la estructura del sector energético; las dos 
primeras con la inclusión de cambios constitucionales y la del pRd con modificaciones 
en leyes secundarias y propuestas de política energética. Esta última se desechó y con 
base en las otras dos se aprobó modificar los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución y 
promulgar 21 disposiciones transitorias. A diferencia de lo sucedido el lustro anterior, 
en esa ocasión el proceso legislativo careció de análisis, debate y discusión sobre 
aspectos sustantivos. La aprobación se hizo por consigna de la mayoría calificada.

La reforma de 2013 estableció un corte drástico en el alcance de los postula-
dos constitucionales. Dio forma al propósito iniciado en 1989 de restringir la inter-
vención del Estado en las actividades del sector energético:

1. El ámbito de propiedad de la nación se redujo a los hidrocarburos alojados 
en el subsuelo; quedaron fuera de ese ámbito de propiedad petrolíferos, gas pro-
cesado y petroquímicos, entre otros.

2. La exclusividad se limitó a la extracción y exploración (con posibilidad de 
contratar a particulares), la planeación y control del sistema eléctrico y la presta-
ción del servicio de transmisión, distribución y generación nuclear de electricidad; 
dejaron de ser estratégicas y exclusivas del Estado las actividades de transforma-
ción industrial y el servicio público de electricidad.

3. Además, se formalizó el criterio de explotar los hidrocarburos a fin de pro-
veer ingresos al Estado, una forma de monetizar por anticipado los recursos natu-
rales y minimizar su importancia política estratégica.

En los años subsiguientes a 2013 se aprobaron las leyes secundarias deri-
vadas de las enmiendas constitucionales y se llevaron a cabo los consecuentes 
cambios institucionales, reglamentarios y de instrumentación de las disposiciones 
jurídicas. Se cerró con ello el largo proceso de reformas estructurales iniciado en 
1989, caracterizado por resistencias políticas y sociales, tensiones e inercias fre-
cuentemente encubiertas y anómalas pero sobre todo, por la ausencia o débil par-
ticipación democrática en la identificación y adopción de esas reformas.

Durante las últimas tres décadas México avanzó en los procesos de elección 
democrática y alternada de sus gobernantes y representantes. Sin embargo, esos 
avances permearon menos en las decisiones asociadas a las reformas estructurales 
en materia de energía. Pretéritas expresiones administrativas, legislativas o forma-
les del Estado autoritario se extendieron a la disputa por captar y beneficiarse de 
promisorios beneficios emanados de las actividades energéticas. Las consecuen-
cias han sido vastas y complejas y sobre todo, lesivas para el devenir constructivo 
y participativo de la sociedad.
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Sea por el déficit democrático o por razones adicionales, lo cierto es que el 
resultado de las múltiples reformas energéticas estructurales arroja un balance des-
favorable. El sector dista de cumplir las motivaciones que originaron las reformas. 
El país se encuentra sumergido en una crisis de producción de energía —quizá la 
más grave de su historia— con serias afectaciones y disminuciones del patrimonio 
energético nacional y extraviado respecto a la construcción de su futuro energético.

El orden jurídico e institucional del sector se transformó, sin duda; ahora res-
ponde en lo formal a una economía de mercado abierta y de participación concu-
rrente de múltiples actores nacionales y extranjeros. La inversión y las empresas 
privadas pueden acceder a casi todas las actividades energéticas, incluso las reser-
vadas en exclusiva al Estado o las que forman parte del patrimonio de la nación, 
mediante la suscripción de contratos de servicios.

En los hechos, sin embargo, las cosas son distintas. Las empresas privadas par-
ticipan marginalmente con distintos grados de penetración en casi todos los eslabo-
nes de la cadena de valor de la energía. No obstante, el lugar protagónico, prepon-
derante y determinante en la producción primaria y la transformación de la energía 
lo desempeñan las empresas públicas del Estado (EpE), como antaño, solo que ahora 
debilitadas y sujetas a restricciones de recursos de todo tipo. Siguen siendo las res-
ponsables principales de cubrir las necesidades del presente y del futuro inmediato.

Una visión histórica cuantitativa permite visualizar las afirmaciones anterio-
res. La configuración estructural actual del sector energético —y con él el de la eco-
nomía en su conjunto— data de principios de la década de los años setenta y prin-
cipios de los ochenta del siglo xx, un periodo intenso de inversión pública en el que 
confluyeron con éxito la exploración petrolera, la elevación inusitada de precios 
internacionales del petróleo, una política energética transformadora y la prevalen-
cia del Estado autoritario.

En los años extremos del periodo 1970 a 1982 el valor agregado del sector 
petrolero se multiplicó por 4, la extracción por 5 y las reservas de hidrocarburos 
por 13. En esos años se instalaron o modernizaron las seis refinerías que integran el 
actual Sistema Nacional de Refinación (snR), se establecieron los complejos petro-
químicos y la red básica de infraestructura para almacenamiento, transporte y dis-
tribución de hidrocarburos que opera en el país (véase la gráfica 1).

A partir de 1983 el esfuerzo petrolero productivo del país entró en un retro-
ceso que se prolonga hasta nuestros días. Las reservas de hidrocarburos equivalen 
a solo 35% del nivel máximo histórico alcanzado en ese año y la tendencia es a 
decrecer, ante el agotamiento relativo de los yacimientos en la sonda de Campeche 
y la insuficiencia de nuevos descubrimientos. La extracción se abatió 22% y priva 
la tendencia declinante de los últimos 15 años, a pesar de que los Pidiregas y otros 
mecanismos de financiamiento extrapresupuestal permitieron ejecutar proyectos 
de inversión que incidieron en un repunte temporal de la extracción en el periodo 
1995-2005 (inyección de nitrógeno en el campo petrolero Cantarell). Por su parte, 
la refinación de petróleo registra niveles de producción análogos a los prevalecien-
tes hace medio siglo. El país enfrenta el colapso acumulado de la oferta petrolera 
(véase de nuevo la gráfica 1).
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En contraste a lo acontecido con la oferta, la demanda nacional de electrici-
dad y petrolíferos se ha caracterizado por mantener una tenaz evolución ascen-
dente. El consumo de electricidad se multiplicó por 3 en los últimos treinta años y 
por 10 en el medio siglo (promedio superior a 3.5% anual). El consumo de gasoli-
nas, diésel, gas LP y turbosina se duplicó y quintuplicó en esos dos horizontes de 
tiempo, respectivamente (tasa anual promedio de 2.5%). La gráfica 2 muestra ambos 
comportamientos dinámicos.

Es importante destacar que el incremento de la capacidad instalada de gene-
ración de electricidad ha sido principalmente mediante el empleo de tecnologías 
que utilizan gas natural. Alrededor de la mitad de la electricidad se genera ahora 
con ese combustible, el cual en su mayoría se adquiere de unas cuantas empresas 
estadounidenses ubicadas en Texas, por ducto, a precios muy reducidos, lo que 
plantea riesgos económicos, comerciales y geopolíticos para la economía nacional 
ante la eventual contingencia de abasto futuro.

La brecha creciente entre oferta interna y demanda nacional de hidrocarbu-
ros se asocia a la carencia acumulada de inversiones en el sector de los hidrocar-
buros, carencia que no fue resuelta por las reformas. Estas no se orientaron a for-
talecer la capacidad de financiamiento de la inversión pública, ni tampoco fue 
exitoso el reemplazo por la privada. Se observa al respecto que la inversión fija 
bruta real en hidrocarburos a cargo del Estado, alcanzó un valor histórico máximo 
en 1981, descendió en los años siguientes hasta registrar en 1989 un mínimo de 
21% y transcurrieron dos décadas para que pudiera recuperar el valor máximo de 
1981; el sector se descapitalizó, con el consecuente efecto en la insuficiente resti-
tución de reservas y el estancamiento en la capacidad de transformación de los 
hidrocarburos (véase la gráfica 3).

Gráfica 1. Indicadores de oferta de hidrocarburos  
(índices en porcentajes, año base 1989)

nota: la información de 2019 corresponde a estimaciones al mes de julio.
FuEntE: estimaciones propias con base en información del Sistema de Información Energética de la 

Secretaría de Energía, y Ramón Carlos Torres, “México: impacto de las reformas estructurales en la 
formación de capital del sector petrolero”, Serie Reformas Económicas, CEPAL 19, 1999.
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El gobierno actual despliega acciones orientadas a rescatar la precaria situa-
ción operativa y financiera de las EpE; erradicar la corrupción, los ilícitos y las irre-
gularidades que impiden su adecuado desempeño, y recuperar la erosionada inde-
pendencia energética.

Una de las principales prioridades inmediatas es revertir la trayectoria decli-
nante de la extracción de petróleo y gas, acabar con el robo de combustibles, sus-

Gráfica 2. Indicadores de consumo de energía  
(índices en porcentajes, año base 1989)

nota: el consumo aparente de petrolíferos incluye gasolinas, diésel, queroseno y gas LP. Los datos 
de 2019 son estimaciones al mes de julio.

FuEntE: estimación propia con base en información del Sistema de Información Energética de la 
Secretaría de Energía.
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Gráfica 3. Inversión fija bruta real en hidrocarburos
(índices en porcentajes, año base 1989)

FuEntE: estimaciones propias con base en información del Sistema de Información Energética de la 
Secretaría de Energía, y Rolando Cordera y Enrique Provencio (coords.), Informe del desarrollo en 
México 2015, México, Programa Universitario de Estudios del Desarrollo, unam, 2016.
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pender la subasta de áreas y campos de explotación de hidrocarburos, incentivar 
la participación privada en inversiones selectivas de extracción, rehabilitar y ampliar 
con financiamiento propio el snR, corregir modalidades lesivas en la contratación 
de servicios vinculados a la generación de electricidad y garantizar el suministro 
de combustibles y electricidad a precios reales fijos.

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 ofrece principios éticos de actua-
ción que se entiende habrán de configurar los programas de la administración en 
el horizonte sexenal, más allá de superar la coyuntura de la crisis. Una de las dos 
metas consideradas en el plan en materia de energía es detener la pérdida de inde-
pendencia energética, medida ésta como el índice del saldo entre producción y 
consumo de energía. La trayectoria del índice en las dos últimas administraciones 
federales pone de manifiesto la magnitud del reto (véase la gráfica 4).

El Plan de Negocios de Pemex 2019-2023, así como el Programa de Desarro-
llo Eléctrico Nacional 2019-2023, diagnostica trabas y rezagos en la operación de la 
empresa; se orientan al manejo de la crisis y hacen señalamientos insistentes sobre 
la necesaria concurrencia pública y privada en proyectos de inversión de inmedia-
ta y mediata maduración. No se presentan aún los programas sectoriales de ener-
gía, de combate al cambio climático y otros que impactan la evolución del sector, 
y que en conjunto permitirán configurar la estrategia de energía del país que haga 
realidad el acato a la ética social propuesta por el gobierno.

El plan y el programa referidos plantean un apego al marco jurídico e institu-
cional vigente, y no se hace mención alguna de que pretendan incorporar cam-
bios esenciales en leyes, esto a pesar de las críticas que se formulan en el propio 
plan respecto a las políticas energéticas de las administraciones anteriores.

Algunas conclusiones del análisis anterior son las siguientes:
1. El regateo político en la interpretación, aplicaciones y eventual cambio de 

los preceptos constitucionales de propiedad, administración y usufructo de los 

Gráfica 4. Índice de independencia energética

FuEntE: Pemex, Plan de negocios de Petróleos Mexicanos, 2019-2023 (versión pública), 2019.
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hidrocarburos ha sido central en el diseño e instrumentación de las reformas estruc-
turales del sector energético mexicano de los últimos treinta años.

 2. El regateo ha sido entre gobernantes, empresarios, partidos políticos, orga-
nizaciones sindicales, gremiales y civiles, grupos de poder y agentes externos. La 
participación democrática de los ciudadanos ha sido con frecuencia escasa, margi-
nal y limitada a su expresión indirecta por medio de la elección de sus gobernantes.

 3. El sector energético atraviesa una severa crisis acumulada de falta de pro-
ducción de energía y disfuncionalidad entre las leyes y la operación. En el com-
plejo de explicaciones sobre su naturaleza, causas y consecuencias es importante 
considerar las consecuencias del déficit democrático y de los términos en que se 
resuelve la carencia relativa.

 4. En lo que hace a la disfuncionalidad se observa una escisión entre la estruc-
tura jurídica e institucional del sector y su operación. En lo jurídico la estructura 
corresponde a una economía de mercado con acceso abierto a empresas priva-
das, nacionales y extranjeras. En lo operativo las empresas productivas del Estado 
(Pemex y CFE) son responsables y actores preponderantes, casi únicos en el des-
empeño de los eslabones críticos de la cadena de valor de la energía, pero carecen 
de recursos, funciones y facultades para cumplir sus objetivos.

 5. La reconversión de organismos públicos en empresas productivas no se ins-
trumentó en los términos y alcance considerados en la reforma constitucional de 2013.

 6. El gobierno actual se ha propuesto como primera prioridad atender la pre-
caria situación en que se encuentran esas empresas. Revertir la caída de la produc-
ción de petróleo y gas, restituir reservas, rehabilitar y ampliar el Sistema Nacional de 
Refinación, eliminar ilícitos que interfieren en las operaciones o que dañan su patri-
monio, son algunas de las acciones que necesitan de mayor empeño inmediato.

 7. En la visión de largo plazo, el rescate de las empresas implica, necesaria-
mente, reformular la estrategia energética del país. A diferencia de lo sucedido en 
1989, fincar esa estrategia en la explotación de los hidrocarburos, como se preten-
dió hacer con la reforma de 2013, no es viable, o al menos no son visibles los 
argumentos que la fundamentan.

 8. Lo relevante es que una estrategia energética con visión de largo plazo e iden-
tificación de acciones inmediatas requiere un mínimo de consenso democrático, gran 
enseñanza de los últimos 30 años. La tarea de conciliar objetivos de seguridad energéti-
ca, sustentabilidad ambiental y equidad en la distribución de costos y beneficios, hace 
indispensable llegar a acuerdos políticos en asuntos muy sensibles para la sociedad.

 9. Entre esos asuntos destaca la interdependencia de decisiones sobre la mez-
cla de fuentes de energía que garantice conciliar los objetivos del trinomio seguri-
dad-sustentabilidad-igualdad, el imperativo de abatir el dispendio energético aso-
ciado a patrones de consumo y producción de energía, la consolidación de las 
empresas productivas del Estado y la convergencia del financiamiento público y 
privado en las inversiones requeridas por el sector.

10. En síntesis, es inescapable consolidar un Estado con una democracia acti-
va y participativa en las decisiones del sector de la energía que promueva, pero 
supedite, las fuerzas del mercado al interés de la Nación.Ω
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P

¿Nueva oportunidad  
para un sindicalismo 

marchito?

Luis Emilio Giménez Cacho*

 ara quien se acerca al universo de las relaciones laborales en México, uno
 de los aspectos que resultan más llamativos es la debilidad de las orga-
 nizaciones de trabajadores si se las compara con los influyentes agrupa-
 mientos empresariales. Es verdad que la transformación de los procesos
 de trabajo, la globalización, las tendencias dominantes en la administración de 
personal y aun ciertas facetas individualistas de las ideas sociales en boga han tenido 
en casi todas partes del mundo el efecto de inhibir la capacidad de acción de los sindi-
catos. Ello se ilustra con una tendencia más o menos sostenida a la caída de las tasas de 
sindicalización en muchos países.1 Pero incluso con ese fenómeno en curso, los sindi-
catos, en la mayoría de las naciones de la Unión Europea, siguen teniendo una relevan-
cia en la discusión de las decisiones de política económica y continúan desempeñando 
un papel significativo como voz de los asalariados en los escenarios parlamentarios de 
muchos países, incluidos varios de América Latina y Estados Unidos y Canadá, nues-
tros principales socios comerciales. Además, naturalmente, importantes organizaciones 
sindicales tienen una capacidad de negociación significativa en muchas áreas de la 
economía de sus países, en especial en las grandes empresas manufactureras y en ren-
glones clave de los servicios públicos, como la educación y los sistemas de salud.

Pero en el caso de México, la tendencia de los últimos 30 años no sólo mues-
tra una caída de las tasas de sindicalización, hoy inferior al 10% de la población 
ocupada,2 sino que además se manifiesta en la pérdida prácticamente total de la 
capacidad de las organizaciones de trabajadores para influir en las decisiones legis-
lativas en materia de trabajo, en las políticas laborales del gobierno y en la atenua-
ción, así sea parcial, del deterioro del poder adquisitivo de los salarios. Es una 
debilidad que contrasta notoriamente con la influencia adquirida ante el Estado 
por los organismos representativos de los empresarios.

La caída de los salarios reales, una evidencia elocuente
Aunque no es la única, la ilustración más concluyente de la debilidad de los sindica-
tos mexicanos y de su incapacidad para influir sobre las condiciones de trabajo son 

* Sociólogo. Profesor de la Facultad de Ciencia Política y Sociales de la unam.
1 Javier Aguilar García y Roberto Zepeda Martínez, “Mundialización y tasa sindical en las socie-

dades contemporáneas”, México, Instituto de Investigaciones Sociales, unam, 2015, <https://www.iis.
unam.mx/mundializacion-y-tasa-sindical-en-las-sociedades-contemporaneas/>.

2 Ibid., 139.
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las cifras que se desprenden de las estadísticas salariales. Un estudio reciente del 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) sobre 
los ingresos de los trabajadores mexicanos encontró que 39% de la población mexi-
cana obtiene ingresos por su trabajo que no alcanzan a cubrir el costo de una canas-
ta alimentaria básica.3 De acuerdo con información de la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económicos (oCdE), la participación de los ingresos de los 
asalariados mexicanos en la riqueza producida es la más baja de los países de los 
que se lleva registro. En México, los trabajadores subordinados representan aproxi-
madamente 70% de la población ocupada y sin embargo perciben en conjunto ape-
nas entre 30 y 40% del valor generado en la producción.4 Un dato incluso más sinto-
mático es que en la industria manufacturera, en la que se registran las mayores tasas 
de sindicalización, la participación de los salarios en el valor agregado es apenas de 
18% del total, mientras que los ingresos del capital concentran 82 por ciento.5

El deterioro de las remuneraciones y del nivel de vida de los trabajadores 
asalariados mexicanos a lo largo de los últimos 30 años —del que dan cuenta los 
indicadores anteriores— ha sido el resultado de acciones sistemáticas de conten-
ción salarial de los gobiernos a partir del ajuste económico derivado de la crisis de 
deuda de 1982. Un primer efecto de esa crisis fue un proceso inflacionario que oca-
sionó que los salarios reales perdieran casi la mitad de su poder adquisitivo entre 
1980 y 1988. En la primera mitad de los noventa, la contención de los salarios fue 
uno de los componentes clave de la política para el control de la inflación, junto 
con controles de precios y la fijación del tipo de cambio. A partir de la crisis de 
diciembre de 1994, aunque la economía y el empleo comenzaron a recuperarse 
paulatinamente, las remuneraciones de los trabajadores se mantuvieron con ten-
dencia descendente. Esta vez se trató del efecto de políticas que cifraron la compe-
titividad de la economía mexicana, su capacidad para exportar y de atraer inver-
sión extranjera, en mantener a la baja los salarios de los trabajadores.6

Las políticas de contención salarial se expresaron en primer término en el con-
tinuo deterioro de los salarios mínimos legales. Entre 1980 y 1995 el poder adquisi-
tivo del salario mínimo se redujo 66%. A partir de entonces mantuvo una tendencia 
descendente, aunque a ritmos menores. Apenas a partir de 2018 parece empezar a 
modificarse la orientación gubernamental que condujo a que el salario mínimo de 
México sea uno de los más bajos de América Latina y que su monto implique ade-
más una flagrante violación de las normas constitucionales.7

3 Coneval, “Coneval presenta información referente al índice de tendencia laboral de la pobre-
za al primer trimestre de 2019”, comunicado de prensa, 16 de mayo de 2019, <https://coneval.org.mx/
SalaPrensa/Comunicadosprensa/Documents/2019/Comunicado_04_ITLP_Primer_Trim_2019.pdf>.

4 Norma Samaniego Breach, “La participación del trabajo en el ingreso nacional: el regreso a 
un tema olvidado”, Economía unam 11, núm. 33, 17 de febrero de 2015, pp. 53-54, <http://www.
revistas.unam.mx/index.php/ecu/article/view/47074>.

5 Jaime Ros, “¿Por qué cae la participación de los salarios en el ingreso total en México?”, Eco-
nomía unam 12, núm. 36, 2015, <http://www.revistas.unam.mx/index.php/ecu/article/view/52423>.

6 Samaniego Breach, op. cit., pp. 59-62.
7 Juan Carlos Moreno-Brid y Stefanie Garry, “El salario mínimo en México: en falta con la Cons-

titución mexicana y una aberración en América Latina”, en Miguel Ángel Mancera (coord.), Del sala-
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La otra faceta de la política gubernamental de restricción salarial ha sido la de 
limitar la capacidad negociadora de los trabajadores organizados, mediante con-
troles a la contratación colectiva. En una primera instancia, durante la crisis infla-
cionaria, las autoridades del trabajo indujeron límites a la recuperación real del 
poder adquisitivo en las revisiones de contrato, los llamados “topes salariales” de 
los años ochenta. Pero sin duda el fenómeno más extendido y que ha tenido la 
mayor repercusión en el abatimiento de la capacidad de negociación de los sindi-
catos fue la expansión generalizada de los llamados contratos colectivos de pro-
tección patronal que, a partir de mediados de los años noventa, se convirtieron en 
el recurso favorecido por los gobiernos y las empresas privadas para limitar la 
contratación colectiva genuina. Se trata de un mecanismo por el cual empresarios 
y sus representantes legales, en colusión con los numerosos líderes sindicales sin 
escrúpulos y con el beneplácito y estímulo de las autoridades laborales, registran 
contratos colectivos de trabajo a espaldas de los trabajadores en condiciones des-
favorables a éstos. La finalidad de esos contratos, además de mantener bajas las 
remuneraciones, es la de evitar que una organización legítima y representativa 
pueda requerir la firma de un contrato colectivo. Aunque en lo fundamental los 
contratos colectivos de protección son un subterfugio que la legislación laboral 
dejaba abierto desde hace décadas, a partir de la década de los años noventa se 
volvieron un recurso generalizado.8

La pertinaz práctica de someterse al gobierno
Difícilmente podría achacarse a los sindicatos la responsabilidad del deterioro del 
ingreso de los asalariados durante más de tres décadas. Hay importantes determi-
nantes económicos y de estructura de los mercados de trabajo que explican esa 
tendencia. Sin embargo, es un hecho que la amplísima mayoría de los líderes y las 
organizaciones se condujeron a lo largo de todo este periodo, con completa sumi-
sión a las decisiones gubernamentales sin hacer valer la voz y los intereses de los 
trabajadores. En nombre de la llamada “paz laboral”, las organizaciones sindicales 
mayoritarias —herederas del viejo sistema corporativista construido durante las 
largas décadas del régimen de partido hegemónico— renunciaron al derecho de 
huelga, a la negociación colectiva auténtica y aun a los recursos de representación 
de los trabajadores que les otorga la legislación laboral en las instancias tripartitas 
de la política laboral, entre ellas, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.

La prolongada subordinación de los sindicatos tradicionales y mayoritarios a 
los designios gubernamentales durante el periodo de la globalización no es más que 
el resultado del anquilosamiento de las instituciones del trabajo, que Graciela Ben-
susán ha descrito con el concepto de “modelo mexicano de regulación laboral”.9 Se 

rio mínimo al salario digno, México, Consejo Económico y Social de la Ciudad de México, 2015, 
pp. 151-168.

8 Véase Graciela Bensusán et al., “Contratación colectiva de protección en México”, Informe a 
la Organización Regional Interamericana de Trabajadores (orit), México, Instituto de Investigacio-
nes Económicas, unam, 2007, <http://ru.iiec.unam.mx/1779/>.

9 Graciela Bensusán, El modelo mexicano de regulación laboral, México, Plaza y Valdés, 2000.
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trata de un histórico complejo de normas, organismos y prácticas concebidos con 
la pretensión de mantener el control gubernamental sobre los sindicatos —median-
te la protección a dirigentes subordinados a las directrices oficiales— que perma-
neció intacto durante mucho tiempo.

El rezago democrático
A finales de los años setenta en el país se inició un prologado proceso de cambio 
que transformó las instituciones políticas. Se empezó a hacer realidad la división 
de los poderes del Estado, en el Congreso se instaló la pluralidad partidista y los 
procedimientos democráticos se han afirmado como la fórmula legítima de desig-
nación de los gobernantes. Paulatinamente, casi la totalidad de las instituciones 
gubernamentales se vieron afectadas por reformas tendientes a fortalecer los dere-
chos ciudadanos y los controles sobre el ejercicio del poder.

Sin embargo, las leyes, los órganos de la justicia laboral y las prácticas de 
sometimiento sindical se mantuvieron sin modificaciones. Apenas a fines de 2012, 
una limitada reforma laboral de inspiración proempresarial, iniciada por el gobier-
no de Felipe Calderón, introdujo cambios en la legislación del trabajo. A pesar 
de algunas novedades en materia de transparencia de los sindicatos, las refor-
mas de 2012 se cuidaron mucho de no alterar el sistema de control de las orga-
nizaciones. Con la complacencia de representantes de los intereses empresa-
riales, se mantuvo en pie el obsoleto sistema de justicia laboral y control de las 
huelgas basado en la estructura tripartita de las Juntas de Conciliación y Arbi-
traje y se dejaron inalterados los mecanismos discrecionales de registro sindi-
cal y de reconocimiento de dirigentes en manos del gobierno. Quedaron intactos 
también los preceptos legales que daban sostén a la práctica de los contratos 
de protección.

Así, a lo largo de más de tres décadas de reformas dirigidas a desregular la 
economía y los mercados laborales, la permanencia del sistema de control sindical 
aseguró que las principales organizaciones de trabajadores acataran prácticamen-
te sin resistencia las políticas gubernamentales. Por supuesto, desde el punto de 
vista de la empresa privada, el régimen de control sindical y los mecanismos para 
mantener acotada la capacidad de negociación de los sindicatos resultaban fun-
cionales. A la vez, las dirigencias del viejo sindicalismo corporativo encontraron 
en la inmovilidad de las reglas laborales una fórmula de sobrevivencia en un con-
texto de cambio democrático del resto de las instituciones.

La convergencia de intereses entre los sucesivos gobiernos, los empresarios y 
los dirigentes tradicionales mayoritarios explica que hayan sido relegadas por déca-
das las voces que desde el sindicalismo independiente, la academia, la profesión 
jurídica y ciertos partidos políticos, reclamaron insistentemente la modificación 
del statu quo sindical.

El alto costo del letargo
Las consecuencias de la inmovilidad en las prácticas y las reglas autoritarias que 
cobijaron al sindicalismo corporativo han sido graves para el mundo del trabajo.
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Para los trabajadores, en primer término, porque, como hemos visto, la inexis-
tencia de contrapesos ante las políticas de contracción de los salarios reales ha per-
mitido el abatimiento sostenido de las remuneraciones para prácticamente todos 
los sectores del mercado laboral. Pero además, desde el punto de vista propiamen-
te sindical, hay otras consecuencias para los poco más de cuatro y medio millones 
de asalariados afiliados a sindicatos.10 La mayoría de los sindicalizados han debido 
pagar el precio de la proliferación de líderes que se eternizan en los cargos, que 
subordinan el interés de sus afiliados a sus propios beneficios políticos y econó-
micos y que toman decisiones sin consultar a las bases o, a lo sumo, en acuerdo 
con camarillas reducidas de incondicionales. Asimismo, otra de las consecuencias 
de la limitada vida sindical es que la mayor parte de los líderes se han mantenido 
pasivos e indolentes ante las nuevas condiciones laborales que surgen de los ace-
lerados cambios tecnológicos y que constantemente amenazan con desplazar a un 
número creciente de trabajadores. Así, en la mayoría de los sindicatos las negocia-
ciones de la contratación colectiva se conducen de manera elemental, dentro de 
los límites estrechos de la negociación salarial, dejando en manos de la decisión 
patronal los aspectos tecnológicos, de organización y de mejora de la productivi-
dad que hoy forman parte esencial de la problemática del trabajo y de la distribu-
ción de la riqueza generada en él.

Si miramos a la vertiente patronal, el efecto más notorio del modelo de subor-
dinación sindical es el predominio de una administración de relaciones laborales 
basada en arreglos opacos con los dirigentes, temerosa de la expresión de las voces 
de los trabajadores, reacia a la negociación auténtica y que alienta casi siempre la 
expectativa de que las autoridades acabarán sometiendo o limitando las iniciativas 
sindicales incómodas. Se trata, a final de cuentas, de una cultura paternalista añeja, 
predemocrática podría decirse, que sigue percibiendo como insubordinados a los 
trabajadores que aspiran a ejercer sus derechos en el trabajo. De ahí que, en pleno 
siglo xxi, en muchos medios empresariales aún se considere al sindicalismo genui-
no como una amenaza a la “paz laboral” y a sus dirigentes como “agitadores”.

Lo inesperado: una reforma impulsada por el libre comercio
A principios de 2019, una reforma para muchos imprevista a la Ley Federal del Tra-
bajo abrió la ruta que podría detonar el cambio en el anquilosado modelo de con-
trol sindical autoritario. Como resultado de las negociaciones de dos tratados de 
libre comercio, primero la del Acuerdo Transpacífico (tpp) y después la de revisión 
del tratado de América del Norte (t-mEC), diversos países exigieron a México modi-
ficar el régimen legal que limitaba el ejercicio de derechos laborales básicos y la 
libertad sindical. A consecuencia de las presiones internacionales, el gobierno de 
Peña Nieto impulsó una histórica iniciativa para modificar los artículos 107 y 123 
constitucionales que cambiaron las bases de la justicia laboral y las instituciones 

10 Hay polémica y estimaciones divergentes sobre el número de trabajadores sindicalizados en 
México. Aquí se consideran las cifras de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (EnoE) del inEgi, 
que para el primer trimestre de 2019 arroja los siguientes datos respecto de los trabajadores subordi-
nados: sindicalizados, 4 543 180 millones; no sindicalizados, 31 877 299; sin especificar, 444 489.
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del trabajo. Estas reformas se publicaron el 24 de febrero de 2017. Más tarde, en 
septiembre de 2018 el Senado mexicano aprobó ratificar el convenio número 98 de 
la Organización Internacional de Trabajo (oit), en materia de garantías al derecho 
de sindicalización y contratación colectiva, después de décadas de oposición de 
empresarios y dirigentes sindicales. Finalmente, ya con el nuevo gobierno, el pri-
mero de mayo de 2019, ante la presión de las contrapartes del t-mEC —que forza-
ron la introducción de un anexo laboral especial para México, llamado Anexo 
23-A— se publicó en el Diario Oficial la reforma a la Ley Federal del Trabajo, deri-
vada de aplicar las reformas constitucionales.

Las implicaciones de esta reforma laboral son amplísimas y seguramente la 
instrumentación de los cambios será difícil.11 Navegará contra corrientes conser-
vadoras e intereses fuertemente arraigados. En este espacio nos limitamos a des-
cribir aspectos esenciales de la reforma en lo que toca al régimen de regulación de 
los sindicatos, que ha sido su objeto fundamental.12

La primera gran transformación se refiere al sistema de justicia laboral. La 
reforma ordena que los conflictos laborales se conduzcan en adelante en el seno 
del Poder Judicial de la Federación. Se iniciará así el desmantelamiento de las vie-
jas Juntas de Conciliación y Arbitraje de composición tripartita, que fueron hasta 
hoy —además de gestoras de la justicia individual— el instrumento privilegiado 
para la regulación de las huelgas y las revisiones de contratos colectivos. Por largo 
tiempo las Juntas fueron criticadas por operar como instrumento de control políti-
co. La reforma establece un periodo de cuatro años para que las Juntas sean susti-
tuidas por tribunales de lo laboral tanto en el nivel judicial federal y como en los 
estatales. En adelante, los tribunales laborales serán independientes del Poder Eje-
cutivo. Es una alteración radical que sacudirá las muy arraigadas rutinas y procedi-
mientos de un sistema de justicia reconocido como obsoleto e inoperante por casi 
todos quienes participan en él.

El segundo gran cambio se refiere a la formación de los nuevos centros de 
conciliación laboral. La reforma dispone que se creen estos centros en la jurisdic-
ción local como primera instancia en materia de conflictos individuales, antes de 
que proceda el juicio ante tribunales. Además, se prevé la creación de un podero-
so Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral (CFCRl) que, además de tener 
las mismas funciones en la materia federal, tendrá a su cargo el registro de los sin-
dicatos y sus dirigencias y de emitir “constancias de representatividad” a los sindi-
catos que busquen revisar contratos colectivos de trabajo. Asimismo, este CFCRl será 
el encargado de dirimir los litigios entre sindicatos por la representación de los tra-

11 Para una descripción detallada del contenido de la reforma puede consultarse Carlos de 
Buen Unna, “La reforma esperada. ¿Fin del corporativismo? – Reforma laboral para todos”, Anuario 
2018 de la Academia Iberoamericana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, el 11 de junio 
de 2019, <https://reformalaboralparatodos.mx/2019/06/11/la-reforma-esperada-fin-del-corporativis-
mo-mexicano/>.

12 Durante el proceso parlamentario de aprobación de las reformas a la Ley Federal del Traba-
jo, el debate se restringió a los aspectos de justicia laboral y regulación sindical convenidos en el 
t-mEC. Un compromiso político de las fracciones parlamentarias en el Senado dejó abierta la posibili-
dad de revisar otros temas de la legislación de trabajo en los meses por venir.
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bajadores. Conforme a la Constitución, el nuevo Centro Federal será independien-
te. Se integrará bajo la figura de un organismo descentralizado. Su director será 
designado por dos tercios de los senadores, de una terna presentada por el presi-
dente de la República, quien tendría la potestad de designarlo personalmente si le 
son rechazadas dos ternas por el Senado. Además, tendrá una Junta de Gobierno 
de cinco miembros: los secretarios de Trabajo y Hacienda y los titulares de tres 
organismos autónomos: el Instituto Nacional Electoral (inE), el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (inai) 
y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inEgi).

La tercera gran vertiente de la reforma tiene que ver con el funcionamiento 
democrático de los sindicatos. El nuevo mandato constitucional establece que tanto 
para resolver los conflictos entre sindicatos como para solicitar la firma y revisión 
de contratos colectivos o para la elección de los dirigentes, los procedimientos 
requerirán el voto personal, libre y secreto de los trabajadores. En consecuencia, 
la reforma legal obliga a los sindicatos a introducir en sus estatutos los mecanis-
mos para que sean los trabajadores quienes tomen las principales decisiones de la 
organización en condiciones de libertad y sin coacciones. Este simple enunciado 
significa que en la inmensa mayoría de los sindicatos deberán modificarse hábitos 
arraigados de funcionamiento dudosamente democrático. Además, las nuevas auto-
ridades laborales deberán diseñar dispositivos que permitan verificar que los pro-
cesos de consulta a los trabajadores se conducen conforme a la Ley.

Varias de las nuevas disposiciones buscan atacar directamente la nefasta prác-
tica de los contratos de protección patronal. Se establece que todos los contratos 
colectivos que hoy se encuentran registrados en las Juntas deberán revisarse al 
menos una vez dentro de los próximos cuatro años, so pena de ser anulados. Este 
mandato, combinado con la obligación de consultar a los trabajadores por voto 
secreto antes de la firma y con la nueva obligación de los sindicatos de acreditar su 
representatividad, pondrá severas restricciones a ese extendido fraude a la ley.

Hay modificaciones en múltiples aspectos puntuales y procedimentales de la 
legislación que no pueden desarrollarse aquí. Pero los tres grandes rubros que 
hemos sintetizado parecen suficientes para ilustrar las implicaciones de lo que se 
ha puesto en marcha. Se trata, sin duda, del inicio de un nuevo ciclo para las rela-
ciones laborales en nuestro país, luego de decenios de deterioro.

Los retos de los nuevos tiempos
El gobierno federal que comenzó a fines de 2018 y los gobiernos locales tienen 
ante sí la responsabilidad de acreditar su compromiso con la reforma. Deberán, en 
primer término, asignar a lo largo de los próximos cuatro años los recursos presu-
puestales necesarios para poner en marcha las nuevas instituciones y los nuevos 
métodos. Pero además deberán mostrar que están dispuestos a dejar atrás las atá-
vicas prácticas de control e injerencia en la vida de los sindicatos y las relaciones 
obrero-patronales, garantizando la autonomía de acción sin interferencias de los 
centros de conciliación y en especial el Centro Federal y sus facultades de autori-
zar registros y titularidades.
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Los sindicatos, por su parte, se encuentran ante un desafío inédito. La adop-
ción de prácticas democráticas en su vida interna representa un reto para las tradi-
ciones de los liderazgos autoritarios que se resisten —lo han hecho siempre— a 
asimilar los valores del pluralismo, la independencia frente al poder político y la 
participación informada de los trabajadores de base en la decisión de los asuntos 
que les afectan.

Más aún, la reconstrucción de la presencia de los intereses de los asalariados 
en los foros de deliberación de las políticas públicas requiere algo más que trans-
formar la vida interna de sindicatos aislados y su relación con la empresa.

Revitalizar la capacidad de negociación de los trabajadores subordinados 
demanda también un conjunto de iniciativas para reconstruir la estructura de un 
movimiento sindical no sometido al gobierno, establecer la relación entre sus diver-
sas corrientes sobre las bases del pluralismo y la tolerancia y desarrollar instru-
mentos para su actuación en la esfera pública poniendo el beneficio general de 
los trabajadores por encima de las aspiraciones políticas de los dirigentes. Esa es, 
sin duda, otra historia, cuyo futuro no lo aseguran las leyes, sino la presencia de 
un movimiento sindical de base, vigoroso, renovado y moderno que hoy, por des-
gracia, no está a la vista. De su desarrollo depende que lo que hoy aparece como 
el arranque de un nuevo ciclo virtuoso no tope con los atavismos de la vieja cultu-
ra de la simulación.Ω
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Tropiezos de la globalidad: 
coyuntura y prospectiva

Jorge Eduardo Navarrete*

 ace poco más de 30 años, el 4 de junio de 1989, se produjo el inciden-
 te de Tiananmen, circunloquio alusivo a un punto de flexión histó-
 rico para la evolución interna y la posición en el mundo de la gran
 nación china. Siendo a la sazón embajador mexicano en Pekín, trans-
 mití la interpretación de que la poderosa revuelta social —en apa-
riencia liderada por jóvenes estudiantes pero con amplia participación obrera y 
popular, ceñida a la capital y sobre todo a la plaza y sus inmediaciones en tér-
minos informativos, pero presente en gran número de localidades del país, y liqui-
dada con enorme violencia en esa fecha— había sido reflejo de una sorda pugna 
en el interior de la dirigencia del Partido y del gobierno acerca de la hondura, 
rumbo y alcance del proceso de reforma y apertura, iniciado 10 años antes. Se 
impuso la línea, encabezada por el primer ministro Li Peng, con el respaldo de 
Deng Xiaoping, que confinaba el proceso de cambio a la esfera económica y rea-
firmaba el control político unívoco del Partido Comunista Chino, cuyo secreta-
rio general Zhao Ziyang, quien favorecía una versión dual de reforma econó-
mica y apertura política, fue marginado. En los siguientes 30 años, el modo de 
desarrollo surgido de Tiananmen ha convertido a China en potencia global. A 
finales de los ochenta, China distaba de ser vista como competidora por el pre-
dominio global. Haber escalado tal posición en lapso tan breve se cuenta entre 
las mayores transformaciones globales ocurridas en el cambio de siglo.1 Men-
ciono ésta en particular como ilustrativa de las profundas transformaciones 
que en tres decenios, quizá más que en cualquier otro periodo tal, han altera-
do —para bien o para mal— el devenir del ser humano y de su morada: el pla-
neta Tierra.

* Economista y diplomático. Vocal de la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección del 
Ahorro Bancario (ipab).

1 Con cifras expresadas en dólares internacionales corrientes, ajustados por paridad de poder 
de compra (Dls-ppp), la ponderación del producto interno bruto (pib) de China en el pib mundial 
aumentó más de cuatro veces entre 1989 y 2018, al pasar de 4.1% a un estimado de 18.7%. En 1989 el 
pib de China equivalió a menos de un quinto (18.5%) del de Estados Unidos; en 2013 prácticamente 
lo igualó y desde 2014 el de China es el mayor del mundo: para 2018, con 25.27 billones de dólares, 
supera en casi un cuarto (23.3%) al de Estados Unidos: 20.494 billones de dólares. (Sin embargo, sin 
el ajuste de poder de compra, a paridad de mercado, el pib estadounidense resulta en 2018 tres y 
media veces mayor que el de China.) Entre los mismos años, 1989 y 2018, el pib de México, en Dls-
ppp, perdió terreno en el pib mundial al disminuir de 2.65 a 1.9%, Fondo Monetario Internacional, 

“World Economic Outlook Databases”, 2018, <https://data.wto.org/>.
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La comercial y otras guerras
Desde el inicio de la campaña de Donald Trump hacia la Presidencia de Estados 
Unidos, la comunidad internacional quedó advertida de que entre las mayores 
prioridades de su gobierno destacaría la de revertir la posición deficitaria de su 
país en el comercio mundial. Este objetivo fue proclamado, tras su toma de pose-
sión, en los foros multilaterales y en diversos ámbitos bilaterales o regionales. Sin 
excluir los primeros —desde la Asamblea General de Naciones Unidas y la Orga-
nización Mundial de Comercio (omC) hasta el Grupo de los 20—, los frentes abier-
tos para las disputas comerciales se han situado más en los segundos: desde Cana-
dá y México, integrantes del tlCan, y la Unión Europea, hasta Japón y sobre todo 
China.2

Por más de un año, las guerras comerciales anunciadas o desatadas por Trump 
—que a menudo han sido sólo la faceta más visible de reacomodos profundos en 
el juego de equilibrios globales alterado por la Gran Recesión— han mantenido 
en vilo a la opinión internacional con repetidas secuencias de denuncias exalta-
das, amenazas específicas de restricción, mediante la imposición de aranceles puni-
tivos, seguidas, aunque no siempre, por la implementación efectiva de los aranceles 
anunciados.

Avanzada la primavera de 2019, junto con la pérdida de confianza en la soli-
dez y continuidad del repunte de la actividad económica global del año anterior, 
se produjo una exacerbación notable de dos de tales pugnas: con China y México. 
Estas y sus inevitables repercusiones permiten prever un periodo de inestabilidad 
y ajustes continuados en el conjunto de las relaciones internacionales —comercia-
les, financieras, científicas y técnicas, en lo inmediato, y sociales y políticas, en un 
segundo momento— durante el último año del segundo decenio del siglo y en la 
mayor parte del tercero.

La llamada “guerra comercial entre China y Estados Unidos” ha sido hasta 
ahora el episodio más vistoso y, sin duda, el de mayor repercusión global.3 Más 
allá de los motivos de seguridad nacional —que en este y en otros casos han sido 
invocados de manera muy poco convincente para tratar de tender una cobertura 
justificada a acciones violatorias del espíritu y la letra de las disposiciones de la 

2 Véase un útil compendio reciente: Amie Tsang y Carlos Tejada, “How Trump’s trade war is 
being fought around the world”, The New York Times, 31 de mayo de 2019 <https://www.nytimes.
com /2019/05/31/business/trade-war-trump.html>.

3 En 2018, de acuerdo con la Oficina de Censos de Estados Unidos, el intercambio bilateral de 
mercancías se elevó a 659 845 millones de dólares. Treinta años antes, con valor de 17 745 millones 
de dólares, había sido apenas una fracción del actual (3.0%), en un intercambio entonces dominado 
por las transacciones entre Estados Unidos y Europa. Hacia finales de mayo de 2019, los aranceles 
punitivos impuestos por uno y otro afectaban a alrededor de dos tercios del valor del comercio bila-
teral de mercancías y existía la amenaza estadounidense de gravar, con 25% ad valorem, la totalidad 
de las importaciones procedentes de China, estimadas por la propia Oficina de Censos en 539 503 
millones de dólares en 2018. Fue muy abundante la literatura informativa y analítica de la pugna 
comercial sino-estadounidense y sus diversos trasfondos. US Census Bureau Foreign Trade Division, 

“Foreign Trade: Data”, consultado el 21 de junio de 2019, <https://www.census.gov/foreign-trade/
balance/c5700.html>.
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omC y de diversos acuerdos bilaterales o subregionales— la principal motivación 
estadounidense para justificar la imposición de los aranceles en el caso de China 
ha sido la magnitud del déficit comercial con ese país.

Las tensiones comerciales entre Estados Unidos y China han afectado negati-
vamente a los consumidores y a muchos productores de ambos países. Los 
aranceles han provocado una disminución del comercio [entre ellos] pero el 
déficit comercial bilateral se mantiene prácticamente sin variación. Aunque 
por el momento las repercusiones sobre el comercio mundial son relativa-
mente escasas, la reciente intensificación del conflicto podría minar la con-
fianza en los mercados financieros, perturbar las cadenas de suministro mun-
diales y poner en peligro la recuperación prevista del crecimiento mundial 
en 2019.4

“El principal resultado de las alzas de aranceles de Estados Unidos y de China 
será la distorsión del comercio y un puñado de países capturará buena parte de las 
exportaciones desviadas de uno y de otro” —afirma un estudio de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (unCtad)—.5 A principios de 
2019, esos aranceles afectaban a alrededor de 335 000 millones de dólares: 250 000 
millones de compras de Estados Unidos a China e importaciones de China proce-
dentes de Estados Unidos por 85 000 millones. Más de cuatro quintas partes de las 
importaciones chinas afectadas (72 000 millones de dólares norteamericanos) y 
una fracción similar de las estadounidenses (206 000 millones de dólares) se trasla-
daría a proveedores de otros países: una desviación de comercio de magnitud 
quizá sin precedente. Los exportadores que capturarían parte importante de las 
importaciones desviadas (expresadas en miles de millones de dólares), serían la 
Unión Europea, 70.5; México, 27.9; Japón, 24.4; Canadá, 21.7; Corea, 14.4; Australia 
e India, 11.1 cada uno; Brasil, 10.5; Vietnam, 7.5, y Sudáfrica, 2.3. No debe olvidar-
se que, en todo caso, se trataría de aumentos temporales y reversibles. Así lo afirma 
el estudio de la unCtad: “…aunque algunos países pueden registrar un repunte en 
sus ventas al exterior, el efecto global a largo plazo tendrá signo negativo”.6

Las perturbaciones que pueden esperarse incluyen la interrupción de sumi-
nistros chinos esenciales para las tecnologías de la información y comunicación 
globales, como algunos elementos químicos que forman parte del grupo de las 
“tierras raras”, así como la afectación del ritmo y duración de la reactivación eco-
nómica global y la inestabilidad en los mercados de productos básicos, moneta-
rios y cambiarios. “Una preocupación importante —subraya el estudio— se centra 
en el riesgo de que las tensiones comerciales propicien el surgimiento de ‘guerras 

4 Diálogo a fondo, “Los efectos de las tensiones comerciales entre Estados Unidos y China”, 
Blog Dialogoafondo, 23 de mayo de 2019, <https://blog-dialogoafondo.imf.org/?p=11232>.

5 “Trade wars: The pain and the gain”, United Nations Conference on Trade and Development, 
4 de febrero de 2019, <https://unctad.org/en/pages/newsdetails.aspx?OriginalVersionID=1989>.

6 “unctad.org | Trade Wars: The Pain and the Gain”, consultado el 21 de junio de 2019, <https://
unctad.org/en/pages/newsdetails.aspx?OriginalVersionID=1989>.
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cambiarias’, que compliquen y dificulten el servicio de la deuda denominada en 
dólares”.7

Para principios de junio —cuando la pugna tecnológica se había revelado ya 
como el principal elemento contencioso sino-estadounidense— el gobierno de 
China publicó un “libro blanco” sobre la materia. Es un documento muy breve, 
pero con la intención política de una declaración formal solemne. Presenta tres 
asertos y una conclusión:

1. Las fricciones económicas y comerciales provocadas por Estados Unidos 
dañan los intereses de ambos países y de la comunidad internacional. 2. Esta-
dos Unidos ha dado marcha atrás en los compromisos que asumió en las con-
sultas económicas y comerciales con China. 3. China sigue comprometida a 
consultas creíbles basadas en la igualdad y el mutuo beneficio. Conclusión: 
la cooperación es la única opción adecuada para China y Estados Unidos y el 
beneficio mutuo el único camino. En cuanto al rumbo al que deben orientar-
se las consultas, China ve hacia adelante, no hacia el pasado.8

Después de un hiato que se extendió por la mayor parte del verano, los nego-
ciadores de China y Estados Unidos se reunieron nuevamente en octubre. Acor-
daron dejar sin efecto, en forma parcial o total y por periodos determinados en 
algunos casos, ciertos aranceles punitivos que se habían impuesto de manera recí-
proca entre ellos, por ejemplo, los que afectarían directamente los precios al con-
sumidor estadounidense en la temporada de compras de fin de año. A pesar de la 
expectativa creada por la reanudación de pláticas bilaterales, en general se ve con 
desmayo la posibilidad de un acuerdo amplio y duradero.

También hacia el final de mayo hubo indicios de una probable pronta ratifi-
cación legislativa del Tratado México, Estados Unidos, Canadá (t-mEC), instrumen-
to sucesor del tlCan. El optimismo expresado al respecto se disipó con la súbita 
reapertura de la guerra comercial con México anunciada por Trump. La declaración 
presidencial estadounidense señala en parte:

… a partir del 10 de junio de 2019, Estados Unidos impondrá un arancel de 
5% sobre todos los bienes importados desde México. Si la crisis de inmigra-
ción ilegal se alivia como resultado de acciones efectivas adoptadas por Méxi-
co, que serán evaluadas a nuestro solo juicio y discreción, el arancel será 
removido. [De otro modo, el arancel escalará a 10% el 1Jul, a 15% el 1Ago, a 
20% el 1Sep y a 25% el 1Oct.] El arancel continuará permanentemente al nivel 
de 25% a no ser que, y hasta que, México detenga en lo sustancial el influjo 
ilegal de extranjeros que ingresan a través de su territorio.9

7 Idem.
8 “China’s position on the China-US economic and trade consultations | english.scio.gov.cn”, 

consultado el 6 de junio de 2019, <http://english.scio.gov.cn/node_8012622.html>.
9 “Statement from the President regarding emergency measures to address the border crisis”, 

The White House, consultado el 6 de junio de 2019, <https://www.whitehouse.gov/briefings-statements/
statement-president-regarding-emergency-measures-address-border-crisis/>.
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La reacción inmediata del gobierno de México fue mesurada y prudente: insis-
tió en ofrecer tratamiento humanitario a los solicitantes de refugio y otros migran-
tes; reiteró que abatir inseguridad y violencia y fomentar el desarrollo y el empleo 
constituían las respuestas viables, y planteó el inmediato inicio de conversaciones 
bilaterales. Más allá de que el arancel punitivo se impusiera el 10 de junio y escale 
en los meses siguientes o se llegue a algún tipo de arreglo bilateral que lo impida, 
se habrá infligido un daño enorme al conjunto de la relación bilateral y se habrá 
contaminado el ambiente del comercio global.

La dinámica del comercio mundial, como se refleja en el valor en dólares 
corrientes de las exportaciones mundiales —que la omC estima en 1.7 billones en 
2017, cerca de cuatro y media veces el monto de 1989— atravesó por diversos 
momentos en ese periodo.10 En consonancia con su rol tradicional de impulsor del 
crecimiento económico, registró alzas sostenidas entre 1989 y 1997 y, de nuevo, 
entre 2002 y 2008, con tasas de aumento anual de dos dígitos. Tras un rápido repun-
te posterior a la crisis financiera de 2008-2009 vivió tres años de estancamiento 
(2012-2014), seguidos por dos de contracción. El aumento de las exportaciones 
mundiales observado en 2017 (10.8%) y 2018 (10.1%) es el que se halla severa-
mente comprometido por las actuales pugnas comerciales.

Los indicadores tempranos de la omC para 2019 y las previsiones para 2020 confir-

man estos temores. “Debido a la enorme incertidumbre…, la previsión de crecimien-

to del comercio mundial en 2019 se sitúa en un rango de 0.5 a 1.6%… El margen es 

aún más amplio para 2020 —de 1.7 a 3.7%—. Se alcanzarían las cotas superiores si se 

alivian las tensiones comerciales”. (omC, 10 de octubre de 2019).

La omC ha preferido dejar estos nubarrones en el trasfondo de sus análisis 
más recientes del futuro del comercio mundial, para centrarlos en perspectivas 
más promisorias: la interacción entre la tecnología y el comercio y la creciente 
importancia del intercambio internacional de servicios, ejemplificado por la espec-
tacular escala de las exportaciones de servicios de construcción de China.11

Considérense algunos hechos y conclusiones fundamentales del primero de 
estos informes:

• Las tecnologías digitales —inteligencia artificial, “internet de las cosas”, 
fabricación aditiva (impresión 3D) y cadenas de bloques— están remodelando 
hábitos de los consumidores y abatiendo costos de producción, promoción y dis-
tribución para las empresas, al tiempo que plantean preocupaciones relativas a la 
concentración de mercados, la seguridad y confidencialidad, la brecha digital y su 
contribución real al aumento de la productividad.

• Se estima que gracias a la reducción de los costos del comercio —que se 
abatieron en 15% entre 1996 y 2014— gracias a las nuevas tecnologías, el creci-

10 Fondo Monetario Internacional, “World Economic Outlook Databases”.
11 Véanse los dos más recientes informes anuales sobre el comercio mundial de la omC: “The 

future of world trade”, 2018, y “The future of services trade”, 2019.
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miento de la actividad comercial hasta 2030 podría ser mayor entre 1.8 y 2% anual, 
con un crecimiento acumulado de entre 31 y 34 por ciento.

• Aumentará también la importancia de los servicios en la composición del 
comercio: de 21 a 25% hacia 2030.

• “La reducción de los costos del comercio puede ser especialmente benefi-
ciosa para las pymes y las empresas de los países en desarrollo si se adoptan las 
políticas complementarias adecuadas y se solucionan los problemas relacionados 
con la difusión y la reglamentación de las tecnologías… en ese caso, la participa-
ción de los países en desarrollo en el comercio mundial podría aumentar desde 
47% en 2015 hasta 57% en 2030 a más tardar”.12

El frente de las tecnologías y la innovación
Sin embargo, para mediados de 2019 era ya inocultable que las disputas comercia-
les ponían en cuestión mucho más que las relaciones de intercambio de mercan-
cías y servicios. El avance tecnológico y la innovación de avanzada —en robótica, 
nanotecnología, inteligencia artificial, nuevas energías y vehículos autónomos y 
eléctricos, entre otros— aparecieron como el mayor frente de desacuerdo y con-
flicto, con consecuencias más severas y quizá de más larga duración.

A diferencia de las restricciones al comercio, en general denunciadas u obje-
tadas por los mayores socios comerciales de Estados Unidos en Europa y Asia, las 
limitaciones a la transferencia a China de tecnologías de frontera y de los bienes 
que las incorporan son apoyadas y, en ocasiones, compartidas por esos socios, 
que también temen que China se sitúe y consolide como líder tecnológico global 
en sectores de avanzada.13

Las pugnas comercial y tecnológica han aparecido en un momento en que su 
impacto negativo sobre las corrientes internacionales de inversión productiva puede 
afectar una perspectiva particularmente promisoria para el fortalecimiento de las 
capacidades productivas globales, sobre todo las de las economías emergentes, en 
los sectores de avanzada vinculados a la cuarta revolución industrial, impulsada 
—como señala la unCtad— por “las tecnologías de frontera y los avances en la robo-
tización que resultarán en una producción más económica y más rápida … con opor-
tunidades de crecimiento económico y desarrollo sostenible [mediante] opciones de 
transportes y comunicaciones más baratos, junto con logística más eficiente, que 
ayuden a los países en desarrollo a incorporarse a las cadenas de valor globales”.14

12 omC, “Informe sobre el comercio mundial 2018”, p. 5.
13 La prohibición por el gobierno de Estados Unidos a las corporaciones estadounidenses de 

proporcionar suministros a la empresa líder de China en tecnologías de comunicación, Huawei, ten-
drá un impacto enorme, en función del tiempo y amplitud con que se aplique y de las decisiones 
similares que provoque en otros países. Ambos factores parecen de momento inciertos. La acción de 
Estados Unidos puso en relieve el alto grado de dependencia de la empresa china respecto de los 
suministros estadounidenses de semiconductores, para no mencionar el sistema operativo mismo de 
sus teléfonos inteligentes. “Scope of Huawei ban to dictate global supplier, rival impact”; “Huawei 
ban means the end of global tech – foreign policy”.

14 La Unión Europea, por ejemplo, aprobó en octubre de 2018 nuevas reglas para la inversión 
foránea directa en sectores sensitivos, como respuesta a las objeciones planteadas por las compras 
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Empleo, salarios y desigualdad
Para cimentar la noción de que, tras un decenio, la Gran Recesión ha sido supera-
da en definitiva, en los países opulentos ha empezado a celebrarse el alza de la 
ocupación, hasta cotas que hace tiempo no se alcanzaban, y el inicio de la recupe-
ración sostenida de los salarios. Un ejemplo destacado de las apreciaciones de 
este tipo es el siguiente:

La mayor parte del mundo avanzado disfruta de un auge laboral sin prece-
dente. El empleo no sólo es abundante, sino que, en promedio, se ofrece en 
mejores condiciones. El capitalismo está mejorando la suerte de los trabaja-
dores con mucha mayor rapidez de lo que lo había hecho en años, pues la 
situación de los mercados de trabajo amplía su poder de negociación… Gra-
cias a este auge, el desempleo —que solía ser el tema central de la política 
económica— ha casi desaparecido del paisaje político de muchos países… El 
auge laboral no persistirá por siempre. Eventualmente, una recesión va a liqui-
darlo. Mientras tanto, merece un poco de reconocimiento.15

Los registros estadísticos y los análisis de la Organización Internacional del 
Trabajo (oit) ofrecen un panorama diferente y más completo del fenómeno glo-
bal, aunque quizá menos actualizado y selectivo. Véanse, por ejemplo, algunos 
señalamientos del más reciente informe Perspectivas del empleo en el mundo – Ten-
dencias 2019:

En 2018, la mayoría de los 3 300 millones de personas empleadas en el mundo no 

gozaba de un nivel suficiente de seguridad económica, bienestar material e igualdad 

de oportunidades… el avance de la reducción del desempleo a nivel mundial no se 

ve reflejado en una mejora de la calidad del trabajo.

• En ese año había 172 millones de personas desempleadas en el mundo, una 

tasa de 5%. Tras un aumento de 5 a 6% en sólo un año (2008 a 2009), la recuperación 

de ese punto porcentual demoró nueve años. Para 2019 y 2020 se prevé que la tasa 

persista al mismo nivel, aunque el número de desempleados, por el crecimiento de 

la población activa, crecerá en un millón por año, para llegar a 174 millones en 2020.

• También se prevén una persistencia de la gran brecha entre los géneros de la 

participación laboral —de más de 25 puntos porcentuales— y la generalización de 

los déficits de trabajo decente, con niveles de informalidad superiores a la mitad de 

la población activa mundial.16

de China a proveedores europeos de bienes de alta tecnología, como Kuka, la empresa alemana de 
robótica. unCtad, “World Investment Report 2018: Investment and New Industrial Policies”, Nueva 
York y Ginebra, 2018, <https://doi.org/10.18356/ebb78749-en>.

15 “The rich world is enjoying an unprecedented jobs boom”, The Economist, 23 de mayo de 
2019, <https://www.economist.com/leaders/2019/05/23/the-rich-world-is-enjoying-an-unprecedented- 
jobs-boom>.

16 “El gran problema del empleo en el mundo: las malas condiciones de trabajo”, noticia, 13 de 
febrero de 2019, <http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_670577/lang--es/
index.htm>.
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Quizá el tema más socorrido en la literatura económica reciente sea la des-
igualdad. Para cerrar esta desordenada y arbitraria enumeración de cuestiones en 
que se han vuelto evidentes las disfuncionalidades de la globalidad, lo abordo con 
el resumen de algunas conclusiones de un estudio novedoso:17

Hay tres resultados importantes de nuestro trabajo —dicen los autores—. El prime-

ro… es que la desigualdad de ingresos es dañina para el crecimiento económico sos-

tenido… Nuestro hallazgo de un costo económico directo aporta una poderosa razón 

adicional, además de las sociales y políticas, para las preocupaciones que suscita la 

desigualdad.

Segundo, no es suficiente adoptar políticas favorables al crecimiento. Además, 

deben adoptarse medidas para corregir el efecto de esas políticas en la distribución del 

ingreso. Se debe, en primer término, aplicar esas políticas de forma tal que se atem-

pere su efecto concentrador del ingreso. También debe acudirse a las acciones redis-

tributivas: emplear los impuestos y las transferencias para redistribuir ingreso de los 

ricos a los pobres.

Nuestro tercer resultado es que no necesariamente es alto el costo económico 

de corregir la desigualdad excesiva por medio de medidas redistributivas… la redis-

tribución, cuando no se lleva a extremos, no lastima al crecimiento económico.

A manera de conclusión podría recordarse que desde mediados del decenio, 
estos y otros tropiezos de la globalidad han fortalecido el argumento a favor de 
“un cambio sistémico ante la bancarrota del binomio economías de mercado des-
reguladas y democracias electorales formales convertido en una suerte de paradig-
ma global”.18Ω

17 Jonathan D. Ostry, Prakash Loungani y Andrew Berg, Confronting Inequality: How Societies 
Can Choose Inclusive Growth, Nueva York, Columbia University Press, 2019.

18 Jorge Eduardo Navarrete, Desigualdad y crecimiento, Programa Universitario de Estudios 
del Desarrollo, unam, Cuadernos de Investigación en Desarrollo, México, 2016.
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E
México y Estados Unidos

Salvador de Lara R.*

 ste escrito pretende recoger datos y elementos testimoniales de los últimos
 30 años en las relaciones de México y Estados Unidos a partir de expe-
 riencias y lecturas del autor durante ese periodo. Se destacan los temas
 de la relación económica y comercial, especialmente los relativos a la
 negociación del Tratado de Libre Comercio; aspectos de la emigración 
mexicana hacia Estados Unidos, y referencias al tema de seguridad. Desde luego 
que éstos no son los únicos puntos de la muy intensa relación bilateral que confor-
ma una larga agenda en la que hay que diferenciar los que son pertenecientes pro-
piamente al trato entre los dos países, de los que se refieren a la relación entre Méxi-
co y Estados Unidos en este último país o a la complejidad económica, política, 
social y cultural que se ha establecido a lo largo de la llamada región de la frontera.

Vecinos distantes
A manera de antecedente, durante los años ochenta los intercambios bilaterales 
estuvieron claramente enmarcados en lo que Alan Riding denominó “vecinos dis-
tantes”, con etapas de tensión entre ambos países como las generadas durante la 
crisis de la deuda, el llamado “caso Camarena”, la activa política exterior de México 
desplegada en el proceso de Contadora, entre otras. Es así que el embajador de 
México en Washington mantuvo un perfil muy bajo y con nula exposición, pues en 
todo momento quiso ser muy cauto para no incrementar tensiones. Tan al pie de la 
letra se aplicó esta política que el encargado de la sección de Prensa y Comunica-
ción Social acostumbraba decir: “yo soy el vocero de una Embajada muda”.

El caso Camarena desató una de las peores crisis en la relación bilateral. Enri-
que Camarena era un agente de la dEa (Administración para el Control de Drogas) 
que se había logrado infiltrar en el Cártel Jalisco, comandado por Miguel Ángel 
Félix Gallardo, Ernesto Fonseca y Rafael Caro Quintero. En febrero de 1985 Cama-
rena fue secuestrado y torturado hasta morir. El gobierno estadounidense ejerció 
una enorme presión sobre el gobierno mexicano para resolver el caso y capturar a 
los culpables, además de involucrar muy directamente a la Cia (Agencia Central de 
Inteligencia) y a la dEa.

Socios en la globalización
Cuatro años después se darían fenómenos globales que influirían en las relaciones 
bilaterales. Durante 1989 se inició la transformación de los países del centro y del 
este de Europa, los denominados países de atrás de la llamada “cortina de hierro”. 

* Economista y diplomático. Agradezco los comentarios proporcionados por Antonio Ávila, María 
Elena Cabezut, Enrique Provencio, Gerardo Traslosheros y Raúl Trejo Delarbre.
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En mayo de ese año se abrió la frontera entre Austria y Hungría y en noviembre de 
ese mismo año se produjo la caída del muro de Berlín. A fines de enero de 1990 el 
presidente Carlos Salinas de Gortari asistió a la Asamblea Anual del Foro Econó-
mico Mundial en las montañas de Suiza, también conocido como Foro de Davos. 
La delegación mexicana que acompañaba al presidente incluía a los titulares de 
las secretarías responsables de los temas económicos. Esos titulares se caracteriza-
ban por ser jóvenes con estudios de posgrado, quienes iban bien pertrechados 
para exponer ante los líderes empresariales de las 100 más importantes empresas 
del mundo, las estrategias de política económica que pensaban desplegar y las 
muy atractivas condiciones que se estaban gestando en México que crearían una 
atmósfera muy favorable para los proyectos de inversión. La sorpresa fue que, 
mientras las salas donde se presentaban los exponentes de los países de Europa 
central y del Este se llenaban de asistentes, la delegación mexicana no llamaba 
mucho la atención. 

La historia dice que en el propio avión de regreso de Davos se llegó a la con-
clusión de que no había mucho interés de parte de las empresas europeas en cana-
lizar inversiones a México. Adicionalmente, con el proyecto que se había empeza-
do a poner en marcha desde mediados de la década de los ochenta de transformar 
a la economía mexicana en una economía abierta e impulsada por el sector expor-
tador, frente al agotamiento del modelo de sustitución de importaciones que inten-
taba apoyarse en el mercado interno, se consideró la idea de buscar un tratado bila-
teral de libre comercio con Estados Unidos. Este último país ya contaba con uno 
con Canadá y, además, algunos años antes, Estados Unidos ya había propuesto a 
México la negociación de un instrumento similar, misma que entonces había sido 
rechazada. Unas semanas después, en el mismo 1990, autoridades mexicanas, con 
tacto y discreción, hicieron la propuesta al presidente George H.W. Bush, quien la 
vio con buenos ojos.

Preparativos para la negociación
“Coincidentemente” durante los meses de abril y mayo del mismo año el Senado 
de la República de México organizó un foro sobre las relaciones comerciales de 
México con el mundo en el que una de sus conclusiones fue la necesidad de que 
México estableciera un acuerdo de libre comercio con Estados Unidos. En conse-
cuencia, el presidente Salinas de Gortari se entrevistó con el presidente Bush y acor-
daron iniciar negociaciones tendientes a establecer un Tratado de Libre Comercio 
(tlC) de manera bilateral, para lo cual se asignó la responsabilidad a Jaime Serra 
Puche, secretario de Comercio y Fomento Industrial de México, y a la embajadora 
Carla Hills, representante Comercial de Estados Unidos.

La Parte mexicana desplegó un enorme esfuerzo en materia de recursos huma-
nos y financieros para apoyar las negociaciones. En México se llevaban a cabo 
estudios muy rigurosos sobre las condiciones de los distintos sectores productivos 
de Estados Unidos, mientras en Washington se abrió una oficina para la negocia-
ción del tlC formalmente adscrita a la Embajada de México pero que, en realidad, 
se ubicaba en otro edificio y contaba con amplios recursos propios. En esa oficina 
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se iniciaron jóvenes como Ildefonso Guajardo y Luis de la Calle quienes, a la pos-
tre, se convertirían en grandes expertos en negociaciones comerciales de México. 
Asimismo se contrataron los servicios de diversas consultorías y despachos de 
abogados, de relaciones públicas y de cabilderos que, con frecuencia, se repetían 
pues algunos tenían una orientación más hacia el Partido Demócrata y otros más 
hacia el Republicano. Nada se escatimó, se cuidaron todos los detalles y se armó 
un fuerte equipo con una muy amplia estructura.

Entre los elementos que se consideraba podían implicar dificultades para el 
proceso estaban otros temas de la agenda bilateral como el migratorio o los asun-
tos vinculados a la seguridad. Fue en ese contexto que se concibió la idea de “com-
partimentalizar” la agenda para impedir que temas ajenos a los comerciales “con-
taminaran” el proceso para llegar a un acuerdo. Uno de los que se denominaban 
“irritantes” en la agenda era el embargo atunero y la amenaza de un embargo cama-
ronero. En esa situación, el gobierno mexicano optó por bajar el perfil del reclamo 
que avanzaba promisoriamente en el Acuerdo General sobre Aranceles Aduane-
ros y Comercio (gatt).

Junto a la prioridad que se asignaba al proceso y a la construcción de un apa-
rato muy sólido para conducirlo, debe reconocerse el muy importante papel que 
desempeñó Gustavo Petricioli como embajador de México en Washington no sólo 
abriendo canales de comunicación con los diversos sectores y grupos de la socie-
dad estadounidense, sino también recurriendo a su experiencia, talento y habili-
dad para tratar con la Oficina de Negociaciones del tlC, a la que algunos llamaban 
“la Embajada paralela”.

A principios de 1991 se anunció que Canadá se incorporaba a las negociacio-
nes lo que transformó en trilateral el Tratado. En mayo de ese mismo año el Con-
greso estadounidense le otorgó a su Ejecutivo la llamada “autoridad de vía rápida” 
con la que se establecía que, al término de las negociaciones y una vez que se 
hubiera enviado el instrumento para su ratificación, el Congreso podría aprobarlo 
o rechazarlo, pero no modificarlo. Así, en junio de 1991 se iniciaron las negociacio-
nes organizadas en seis grandes apartados: acceso a mercados, reglas de comer-
cio, servicios, inversión, propiedad intelectual y solución de controversias,los cua-
les se dividieron en 18 grupos de trabajo, en total. Cada uno de los países reservó 
un sector que no se incluiría en las negociaciones: Canadá reservó a las industrias 
culturales, México al sector energético y Estados Unidos a la navegación de cabo-
taje. Las negociaciones y la elaboración del documento final concluyeron en agos-
to de 1992.

Política y negociaciones del tlcan
Durante la campaña electoral de 1992 el candidato demócrata Bill Clinton expre-
saba en sus discursos reservas sobre el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte (tlCan), aunque éste no se hubiera firmado ni ratificado aún. Sus reservas se 
referían sobre todo a temas ambientales y laborales dirigidas especialmente a sus 
bases ambientalistas y a los sindicatos cuyo apoyo necesitaba para ganar las elec-
ciones de noviembre de ese año. George Bush, candidato republicano que busca-
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ba la reelección defendía el libre comercio, mientras el candidato independiente 
Ross Perot hablaba de que el tlCan desataría el gigantesco sonido de la succión de 
empleos de Estados Unidos hacia México. Con esto, Perot quería utilizar una ima-
gen con la cual exagerar cómo se perderían las oportunidades de trabajo en Esta-
dos Unidos para irse a México. En este contexto, los funcionarios de la Embajada 
mexicana en Washington mantenían una intensa campaña de relaciones públicas 
por todo Estados Unidos, ante todo tipo de audiencias, para hablar de las bonda-
des del Tratado y que éste significaría progreso, empleos, mejora en condiciones 
laborales y ambientales para los tres países. En los medios de comunicación se 
mantenía un profundo escrutinio de todo cuanto ocurriera en México. Incluso opo-
sitores mexicanos de entonces al Tratado también presentaban sus argumentos en 
muchos foros. Jorge Castañeda, Adolfo Aguilar Zínser y Carlos Heredia desplega-
ron un muy respetable activismo, escribiendo en medios estadounidenses sus pun-
tos de vista y debatiendo intensamente en espacios de todos los niveles. La inten-
sidad de la discusión desde luego alcanzaba también a académicos, miembros de 
“Think tanks”, y a los llamados “mexicanistas” como Sydney Weintraub, Delal Baer, 
John Bailey, Nora Lustig, Rafael Fernández de Castro, entre otros.

Con motivo del inicio de la Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas, el presidente Salinas de Gortari viajó a Nueva York en septiem-
bre de ese año. Ahí se encontraron con él los embajadores Gustavo Petricioli y 
Jorge Montaño, este último representante permanente de México ante Naciones 
Unidas. El presidente los consultó acerca de las perspectivas electorales para 
noviembre de ese año en Estados Unidos. El análisis del embajador Petricioli lo 
llevaba a concluir que George Bush obtendría la reelección, mientras que el emba-
jador Montaño opinaba que Bill Clinton, del Partido Demócrata, ganaría ese año 
las elecciones. En diciembre, aún estando Bush en la Presidencia estadounidense, 
se firmó el documento del Tratado. Quedaba pendiente de ser ratificado en cada 
país. En enero de 1993 Jorge Montaño asumió el cargo de embajador de México 
en Washington y William Clinton tomó posesión como presidente número 42 de 
Estados Unidos.

En congruencia con sus compromisos de campaña, Clinton propuso la nego-
ciación de dos instrumentos paralelos, uno de cooperación ambiental y otro en 
materia laboral. Estas negociaciones concluyeron en septiembre de 1993 y de ellas 
emanaron también dos instancias: el Banco de Desarrollo de Norteamérica y la 
Comisión de la Cooperación Ambiental de la Frontera.

En Estados Unidos había una enorme incertidumbre en torno a la ratificación 
del tlCan por parte del Congreso estadounidense. Jorge Montaño había planteado 
que, al llegar él a Washington, se eliminara la “Embajada paralela”, por lo que la 
oficina para las negociaciones del tlC se integró funcional y físicamente a la Emba-
jada de México. Diariamente se sostenían reuniones en las que se evaluaba, con la 
información recabada directamente por la propia Embajada y con la que se recibía 
de los diversos despachos, hacia dónde se inclinaba el voto de cada legislador. En 
enormes cartulinas se anotaban los nombres de quienes votarían en contra, de los 
que tendían a votar en contra, los votos inciertos o indefinidos, los de quienes ten-
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dían a votar a favor y, finalmente, los de quienes se tenía certeza de que votarían a 
favor.

El 17 de noviembre se llevó a cabo un largo debate y la votación en la Cáma-
ra de representantes. Votaron 234 representantes a favor de ratificar el tlCan y 200 
en contra. En el Senado votaron 61 a favor y 38 en contra. La votación en el Sena-
do mexicano se llevó a cabo el 22 de noviembre y hubo 56 votos a favor y dos en 
contra. El 1 de enero de 1994 entró en vigor el Tratado de Libre Comercio de Amé-
rica del Norte.

La Secretaría de Relaciones Exteriores afirma en la actualidad que, como 
resultado del tlCan, diariamente se registra un millón de cruces transfronterizos de 
personas documentadas en ambas direcciones, a lo largo de los 3 175 kilómetros 
de frontera entre México y Estados Unidos. También, que en 2018 cruzaron alrede-
dor de 12.6 millones de vehículos de carga, 22 400 trenes, 152.7 millones de vehícu-
los ligeros y 92.3 millones de peatones; asimismo, que se mueven más de 1 000 
millones de dólares diariamente a través de la frontera derivados del comercio bila-
teral. En el primer trimestre de 2019 México se colocó como el principal socio 
comercial de Estados Unidos, por arriba de Canadá y China. La gran mayoría de los 
estados del vecino del norte dependen de México para sus exportaciones. De 
hecho, 31 tienen a México como el principal destino para sus productos.

El tlCan es un instrumento del modelo de economía abierta de México, median-
te el cual se ha transformado enormemente el aparato productivo mexicano, inclu-
yendo la agricultura y los servicios. Cuando se concibió, se esperaba que el sector 
exportador derramaría sus beneficios al resto de la economía mejorando los ingre-
sos y la calidad de vida de toda la sociedad, lo cual sólo ha ocurrido parcialmente. 
Lo que sí generó fue un esquema de producción conjunta en el que un bien es 
manufacturado con insumos y participación de empresas de ambos países, lo que 
ha conducido a una mayor integración de ambas economías. También ha signifi-
cado la reubicación parcial o total de empresas mexicanas en Estados Unidos o de 
éste en México.

El turbulento año 1994
Pero el inicio de 1994 no sólo significó la entrada en vigor del tlCan. Fue el princi-
pio de un año muy turbulento y lleno de graves acontecimientos políticos, entre 
otros, la rebelión zapatista en Chiapas, el asesinato de Luis Donaldo Colosio, la 
renuncia del secretario de Gobernación y el atentado contra Francisco Ruiz Mas-
sieu. Hasta entonces se acostumbraba en México mantener en confidencialidad el 
nivel de las reservas internacionales y sólo informar su monto dos veces al año: en 
mayo con la publicación del informe anual del Banco de México y el 1 de septiem-
bres en el informe presidencial. La drástica pérdida de reservas durante 1994 estu-
vo correlacionada con los acontecimientos políticos y con el déficit en la cuenta 
corriente de la balanza de pagos que era de alrededor de 7% del pib. Durante ese 
año, el tipo de cambio se mantuvo oscilando en una banda de flotación, la cual el 
presidente Ernesto Zedillo, a mediados de diciembre y cuando habían transcurrido 
poco más de dos semanas de su gobierno, pretendió desplazar un 15%, de manera 
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que el promedio del tipo de cambio pasara de alrededor de 3.50 pesos por dólar a 
4.00 pesos. La respuesta de los mercados fue tan abrumadora que obligó a retirar 
la banda y dejar al peso en libre flotación con lo que el tipo de cambio se fue arri-
ba de los 7.00 pesos. Además, ya no era difícil estimar que los niveles de las reser-
vas internacionales estarían tan mermados que se corría el riesgo de no poder 
enfrentar los compromisos de la deuda incluyendo Tesobonos.

Paquete de estabilidad cambiaria
La primera reacción del gobierno de Bill Clinton fue la de apoyar a su socio comer-
cial adquiriendo moneda mexicana. Al mismo tiempo solicitó al Congreso esta-
dounidense la autorización de 25 000 millones de dólares para establecer urgente-
mente una línea de crédito y así apoyar la estabilización financiera de México. Sin 
embargo, a los congresistas de Estados Unidos no sólo no les preocupaban las 
urgentes necesidades de México, sino que muchos de ellos pretendieron negociar 
su voto a cambio de ventajas para sus electores e incluso beneficios personales. El 
tiempo pasaba y el embajador Jorge Montaño, junto con algunos de los más altos 
funcionarios mexicanos, lograron transmitir que ya no era posible seguir consi-
derando las peticiones de los congresistas. Fue entonces, en los primeros días de 
enero de 1995, cuando el presidente Clinton, el secretario del Tesoro Robert Rubin 
y el subsecretario Lawrence Summers concibieron un esquema para conformar un 
paquete de apoyo a México utilizando un fondo limitado del que la Casa Blanca 
podía disponer sin necesidad de autorización del Congreso, al que se le sumaría 
una línea de crédito proveniente del Fondo Monetario Internacional (Fmi), el Banco 
de Canadá, el Banco Internacional de Pagos e incluso algunos bancos de países 
latinoamericanos. Con esto se llegó a integrar un paquete para enfrentar la emer-
gencia de alrededor de 43 000 millones de dólares. Al darse a conocer esa canti-
dad disponible para respaldar los requerimientos financieros que México pudiera 
enfrentar se tranquilizaron los mercados, los inversionistas y los especuladores. La 
noticia del paquete se dio a conocer antes de negociarlo. La negociación fue muy 
intensa y difícil. La Parte mexicana fue encabezada por Guillermo Ortiz, Miguel 
Mancera, José Ángel Gurría y Jorge Montaño; el equipo de apoyo se integró con 
Agustín Carstens, Alejandro Valenzuela, Martín Werner, Miguel Ruiz Cabañas, Gus-
tavo González Báez, Luis de la Calle y este autor. Cabe mencionar que el cambio 
de actitud en Washington hacia México fue enormemente contrastante entre el 
que se dispensaba durante las negociaciones y el inicio de la puesta en marcha del 
tlCan, sobre todo durante 1993 y 1994, cuando México les resultaba muy atractivo, 
les provocaba curiosidad y se prodigaban  atenciones e invitaciones. Con la crisis 
financiera las conductas cambiaron. En el Congreso hubo comparecencias en las 
que se hablaba de nuestro país en términos poco amables, se sentía mucha descon-
fianza y se cerraban puertas. A finales del mes de enero se concluyeron las nego-
ciaciones bilaterales. Jorge Montaño regresó a México y Jesús Silva Herzog Flores 
llegó a Washington como embajador de México ante la Casa Blanca.

Silva Herzog desplegó una intensa campaña para mejorar la imagen de Méxi-
co. Con mucha frecuencia hacía presentaciones públicas en toda clase de foros, 
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aprovechando sus capacidades de orador. Las exportaciones mexicanas hacia Esta-
dos Unidos empezaron a crecer aceleradamente y, con ello, las tasas de crecimien-
to de la economía se empezaron a recuperar. Esto permitió que se empezaran a 
pagar los tramos de los créditos ocupados y en 1997 México liquidó, con anticipa-
ción, la deuda proveniente de la parte del paquete de apoyo utilizado.

Trump y un nuevo tratado
Para 2018, el comercio total de bienes entre Estados Unidos y México fue de 
560 884.5 millones de dólares (mdd). Las exportaciones de México a Estados Uni-
dos fueron de 344 602.3 mdd, mientras que en 2017 fueron de 327 357.9, lo que 
representó un aumento de 10.5% en la tasa de crecimiento anual. En 2018, las 
importaciones de México provenientes de Estados Unidos fueron de 216 282.2 mdd, 
mientras que en 2017 fueron de 194 992.2 mdd, lo que significa, directa e indirec-
tamente, la creación de millones de empleos en Estados Unidos, además de los que 
han provenido de empresas mexicanas que han invertido allá. A pesar de ello, en 
algunos grupos de la sociedad estadounidense ha persistido la idea de que el tlCan 
no ha sido benéfico para ellos. El desempleo existente no es entendido como resul-
tado del desplazamiento de empleos causado por innovaciones tecnológicas, sino 
que es interpretado como resultado de la emigración de empresas a México. Esa 
equivocada percepción en sectores de votantes fue explotada por Donald Trump 
desde su campaña al expresar reiteradamente que el tlCan era el peor acuerdo 
comercial de la historia y señalaba que acabaría con él. A los pocos días de haber 
tomado posesión como presidente, Trump retiró a Estados Unidos del Acuerdo 
Transpacífico de Cooperación Económica y señaló que estaba considerando reti-
rar a su país del tlCan. Unas semanas después su posición fue más mesurada y 
declaró que su intención era modernizarlo para hacer un tratado mucho mejor. 
Con esta idea, en julio de 2017 envió una comunicación al Congreso estadouni-
dense en la que establecía sus objetivos para la nueva negociación. Entre otros obje-
tivos planteaba el eliminar el capítulo 19 del tlCan sobre solución de controversias, 
lo que era realmente un cañonazo debajo de la línea de flotación del Tratado pues 
era uno de los capítulos que más sentido le daba, ya que establecía procedimien-
tos trilaterales para dirimir las diferencias comerciales que con frecuencia surgen, 
sobre todo en unas relaciones de comercio tan intensas.

En agosto de 2017 se iniciaron negociaciones que culminaron poco más de 
un año después, incluyendo algunos periodos de estancamiento de las conversa-
ciones. En noviembre de 2018, en el marco de la reunión del G-20 celebrada en 
Argentina, los mandatarios Enrique Peña Nieto, Donald Trump y Justin Trudeau fir-
maron el Tratado renovado. Esta modernización se refirió a las siguientes disci-
plinas: comercio digital, propiedad intelectual, normas para productos agrícolas, 
cooperación en materia regulatoria, servicios financieros, cuestiones aduaneras, 
trato a las empresas públicas, competencia y políticas antimonopólicas, asuntos 
ambientales y cuestiones laborales. Adicionalmente, se revisaron las reglas de ori-
gen para el sector automotriz: se elevó el contenido regional a 75%. Por otro lado, 
se estableció que entre 40 y 45% de un automóvil fabricado dentro de los tres paí-
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ses debía ser producido por trabajadores que ganaran por lo menos 16 dólares por 
hora. De hecho, en materia laboral México se comprometió a llevar a cabo refor-
mas que le otorgan mejores condiciones a los trabajadores para participar en las 
negociaciones colectivas y mayor independencia sindical. En el renglón farmacéu-
tico se incrementaron las barreras a la entrada a los medicamentos genéricos, lo 
cual implica un apoyo a la competitividad de los medicamentos de marca, pero 
afecta a los consumidores. Finalmente, se acordó mantener el nuevo Tratado duran-
te 16 años, con una revisión al sexto año. Si las Partes así lo acuerdan se podría 
extender por otros 16 años. Adicionalmente, el Tratado se acompaña de seis Acuer-
dos Paralelos entre México y Estados Unidos sobre diversas cuestiones técnicas y 
de procedimiento.

El 19 de junio de 2019 el Senado mexicano ratificó el nuevo acuerdo que en 
español se conocerá como Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (t-mEC). 
En el momento de redactar este texto se está en espera de que Estados Unidos y 
Canadá fijen las fechas para votar si ratifican el t-mEC.

A lo largo de los años, el tlCan permitió conducir relaciones económicas y 
comerciales relativamente tersas, si bien se han presentado, de manera lógica dada 
la intensidad de los intercambios, una gran variedad de controversias que se han 
resuelto en los cauces institucionales. Así, disputas por productos agrícolas como 
manzana, aguacate, jitomate, azúcar e incluso escobas o transporte son algunos 
ejemplos de ello. Esto no implica que hayan sido los únicos problemas en la rela-
ción bilateral. Otros “compartimentos” se han mantenido como irritantes perma-
nentes a lo largo de estos años. Uno muy intenso ha sido el de la migración.

El tema migratorio
Podría decirse que la migración, particularmente la económica o laboral, es un 
“fenómeno natural” que se da por la atracción que ejerce un país más desarrollado 
sobre la población de uno o más países vecinos, o cercanos, menos desarrollados. 
A manera de ejemplo pueden mencionarse la atracción que durante muchos años 
Alemania ha ejercido sobre trabajadores de Turquía, o incluso la de Sudáfrica sobre 
sus vecinos menos desarrollados como Namibia, Botswana, Zimbabwe o Swazi-
landia. En el caso de México y de los países de la región, especialmente los del 
“triángulo del norte” de Centroamérica, el efecto que produce estar tan cerca de 
Estados Unidos, con la economía más grande y avanzada del mundo, es especial-
mente intenso. La presencia de comunidades mexicanas ahí, además, incluye razo-
nes históricas desde el siglo xix (“yo no crucé la frontera, la frontera me cruzó a 
mí”) o durante la primera Guerra Mundial, cuando muchos mexicanos fueron a tra-
bajar a los astilleros de California en la fabricación de barcos de guerra pues los esta-
dounidenses eran incorporados a los ejércitos. En años posteriores los emigrantes 
de México se fueron incorporando a las labores agrícolas e incluso a sectores como 
el de la construcción, lo que hacía que la demanda de fuerza de trabajo se corre-
lacionara con el comportamiento del ciclo económico. Estos trabajadores eran, y 
siguen siendo, en su inmensa mayoría trabajadores indocumentados. De esta mane-
ra, hasta hace un par de décadas, en los momentos de mayor demanda laboral se 
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aplicaban políticas de tolerancia disimulada hacia los indocumentados, sólo para 
llevarlas a aplicaciones muy estrictas de su legislación en momentos de lento cre-
cimiento, estancamiento o recesión, como sucedió con las grandes deportaciones 
masivas de fines de los años veinte y durante los treinta del siglo pasado. Por otras 
razones, en los últimos 20 años, incluso en periodos de expansión, ha habido acti-
tudes muy rigurosas e incluso crueles hacia los trabajadores “sin papeles”.

A partir de mediados del siglo pasado y por poco más de tres décadas se fue 
configurando un “estilo de vida” del trabajador mexicano que emigraba a los Esta-
dos Unidos. Una parte de ellos se dirigía a los centros urbanos más importantes en 
los que generalmente ya había comunidades de paisanos, como Chicago, Texas o 
Los Ángeles. Esas comunidades ejercían un efecto de atracción y quienes iban a 
esas ciudades tendían a quedarse y a incorporarse a los trabajos más simples y 
peor pagados del sector de servicios. Pero otro grupo se dirigía al inicio de la pri-
mavera a las áreas rurales a desempeñar labores agrícolas. Estos trabajadores deja-
ban a sus familias en México, trabajaban durante el año y volvían a nuestro país a 
finales del otoño, después de la cosecha, a pasar el invierno con sus familias. A 
ésto se le llamaba “la puerta giratoria”. Su proyecto de largo plazo era regresar a 
quedarse en México, cuando dejaran de ir y venir y hubieran hecho algún ahorro 
para hacerse de una casita y una parcela.

Hacia mediados de los años ochenta se estimaba que había en Estados Uni-
dos una cada vez más notoria presencia de inmigrantes, pues además de la migra-
ción laboral crecía una ola de migrantes “políticos” como los cubanos, los vietna-
mitas, los iraníes y otros refugiados en el marco de la Guerra Fría. Todavía bajo el 
manto de la ideología que veía a Estados Unidos como país que debía brindar 
protección a inmigrantes, Ronald Reagan, en 1986, firmó una ley que autorizaba la 
“legalización” de 3 millones de personas en esa situación, al tiempo que se proponía 
fortalecer el control migratorio (Ley de Control y Reforma de la Migración). A ello, 
los grupos restriccionistas le llamaron “amnistía”. Lo que sucedió fue que se mandó 
una señal hacia el mundo a partir de la cual se alcanzó un nivel de 12 millones de 
indocumentados, con lo que su visibilidad en la sociedad estadounidense aumen-
tó mucho. Adicionalmente se presentó un fenómeno de desplazamiento y reubi-
cación interna de los inmigrantes debido a la búsqueda de empleos, de mejores 
condiciones de trabajo o de lugares con un menor costo de la vida, con lo que 
empezaron a llegar a otras ciudades o sitios en los que nunca habían existido comu-
nidades de trabajadores inmigrantes y, mucho menos, de origen mexicano. A prin-
cipios de los noventa, en el sur y particularmente en el estado de Georgia, creció 
enormemente la presencia de fuerza laboral proveniente de México que empezó a 
llegar a trabajar en la construcción de los estadios y la infraestructura para los Jue-
gos Olímpicos de Atlanta de 1996. Esos trabajadores posteriormente se expandie-
ron por el resto del estado, por Alabama y por Tennessee, zonas de historia de dis-
criminación y racismo que se exacerbaron ante la presencia de los migrantes.

A lo largo del país también se despertaron en segmentos de la población 
blanca, sobre todo de baja escolaridad, el racismo subyacente, la discriminación y 
el miedo hacia las personas provenientes de otros países, otras nacionalidades y 
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otras culturas. Aunque también es cierto que en muchas partes se formaron orga-
nizaciones para integrar a las nuevas comunidades.

Al inicio de la década de los noventa, con George Bush en la Presidencia, se 
empezaron a endurecer las medidas para evitar la entrada de inmigrantes indocu-
mentados. Esta tendencia no sólo no cambió con Bill Clinton, sino que se reforzó. 
Además de otorgarle más fondos a la patrulla fronteriza se fue fortaleciendo la 
vigilancia en torno a los principales puntos de paso con medidas como la Opera-
ción Bloqueo y la Operación Guardián. Adicionalmente se construyeron bardas 
en algunos tramos. Al bloquear los cruces a través de San Diego y El Paso se iba 
empujando a los emigrantes a buscar puntos cada vez menos seguros para inten-
tar entrar a Estados Unidos. Todo este proceso fue conduciendo a “la clausura de 
la puerta giratoria”, con lo que los indocumentados ya no podían volver a Estados 
Unidos tan fácilmente. Así, se vieron obligados a llevar a sus familias a territorio 
estadounidense porque se había vuelto muy difícil la estrategia de ir y volver. De 
esta manera, paradójicamente, se propició una explosión demográfica de mexica-
nos en Estados Unidos.

Por otra parte, se fueron acrecentando los movimientos restriccionistas y anti-
inmigrantes a los que dieron voz muchos medios de comunicación. Se expandió 
la falsa idea de que los trabajadores inmigrantes eran, en gran medida, criminales, 
cuando en realidad, históricamente, la tasa de criminalidad se ha mantenido mucho 
más baja que la de la población estadounidense en general. En cambio, sí han sido 
víctimas de los criminales. Hay un esquema de robo que frecuentemente padecen: 
mexicanos inmigrantes rentan departamentos en los que, para reducir costos, se 
hacinan varios de ellos. Los días de paga guardan su dinero en su hogar pues, por 
diversas razones, no tienen el patrón cultural de hacerlo en un banco. Los delin-
cuentes lo saben. Y saben también que en esas viviendas encontrarán dinero pro-
veniente de la paga de más de un trabajador, por lo que les redituará entrar a robar. 
Saben, asimismo, que por su ignorancia, su miedo y su situación migratoria los tra-
bajadores no denuncian cuando son víctimas de ese delito, al que llaman “cajeros 
automáticos móviles”.

Todas estas situaciones de vulnerabilidad las han sabido aprovechar muchos 
políticos sin escrúpulos. Un ejemplo fue el de un candidato a gobernador de Cali-
fornia por el Partido Republicano, de nombre Pete Wilson. Consciente de que los 
migrantes mexicanos, empezando por los documentados y, por razones obvias, 
los indocumentados, no buscaban obtener la ciudadanía estadounidense y prefe-
rían mantener la mexicana, y, por lo tanto, no votaban, además de que existía una 
animadversión hacia ellos en segmentos de la población, promovió una propuesta 
denominada proposición 187, la cual planteaba no permitir utilizar ningún tipo de 
servicio público, incluyendo los de salud y educación, a los inmigrantes. El cálculo 
era sencillo: tú no puedes expresarte por medio del voto y yo sí puedo obtener el 
voto de los antiinmigrantes. Y ganó esta proposición. El caso fue, afortunadamen-
te, revocado en las Cortes. El gobierno mexicano entendió la lección, lo que con-
dujo a que en 1998 se autorizara el derecho a la doble nacionalidad, con el cual un 
mexicano puede adquirir la nacionalidad de otro país sin perder la mexicana.
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Impacto del 11 de septiembre en el tema migratorio
Sin embargo, el momento clave de la historia reciente de la migración fue el 11 de 
septiembre de 2001 con el ataque a las Torres Gemelas. A pesar de que los atacan-
tes no entraron por México sino por Canadá y que el único papel que tuvieron los 
mexicanos fue el de víctimas, se despertó una terrible ola que no sólo fue islamo-
fóbica, sino que también fortaleció el sentimiento antiinmigrante de todo tipo, con 
una modificación cultural que incluía asignar papeles de terroristas a los grupos 
de nacionalidades “especiales”. Los propios liberales se sacudieron y recuperaron 
viejas banderas laboristas como la de que los trabajadores inmigrantes empujaban 
los salarios a la baja. Así, tanto los demócratas como los republicanos se dividían 
en torno al tema mientras los movimientos restriccionistas se fortalecían. La polari-
zación sobre las posiciones al respecto fue creciente.

Hasta 2001 George W. Bush mantenía una posición de apoyo a los migrantes. 
Dadas sus raíces texanas, afirmaba que los inmigrantes de origen latinoamericano, 
de manera natural, tenderían a ser republicanos puesto que eran religiosos y sos-
tenían valores familiares. El 11 de septiembre impidió que se siguiera hablando de 
esto y menos de manera positiva. No fue sino hasta 2007 cuando Bush intentó reto-
mar el tema sólo para encontrar que 75% de los republicanos estaban en contra.

Barack Obama y el tema migratorio
Durante la campaña presidencial de 2008, en la que se enfrentaron John McCain y 
Barack Obama, este último, sin hacer de la cuestión migratoria un tema central sí 
dio muestras de conocer y entender la situación de los trabajadores inmigrantes, 
incluyendo los indocumentados, y se llegó a pronunciar en favor de una reforma 
migratoria integral. Ya en su primer periodo presidencial, si bien en el discurso 
hablaba de vías para obtener la legalización e incluso la ciudadanía, en los hechos 
se mostraba demasiado cauto, no tomaba iniciativas y además vinculaba el tema 
migratorio con el de la seguridad fronteriza. Adicionalmente, quería mantener una 
imagen que lo proyectara como respetuoso de las leyes, de manera que se fueron 
incrementando las deportaciones de trabajadores indocumentados, aunque trata-
ba de suavizar su política argumentando que se daba prioridad a deportar a aque-
llos que tuvieran antecedentes penales. En todo caso, Barack Obama ha sido el 
presidente de Estados Unidos que ha deportado a más personas (cerca de 3 millo-
nes). Mientras en Estados Unidos el tema migratorio y, especialmente, la situación 
de los indocumentados trataba de enfocarse desde una perspectiva de cumpli-
miento de la ley, México intentaba que se viera también desde una perspectiva de 
respeto a los derechos humanos.

Obama mandó también una señal positiva, en el marco de su campaña en 
busca de la reelección, al presentar una decisión ejecutiva que estableció condi-
ciones para permitir que aquellos jóvenes menores de 31 años que hubieran llega-
do a Estados Unidos de niños (de menos de 16 años) indocumentados y, por tanto, 
hubieran adquirido escolaridad y elementos culturales de la sociedad estadouni-
dense pudieran quedarse, y se les denominó dreamers, al amparo de dicha deci-
sión ejecutiva llamada acción diferida para los llegados en la infancia conocida 
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como daCa por sus siglas en inglés. En la presidencia de Trump este programa ha 
estado permanentemente amenazado de ser suspendido. Aunque no lo ha podido 
hacer por la resistencia política de los demócratas y porque ha sufrido varios reve-
ses ante los jueces en distintas Cortes, sí logró cancelar la incorporación de nuevos 
dreamers.

Poco después de comenzar el segundo periodo presidencial de Obama, ocho 
senadores, cuatro de cada partido, formaron un grupo para negociar un proyecto 
de ley que incluyera una reforma migratoria integral. Les llamaron “La pandilla de 
los ocho” y presentaron en 2013 un proyecto de ley denominado Ley de Seguri-
dad Fronteriza, Oportunidad Económica y Modernización de la Inmigración. Poco 
después el proyecto llegó al pleno del Senado que lo aprobó de manera contun-
dente. Sin embargo, cuando fue turnado a la Cámara baja, el líder de ésta nunca lo 
presentó para ser discutido por los representantes y lo dejó morir.

En el triunfo de la reelección de Obama se reconoció que una fuerza que lo 
apoyó fue el voto latino. Esto generó un debate entre los miembros del Partido 
Republicano pues un grupo de ellos empezó a promover que suavizaran sus posi-
ciones respecto a la migración, pero se impuso una visión contraria que se oponía a 
que su partido cortejara a las minorías, manteniendo como objetivo a la población 
blanca y de baja escolaridad para conformar su base electoral. Se impuso entonces 
el ala republicana más conservadora, racista y antiinmigrante. Movilizando o apoya-
dos en medios de comunicación ultraderechistas, incluidas las redes sociales, agu-
dizaron la polarización de la sociedad estadounidense y llevaron a cabo campañas 
basadas en generalizaciones y calumnias para atacar a los inmigrantes con acusa-
ciones de ser criminales, narcos y violadores. Éste fue el caldo de cultivo del popu-
lismo de Donald Trump ante una actitud del gobierno mexicano pasiva y limitada a 
la protección consular y carente de recursos, que además descuidó la relación bila-
teral durante el sexenio pasado. Nunca se supo capitalizar el enorme apoyo que dio 
México, en su momento, a las víctimas del huracán “Katrina” en 2005.

Si bien Barack Obama, desde que era senador, permanentemente se opuso 
a que se asignaran fondos para financiar un muro en la frontera, sí puso mucho 
énfasis en fortalecer la seguridad fronteriza. Según el último censo de Estados Uni-
dos dado a conocer en 2017 se estima que 13.6% de la población que vive en Esta-
dos Unidos nació en otro país: 7.0% en América Latina, 4.2% en Asia, 1.5% en 
Europa y 0.9% en otras regiones. Se sabe que, hasta hace poco, grupos de migran-
tes provenientes de algunos países lo han hecho a través de México (en meses 
recientes este fenómeno se modificó mucho al incrementarse enormemente los 
grupos de personas que tratan de llegar a Estados Unidos y diversificándose el 
número de países y regiones de origen). También se sabe que los migrantes son 
pacíficos, que van en busca de trabajo y que no se han presentado casos de terro-
ristas que hayan intentado entrar al país del norte por México. Por otra parte, nues-
tro país se convirtió en lugar de tránsito y entrada de drogas hacia Estados Unidos 
como resultado del éxito alcanzado en años anteriores, al bloquear la península 
de la Florida y el Caribe como vías de tránsito de narcóticos para los consumido-
res estadounidenses.
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Iniciativa Mérida
En el diálogo bilateral sobre la seguridad fronteriza hubo avances significativos 
cuando la administración de Obama reconoció que el problema no era sólo por el 
ingreso de drogas a Estados Unidos a través de la frontera y por la violencia del cri-
men organizado, sino que también del lado estadounidense se encontraba el ori-
gen de la provisión de armas y de fondos, por medio del lavado de dinero. Este 
giro en el discurso del jefe del Ejecutivo estadounidense lo entendió muy bien el 
embajador de México en Washington Arturo Sarukhán quien se percató, como bien 
lo ha hecho notar Andrew Selee, de que además tenía que fortalecerse la coopera-
ción en materia de seguridad e intercambio de inteligencia. Esto significó un esfuer-
zo diplomático adicional del embajador Sarukhán y del embajador Julián Ventura 
para construir confianza en los tomadores de decisiones al respecto. El tema pen-
diente se refería a combatir la impunidad y fortalecer el Estado de Derecho.

A unos meses de haber comenzado el periodo presidencial de Felipe Calde-
rón se iniciaron conversaciones bilaterales que culminaron con el establecimiento 
del acuerdo denominado Iniciativa Mérida, dado a conocer en octubre de 2007, 
aunque tardó casi tres años en concretarse. En un esquema de responsabilidad 
compartida los cuatro objetivos de la Iniciativa Mérida fueron: 1] afectar la capaci-
dad operativa del crimen organizado; 2] institucionalizar la capacidad para mante-
ner el Estado de Derecho; 3] crear la estructura fronteriza del siglo xxi, y 4] cons-
truir comunidades fuertes y resilientes. El compromiso de Estados Unidos fue el 
de proporcionar equipo que incluyera, entre otros, helicópteros, aviones y detec-
tores. Adicionalmente, ofrecer capacitación sobre todo en materia de reforzar la 
aplicación de la ley. No se incluyó la transferencia de recursos monetarios ni de 
armamento ni de personal.

Este acuerdo funcionó satisfactoriamente durante los regímenes de Obama 
en Estados Unidos y de Calderón y Peña Nieto en México. Desde la llegada de 
Donald Trump, y en los últimos meses, han aparecido en muchos aspectos de la 
relación bilateral signos de descomposición y desconfianza. Estos 30 años no deben 
significar el distanciamiento de los vecinos, ni el tránsito de la caída del muro de 
Berlín al muro de Trump.Ω

Ciudad de México, julio de 2019
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E

Discurso de David Huerta,
Premio FIL de Literatura  
en Lenguas Romances.  

Guadalajara, 30 de noviembre de 2019

 n casi treinta años de existencia, este premio ha sido otorgado a nueve
 poetas y solamente, hoy, a un poeta nacido en estos valles y llanuras,
 en estos lugares empapados en lágrimas y sangre que forman el país lla-
 mado México. No incurriré en nacionalismo pero el hecho me da mucho
 gusto, pues a los poetas de esta nación nos hace falta ánimo para seguir 
adelante, igual que a la mayoría de nuestros compatriotas.

El premio ha sido entregado a un chileno (Nicanor Parra), dos cubanos (Cintio 
Vitier y Eliseo Diego), dos argentinos (Olga Orozco y Juan Gelman), un español 
naturalizado mexicano (Tomás Segovia), un venezolano (Rafael Cadenas), un fran-
cés (Yves Bonnefoy) y una uruguaya (Ida Vitale). Veo esa lista que agrupa un núme-
ro de poetas igual al número de las musas y me entran deseos de salir corriendo. 
¿Cómo así?, ¿cómo yo en esa lista? No es posible: es un sueño. Quiero hacer ahora 
un homenaje a esos poetas y pedirles el viático para ponerme a su lado. Comien-
zo mis evocaciones:

En un festival de poesía, en la Ciudad de México, hace ya muchos años, los 
organizadores invitaron a Nicanor Parra. Desgraciadamente no vino, porque el 
dictadorcillo de Chile no se lo permitió. Yo participé en el festival y decidí utilizar 
el tiempo que me tocaba para leer versos del ausente; cuando concluí mi lectura, 
fui módicamente aplaudido. Vean ustedes lo que ocurrió luego. Cuando terminé 
de leer unos cuantos antipoemas y me retiré del escenario, Octavio Paz me dio un 
abrazo y me dijo: “Muy bien, Huerta, muy bien.” Fue la única persona de ese festi-
val que me dijo que mi homenaje al antipoeta chileno tuvo sentido. Estoy seguro 
de que Parra nunca se enteró. Por un instante me vi junto a esos dos poetas inmen-
sos y sentí una alegría recóndita, solamente mía.

A Cintio Vitier y a Eliseo Diego los imagino siempre junto a José Lezama Lima 
—el Lince de Trocadero—, a quien nunca conocí personalmente. A Cintio Vitier lo 
veo al lado de Fina García Marruz, agradecido por el discurso-ponencia que pro-
nuncié en su honor aquí mismo, en esta feria de libros, en 2002. Eran aquellas cuar-
tillas un puñado de apuntes llenos de admiración en torno a su hermoso libro Lo 
cubano en la poesía. De Eliseo Diego, recuerdo una de las dedicatorias más her-
mosas que me han puesto en libro alguno: “Para David Huerta, de repente, un hijo 
más”, lo que significa que soy una suerte de sobreviviente, idos ya Rapi y Lichi 
Diego, los hijos de sangre.

Poco puedo decir de los argentinos Olga Orozco y Juan Gelman. Recuerdo, 
eso sí, mis diminutas conversaciones con Jaime García Terrés, grávidas de admira-
ción, ante el libro de Olga Orozco que iba a publicarse con el sello del Fondo de 
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Cultura Económica, y cuyas pruebas de imprenta examinábamos en ese momen-
to. Recuerdo a Juan Gelman en Saint-Denis, en un homenaje internacional a Paul 
Éluard, en 1994.

Tomás Segovia es para mí una especie de estrella polar: me orienta, me ilumi-
na, sé que en “la nocturna capa de la esfera” es el diamante que más brilla, con una 
asombrosa constancia. Apenas conversé con él pero a veces lo veo en la mirada 
sabia y resplandeciente de su hijo, el poeta Francisco Segovia, uno de mis maestros.

A Rafael Cadenas lo he leído con avidez y tengo presentes unos apuntes suyos 
sobre San Juan de la Cruz que conseguí en una biblioteca pública de Caracas y 
que me acompañaron largos años.

Al nombre del francés Yves Bonnefoy uno inevitablemente el nombre de mi 
queridísima Elsa Cross, su extraordinaria traductora al español.

Ida Vitale siempre está allí, aquí, junto a Enrique Fierro. Es la nonagenaria más 
ilustre de la poesía de nuestro idioma. Junto con el gran Eduardo Lizalde compar-
te una parecida edad bíblica y el genio despierto, feroz en su lucidez, en la preci-
sión apasionada, en la gracia de cada verso, en el don de la prosodia y en la inteli-
gencia del idioma.

A ellos les pregunto ahora: “¿Puedo recibir este premio?” Como diría Borges, 
mi vanidad y mi nostalgia han armado una escena imposible. Los nueve poetas 
parecen asentir con un gesto leve, no sé si con desgano o con resignación.

* * *

En un primer momento, cuando estaba preparando las notas para este discurso, 
pensé que sería una buena idea refrendar aquí, ante ustedes, mis credenciales, 
modestas o razonables, como lector y hacedor de poesía: declaración de motivos 
y noticia de los avatares vividos, durante décadas, por una vocación temprana ejer-
cida luego con fortuna desigual. Hubiera querido, en este primer tramo de mi dis-
curso, hablar de mis maestros, de mis colegas, de mis interlocutores, de mis amigos, 
de mi esposa Verónica, presencia central en mi vida, hecha de pura luz radiante; 
lo haré más tarde: se los debo en este momento en el que los tengo tan presentes. 
Pero ocurrió un hecho que me pareció casi mágico: encontré el verdadero tema de 
estos renglones releyendo a una escritora que admiro: Teresa González Arce, cuyo 
libro Días hábiles me parece una obra maestra de diafanidad e inteligencia. En una 
página de Días hábiles, entonces, hallé el tema de mi discurso y ahora lo declaro 
con todas sus letras: mi tema, hoy, es el mejor poema del mundo.

¿Cómo lo encontré en ese libro de Teresa González Arce? Leí un breve pasaje 
en el que ella describe “la mejor canción del mundo” y se me ocurrió que podía yo 
sencillamente sustituir las palabras “canción” y “canciones” por “poema” y “poe-
mas”, en un ejercicio de glosa o paráfrasis que resultó en esta descripción:

El mejor poema del mundo es el que se instala para siempre en nuestra mente con la 

fuerza no de uno sino de varios poemas que resuenan los unos en los otros y que 

forman con el tiempo una red infinita de imágenes, sensaciones y significados.
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Eso es, en verdad, el mejor poema del mundo. ¿Cómo podemos escucharlo, 
verlo, leerlo, citarlo, memorizarlo? ¿Existe realmente o es únicamente un “objeto 
conjetural” como los edificios de las grandiosas especulaciones metafísicas, a veces 
cristalinas, a veces brumosas? ¿Es quizá como el Aleph de la calle Garay, en Bue-
nos Aires, una pequeña esfera tornasolada en la que, a pesar de su tamaño, pode-
mos asomarnos a la totalidad del universo visible? Podemos escuchar, ver, leer, 
citar, memorizar el mejor poema del mundo si somos capaces de mirar ese lugar 
donde se ha instalado y que, lo diré cuanto antes, se confunde y aun se identifica 
con él: la mente humana, la mente de cada uno de nosotros, la mente de todos. La 
mente humana es el mejor poema del mundo.

¿Y quién es el autor, quiénes son los autores, del mejor poema del mundo? Es 
una pregunta maliciosa e inocente. No tiene una respuesta precisa pero un modo 
de responderla está en la palabra que designa a la primera persona del plural: noso-
tros. Nosotros somos el autor o los autores del mejor poema del mundo; nosotros: 
la tribu, el grupo humano, la comunidad que formamos a lo largo de los milenios.

El mejor poema del mundo es una red que se ha tejido en nuestra mente con 
esos elementos: está ahí, aquí, a nuestro alcance. A los significados, sensaciones e 
imágenes puede uno agregar otros componentes, como el ritmo, la melodía de las 
palabras o las frases, el poder de evocación del poema, su gravitación en nuestras 
vidas para iluminarlas o cifrarlas y dejarlas encerradas en un vaso que siempre tene-
mos cerca para saciar nuestra sed de poesía.

La descripción del mejor poema del mundo despierta en mí una especie de 
pulsión locativa: veo lugares y objetos cuando se habla de la mente y de la red 
increíblemente animada que la ocupa. Es una red llena de movimiento, al mismo 
tiempo cerrada y abierta. En la Soledad segunda, don Luis de Góngora describió 
las redes de los pescadores, redes tendidas verticalmente dentro de las aguas 
marinas, de un tamaño que permite llevar a cabo la recolección del día con efica-
cia —no una de esas redes mayores, que, dice el poema, “mucho océano y pocas 
aguas prenden”. De las redes pescadoras realmente eficaces, don Luis ofreció estas 
imágenes prodigiosas; son, dice,

… laberinto nudoso, de marino
Dédalo, si de leño no, de lino
fábrica escrupulosa, y aunque incierta,
siempre murada, pero siempre abierta.

Así, como esas redes, el vertical trasmallo de la pesca marinera, con “sus plo-
mos graves y sus corchos leves”, dice el poeta —objetos que le permiten estabi-
lidad y firmeza—; así es la mente: “siempre murada, pero siempre abierta”. Es 
asimismo un laberinto, como lo describe don Luis de Góngora, además de ese 
entramado de simetrías dinámicas que atrapan las sensaciones, las imágenes, los 
significados, los ritmos, las melodías léxicas y silábicas, y las instalan, al fijarlas, sin 
que pierdan su vivacidad, en la mente y en las estribaciones y hondonadas de la 
imaginación. Es ahí, y de esa manera, como circula ávida e incesantemente, en 
la mente de la tribu, el mejor poema del mundo.
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Red, laberinto, rizoma, sistema de conexiones y relaciones intensas, diversas, 
la mente humana es el mejor poema del mundo, inextricablemente enlazado con 
esa red infinita y resonante que se despliega en el tiempo, habitada por sueños e 
ideas, poblada por las muchedumbres del pensamiento y la fantasía. No podemos 
desligar el mejor poema del mundo del sitio donde se halla. Atacar la poesía es ata-
car la mente humana, es decir: la inteligencia, la imaginación, la capacidad de dis-
cernimiento, las fuerzas de la crítica y el juicio.

Un gran bardo inglés, Shelley, decía que sus colegas, los poetas, son los legis-
ladores no reconocidos del mundo. Creo que se refería a esto que estoy diciendo; 
los poetas son como los pescadores de la Soledad segunda. Mantienen abierta y 
protegida esa red, con la que podemos y debemos pensar, sentir e imaginar: obe-
decen el imperativo mismo del ser humano, de su existencia. Renunciar al pensa-
miento y al lenguaje articulado en los altares de la obediencia ciega, del irraciona-
lismo que convierte a la tribu en un rebaño, manso o feroz, según convenga a los 
poderosos, significa renunciar a la humanidad misma. ¿Cómo legislan los poetas? 
Nos dan las leyes de la mente: imaginar, juzgar, discernir, sentir el mundo y tradu-
cirlo en palabras para compartirlo con nuestros semejantes. Los poetas son los 
grandes vivientes, para usar una frase forjada por Federico Nietzsche. Ellos mues-
tran el fondo de la existencia y las formas que ésta asume; formulan leyes de vida. 
Tengo para mí que el gran tema de la literatura —es decir, de la poesía— es la ley, 
una ley anterior a la humanidad, que se confunde con la vida del cosmos. Para 
precisar lo que digo sobre la ley y la literatura, evocaré unas ideas de Joseph Con-
rad: el propósito del arte —dice Conrad— es hacerle la más alta justicia al univer-
so visible, iluminando la verdad diversa que subyace en cada fenómeno, en cada 
presencia. Justicia, ley: en el centro, el brillo fecundo de la verdad.

El mejor poema del mundo tiene la belleza del agua, es decir: del rasgo distinti-
vo, el más sobresaliente, en el diseño de nuestro planeta, como dice el poeta Joseph 
Brodsky. He aquí una de las formas de esa ley de la que hablé hace un momento. Es 
la Hermana Agua de Amado Nervo; el agua de medusas de Coral Bracho; el agua 
multiforme de Francisco Segovia; el agua de Raúl Zurita, el gran poeta visionario de 
Chile, que la ha visto volar ávidamente sobre el Desierto de Atacama, como la vio, 
en Brasil, también volando por el cielo y los techos, mi querido y admirado Néstor 
Perlongher, quizás el argentino más encantador que he conocido. El agua que bebe-
mos, el agua de la llovizna y el chubasco, el agua en las manos y los pechos, el agua 
de los baños lustrales, el agua insaciable de la sed mitigada, el agua que llena el vaso 
sublime en el que José Gorostiza contempla con estoicismo la cadena inmensa y lla-
meante de la regeneración cósmica (planta-semilla-planta) y la extinción sin fin de 
todos los seres, una aniquilación paradójica que se confunde con la vida, que es la 
vida misma, la vida infinitesimal y la vida sin límites en cuyos horizontes vemos el 
rostro de nuestros hermanos como en un espejo líquido, y en ellos nos reconoce-
mos y hacia ellos dirigimos el fuego de nuestro corazón templado en esa agua inter-
minable, cifra de toda belleza y poder central del mejor poema del mundo.

Quien toque con una mano trémula el mejor poema del mundo toca a los 
seres humanos y en ellos, en su poderosa fragilidad, toca también la luz de la 
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mente. El poema está ahí, donde ellos estén; ese poema inmenso está animado, tra-
bajado continuamente por la difícil, vigorosa, exigente y gozosa tarea del pensa-
miento, exaltado en la fluidez irradiante de las ideas. El poema es de una diver-
sidad vertiginosa, el opuesto perfecto del obtuso, lerdo y estéril monólogo del 
poder. Por eso es importante la poesía, espejo de todo contrapoder.

Sócrates decía que la vida en las ciudades era preferible a la vida en el campo 
porque nos permite ver continuamente el rostro de nuestros hermanos. Me con-
mueve la frase “el rostro de nuestros hermanos”. Un rostro que la degradación de 
la violencia puede literalmente arrancarnos; así quedó, desfigurado y sin rostro, el 
cuerpo exánime de Julio César Mondragón la noche del 26 de septiembre de 2014 
en la ciudad de Iguala.

En octubre de 2015, un año después de esa tragedia mexicana, en el marco 
de una ceremonia universitaria, unos cuantos compañeros nos unimos para dar una 
pequeña ayuda a la familia de Julio César Mondragón: un amigo palestino puso en 
manos de los parientes de Julio César la constancia de esa ayuda entregada con 
espíritu solidario. Una joven, pariente de Julio César, nos explicó la vida que lleva-
ban en esa familia desde 2014 y lo dijo con una frase que recordaré hasta el final 
de mis días: “vivimos desde entonces, dijo, en el mundo del dolor”. De esa violen-
cia trágica quedó esta frase que forma parte del mejor poema del mundo, que está 
lejos de ser —casi no debería yo aclararlo— un himno de puros sentimientos afir-
mativos y luminosos, pues despliega la vida en toda su complejidad, con sus penas 
y atrocidades incluidas.

He querido contar esa historia para dejar clara la abismal diversidad que habi-
ta el mejor poema del mundo. El mundo del dolor es una estrofa límpida, sangran-
te y sobrecogedora del poema, que podemos leer junto a tantos poemas de César 
Vallejo.

Podría pensarse que lo que he dicho sobre el mejor poema del mundo exclu-
ye, aunque no lo hace, los poemas singulares, cuyos autores conocemos y admira-
mos. Desde luego, los poemas individuales, singulares, escritos, cantados, memo-
rizados, dichos o silenciosos, mudos acaso en las profundidades de las memorias 
humanas, están integrados en esa red que he intentado describir aquí. Acabo 
de mencionar a César Vallejo, el peruano meditabundo y abismal de los versos 
altivos; puedo mencionar a otros más, por supuesto, pero vuelvo a don Luis de 
Góngora.

Encuentro en Góngora exactamente lo contrario de lo que en él ven, por 
desgracia, muchos lectores y expertos: no la forma por la forma misma, con sus 
lujos y suntuosidades; sino una pasión auténticamente volcánica, de una originali-
dad deslumbrante y una sabiduría que no tengo ninguna reserva en comparar con 
la de los artistas más grandes, Bach, Leonardo, Mozart, Kafka. Aunque no lo parez-
ca, el escritor de los siglos de oro que más se le asemeja, curiosamente, es Miguel 
de Cervantes; eso lo ha hecho ver con lucidez Antonio Alatorre, de Autlán de la 
Grana, Jalisco, uno de nuestros más grandes escritores y el maestro de poesía que 
todos quisiéramos tener. Los nombres de Cervantes y muchos otros están vincula-
dos a Alatorre, pues con él aprendimos a recorrer las vías que nos permiten com-
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prenderlos y disfrutarlos cabalmente. Rindo aquí un homenaje de amor y gratitud 
a nuestro mayor filólogo y maestro de poesía, Antonio Alatorre; su nombre está 
enlazado, como saben ustedes, a los de otros dos jaliscienses ilustrísimos de las 
letras de nuestro país: Juan Rulfo, Juan José Arreola.

Otros maestros, distantes y cercanos podría y debería yo mencionar. Dejo 
aquí el nombre de Jorge Luis Borges, “héroe de la lucidez que organiza”, como él 
describió a Paul Valéry. Y evoco a otro par de hombres maravillosos que mucho 
me enseñaron y a quienes extraño prácticamente todos los días: Gerardo Deniz, 
Arturo Cantú.

Veo en la trama del mejor poema del mundo, en la porción que tengo más 
cerca de los ojos y el corazón, muchas presencias y un río de espíritus. Veo a mi 
padre sentado ante su máquina de escribir, sonriente y trágico. Veo a mi madre, 
severa y también sonriente, dueña en toda hora, como decía Macedonio Fernán-
dez, de las tres certezas: Ética, Mística, Práctica, bañada en la claridad de su alma 
generosa: a ella le debo una porción cardinal de lo que pueda yo valer. Veo a mis 
alumnos de las dos universidades públicas en las que doy clases; algunos de ellos 
se han convertido ahora, justicia poética, en mis maestros. Veo a los compañeros 
del Curso de Noviembre —que llevamos a cabo en la última década del siglo pasa-
do—, algunos de los cuales viven y trabajan ejemplarmente aquí, en Guadalajara. 
Veo, en fin, a mi esposa Verónica, a quien le refrendo lo que dice Garcilaso de la 
Vega en su Soneto Quinto, en los dos versos finales del poema: “por vos nací, por 
vos tengo la vida, / por vos he de morir y por vos muero.” Es el amor de mi vida y 
la escritora que más admiro, por su frescura y su integridad, su conocimiento de 
mil mundos; por su formidable sentido del humor; por su rectitud en el juicio y 
por su fecunda inteligencia. De lo demás no hablo porque es solamente nuestro, 
de mí y de ella, a lo largo de casi treinta años de matrimonio.

Agradezco al jurado del Premio FIL de Literatura en Lenguas Romances del 
año 2019 su decisión. Lo digo llanamente pero pueden estar seguros de que pongo 
en ello mi más genuino y sincero reconocimiento.

A Dulce María Zúñiga, a Erandi Barbosa, a aquellos que han hecho posible 
esta ceremonia que me rebasa y me aturde, al mismo tiempo que me llena de gozo, 
un saludo lleno de cariño.

Quiero concluir este discurso en el que tanto he querido poner y tanto ha 
quedado fuera. Intentaré hacer un homenaje a quienes hacen los libros y con ello 
le dan significado y valor a esta feria. Hablo de los maestros tipógrafos, los linoti-
pistas, los cajistas, los correctores, los fotograbadores, los ilustradores, los opera-
dores de las prensas, los encuadernadores, los diseñadores gráficos, los almace-
nistas, los comercializadores, los distribuidores, los administradores, los libreros; 
sin olvidar a aquellos que aprovechan en el campo editorial las nuevas tecnolo-
gías digitales. Hablo de los editores que han sido tan generosos conmigo: en pri-
mer lugar, Marcelo Uribe (reconocido aquí mismo, en esta feria, en 2013) y el for-
midable equipo de Ediciones Era; Fernando Fernández, editor de la nueva casa 
llamada Cataria; Tomás Granados Salinas y su nuevo sello, que lleva el precioso 
nombre de Grano de Sal; Miguel Ángel de la Calleja y los cuadernillos de Parenta-
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lia; Federico de la Vega y Diana Rodríguez, de la Universidad Autónoma de Que-
rétaro; Víctor Cabrera, poeta admirado y editor de la Universidad Nacional Autó-
noma de México; Emiliano Álvarez y Anaïs Abreu, creadores de las ediciones de 
La Dïéresis; Jeannette Lozano, directora de Vaso Roto. Forman ellos un paisaje 
humano y profesional diverso, unido por el amor a la literatura, a la poesía, y por 
la dedicación a hacer buenos libros.

Hablaré ahora de uno solo de ellos, a quien aparto de ese grupo por el valor 
singular de su obra: el maestro tipógrafo Juan Pascoe, de Tacámbaro, Michoacán, 
distinguido hace un lustro en esta feria como bibliófilo destacado. Durante la por-
ción más importante de su vida, Pascoe ha estado al frente del Taller Martín Pesca-
dor. Hace algunos años, con él echamos a andar, mi esposa, Verónica Murguía, y 
yo, una colección llamada Cuadernos del Armadillo, que nos inspira un cariño 
imposible de poner en palabras y que todo le debe al genio de Juan Pascoe, per-
sonalidad en la que convergen los talentos del impresor renacentista con los dones 
musicales de los jaraneros veracruzanos. La calidad de sus impresos, el diseño de 
cada uno de ellos, la conciencia histórica con la que hace su trabajo, la belleza 
de lo que sale de las prensas del Taller Martín Pescador deberían ser un motivo de 
orgullo para México. Lo es para los admiradores de esos impresos, entre los cuales 
hay rescates únicos de las lenguas originarias de nuestro país e innumerables tex-
tos literarios de primera calidad. Saludo en Juan Pascoe a los hacedores de libros 
de nuestro país. Y agrego: como de pocas personas en este mundo, de los editores 
y maestros tipógrafos puede decirse que son “hombres de letras” en el sentido más 
concreto y significativo de la frase.

* * *

Recibir este premio me emociona como pocos hechos en mi vida. Este año he 
alcanzado las siete décadas de las que habla el Salmista. Espero que me crean si les 
digo que recibir el Premio FIL de Literatura en Lenguas Romances constituye un 
acontecimiento central y decisivo no nada más en el horizonte de mi trabajo litera-
rio sino en mi vida en su conjunto.

Debo decir que lo que me interesa declarar al final tiene poco que ver con-
migo. Tiene que ver con aquellos a quienes me debo y sin quienes lo que hago y 
lo que soy no tendría ningún valor. Diré únicamente que lo que me exalta y me 
ilumina no es nada más el tesoro incalculable de cada individuo, sino la forma en 
que cada uno de nosotros se enlaza con los demás para dar testimonio del paso 
de la tribu por el mundo. Pienso y siento que la literatura, la poesía, el arte, el tra-
bajo intelectual tienen sentido; es una convicción a la que nunca renunciaré, a pesar 
de cuanto parece oponérsele continuamente.

Es una de las prendas de orgullo de mi vida ser profesor en dos universida-
des públicas. Ahí está una parte medular de mi trabajo. El corazón de mi quehacer 
es la poesía, sin embargo. Agradezco que se me conceda este premio porque es 
una constancia de que he perseverado y de que mis trabajos han llegado a puerto, 
a pesar de sus evidentes imperfecciones; los términos del acta en la que aparecen 
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las razones del fallo me llenan de satisfacción, en especial lo que se dice allí acer-
ca de la fraternidad que anima lo que hago. Es una fraternidad también imperfecta 
pero de ella tomo porciones fundamentales de energía y aliento para seguir ade-
lante. Esa fraternidad es una forma del amor y aspira a ser un vínculo de lucidez, 
de inteligencia, de discernimiento.

Por eso, fraternalmente, abrazo desde aquí a mis compañeros, a mis colegas, 
a mis amigos queridos, y a todos aquellos que permiten que mi corazón siga latien-
do y mis afanes recojan luces y sombras, presencias y espíritus del mundo, para 
depositarlos en el vaso fugaz del poema que se derramará, luego, en el mejor, más 
espacioso y más potente poema del mundo.

Decir “gracias” quizá suene muy débil. Quisiera sin embargo que esa palabra 
diamantina resonara con toda su fuerza en este momento en que contemplo el 
camino andado y veo “los pasos por do me han traído”, como escribió en su pri-
mer soneto el príncipe de los poetas castellanos, el toledano Garcilaso de la Vega.

Una vez más, casi para terminar, entonces: gracias.
Un camino, los pasos innumerables que lo han recorrido, la palabra fraterni-

dad en el centro del cielo. Y mi corazón, aquí, en nuestra residencia terrenal, entre-
gado a todos ustedes.Ω
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les”, 21

Documentos
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